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SENTENCIA DE FECHA 1 DE AGOSTO DEL 1980

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha

10 de agosto de 1977.

materia: Correccional.

Recurrentes: Luis Mario Toribio, Marcos Antonio Vásquez Y la

Seguros Pepín, S. A.
Abogado: Dr. Luis Bircann Rojas.

jatervinlentes: Braullo R. Marmolejos y compartes, abogado Dr.

Rafael Nicolás Gómez Ortiz; Ana Lidia Hernández y com-

partes, abogado Dr. Ramón A. Veras.
Abogados: Ramiro A. Rodríguez, Dr. José Domingo Fadul Fadul.

4

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo dela Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere-
lió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdo-
mo Báez y Joaquín Hernández Espaillat, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-

nal, hoy día 1ro. de Agosto del año 1980, años 136' de la
Independencia y 117' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis
Mario Toribio, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer,
cédula 71941, serie 31; Marcos Antonio Vásquez, dominica-
no, mayor de edad, casado, cédula 4341, serie 31, domiciliado
y residentes, uno y otro ,en la ciudad de Santiago, y la Se-
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guros Pepín, S. A., con domicilio social en la misma ciud adcontra la sentencia dictada en atribuciones correccionalespor la Corte de Apelación de Santiago ,e1 10 de agosto de1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Lic. Vinicio Martín Cuello, en representacióndel Dr. Rafael Nicolás Gómez, abogado de los intervinientesBraulio Rafael Marmolejos, Julio Marmolejos y DoloresMarmolejos; del Dr. Ramón Antonio Veras ,abogado de losintervinientes Ana Lidia Hernández, Amancio Zacarías Mar-molejos, Radhamés Marmolejos, Juan Antonio Marmolejos,Ramón Antonio Marmolejos, Esperanza Arias Marmolejos,y Silvio Rafael Marmolejos; y del Lic. Domingo Fadul, abo-gado del interviniente Ramiro Antonio Rodríguez, en lalectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de lo recursos, levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua, el 11 de agosto de 1977, a requerimiento
del Dr. Berto Veloz, cédula 31469, serie 54, acta en la queno se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, suscrito por suabogado, Dr. Luis A. Bircann Rojas, en el cual se proponencontra la sentencia impugnada el medio que se indica másadelante;

Vistos los escritos de los intervinientes, de fecha 12de junio de 1978, suscritos por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código
Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obli-
gatorio de Vehículos de Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobreProcedimiento de Casación;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 9 de fe-
brero de 1976 en la Avenida Imbert de Santiago de los Ca-
balleros, en el que dos personas resultaron muertas, la Se-
gunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de
Santiago, dictó el 13 de diciembre de 1976, una sentencia
cuyo dispositivo se transcribe en el de la ahora impugnada;
y b) que sobre los recursos interpuestos, la Corte de Apela-
ción de Santiago dictó la sentencia ahora impugnada en ca-
sación, de la que es el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Admite en la forma los recursos de apelación inter-
puestos por el Dr. Ambiorix Díaz, a nombre y representa-
ción del prevenido Luis Manuel Toribio, Mario Antonio
Vásquez y Seguros Pepín, S. A., y Dr. Ramón Antonio Ve-
ras, quien actúa a nombre y representación de Ana Dilia
Hernández y Compartes, Braulio Rafael Marmolejos y Com-
partes y del Lic. Domingo Fadul, quien representa a Rami-
ro Antonio Rodríguez, contra sentencia No. 1182 (bis) dic-
tada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo
copiado textualmente dice así: 'Primero: Que debe declarar,
como al efecto declara al nombrado Luis Manuel Toribio,
culpable de violar los Arts. 61, 65, 139, 102 inc. 3 y 49 (d)
inciso 1 de la Ley 241, sobre tránsito de vehículo de motor;
en consecuencia se condena a RD$100.00 (Cien pesos Oro)
de multa, acogiendo circunstancias atenuantes; Segundo:
Que en cuanto a la forma debe declarar, como al efecto de-
clara regular y válida la constitución en parte civil inten-
tada por los Dres. Ramiro Antonio Rodríguez, en su calidad
de padre de la menor Yanny Lorelix; Braulio Rafael Mar-
molejos, Tulio Marmolejos y Dolores Marmolejos; en su
calidad de hijos legítimos del finado Silvio Amancio Mar-
molejos, Ana Lidia Hernández, en su calidad de madre y
tutora legal de sus hijas menores Carmen Lidia, Mercedes
y Maritza Nerys Marmolejos, hijas naturales reconocidas
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y b) que sobre los recursos interpuestos, la Corte de Apela-
ción de Santiago dictó la sentencia ahora impugnada en ca-
sación, de la que es el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Admite en la forma los recursos de apelación inter-
puestos por el Dr. Ambiorix Díaz, a nombre y representa-
ción del prevenido Luis Manuel Toribio, Mario Antonio
Vásquez y Seguros Pepín, S. A., y Dr. Ramón Antonio Ve-
ras, quien actúa a nombre y representación de Ana Dilia
Hernández y Compartes, Braulio Rafael Marmolejos y Com-
partes y del Lic. Domingo Fadul, quien representa a Rami-
ro Antonio Rodríguez, contra sentencia No. 1182 (bis) dic-
tada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo
copiado textualmente dice así: Primero: Que debe declarar,
como al efecto declara al nombrado Luis Manuel Toribio,
culpable de violar los Arts. 61, 65, 139, 102 inc. 3 y 49 (d)
inciso 1 de la Ley 241, sobre tránsito de vehículo de motor;
en consecuencia se condena a RD$100.00 (Cien pesos Oro)
de multa, acogiendo circunstancias atenuantes; Segundo:
Que en cuanto a la forma debe declarar, como al efecto de-
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calidad de hijos legítimos del finado Silvio Amancio Mar-
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tutora legal de sus hijas menores Carmen Lidia, Mercedes
y Maritza Nerys Marmolejos, hijas naturales reconocidas
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del finado Silvio Amancio Marmolejos, Amando Zacarías
Marmolejos, Radhamés Marmolejos, Juan Antonio Marrno.
lejos, Ramón Antonio Marmolejos, Esperanza Iris y Silvio
Rafael Marmolejos; en su calidad de hijas naturales reco-
nocidas, contra los señores Luis Manuel Toribio (prevenido),
Mario Antonio Vásquez, persona civilmente responsable y
la Cía. de Seguros "Seguros Pepín, S. A." en su calidad de
aseguradora de la responsabilidad civil de éste último, por
haber áido hecho conforme a las normas y exigencias prooe-
sales; Tercero: Que en cuanto al fondo, debe condenar y
condena a los Sres. Luis Manuel Toribio y Mario Art. Vás-
quez al pago de las siguientes indemnizaciones: a) la suma
de RD$3,500.00 (Tres Mil Quinientos Pesos Oro) en favor
del Sr. Ramiro Antonio Rodríguez, por los daños y perjui-cios morales y materiales experimentados por él por lamuerte de su hija menor Yanny Loreliy, a consecuencia delaccidente; b) la suma de RD$3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro),
en favor d e los Sres. Braulio Rafael, Tulio y Dolores 

Mar-molejos, por los daños y perjuicios morales y materiales
experimentados por ellos por la muerte de su padre legíti-
mo Silvio Amancio Marmolejos; c) la suma de RD$3,000.00
(Tres Mil Pesos Oro), en favor de Aura Lidia Hernández
en su calidad de madre y tutora legal de sus hijos menores
Carmen Lidia, Mercedes y Maritza Nurys Marmolejos, hi-
jas naturales reconocidas del finado Silvio Amancio 

Mar-molejos, por los daños y perjuicios morales y materiales
experimentados por ellos por la muerte de su padre; d) la
suma de RD$6,000.00 (Seis Mil Pesos Oro), a favor de los
Sres. Amando Zacarías, Radhamés, Juan Ant., Ramón An-
tonio, Esperanza Iris y Silvio Rafael Marmolejos, por los
daños y perjuicios experimentados por ellos por la muerte
de su finado padre Silvio Amando Marmolejos, a conse-
cuencia del accidente; Cuarto: Que debe condenar y con-
dena, a los Sres. Luis Manuel Toribio y Mario Antonio Vás-
quez, al pago de los intereses legales de la suma acordada
como indemnización principal, a partir de la demanda en

justa, hasta la total ejecución de la sentencia ,a título de
indemnización suplementaria; Quinto: Que debe declarar
torno al efecto declara la presente sentencia común, oponi-

. le y ejecutoria a la Cía. de Seguros "Seguros Pepín, S.
", en su calidad de aseguradora de la responsabilidad

del vehículo causante del accidente; Sexto: Que debe
condenar y condena al nombrado Luis Manuel Toribio al
pago de las costas penales del procedimiento; Séptimo: Que
debe condenar y condena a los Sres. Luis Manuel Toribio y
Mario Antonio Vásquez, al pago de las cestas civiles, indi-
cando su distracción en provecho de los Ores. Rafael Nico-
lás Gómez Ortiz, Ramón Antonio Veras y del Licdo. José
Domingo Fadul, abogados que afirman estarles avanzando

en 
su totalidad', SEGUNDO: Pronuncia defecto contra el

prevenido Luis Manuel Toribio por no haber comparecido
a la audiencia, no obstante estar legalmente citado; TER-
CERO: Confirma la sentencia recurrida en todas sus partes;
CUARTO: Condena al prevenido Luis Manuel Toribio al
pago de las costas penales; QUINTO: Condena a las perso-
nas civilmente responsables, Luis Manuel Toribio y Mario
Antonio Vásquez, al pago de las costas civiles de la pre-
sente instancia";

Considerando, que en su memorial los recurrentes pro-
ponen el siguiente medio único de casación; Falta de moti-
vación sobre el hecho o los hechos causales del accidente;

Considerando, que en el apoyo del medio único de su
memorial ,los recurrentes alegan y exponen, en síntesis, lo
siguiente: que ante la Corte a-qua ellos pidieron, por con-
clusiones expresas, que aún cuando eventualmente se esta-
bleciera a cargo del prevenido recurrente, Luis Manuel To-

ribio, alguna falta incidente en la materialización del he-
cho, también pudieron incurrir en lo mismo las víctimas
que fueron atropelladas por el prevendo al cruzar la Ave-
nida Imbert, de derecha a izquierda, y por la cual transi-
taba Toribio de sur a norte; que el pedimento que le fue
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cho, también pudieron incurrir en lo mismo las víctimas
que fueron atropelladas por el prevendo al cruzar la Ave-
nida Imbert, de derecha a izquierda, y por la cual transi-
taba Toribio de sur a norte; que el pedimento que le fue
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formulado a la Corte a-qua obligaba a ésta al examen de
la conducta de la víctima al ocurrir el hecho, lo que no hizo
limitándose, por el contrario, al proceder a la relación iú
los hechos de la causa, al comportamiento del prevenido
exclusivamente; que aún en lo relativo al prevenido mismo'
la sentencia impugnada está también carente de motivos su-
ficientes, puesto que se concreta a inferir la supuesta falta
del prevenido derivando de la excesiva velocidad a que el
mismo transitaba al ocurrir el accidente, en el que resulta-
ron muertas dos personas; que por lo antes expuesto la sen-
tencia debe ser casada; pero

Considerando, que la Corte a-qua dio por establecido
mediante la ponderación de todos los elementos de juicio
que fueron regularmente administrados en la instrucción
de la causa, y en particular las declaraciones del prevenido
recurrente: a) que éste, Luis Manuel Toribio, conducía la
tarde del 6 de febrero de 1977, de oeste a este por la Avenida
Imbert de la ciudad de Santiago, el vehículo (jeep) placa
401-389, propiedad de Mario Antonio Vásquez, con póliza
de la Seguros Pepín, S. A.; b) que al llegar a la intersec-
ción de la Avenida Imbert con la calle Santiago Rodríguez,
atropelló con el vehículo que con.iucía a Silvio Arnancio
Marmolejos y a la menor de edad Yanny Lorely Rodríguez,
causándole golpes y heridas que les produjeron la muerte;
y c) que el hecho se debió a que las personas lesionadas,
quienes habían comenzado a cruzar la Avenida de sur a
norte, fueron atropelladas por el vehículo que conducía el
prevenido, a excesiva velocidad, y que éste no pudo detener
al no funcionar los frenos del mismo cuando intentó valerse
de ellos; que lo antes expuesto pone de manifiesto que la
sentencia impugnada contiene, contrariamente a lo que ha
sido alegado, motivos suficientes y pertinentes que justifi-
can su dispositivo, por lo que el medio examinado se deses-
tima por carecer de fundamento;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de causar la

ntierte por imprudencia, a dos personas con el manejo de
un vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley
151o. 241, de 1967, y sancionado en el inciso 1 de dicho texto
legal con las penas de prisión de dos (2) a cinco (5) arios y
multa de RD$500.00 a RD$2,000.00; que, por tanto, al conde-
nar al prevenido recurrente a una multa de RD5100.00, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes, la Corte a-qua
le aplicó una pena ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte s,-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido recurrente ocasionó
daños y perjuicios morales y materiales a las personas cons-
tituidas en parte civil, ahora intervinientes, cuyos montos
figuran en el dispositivo de la sentencia ahora impugnada;
que por tanto, al condenar al prevenido recurrente conjun-
tamente con Luis Manuel Toribio, persona puesta en causa
como civilmente responsable, al pago de las sumas que les
fueron acordadas como indemnización principal ,y al pago
de los intereses legales de las mismas como indemnización
complementaria, la Corte a-qua hizo en la especie una co-
rrecta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código Ci-
vil, y 1 y 10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de Ve-

hículos de Motor;
Considerando, qub examinada en sus demás aspectos,

la sentencia impugnada, en cuanto al interés del prevenido,
no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Pritnero: Admite como intervinien-

tes a Braulio Rafael Marmolejos, Tulio Marmolejos y Dolo-
res Marmolejos, en los recursos de casación interpuestos por
Luis María Toribio, Marcos Antonio Vásquez y la Seguros
Pepín, S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de Santiago, el 10
de agosto de 1977, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte
anterior del presente fallo; See-unds: Rechaza dichos recur-
sos; Tercero: Condena al prevenido recurrente al pago de
las costas penales, y a éste y a Marcos Antonio Vásquez, al
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formulado a la Corte a-qua obligaba a ésta al examen dela conducta de la víctima al ocurrir el hecho, lo que no h
izolimitándose, por el contrario, al proceder a la relación deilos hechos de la causa, al comportamiento del prevenido

exclusivamente; que aún en lo relativo al prevenido mismo,la sentencia impugnada está también carente de motivos su:
fici entes, puesto que se concreta a inferir la supuesta falta
del prevenido derivando de la excesiva velocidad a que el
mismo transitaba al ocurrir el accidente, en el que resulta-ron muertas dos personas; que por lo antes expuesto la sen-
tencia debe ser casada; pero

Considerando, que la Corte a-qua dio por establecido
mediante la ponderación de todos los elementos de juicio
que fueron regularmente administrados en la instrucción
de la causa, y en particular las declaraciones del prevenido
recurrente: a) que éste, Luis Manuel Toribio, conducía la
tarde del 6 de febrero de 1977, de oeste a este por la Avenida
Imbert de la ciudad de Santiago, el vehículo (jeep) placa
401-389, propiedad de Mario Antonio Vásquez, con póliza
de la Seguros Pepín, S. A.; b) que al llegar a la intersec-
ción de la Avenida Imbert con la calle Santiago Rodríguez,
atropelló con el vehículo que conducía a Silvio Amando
Marmolejos y a la menor de edad Yanny Lorely Rodríguez,
causándole golpes y heridas que les produjeron la muerte;
y c) que el hecho se debió a que las personas lesionadas,
quienes habían comenzado a cruzar la Avenida de sur a
norte, fueron atropelladas por el vehículo que conducía el
prevenido, a excesiva velocidad, y que éste no pudo detener
al no funcionar los frenos del mismo cuando intentó valerse
de ellos; que lo antes expuesto pone de manifiesto que la
sentencia impugnada contiene, contrariamente a lo que ha
sido alegado, motivos suficientes y pertinentes que justifi-
can su dispositivo, por lo que el medio examinado se deses-
tima por carecer de fundamento;	 •

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de causar la
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muerte por imprudencia, a dos personas con el manejo de
un vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley
No. 241, de 1967, y sancionado en el inciso 1 de dicho texto

legal con las penas de prisión de dos (2) a cinco (5) años y
multa de RDS500.00 a RD$2,000.00; que, por tanto, al conde-
nar al prevenido recurrente a una multa de RD$100.00, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes, la Corte a-qua
le aplicó una pena ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte trqua dio por es-

tablec ido que el hecho del prevenido recurrente ocasionó
daños y perjuicios morales y materiales a las personas cons-
tituidas en parte civil, ahora intervinientes, cuyos montos
figuran en el dispositivo de la sentencia ahora impugnada;
que por tanto, al condenar al prevenido recurrente conjun-
tamente con Luis Manuel Toribio, persona puesta en causa
como civilmente responsable, al pago de las sumas que les
fueron acordadas como indemnización principal ,y al pago
de los intereses legales de las mismas como indemnización
complementaria , la Corte a-qua hizo en la especie una co-
rrecta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código Ci-
vil, y 1 y 10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
la sentencia impugnada, en cuanto al interés del prevenido,
no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Braulio Rafael Marmolejos, Tulio Marmolejos y Dolo-
res Marmolejos, en los recursos de casación interpuestos por
Luis María Toribio, Marcos Antonio Vásquez y la Seguros
Pepín, S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de Santiago, el 10
de agosto de 1977, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte
anterior del presente fallo; Segunda: Rechaza dichos recur-
sos; Tercero: Condena al prevenido recurrente al pago de
las costas penales, y a éste y a Marcos Antonio Vásquez, al
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pago de las costas civiles, cuya distracción se dispone
provecho de los doctores Nicolás Vásquez Ortiz y Ray
Antonio Veras, y Domingo Fadul, abogados de los inte:-.
Mentes quienes afirman estarlas avanzando en su totalier
con oponibilidad de las mismas a la Seguros Pepín, S.
dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Confin Aybar.— Fernando E. n
velo de la Fuente.-- Joaquín M. Alvarez Perelló.— JuBautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.
Joaquín Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretar
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 1
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la ¿„
diencia pública del día, mes y año, en él expresado, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 6 DE AGOSTO DEL 1980

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de
fecha 31 de octubre de 1977.

materia: Correccional.

itecurrentes: Zenón Antonio Ramos y la Seguros Pepin, S. A.

Abogado: Dr. Luis E. Norberto.

Intervinierde: Consuelo López.
Abogados: Dres. Pedro A. 

Rodríguez y Julio E. Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-

varez Perelló, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L.
Hernández Espaillat, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional ,hoy día 6 de Agos-
to del 1980, años 137' de la Independencia y 117' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Zenón Antonio Ramos, domiciliado en la Carre-
tera Sánchez kilómetro 7, cédula 10675 serie 55, y la Seguros
Pepín, S. A., con su asiento principal en esta capital, contra
la sentencia dictada el 31 de octubre de 1977 por la Corte
de Apelación de San Cristóbal, en sus atribuciones correc-
cionales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

•
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pago de las costas civiles, cuya distracción se dispone en
provecho de los doctores Nicolás Vásquez Ortiz y Ramón
Antonio Veras, y Domingo Fadul, abogados de los intervi-
nientes quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad,
con oponibilidad de las mismas a la Seguros Pepín, S. A.,
dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— 

JuanBautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.—
Joaquín Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresado, y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 6 DE AGOSTO DEL 1980

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de
fecha 31 de octubre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Zenán Antonio Ramos y la Seguros Pepín, S. A.

Ahogado: Dr. Luis E. Norberto.

Inteniniente: Consuelo López.
Abogados: Dres. Pedro A. Rodríguez y Julio E. Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

1
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L.
Hernández Espaillat, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad de Santo

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional ,hoy día 6 de Agos-

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

to del 1980, años 137' de la Independencia y 117' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Zerión Antonio Ramos, domiciliado en la Carre-
tera Sánchez kilómetro 7, cédula 10675 serie 55, y la Seguros
Pepín, S. A., con su asiento principal en esta capital, contra
la sentencia dictada el 31 de octubre de 1977 por la Corte
de Apelación de San Cristóbal, en sus atribuciones correc-
cionales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído al Dr. Julio E. Rodríguez Acosta, cédula 19665, se.
rie 18, por sí y por el Dr. Pedro A. Rodríguez Acosta, cé-
dula 22427, serie 18, abogados de la interviniente, en la lee.
tura de sus conclusiones; interviniente que es Consuelo Ló-
pez, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios domés-
ticos, domiciliada en la calle Abreu No. 174, de esta ciudad,
cédula 12175, serie 64;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el Acta de Casación levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua el 28 de diciembre de 1977, a requerimiento
del Dr. Luis Eduardo Norberto Rodríguez, cédula 21417,
serie 2, en representación de los recurrentes ya nombrados.
Acta en la cual no se propone ningún medio determinado
de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 19 de mayo
de 1978, suscrito por su abogado, el Dr. Luis E. Norberto,
cédula 21417, serie 2, en el cual se proponen contra la sen-
tencia impugnada el medio que se indica más adelante;

Visto el escrito de la interviniente, también del 19 de
mayo de 1978, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de
1967 sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; 1
y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio
de Vehículos de Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad en la mañana del 4 de abril de 1970, la Quinta Cá-
mara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional dictó el 6 de julio de 1971, una sentencia
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el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Se declara al

i
ombrado Zenón Antonio Ramos, de generales anotadas,
culpable del delito de violación al Art. 49, letra 'C' de la
/Ay 241 (sobre golpes o heridas causados involuntariamente
por el manejo o conducción de vehículo de motor), curables
después de 20 y antes de los 30 días en perjuicio de Con-
suelo López, y en consecuencia se condena al pago de una

inulta de Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00) acogiendo cir-
cunstancias atenuantes a su favor y al pago de las costas

penales; Segundo: Se declara buena y válida en cuanto a la
forma la constitución en parte civil hecha en audiencia por
Consueló López, por intermedio de los Dres. Pedro Acosta
Rodríguez y Miguel Angel Sosa Duarte, contra Zenón An-
tonio Ramos, en su doble calidad de prevenido y persona
civilmente responsable, y la Cía. de Seguros Pepín, S. A.,
en su calidad de entidad aseguradora del vehículo que pro-
dujo el accidente, por haber sido hecha conforme a la ley;
Tercero: En cuanto al fondo: Se condena a. Zenón Antonio
Ramos, en su doble calidad de prevenido y persona civil-
mente responsable al pago de una indemnización de Mil
Doscientos Pesos Oro (RD$1,200.00), a favor de Consuelo
López, como justa reparación por los daños y perjuicios ma-
teriales y morales sufridos por ésta como consecuenc ia del

hecho antijurídico; Cuarto: Se condena a Zenón Antonio
Ramos, en su doble calidad de prevenido y persona civil-
mente responsable, al pago de los intereses legales de la
suma acordada ,a favor de Consuelo López, a partir de la
fecha de la demanda, a título de indemnización complemen-
taria; Quinto: Se condena a Zenón Antonio Ramos, en sus
expresadas calidades al pago de las costas civiles con dis-
tracción de las mismas a favor de los Dres. Pedro A. Rodrí-
guez Acosta y Miguel Angel Sosa Duarte, abogados de la
parte civil constituida, qúienes afirman haberles avanzado
en su mayor parte; Sexto: Se declara la presente sentencia
con todos sus efectos y consecuencias legales oponibles, a
la Cía. de Seguros Pepín, S. A., en su calidad de entidad
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Oído al Dr. Julio E. Rodríguez Acosta, cédula 19665, se-
rie 18, por sí y por el Dr. Pedro A. Rodríguez Acosta, cé-
dula 22427, serie 18, abogados de la interviniente, en la lec-
tura de sus conclusiones; interviniente que es Consuelo Ló-
pez, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios domó.
ticos, domiciliada en la calle Abreu No. 174, de esta ciudad,
cédula 12175, serie 64;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el Acta de Casación levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua el 28 de diciembre de 1977, a requerimiento
del Dr. Luis Eduardo Norberto Rodríguez, cédula 21417,
serie 2, en representación de los recurrentes ya nombrados.
Acta en la cual no se propone ningún medio determinado
de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 19 de mayo
de 1978, suscrito por su abogado, el Dr. Luis E. Norberto,
cédula 21417, serie 2, en el cual se proponen contra la sen-tencia impugnada el medio que se indica más adelante;

Visto el escrito de la interv i niente, también del 19 de
mayo de 1978, suscrito por sus abogados;

La Suprema Carte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de
1967 sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; 1
y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio
de Vehículos de Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad en la mañana del 4 de abril de 1970, la Quinta Cá-
mara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional dictó el 6 de julio de 1971, una sentencia

el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Se declara al
brado Zenón Antonio Ramos, de generales anotadas,

pable del delito de violación al Art. 49, letra 'C' de la
241 (sobre golpes o heridas causados involtmtariamente
el manejo o conducción de vehículo de motor), curables

después de 20 y antes de los 30 días en perjuicio de Con-
suelo López, y en consecuencia se condena al pago de una

tolla de Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00) acogiendo cir-
cunstancias atenuantes a su favor y al pago de las costas
penales; Segundo: Se declara buena y válida en cuanto a la

forma la constitución en parte civil hecha en audiencia por
Consuelo López, por intermedio de los Dres. Pedro Acosta

dríguez y Miguel Angel Sosa Duarte, contra Zenón An-
dilo Ramos, en su doble calidad de prevenido y persona

civilmente responsable, y la Cía. de Seguros Pepín, S. A.,
en su calidad de entidad aseguradora del vehículo que pro-
dujo el accidente, por haber sido hecha conforme a la ley;
Tercero: En cuanto al fondo: Se condena a Zenón Antonio
Ramos, en su doble calidad de prevenido y persona civil-
mente responsable al pago de una indemnización de Mil
Doscientos Pesos Oro (RD$1,200.00), a favor de Consuelo
López, como justa reparación por los daños y perjuicios ma-
teriales y morales sufridos por ésta como consecuencia del
hecho antijurídico; Cuarto: Se condena a Zenón Antonio
Ramos, en su doble calidad de prevenido y persona civil-
«ente responsable, al pago de los intereses legales de la
suma acordada ,a favor de Consualo López, a partir de la
fecha de la demanda, a título de indemnización complemen-
taria; Quinto: Se condena a Zenón Antonio Ramos, en sus
expresadas calidades al pago de las costas civiles con dis-
tracción de las mismas a favor de los Dres. Pedro A. Rodrí-
guez Acosta y Miguel Angel Sosa Duarte, abogados de la
parte civil constituída, qúienes afirman haberlas avanzado
en su mayor parte; Sexto: Se declara la presente sentencia
con todos sus efectos y consecuencias legales oponibles, a
la Cía. de Seguros Pepín, S. A., en su calidad de entidad
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aseguradora del vehículo marca Datsun, motor No. Lle.
19003, modelo PL510, año 1969, color azul y blanco, corres_
pondiente al ario 1970, que produjo el accidente, en virtud
al artículo 10 de la Ley 4117 (sobre seguro obligatorio de
vehículo de motor)'; b) que sobre los recursos interpuestos
la Corte de Apelación de Santo Domingo dictó el 22 de su:
nio de 1973 una sentencia con el siguiente dispositivo: "Pa-
lla: Primero: Admite por regular en la forma el recurso de
apelación interpuesto en fecha 13 de julio de 1971, por el
Dr. Luis E. Norberto Rodríguez, a nombre y representación
se supone ya que no consta, del prevenido y persona civil-
mente responsable Zenón Antonio Ramos, en razón de que
el abogado Norberto Rodríguez tan sólo se constituyó en
primer grado, por el indicado prevenido ,recurso de apela-
ción incoado contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales, y en fecha 6 de julio de 1971, por la Quinta
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero:
Se declara al nombrado Zenón Antonio Ramos de generales
anotadas, culpable del delito de violación al artículo 49 le-
tra e de la Ley 241, (sobre golpes y heridas causadas invo-
luntariamente con el manejo de vehículo de motor) cura-
bles después de 20 días y antes de 30 días en perjuicio de
Consuelo López, y en consecuencia se condena al pago de
una multa de veinticinco pesos oro (RD$25.00) acogiendo
circunstancias atenuantes a su favor y al pago de las costas
penales; Segundo: Se declara buena y válida en cuanto a la
forma la constitución en parte civil hecha en audiencia por
Consuelo López por intermedio de los Dres. Pedro A. Acosta
Rodríguez y Miguel Angel Sosa Duarte, contra Zenón An-
tonio Ramos, en su doble calidad de prevenido y persona
civilmente responsable y la Compañía de Seguros Pepín,
S. A., por haber sido hecha conforme a la Ley; Tercero: En
cuanto al fondo, se condena a Zenón Antonio Ramos, en su
doble calidad de prevenido y persona civilmente responsa-
ble, al pago de una indemnización de mil doscientos pesos

oro (RD$1,200.00) a favor de Consuelo López, como justa re-
paración por los daños y perjuicios materia'es y morales su-
fridos por ésta a consecuencia del hecho antijurídico del pre-
venido Zenón Antonio Ramos; Cuarto: Se condena r Zenón
Antonio Ramos en su doble calidad de prevenido y persona
civilmente responsable, al pago de los intereses legales de
la suma acordada a favor de Consuelo López, a partir de la
fecha de la demanda, a título de indemnización complemen-
taria; Quinto: Se condena a Zenón Antonio Ramos, en sus
expresadas calidades al pago de las costas civiles con distrac-
ción de las mismas en provecho de los Dres. Pedro Antonio
Rodríguez Acosta y Miguel Angel Sosa Duarte, abogados
de la parte civil- constituída quienes afirman haberles avan-
zado en su totalidad; Sexto: Se declara la presente sentencia
con todos sus efectos y consecuencias legales, oponible a la
Cía. de Seguros Pepín, S. A., en su calidad de entidad ase-
guradora del vehículo marca Datsun, motor No. L16-190033,
No. 51192. correspondiente al ario 1970, en virtud al artículo
10 de la Ley 4117, (sobre seguro obligatorio de vehículo de
motor); Segundo: Declara defecto < ontra el prevenido y per-
sona civilmente responsable, Zenón Antonio Ramos, por no
haber comparecido a la audiencia, no obstante haber sido
legalmente citado; Tercero: Confirma en todas sus partes,
la sentencia apelada; Cuarto: Condena al apelante Zenón
Antonio Ramos al pago de las costas de esta alzada y or-
dena la distracción de las civiles en provecho de los Dres.
Pedro Antonio Rodríguez Acosta y Miguel Angel Sosa Duar-
te, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte';
e) que sobre el primer recurso de casación de los ahora re-
currentes, la Suprema Corte de Justicia dictó el '7 de no-
viembre de 1975 una sentencia con el siguiente dispositivo:
"Primero: Casa la sentencia de fecha 22 de junio de 1973,
dictada en atribuciones correccionales, por la Corte de Ape-
lación de Santo Dordingo, cuyo dispositivo ha sido copiado
en parte anterior del presente fallo; y envía el asunto por
ante la Corte de Apelación de San Cristóbal; Segundo: De-
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ti; aseguradora del vehículo marca Datsun, motor No. 1,16_
19003, modelo PL510, año 1969, color azul y blanco, corres_
pondiente al año 1970, que produjo el accidente, en virtud
al artículo 10 de la Ley 4117 (sobre seguro obligatorio de
vehículo de motor)'; b) que sobre los recursos interpuestos
la Corte de Apelación de Santo Domingo dictó el 22 de ju.
nio de 1973 una sentencia con el siguiente dispositivo: "Fa-
lla: Primero: Admite por regular en la forma el recurso de
apelación interpuesto en fecha 13 de julio de 1971, por el
Dr. Luis E. Norberto Rodríguez, a nombre y representación
se supone ya que no consta, del prevenido y persona civil-
mente responsable Zenón Antonio Ramos, en razón de que
el abogado Norberto Rodríguez tan sólo se constituyó en
primer grado, por el indicado prevenido ,recurso de a pela-
ción incoado contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales, y en fecha 6 de julio de 1971, por la Quinta
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero:
Se declara al nombrado Zenón Antonio Ramos de generales
anotadas, culpable del delito de violación al artículo 49 le-
tra c de la Ley 241, (sobre golpes y heridas causadas invo-
luntariamente con el manejo de vehículo de motor) cura-
bles después de 20 días y antes de 30 días en perjuicio de
Consuelo López, y en consecuencia se condena al pago de
una multa de veinticinco pesos oro (RD$25.00) acogiendo
circunstancias atenuantes a su favor y al pago de las costas
penales; Segundo: Se declara buena y válida en cuanto a la
forma la constitución en parte civil hecha en audiencia por
Consuelo López por intermedio de los Dres. Pedro A. Acosta
Rodríguez y Miguel Angel Sosa Duarte, contra Zenón An-
tonio Ramos, en su doble calidad de prevenido y persona
civilmente responsable y la Compañía de Seguros Pepín,
S. A., por haber sido hecha conforme a la Ley; Tercero: En
cuanto al fondo, se condena a Zenón Antonio Ramos, en su
doble calidad de prevenido y persona civilmente responsa-
ble, al pago de una indemnización de mil doscientos pesos

oro (RD$1,200.00) a favor de Consuelo López, como justa re-
paración por los daños y perjuicios materia l es y morales su-
fridos por ésta a consecuencia del hecho antijurídico del pre-
venido Zenón Antonio Ramos; Cuarto: Se condena r Zenón
Antonio Ramos en su doble calidad de prevenido y persona
civilmente responsable, al pago de los intereses legales de
la suma acordada a favor de Consuelo López, a partir de la
fecha de la demanda, a título de indemnización complemen-
taria; Quinto: Se condena a Zenón Antonio Ramos, en sus
expresadas calidades al pago de las costas civiles con distrac-
ción de las mismas en provecho de los Dres. Pedro Antonio
Rodríguez Acosta y Miguel Angel Sosa Duarte, abogados
de la parte civil- constituida quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad; Sexto: Se declara la Presente sentencia
con todos sus efectos y consecuencias legales, oponible a la
Cía. de Seguros Pepín, S. A., en su calidad de entidad ase-
guradora del vehículo marca Datsun, motor No. L16-190033,
No. 51192, correspondiente al año 1970, en virtud al artículo
10 de la Ley 4117, (sobre seguro obligatorio de vehículo de
motor); Segundo: Declara defecto c ontra el prevenido y per-
sona civilmente responsable, Zenón Antonio Ramos, por no
haber comparecido a la audiencia, no obstante haber sido
legalmente citado; Tercero: Confirma en todas sus partes,
la sentencia apelada; Cuarto: Condena al apelante Zenón
Antonio Ramos, al pago de las costas de esta alzada y or-
dena la distracción de las civiles en provecho de los Dres.
Pedro Antonio Rodríguez Acosta y Miguel Angel Sosa Duar-
te, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte';
c) que sobre el primer recurso de casación de los ahora re-
currentes, la Suprema Corte de Justicia dictó el 7 de no-
viembre de 1975 una sentencia con el siguiente dispositivo:
"Primero: Casa la sentencia de fecha 22 de junio de 1973,
dictada en atribuciones correccionales, por la Corte de Ape-
lación de Santo Doniingo, cuyo dispositivo ha sido copiado
en parte anterior del presente fallo; y envía el asunto por
ante la Corte de Apelación de San Cristóbal; Segundo: De-
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clara las costas de oficio"; d) que sobre el envío así dispue.31,-,
intervino la sentencia ahora impugnada en casación, covo
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara reguilr
y válido el recurso de apelación interpuesto por el doctc.r
Luis E. Norberto Rodríguez, contra la sentencia dictada en
fecha 6 del mes de julio del año 1971, por la Quinta Cámartt
de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se d;
clara al nombrado Zenón Antonio Ramos, de generales a:.
tadas, culpable del delito de violación al Art. 49 letra ({
de la Ley 241 (sobre golpes y heridas causadas involunt,z
riamente, con el manejo o conducción de vehículo de nic;
tor), curables después de 20 y antes de los 30 días en per-
juicio de Consuelo López, y en consecuencia se condena al
pago de una multa de Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00),
acogiendo circunstancias atenuantes a su favor y al pago
de las costas penales; Segundo: Se declara buena y válida
en cuanto a la forma la constitución en parte civil hecha en
audiencia por Consuelo López, por intermedio de los Dres.
Pedro Acosta Rodríguez y Miguel Angel Sosa Duarte, con-
tra Zenón Antonio Ramos, en su doble calidad de prevenido
y persona civilmente responsable, y la Cía. de Seguros Pe-
pín, S. A., en su calidad de entidad aseguradora del vehícu-
lo que produjo el accidente. Por haber sido hecha conforme
a la Ley; Tercero: En cuanto al fondo: Se condena a Zenón
Antonio Ramos, en su doble calidad de prevenido y persona
civilmente responsable al pago de una indemnización de
Mil Doscientos Pesos Oro (RD$1,200.00), a favor de Con-
suelo López, como justa 'reparación por los daños y perjui-
cios materiales y morales sufridos por ésta como consecuen-
cia del hecho antijurídico; Cuarto: Se condcna a Zenón An-
tonio Ramos ,en su doble calidad de prevenido y persona
civilmente responsable, al pago de los intereses legales de
la suma acordada, a favor de Consuelo López, a partir de la
lecha de la demanda, a título de indemnización complemen-
taria; Quinto: Se condena a Zenón Antonio Ramos, en sus
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Fiatpresadas calidades al pago de las costas civiles con distrae-i.;

iliárt de las mismas a favor de los Dres. Pedro A. Rodríguez
rAcosta y Miguel Angel Sosa Duarte, abogados de la parte
Çjvil constituida, quienes afirman haberles avanzado en su
mayor parte; Sexto: Se declara la presente sentencia con to-
dos 8,15 efectos y consecuencias legales oponible; a la Cía. de
Seguros Pepín, S. A., en su calidad de entidad aseguradora
del vehículo marca Datsun, motor No. L16-19003, modelo
11,510, ario 1969, color azul y blanco ,correspondiente al ario
1970, que produjo el accidente, en virtud al artículo 10 de
la Ley 4117 (sobre seguro obligatorio de vehículo de motor)';
por haberlo intentado en tiempo hábil y de acuerdo con las
formalidades legales; asunto del cual se encuentra apodera-
da esta Corte por envío que hiciera la Suprema Corte de
Justicia, por su sentencia de fecha 7 de noviembre de 1975;—
SEGUNDO: Pronuncia el defecto corra el prevenido Zenón
Antonio Ramos, por no haber comparecido a la audiencia,
estando legalmente citado:— TERCERO: Declara al preve-
nido Zenón Antonio Ramos, culpable del delito de golpes y
heridas involuntarios, curables después de veinte días, en
perjuicio de Consuelo López, en consecuencia, lo condena a
pagar una multa de RD$25.00, acogiendo en su favor circuns-
tancias atenuantes:— CUARTO: Admite por ser regular y
válida la constitución en parte civil de la agraviada y de-
mandante Consuelo López, en consecuencia, condena a Ze-
nón Antonio Ramos, a pagar la cantidad de Un Mil Dos-
cientos Pesos (RD$1,200.0b), en favor de dicha parte civil
constituida, por concepto y para reparación de los daños y
perjuicios morales y materiales que les fueron irrogados,
más los intereses legales de dicha suma ,a título de indem-
nización suplementaria;— QUINTO: Condena al prevenido
al pago de las costas penales y civiles, ordenándose la dis-
tracción de las civiles, en provecho de los doctores Julio E.
Rodríguez y Pedro Antonio Rodríguez Acosta, quienes afir-
maron haberles avanzado en su mayor parte";
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clara las costas de oficio"; d) que sobre el envío así dispuesto
intervino la sentencia ahora impugnada en casación, coya
dispositivo dice así: "FALLA' PRIMERO: Declara regular
y válido el recurso de apelación interpuesto por el doctor.
Luis E. Norberto Rodríguez, contra la sentencia dictada ea
fecha 6 del mes de julio del año 1971, por la Quinta Cámara
de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se de-
clara al nombrado Zenón Antonio Ramos, de generales ano-
tadas, culpable del delito de violación al Art. 49 letra (e)
de la Ley 241 (sobre golpes y heridas causadas involunta-
riamente, con el manejo o conducción de vehículo de mo-
tor), curables después de 20 y antes de los 30 días en per-
juicio de Consuelo López, y en consecuencia se condena
pago de una multa de Veinticinco Pesos Oro (FtD$25.00),
acogiendo circunstancias atenuantes a su favor y al pago
de las costas penales; Segundo: Se declara buena y válida
en cuanto a la forma la constitución en parte civil hecha en
audiencia por Consuelo López, por intermedio de los Dres.
Pedro Acosta Rodríguez y Miguel Angel Sosa Duarte, con-
tra Zenón Antonio Ramos, en su doble calidad de prevenido
y persona civilmente responsable, y la Cía. de Seguros Pe-
phi, S. A., en su calidad de entidad aseguradora del vehícc
lo que produjo el accidente. Por haber sido hecha conforme
a la Ley; Tercero: En cuanto al fondo: Se condena a Zenón
Antonio Ramos, en su doble calidad de prevenido y persona
civilmente responsable al pago de una indemnización de
Mil Doscientos Pesos Oro (RD$1,200.00), a favor de Con-
suelo López, como justa reparación por los daños y perjui-
cios materiales y morales sufridos por ésta como consecuen-
cia del hecho antijurídico; Cuarto: Se condena a Zenón An-
tonio Ramos ,en su doble calidad de prevenido y persona
civilmente responsable, al pago de los intereses legales de
la suma acordada, a favor de Consuelo López, a partir de la
fecha de la demanda, a título de indemnización complemen-
taria; Quinto: Se condena a Zenón Antonio Ramos, en sus
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expresadas calidades al pago de las costas civiles con distrac-
ción de las mismas a favor de los Dres. Pedro A. Rodríguez

Isees ta y Miguel Angel Sosa Duarte, abogados de la parte
civil constituida, quienes afirman haberlas avanzado en su
mayor parte; Sexto: Se declara la presente sentencia con to-
dos sus efectos y consecuencias legales oponible; a la Cía. de
Seguros Pepín, S. A., en su calidad de entidad aseguradora
del vehículo marca Datsun, motor No. L16-19003, modelo
pL510, año 1969, color azul y blanco ,correspondiente al año

197 0 , que produjo el accidente, en virtud al artículo 10 de
la Ley 4117 (sobre seguro obligatorio de vehículo de motor)';
por haberlo intentado en tiempo hábil y de acuerdo con las
formalidades legales; asunto del cual se encuentra apodera-
da esta Corte por envío que hiciera la Suprema Corte da
Justicia, por su sentencia de fecha 7 de noviembre de 1975:—
SEGUNDO: Pronuncia el defecto cortra el prevenido Zenón
Antonio Ramos, por no haber comparecido a la audiencia,
estando legalmente citado:— TERCERO: Declara al preve-
nido Zenón Antonio Ramos, culpable del delito de golpes y
heridas involuntarios, curables después de veinte días, en
perjuicio de Consuelo López, en consecuenc ia, lo condena a
pagar una multa de RDS25.00, acogiendo en su favor circuns-
tancias atenuantes;— CUARTO: Admite por ser regular y
válida la constitución en parte civil de la agraviada y de-
mandante Consuelo López, en consecuencia, condena a Ze-
nón Antonio Ramos, a pagar la cantidad de Un Mil Dos-
cientos Pesos (RD$1,200.06), en favor de dicha parte civil
constituida, por concepto y para reparación de los daños y
perjuicios morales y materiales que les fueron irrogados,
más los intereses legales de dicha suma ,a título de indem-
nización suplementaria;— QUINTO: Condena al prevenido
al pago de las costas penales y civiles, ordenándose la dis-
tracción de las civiles, en provecho de los doctores Julio E.
Rodríguez y Pedro Antonio Rodríguez Acosta, quienes afir-
maron haberlas avanzado en su mayor parte";

k •	 -
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Considerando, que los recurrentes se limitan a proponer
como único medio el de "Desnaturalización de los hechos
de la causa";

Considerando, que, en el desarrollo de ese medio, los
recurrentes, alegan, a) que la agraviada declaró ante los
jueces del fondo que "como consecuencia directa del acci-
dente experimentó daños materiales que ascendieron a la
suma de RD$125.00"; por lo que al otorgársele una repara.
ción de RD$1,200.00 se ha desnaturalizado la declaración
mencionada de la agraviada; b) que la sentencia carece de
base legal; pero,

Considerando, que, examinada por esta Suprema Corte
de Justicia el Acta de Audiencia de la Corte a-qua a que se
refieren los recurrentes, del 31 de octubre de 1977, se ha
comprobado que no consta en ella la declaraciór de la agra-
viada copiada precedentemente entre comillas; que lo que
allí consta como declaración de la agraviada es que ella
gastó en medicinas "más de RD$100.00", por lo que no se
ha incurrido en la desnaturalización alegada por los recu-
rrentes; que, en esa misma acta consta que el testigo Amé-
rico Montalvo declaró ante la Corte a-qua que creía recor-
dar que la agraviada le había dicho "que gastó RD$125.00";
que por tanto, al referirse la agraviada a los gastos hechos
por ella para su curación, y no a lo que aspiraba como re-
paración, no se ha incurrido en el caso en la desnaturaliza-
ción alegada; b) que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que en ella se exponen todos los hechos
y las circunstancias necesarias relativas al caso ocurrente;

Considerando, que, para declarar culpable al prevenido
Ramos y fallar como lo ha hecho, la Corte a-qua ha estable
cido, en base a todos los elementos de juicio que se aporta-
ron en la instrucción de la causa lo siguiente: a`. que el 4
de abril de 1970, en horas de la mañana, transitaba de Norte
a Sur por la Avenida Duarte de esta ciudad, el carro placa
pública No. 51192 conducido por su propietario, Zenón An-

olio Ramos, amparado por Póliza No. A-4170 de la Segu-
res Pepín, S. A., y atropelló a Consuelo 12pez, constituida
en parte civil, causándole traumatismos diversos curables en
rnán de 20 días y menos de 30, según el certificado médico;
o que el accidente se produjo al desviarse a su derecha el
tarro del prevenido al llegar a la calle Baltasara de los
Beyes, alcanzándole sobre el contén de la Avenida Duarte,
en el cual Consuelo López estaba detenida, junto con otras
personas; causando a aquella lesiones diversas;

Considerando, que el hecho del prevenido configura el
delito previsto en el artículo 49 do la Ley No. 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, de causar involuntariamente
golpes y heridas a las personas con la conducción de vehícu-
los de motor, sancionado en la letra e) del mismo texto le-

1 con las penas de 6 meses a 2 años de prisión y multaa
RD$100.00 a RD$500.00, cuando las lesiones curen en más

e 20 días, como sucedió en la especie, como ocurrió a la
víctima; que por tanto, al imponer al prevenido una multa
de RDS25.00 acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó
una pena ajustada a la ley;

Considerando, asimismo, que la Corte a-qua dio por
establecido que el hecho del prevenido causó daños y per-
juicios materiales y morales a Consuelo López, constituida
en parte civil, que evaluó en la suma de RD$1,200.00, más
los intereses legales de esa suma CoT110 indemnización com-
plementaria; que al condenar al recurrente Zenón Antonio
Ramos, conductor del vehículc, al pago de esas sumas a Con-
suelo López, la Corte a-qua, confirmando lo decidido por los
Jueces anteriores, aplicó correctamente el artículo 1383 del
Código Civil, y los artículos 1 y 10 de la Ley No. 4117 de
1955 al declarar oponibles esas condenaciones a la Seguros
Pepín, S. A.; que por todo lo expuesto, el medio de los re-
currentes carecen de fundamento y debe ser sedestimado;

Considerando, que examinada la sentencia en lo con-
cerniente al prevenido Ramos, no presenta ningún vicio
que justifique su casación;
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Considerando, que los recurrentes se limitan a proponer
como único medio el de "Desnaturalización de los hechos
de la causa";

Considerando, que, en el desarrollo de ese medio, los
recurrentes, alegan, a) que la agraviada declaró ante los
jueces del fondo que "como consecuencia directa del acci-
dente experimentó daños materiales que ascendieron a la
suma de RDS125.00"; por lo que al otorgársele una repara.
ción de RD$1,200.00 se ha desnaturalizado la declaración
mencionada de la agraviada; b) que la sentencia carece de
base legal; pero,

Considerando, que, examinada por esta Suprema Corte
de Justicia el Acta de Audiencia de la Corte a-qua a que se
refieren los recurrentes, del 31 de octubre de 1977, se ha
comprobado que no consta en ella la declaraciór. de la agra-
viada copiada precedentemente entre comillas; que lo que
allí consta como declaración de la agraviada es que ella
gastó en medicinas "más de RD$100.00", por lo que no se
ha incurrido en la desnaturalización alegada por los recu-
rrentes; que, en esa misma acta consta que el testigo Amé-
rico Montalvo declaró ante la Corte a-qua que creía recor-
dar que la agraviada le había dicho "que gastó RD8125.00";
que por tanto, al referirse la agraviada a les gastos hechos
por ella para su curación, y no a lo que aspiraba como re-
paración, no se ha incurrido en el caso en la desnaturaliza-
ción alegada; b) que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que en ella se exponen todos los hechos
y las circunstancias necesarias relativas al caso ocurrente;

Considerando, que, para declarar culpable al prevenido
Ramos y fallar como lo ha hecho, la Corte a-qua ha estable-
cido, en base a todos los elementos de juicio que se aporta-
ron en la instrucción de la causa lo siguiente: a que el 4
de abril de 1970, en horas de la mañana, transitaba de Norte
a Sur por la Avenida Duarte de esta ciudad, el carro placa
pública No. 51192 conducido por su propietario, Zenón An-
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tojo Ramos, amparado por Póliza No. A-4170 de la Segu-
ros Pepín, S. A., y atropelló a Consuelo López, constituida
en parte civil, causándole traumatismos diversos curables en

ás de 20 días y menos de 30, según el certificado médico;
que el accidente se produjo al desviarse a su derecha el

carro del prevenido al llegar a la calle Baltasara de los
Reyes, alcanzándole sobre el contén de la Avenida Duarte,
e el cual Consuelo López estaba detenida, junto con otras
personas; causando a aquella lesiunes diversas;

Considerando, que el hecho del prevenido configura el
delito previsto en el artículo 49 de la Ley No. 241 de 1957,
sobre Tránsito y Vehículos, de causar involuntariamente
golpes y heridas a las personas con la conducción de vehícu-
los de motor, sancionado en la letra e) del mismo texto le-
gal con las penas de 6 meses a 2 años de prisión y multa
de RDS100.00 a RD$500.00, cuando las lesiones curen en más
de 20 días, como sucedió en la especie, como ocurrió a la
víctima; que por tanto, al imponer al prevenido una multa
de RDS25.00 acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó
una pena ajustada a la ley;

Considerando, asimismo, que la Corte a-qua dio por
establecido que el hecho del prevenido causó daños y per-
:nidos materiales y morales a Consuelo López, constituida
en parte civil, que evaluó en la suma de RD$1,200.00, más

intereses legales de esa suma como indemnización com-
ementaria; que al condenar al recurrente Zenón Antonio

Ramos, conductor del vehículo. al pago de esas sumas a Con-
suelo López, la Corte a-qua, confirmando lo decidido por los
Jueces anteriores, aplicó correctamente el artículo 1383 del
Código Civil, y los artículos 1 y 10 de la Ley No. 4117 de
1955 al declarar oponibles esas conzl enaciones a la Seguros
Pepín, S. A.; que por todo lo expuesto, el medio de los re-
currentes carecen de fundamento y debe ser sedestimado;

Considerando, que examinada la sentencia en lo con-
cerniente al prevenido Ramos, no presenta ningún vicio
que justifique su casación;



ji

1630	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL	 1631

Por tales motivos, Primero: Admite como intervimoote
a Consuelo López en los recursos de casación interpuestos
por Zenón Antonio Ramos contra la sentencia dictada el 31
de octubre de 1977 por la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Rechaza los referidos recursos;
Tercero: Condena a Zenón Antonio Ramos al pago de las
costas penaies y civiles, distrayendo los últimos en provecho
de los Dres. Pedro Antonio y Julio Eligio Rodríguez Acosta,
abogados de la interviniente Consuelo López, quienes afir-
man estarlas avanzando en su totalidad y las declara opo-
nibles a la Aseguradora ya mencionada, dentro de los tér-
minos de la póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín Hernán-
dez Espai:lat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado ,y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 6 DE AGOSTO DEL 1980

sentencia Impugnada: Quinta Cámara Penal del Distrito Nacio-
nal, de fecha 29 de abril de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Miguel Sutter Grimalt y la San Rafael, C. por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regtdarmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Ay:bar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 6 del mes de Agosto de 1980, años
137' de la Independencia y 117' de la Restaunción, dicta
en audiencia pública como Corte de Casación la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Miguel Suñer Grimalt, español, mayar de edad,
casado, técnico mecánico, industrial, domiciliado en la ca-
rretera de Mendoza No. 219, ciudad, cédula No. 236352, se-
rie ira., y la San Rafael, C. por A., domiciliada en la Ave-
nida Leopoldo Navarro de esta ciudad; contra la sentencia
dictada el 29 de abril de 1977, por la Quinta Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente
a Consue:o López en los recursos de casación interpuestos
por Zenón Antonio Ramos contra la sentencia dictada el 31
de octubre de 1977 por la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Rechaza los referidos recursos.
Tererro: Condena a Zenón Antonio Ramos al pago de la;
costas pena:es y civiles, distrayendo los últimos en provecho
de los Dres. Pedro Antonio y Julio Eligio Rodríguez Acosta,
abogados de la interviniente Consuelo López, quienes afir-
man estarlas avanzando en su totalidad y las declara opo-
nibles a la Aseguradora ya mencionada, dentro de los tér-
minos de la póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
ralló.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín Hernán-
dez Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado ,y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

14

BOLETIN JUDICIAL	 1631

SENTENCIA DE FECHA 6 DE AGOSTO DEL 1980

sentencia impugnada: Quinta Cámara Penal del Distrito Nacio-

n a l , de fecha 29 de abril de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Miguel Suñer Grimalt y la San Rafael, C. por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez .Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy 6 del mes de Agosto de 1980, años
137' de la Independencia y 117' de la Restauración, dicta
en audiencia pública como Corte de Casación la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Miguel Suñer Grimalt, español, mayor de edad,
casado, técnico mecánico, industrial, domiciliario en la ca-
rretera de Mendoza No. 219, ciudad, cédula No. 236352, se-
rie Ira., y la San Rafael, C. por A., domiciliada en la Ave-
nida Leopoldo Navarro de esta ciudad; contra la sentencia
dictada el 29 de abril de 1977, por la Quinta Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Cámara a-qua el 13 de mayo de 1977, a
requerimiento del Doctor José Pérez Gómez, cédula No.
17380, serie 10, en representación de Miguel Suñer Grimalt
y Seguros San Rafael, C. por A., la cual no contiene ningún
medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil, 1,
37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad
el 19 de enero de 1976, en el cual das personas resultaron
con lesiones corporales, el Juzgado de Paz de la Segunda
Circunscripción del Distrito Nacional, dictó et 16 de junio
de 1976, una sentencia en sus atribuciones correccionales,
cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los re-
cursos interpuestos, la Cámara a-qua dictó el fallo ahora
impugnado con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Pronuncia el defecto del nombrado Miguel Suñer Gri-
malt, por no haber comparecido a la aud'encia para la cual
fue regu:armente citado; SEGUNDO: Declara regular y
válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto en fecha 29 del mes de septiembre del año 1976,
por los señores Miguel Suñer Grimalt y la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A., por intermedio del Dr. José
Pérez Gómez, contra sentencia dictada en fecha 16 del mes
de junio del año 1976, por el Juzgado de Paz de la Segunda
Circunscripción del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice
así: 'Falla: Primero: Pronuncia el defecto contra el Sr. Mi-
guel Suñer Grimalt, por no haber comparecido no obstante
haber sido citado legalmente; Segundo: Declara al Sr. Mi-
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guel Suñer Grimalt, culpable de violación al Art. 74, pá-
rrafo a) de la Ley 241; Tercero: Condena a Miguel Suñer
Grimalt a pagar RD$10.00 de multa y al pago de las costas
penales; Cuarto: Descarga al nombrado Agustín Núñez, por

no haber violado ninguna disposición de la Ley 241, las
costas se declaran de oficio; Quinto: Declara buena y válida
la constitución en parte civil hecha por los Dres. Darío
porrejo Espinal y Raúl Reyes Vásquez, en contra de Miguel
Suñer Grimalt; Sexto: Condena al Sr. Miguel Suñer Gri-
malt, al pago de una indemnización de: a) RDS600.00 (seis-
cientos pesos oro M-N) como justa reparación de los daños
morales y materiales causados al Sr. Agustín Núñez y b)
RDS400.00 (cuatrocientos pesos oro m-n) a favor del Sr.
Agustín Núñez, por los daños morales y materiales sufridos
por su hija menor Juana Abreu; Séptimo: Condena al Sr.
Miguel Suñer Grimalt al pago de los intereses legales de
la suma señalada en el ordinal anterior en favor del Sr.
Agustín Núñez; Octavo: Condena al Sr. Miguel Suñer Gri-
:telt al pago de las costas civiles en provecho de los Dres
Darío Dorrejo Espinal y Raúl Reyes Vásquez, abogados que
afirman haberlas avanzado en su totalidad y Noveno: Se
ordena por esta misma sentencia que sea común, oponible
y ejecutable a la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., por
haber sido hecha en tiempo hábil'; TERCERO: En cuanto
al fondo de dicho recurso, modifica los ordinales Segundo
y Quinto de la sentencia recurrida, y en consecuencia de-
clara al nombrado Miguel Suñer Grimalt, español, mayor
de edad ,cédula personal de identidad No. 236352, serie Ira.,
residente en la casa No. 219 de la Carretera de Mendoza, de
esta ciudad, culpable del delito de violación a los artículos
49, letra a) y 74 letra a) de la Ley No. 241, sobre Tránsito
y Vehículos (go:pes y heridas involuntarios causados con
el manejo o conducción de vehículo de motor), curables an-
tes de 10 días, en perjuicio de Agustín Núñez y de la menor
Juana Abreu o Núñez Abreu; CUARTO: Declara regulares
y válidas en cuanto a las formas, las constituciones en parte
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Cámara a-qua el 13 de mayo de 1977, a
requerimiento del Doctor José Pé rez Gómez, cédula No.
17380, serie 10, en representación de Miguel Suñer Grimalt
y Seguros San Rafael, C. por A., la cual no contiene ningún
medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil, 1,
37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad
el 19 de enero de 1976, en el cual dos parsonas resultaron
con lesiones corporales, el Juzgado de Paz de la Segunda
Circunscripción del Distrito Nacional, dictó	 16 de junio
de 1976, una sentencia en sus atribuciones correccionales,
cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los re-
cursos interpuestos, la Cámara a-qua dictó el fallo ahora
impugnado con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Pronuncia el defecto del nombrado Miguel Suñer Gri-
malt, por no haber comparecido a la and :encía para la cual
fue regu:armente citado; SEGUNDO: Declara regular y
válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto en fecha 29 del mes de septiembre del año 1976,
por los señores Miguel Suñer Grimalt y la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A., por intermedio del Dr. José
Pérez Gómez, contra sentencia dictada en fecha 16 del mes
de junio del año 1976, por el Juzgado de Paz de la Segunda
Circunscripción del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice
así: 'Falla: Primero: Pronuncia el defecto contra el Sr. Mi-
guel Suñer Grimalt, por no haber comparecido no obstante
haber sido citado legalmente; Segundo: Declara al Sr. Mi-

Suñer Grimalt, culpable de violación al Art. 74, pá-
rrafo a) de la Ley 241; Tercero: Condena a Miguel Suñer
Grimalt a pagar RD$10.00 de multa y al pago de las costas
Penales; Cuarto: Descarga al nombrado Agustín Núñez, por
ro haber violado ninguna disposición de la Ley 241, las
tostas se declaran de oficio; Quinto: Declara buena y válida
la constitución en parte civil hecha por los Dres. Darío
Dorrejo Espinal y Raúl Reyes Vásquez, en contra de Miguel

Suñer Grimalt; Sexto: Condena al Sr. Miguel Suñer Gri-
malt, al pago de una indemnización de: a) RDS600.00 (seis-
cientos pesos oro M-N) como justa reparación de los daños
morales y materiales causados al Sr. Agustín Núñez y b)
RDS400.00 (cuatrocientos pesos oro m-n) a favor del Sr.
Agustín Núñez, por los daños morales y materiales sufridos
por su hija menor Juana Abreu; Séptimo: Condena al Sr.
Miguel Suñer Grimalt al pago de los intereses legales de
la suma señalada en el ordinal anterior en favor del Sr.
Agustín Núñez; Octavo: Condena al Sr. Miguel Suñer Gri-
malt al pago de las costas civiles en provecho de los Dres
Darío Dorrejo Espinal y Raúl Reyes Vásquez, abogados que
afirman haberles avanzado en su totalidad y Noveno: Se
ordena por esta misma sentencia que sea común, oponible
y ejecutable a la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., por
haber sido hecha en tiempo hábil; TERCERO: En cuanto
al fondo de dicho recurso, modifica los ordinales Segundo
y Quinto de la sentencia recurrida, y en consecuencia de-
clara al nombrado Miguel Suñer Grimalt, español, mayor
de edad ,cédula personal de identidad No. 236352, serie Ira.,
residente en la casa No. 219 de la Carretera de Mendoza, de
esta ciudad, culpable del delito de violación a los artículos
49, letra a) y 74 letra a) de la Ley No. 241, sobre Tránsito
y Vehículos (golpes y heridas involuntarios causados con
el manejo o conducción de vehículo de motor), curables an-
tes de 10 días; en perjuicio de Agustín Núñez y de la menor
Juana Abreu o Núñez Abreu; CUARTO: Declara regulares
y válidas en cuanto a las formas, las constituciones en parte
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civil hechas en audiencia: a) por el señor Agustín Núñezen su calidad de persona agraviada por intermedio del Dr.Darío Dorrejo Espinal; y b) por el señor Agustín Núñez, en
.su calidad de padre y tutor legal de la menor agraviada

Juana Abreu o Juana Núñez Abreu, por intermedio del Dr.
Raúl Reyes Vásquez, en contra del señor Miguel SuñerGrimalt, en su doble calidad de prevenido y persona c i vil-mente responsable y la declaración de la puesta en causade la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., en ca-
lidad aseguradora del vehículo productor del accidente, por
haber sido hecha de acuerdo a la ley; QUINTO: Confirma
en todos sus aspectos la recurrida sentencia; SEXTO: Con-
dena al nombrado Miguel Suñer Grimalt, en su enunciada
calidad, al pago de las costas de la presente alzada, con
distracción de las civiles en provecho de los Dres. Darío
Dorrejo Espinal y Raúl Reyes Vásquez, abogados de la par-
te civil constituida, quienes afirman haberlas avanzado en 11
su totalidad";

Consiaerando, que procede declarar la nulidad del re-
curso interpuesto por la Seguros San Rafael, C. por A., pues-
ta en causa como aseguradora del vehículo que produjo el
accidente, en vista de que no ha expuesto los medios en que
lo funda, como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que la Cámara a-qua, ha dado por esta-
blecido, mediante los elementos de juicio administrados en
la i nstrucción de la causa: a) que el 19 de enero de 1976 a
las 8:40 a. m., mientras Miguel Suñer Grimalt conducía un
Station Wagon placa 111-407 de su propiedad, asegurado
por la San Rafael, C. por A., mediante Póliza A-2-11808,
por la calle Fi lantrópica de esta ciudad de Este a Oeste alllegar a la intersección con la calle Pimentel, chocó con la
camioneta Honda que conducía Agustín Sánchez que tran-
sitaba por esta última vía de Sur a Norte; b) que el acci-
dente se debió a las faltas cometidas por Miguel Suñer Gri-

malt al no tomar las precauciones requeridas por la Ley al
llegar a la intersección de dos calles, como reduci r la velo-
cidad. no tocó bocina y no frenó su vehícuo para evitar la
colisión; c) que conforme a los certificados médicos tanto
Agustín Núñez como su hija Juana Núñez Abreu, sufrieron
lesiones curables antes de 10 días;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran el delito de golpes y heridas causadas involuntariamente
con el manejo de un vehículo de motor previsto por el ar-
tículo 49 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos,
y sancionado por ese mismo texto legal en su letra A con
6 días o 6 meses de prisión y multa de RD$6.00 a RD$10.00
si del accidente resultare al lesionado una enfermedad o
imposibilidad de dedicarse a su trabajo por un tiempo me-
nor de diez días, como sucedió en la especie; que al conde-
nar al prevenido recurrente al pago de RD$10.00 de multa,
sin indicar que acogió circunstancias atenuantes, le aplicó
una pena inferior a la establecida por la Ley que no podía
ser modificada sobre su solo recurso;

Considerando, que asimismo la Cámara a-qua estimó
que el hecho del prevenido en condición de conductor y
propietario, había causado a Agustín Núñez constituído en
parte civil por sí y en nombre de su hija menor Juana Nú-
ñez Abreu, daños y perjuicios materiales y morales que
avaluó en las sumas de RD$600.00 para el primero y RD$-
400.00 para la última, más los intereses legales de esas su-
mas; que al condenar al prevenido recurrente al pago de
dichas sumas, hizo una correcta aplicación del Artículo
1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos en lo que concierne al prevenido re-
currente no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por la San Rafael, C. por A., contra
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civil hechas en audiencia: a) por el señor Agustín Núñezen su calidad de persona agraviada por intermedio del Dt,'
Darío Dorrejo Espinal; y b) por el señor Agustín Núñez, ensu calidad de padre y tutor legal de la menor agraviadaJuana Abreu o Juana Núñez Abreu, por intermedio del Dr,
Raúl Reyes Vásquez, en contra del señor Miguel SuñerGrimalt, en su doble calidad de prevenido y persona civil-
mente responsable y la declaración de la puesta en causade la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., en ca-
lidad aseguradora del vehículo productor del accidente, por
haber sido hecha de acuerdo a la ley; QUINTO: Confirmaen todos sus aspectos la recurrida sentencia; SEXTO: Con-
dena al nombrado Miguel Suñer Grimalt, en su enunciada
calidad, al pago de las costas de la presente alzada, condistracción de las civiles en provecho de los Dres. Darío
Dorrejo Espinal y Raúl Reyes Vásquez, abogados de la par-
te civil constituida, quienes afirman haberlas avanzado en
su totalidad";

Considerando, que procede declarar la nulidad del re-curso interpuesto por la Seguros San Rafael, C. por A., pues-
ta en causa como aseguradora del vehículo que produjo elaccidente, en vista de que no ha expuesto los medios en 

que
lo funda, como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que la Cámara a-qua, ha dado por esta-
blecido, mediante los elementos de juicio administrados enla instrucción de la causa: a) que el 19 de enero de 1976 a
las 8:40 a. m., mientras Miguel SUñer Grimalt conducía un
Station Wagon placa 111-407 de su propiedad, aseguradopor la San Rafael, C. por A., mediante Póliza A-2-11808,
por la calle Filantrópica de esta ciudad de Este a Oeste alllegar a la intersección con la calle Pimentel, chocó con la
camioneta Honda que conducía Agustín Sánchez que tran-
sitaba por esta última vía de Sur a Norte; b) que el acci-dente se debió a las faltas cometidas por Miguel Suñer Gri-

man al no tomar las precauciones requeridas por la Ley al
llegar a la intersección de dos calles, como reduci r la velo-
cidad, no tocó bocina y no frenó su vehícuo para evitar la
colisión; e) que conforme a los certificados médicos tanto
Agustín Núñez como su hija Juana Núñez Abreu, sufrieron
lesiones curables antes de 10 días;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran el delito de golpes y heridas causadas involuntariamente
con el manejo de un vehículo de motor previsto por el ar-
tículo 49 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos,
y sancionado por ese mismo texto legal en su letra A con
6 días o 6 meses de prisión y multa de RDS6.00 a RD$10.00
si del accidente resultare al lesionado una enfermedad o
imposibilidad de dedicarse a su trabajo por un tiempo me-
nor de diez días, como sucedió en la especie; que al conde-
nar al prevenido recurrente al pago de RD$10.00 de multa,
sin indicar que acogió circunstancias atenuantes, le aplicó
una pena inferior a la establecida por la Ley que no podía
ser modificada sobre su solo recurso;

Considerando, que asimismo la Cámara a-qua estimó
que el hecho del prevenido en condición de conductor y
propietario, había causado a Agustín Núñez constituido en
parte civil por sí y en nombre de su hija menor Juana Nú-
ñez Abreu, daños y perjuicios materiales y morales que
avaluó en las sumas de RD$600.00 para el primero y RDS-
400.00 para la última, más los intereses legales de esas su-
mas; que al condenar al prevenido recurrente al pago de
dichas sumas, hizo una correcta aplicación del Artículo
1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos en lo que concierne al prevenido re-
currente no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por la San Rafael, C. por A., contra
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la sentencia dictada el 29 de abril de 1977, por la Quinta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en sus atribuciones correccionales, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior del presente fa-
llo; y Segundo: Rechaza el recurso interpuesto contra la
misma sentencia por Miguel Suñer Grimalt y la condena
al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
rdió.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín L. Herr.ández Espaillat.— Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día , mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí. Secretario General,
que certifico. (Pdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE AGOSTO DEL 1980

sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Distrito Judicial
de La Vega, de fecha 7 de octubre de 1976.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Abelardo Rojas y la Seguros Pepín, S. A.
Abogado: Dr. Hugo Feo. Alvarez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y
Leonte R. Alburquerque C., asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 6 del
mes de Agosto del año 1980, años 137' de la Independencia
y 117' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Abelardo Rojas, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, comerciante, portador de la cédula No. 14999, serie 47,
domiciliado y residente en San Francisco de Macorís, y la
Seguros Pepín, S. A., con asiento principal en esta ciudad,
contra la sentencia dictada por la Primera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
La Vega, en atribuciones correccionales, el 7 de octubre de
1976, cuyo dispositivo se copia más arelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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la sentencia dictada el 29 de abril de 1977, por la Quinta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en sus atribuciones correccionales, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en pm-te anterior del presente fa-
llo; y Segundo: Rechaza el recurso interpuesto contra la
misma sentencia por Miguel Suñer Grimalt y la condena
al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contín Ay bar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín L. Herrández Espaillat.— Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su e ncabezamiento, en la
audiencia pública del día , mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí. Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Distrito Judicial
de La Vega, de fecha 7 de octubre de 1976.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Abelardo Rojas y la Seguros Pepin, S. A.
Abogado: Dr. Hugo Fco. Alvarez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez PerMló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y
Leonte R. Alburquerque C., asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 6 del
mes de Agosto del año 1980, años 137' de la Independencia
y 117' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Abelardo Rojas, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, comerciante, portador de la cédula No. 14999, serie 47,
domiciliado y residente en San Francisco de Macorís, y la
Seguros Pepín, S. A., con asiento principal en esta ciudad;
contra la sentencia dictada por la Primera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
La Vega, en atribuciones correccionales, el 7 de octubre de
1976, cuyo dispositivo se copia más arelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos levantada en la Secretaría
de la Cámara a-qua, el 13 de octubre de 1976, a requeri-
miento del Dr. Hugo Alvarez Valencia, cédula No. 20267,
serie 47, en representación del prevenido Abelardo Rojas
y de la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.; acta
en la que no se propone ningún medio determinado de ca-
sación;

Visto el auto dictado en fecha 4 de agosto del corriente
año 1980, por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia,
por medio del cual llama a los Magistrados Manuel A. Amia-
ma, Francisco Elpidio Beras y Leonte R. Alburquerque C.,
Jueces de este Tribunal, para integrar la Suprema Corte de
Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de casación
de que se trata. de conformidad con las Leyes Nos. 684 de
1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 17 de
marzo de 1976, en la sección El Ranchito, jurisdicción de La
Vega, tramo de la autopista Duarte-San Francisco de Ma-
corís, en el que una persona resultó con lesiones corporales,
el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de La
Vega, dictó el 2 de abril de 1976, una sentencia cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se pronuncia el de-
fecto contra el nombrado Abelardo Rojas, de generales ig-
noradas, por no comparecer a la audiencia para la cual fue
citado; se declara culpable de violar la Ley 241; y, en con-
secuencia, se condena a quince (15) días de prisión correc-
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oional y costas; b) que sobre oposición interpuesta por el
prevenido Rojas, el mismo Juzgado dictó el 27 de mayo de
$76, una nueva sentencia de la que es el siguiente dispo-
sitivo: Talla: Primero: Se declara regidas en cuanto a la
forma el recurso de oposición intentado por el Lic. Porfirio
fieras Mercedes, en representación de Abelardo Rojas, por
ser regular y haber sido intentado en tiempo hábil; SE-
GUNDO: En cuanto al rondo se declara la incompetencia de
este Juzgado de Paz, por existir constancia en el expediente
de un nuevo certificado médico, que desapodera automáti-
camente a este Tribunal, por curar las lesiones después de

!

la misma, dicha Cámara dictó el 7 de octubre de 1976, la
sentencia ahora impugnada en casación, de la que es el
siguiente dispositivo: 'Falla: Primero: Se anulan las sen-

introducida en todo estado de causa, inclusive por primera
vez en casación; y deben ser declarada de oficio por el Juez

•

trata de una excepción de incompetencia que pueda ser

'riel de La Vega, por el Magistrado Procurador Fiscal de

aunque no exista la oposición de parte; TERCERO: No se
falla en cuanto a las costas, por el propio desapoderamiento
del Tribunal; c) que apoderada del caso la Primera Cámara
enal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-

los 20 (veinte) días, y tomando en consi Jeración que se

tencias Nos. 669 y 690, de fechas 2 de abril y 27 de mayo
de 1976, respectivamente, dictadas por el Juzgado de Paz

' de la Primera Circunscripción de La Vega, por contener am-
bas vicios de forma no reparables, la primera por el tribu-
nal haber fallado un asunto del que no era competente y
la segunda por haber conocido el fondo en un recurso de
oposición en el cual no compareció el oporence; Seg-undo:
Se reenvía el conocimiento de la causa seguida a Abelardo
Rojas, inculpado de Viol. la Ley No. 241, en perjuicio de

, Ramón Ant. Herrera Reyes, para el 8-12-76, a fin de citar
nuevamente las partes, oir testigos y conocer el fondo del
asunto en virtud del apoderamiento del Magistrado Procu-



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos levantada en la Secretaría
de la Cámara a-qua, el 13 de octubre de 1976, a requeri-
miento del Dr. Hugo Alvarez Valencia, cédula No. 20267,
serie 47, en representación del prevenido Abelardo Rojas
y de la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.; acta
en la que no se propone ningún medio determinado de ca-
sación;

Visto el auto dictado en fecha 4 de agosto del corriente
año 1980, por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia,
por medio del cual llama a los Magistrados Manuel A. Amia-
ma, Francisco Elpidio Beras y Leonte R. Alburquerque C.,
Jueces de este Tribunal, para integrar la Suprema Corte de
Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de casación
de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de
1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 17 de
marzo de 1976, en la sección El Ranchito, jurisdicción de La
Vega, tramo de la autopista Duarte-San Francisco de Ma-
corís, en el que una persona resultó con lesiones corporales,
el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de La
Vega, dictó el 2 de abril de 1976, una sentencia cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se pronuncia el de-
fecto contra el nombrado Abelardo Rojas, de generales ig-
noradas, por no comparecer a la audiencia para la cual fue
citado; se declara culpable de violar la Ley 241; y, en con-
secuencia, se condena a quince (15) días de prisión correc-

ciona l y costas; b) que sobre oposición interpuesta por el
prevenido Rojas, el mismo Juzgado dictó el 27 de mayo de
076, una nueva sentencia de la que es el siguiente dispo-
sitivo: 'Falla: Primero: Se declara reglar en cuanto a la
forma el recurso de oposición intentado por el Lic. Porfirio
lacras Mercedes, en representación de Abelardo Rojas, por
ser regular y haber sido intentado en tiempo hábil; SE-
CUNDO: En cuanto al rondo se declara la incompetencia de
este Juzgado de Paz, por existir constancia en el expediente
de un nuevo certificado médico, que desapodera automáti-
camente a este Tribunal, por curar las lesiones después de
los 20 (veinte) días, y tomando en consideración que se
trata de una excepción de incompetencia que pueda ser
introducida en todo estado de causa, inclusive por primera
vez en casación; y deben ser declarada de oficio por el Juez
aunque no exista la oposición de parte; TERCERO: No se
falla en cuanto a las costas, por el propio desapoderamiento
del Tribunal; c) que apoderada del caso la Primera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de La Vega, por el Magistrado Procurador Fiscal de
la misma, dicha Cámara dictó el 7 de octubre de 1976, la
sentencia ahora impugnada en casación, de la que es el
siguiente dispositivo: `Falla: Primero: Se anulan las sen-
tencias Nos. 669 y 690, de fechas 2 de abril y 27 de mayo
de 1976, respectivamente, dictadas por el Juzgado de Paz
de la Primera Circunscripción de La Vega, por contener am-
bas vicios de forma no reparables, la primera por el tribu-
nal haber fallado un asunto del que no era competente y
la segunda por haber conocido el fondo en un recurso de
oposición en el cual no compareció el opore.nte; Segundo:
Se reenvía el conocimiento de la causa seguida a Abclardo
Rojas, inculpado de Viol. la Ley No. 241, en perjuicio de
Ramón Ant. Herrera Reyes, para el 8-12-76, a fin de citar
nuevamente las partes, oir testigos y conocer el fondo del
asunto en virtud del apoderamiento del Magistrado Procu-
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rador Fiscal de este Distrito Judicial de La Vega; Tercero:
Se reservan las costas;

Considerando, que en su memorial los recurrentes pro-
ponen contra la sentencia impugnada el siguiente medio
único de casación: Falsa interpretación del artículo 188 del
Código de Procedimiento Crimina', y violación de la regla
tamtum devolutum cuantum apellatum; pero,

Considerando, que al ser apoderada del asunto la lra.
Cámara Penal del Juzgado de f.ra. Instancia del Distrito
Judicial de La Vega, lo fue como Jur'sdicción cle Primer
•Grado, por lo que la sentencia dictada por dicha Cámara
no podía ser impugnada en casación, como en efecto lo fue,
razón por la cual los recursos de casación de que se trata,
deben ser declarados inadmisibles;

Por tales motivos, Primero: D.:clara inadmisibles los
recursos de casación interpuestos r or Abelardo Rojas y la
San Rafael, C. por A., contra la teniendo dictada en sus
atribuciones correccionales por la Primera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
La Vega, el 7 de octubre de 1976, cuyo dispositivo se ha
transcrito en parte anterior del presente fallo; y Segundo:
Condena al prevenido Abelardo Rojas, al pago de las costas
penales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar. Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte
R. Alburquerque C.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por 'ni, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 6 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia impugnada: Octava Cámara Penal del Distrito Nacio-

nal, de fecha 16 de enero de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Belecio de Regla del Villar y la Compañía San Ra-

fael, C. por A.
Abogados: Dr. Fermín Pérez Peña y Lic. José B. Pérez Gómez.

Intervinientes: Sindicato Unido de Choferes del Distrito Nacional
y compartes.

Abogado: Dr. César A. Medina.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 6 de agos-
to de 1980, años 137' de la Independencia y 117' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre los recurrsos de casación interpuestos conjunta-
mente por Belecio de Regla del Villar, dominicano, mayor
de edad, casado, comerciante y conductor, cédula No. 4514,
serie lra., y la San Rafael, C. por A., domiciliados en la calle
Padre Billini No. 606 y Leopoldo Navarro esq. San Fco. de
Macorís, de esta ciudad, respectivamente, contra la senten-
cia dictada en sus atribuciones correccionales por la Detava
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rador Fiscal de este Distrito Judicial de La Vega; Teree
Se reservan las costas;

Considerando, que en su memorial los recurrentes jre..
ponen contra la sentencia impugnada el s iguiente medie
único de casación: Falsa interpretación del artículo 188 dej
Código de Procedimiento Crimina'., y violación de la regla
tamtum devolutum cuantum apellatum; pero,

Considerando, que al ser apoderada del asunto la lra
Cámara Penal cle.1 Juzgado de 1ra. Instancia del Distrito.
Judicial de La Vega, lo fue como Jul-'sdicción rie Primer
.Grado, por lo que la sentencia dictada por dicha Cámara
no podía ser impugnada en casación, como en efecto lo fue,
razón por la cual los recursos de casación de que se trata,
deben ser declarados inadmisibles;

Por tales motivos, Primero: Ditclara inadmisibles los
recursos de casación interpuestos ror Abelardo Rojas y la
San Rafael, C. por A., cor.tra la :entencia dictada en sus
atribuciones correccionales por la Primera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
La Vega, el 7 de octubre de 1976, cuyo dispositivo se ha
transcrito en parte anterior del presente fallo; y Segundo:
Condena al prevenido Abelardo Rojas, al pago de las costas
penales.	 •

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Alménzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte
R. Alburquerque C.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figutan en su eneabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados Y
fue firmada, leída y publicada por tisí, Secratario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENC1A DE FECHA 6 DE AGOSTO DEL 1980

sentencia imougnada: Ottava Cámara Penal del Distrito Nacio-

nal, de fecha 16 de enero de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Belecio de Regla del Villar y la Compañía San Ra-

fael, C. por A.
Abogados: Dr. Fermin Pérez Peña y Lic. José B. Pérez Cómez.

Intervinientes: Sindicato Unido de Choferes del Distrito Nacional

y compartes.
Abogado: Dr. César A. Medina.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana,

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularrnente constituída por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Felipe Os- .
valdo Perdomo Báez, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 6 de agos-
to de 1980, años 137' de la Independencia y 117' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre los recurrsos de casación interpurstos conjunta-
mente por Belecio de Regla del Villar, doninicano, mayor
de edad, casado, comerciante y conductor, cédula No. 4514,
serie lra., y la San Rafael, C. por A., domir.iliados en la calle
Padre Billini No. 606 y Leopoldo Navarro esq. San Fco. de
Macorís, de esta ciudad, respectivamente, contra la senten-
cia dictada en sus atribuciones correccionales por la actava
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Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, el 16 de enero de 1978, cuyo d i spesitivo secopia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Omar Medina, en representación del Dr.
César A. Medina, abogado de los irtervinientes. en la lec-
tura de sus conclusiones; intervinientes que los son: el Sin-
dicato Unido de Choferes del Distrito Nacional y Persio A.
Diloné, dominicano, mayor de edad, casado, chofer, domi-
ciliado en esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos levantada en la Secretaría
de la Cámara a-qua, el 2 de febrero de 1978, a requerimiento
del Dr. Fermín Pérez Peña, actuando en representación de
los recurrentes, en la que no se propone ningún medio de-
terminado de casación;

Vistos los memoriales de los recurrentes del 21 de agos-
to de 1978, firmados por sus allnados Lic. José B. Pérez
Gómez y Dr. Fermín Pérez Peña, en los que se proponen
los medios de casación que se indican más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes del 21 de agosto
de 1978, firmado por su abogado;

La Suprema Cortede Justicia, después de habor deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante; y los artículos 74
y 75 de la Ley 241 de 1967; 1383 del Código Civil; y 1, 62
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia Impugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad el 26
de abril de 1976, en que solamente hubo daiíos materiales de
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les vehiculos, el Juzgado de Paz	 la Cuarta Circunserip-
ción del Distrito Nacional, dictó el 20 de septiembre de
1976, una sentencia cuyo dispositivo aparece en el de la
ahora impugnada; b) que sobre los recursos interpvestos
intervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara bueno
y válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Fer-
nando E. Bello Cabral en nombre y representación de Be-
lecio de Regla del Villar, por sí el Dr. Matos Féliz y Cfa.
San Rafael, C. por A., contra la sentencia dietada por el
Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripc5án del Distrito
Nacional, en fecha 20 de septiembre de 1976, por haber sido
hecho en tiempo hábil; SEGMC)0: Se cr r.firma en todas
sus partes la sentencia recurrida, cuya parte dispositiva di-
ce así: Talla Primero: Se declara no culpable de Viol. a la
Ley 241, al prevenido Justequio Ademan, en consecuencia
se le descarga de los hechos a su cargo, por la no comisión
de los mismos, las costas se le declaran de oficio; Segundo:
Se declara culpable de violación a la Ley 241, Art. 74-A, al
coprevenido Belecio de Regla del Villar, en consecuencia
se le condena a RD$5.00 pesos de multa y al pago de las
costas penales; Tercero: Se acoge como bueno y válido en
cuanto a la forma, la constitucién en parte civil interpuesta
por Belecio de Regla del Villar, por haberla hecho en tiem-
po hábil.— En cuanto al fondo, se rechaza por improcedente
y mal fundada; Ctiarto: Se acoge como bueno y válido la
constitución en parte civil interpttesta por el Sindicato Uni-
do de Choferes del Distrito Nacional, al través de su aboga-
do constituído Dr. César Augusto Medina contra Belecio de
Regla del Villar y con oponibilidad a la Cía. de Seguros
San Rafael, C. por A., en cuanto a la forma; Quinto: En
cuanto al fonde se condena a Belecio de Regla del Villar,
al pago en favor del Sindicato Unido de Choferes del Dis-
trito Nacional y/o Persio A. Diloné, de una indemnización
de RD$800.00, como justa reparación por los daños materia-
les, lucro cesante y depreciación 	 sufrida por su vehículo
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Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
trito Nacional, el 16 de enero de 1978, cuyo dispcsitivo sc,
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Omar Medina, en representación del Dr.
César A. Medina, abogado de los irtervinientes. en la lec-
tura de sus conclusiones; intervinientes que los son: el Sin-
dicato Unido de Choferes del Distrito Nacional y Persio
Diloné, dominicano, mayor de edad, casado, chofer, dorni-
ciliado en esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos levantada en la Seeretaria
de la Cámara a-qua, el 2 de febrero de 1978, a requerimiento
del Dr. Fermín Pérez Pefia, actuando en representación de
los recurrentes, en la que no se propone ningún medio de-
terminado de casación;

Vistos los memoriales de los recurrentes del 21 de agos-
to de 1978, firmados por sus abagados Lic. José B. Pérez
Gómez y Dr. Fermín Pérez Peña, en los que se proponen
los medios de casación que se indican más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes del 21 de agosto
de 1978, firmado por su abogado;

La Suprema Cortede Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante; y los artículos 74
y 75 de la Ley 241 de 1967; 1383 del Código Civil; y 1, 62
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;.

Considerando, que en la sentencia impugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accident,e de tránsito ocurrido en esta ciudad el 26
de abril de 1976, en que solamente hubo daños materiales de
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jos vehiculos, el Juzgado de Paz die la Cuarta Circunscrip-
ción del Distrito Nacional, dictó el 20 de septiembre de
1976, una sentencia cuyo dispositivo aparece en el de la
shora impugnada; b) que sobre los recursos interpvestos
intervino la sentencia ahora impugnada en casaciór, cuyo
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara bueno
y válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Fer-
nando E. Bello Cabral en nombre y representac ión de Be-
lecio de Regla del Villar, por sí el Dr. Matos Féliz y
San Rafael, C. por A., coutra la sentencia dictada por el
Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripc : án del Distrito
Nacional, en fecha 20 de septiembre de 1976, por haber sido
hecho en tiempo hábil; SEGUNDO: Se crr.firma en todas

•us partes la sentencia recurrida, cuya parte dispositiva di-
ce así: Talla Primero: Se declara no culpable de Viol. a la
Ley 241, al prevenido Justequio Ademan, en consecuencia
.se le descarga de los hechos a su cargo, por la no comisión
de los mismos, las costas se le declaran de oficio; Segundo:
Se declara culpable de violación a la Ley 241, Art. 74-A, al
coprevenido Belecio de Regla del Villar, en consecuencia
se le condena a RD$5.00 pesos de multa y al pago de las
costas penales; Tercero: Se acoge como bueno y váli do en
cuanto a la forma, la constitucién en parte civil interpuesta
por Belecio de Regla del Villar, por haberla hecho en tiem-
po hábil.— En cuanto al fondo, se rechaza por improeedente
y mal fundada; Cttarto: Se acoge como bueno y válido la
constitución en parte civil interpuesta por el Sindicato Uni-
do de Choferes del Distrito Nacional, al través de su aboga-
do constituido Dr. César Augusto Medina contra Belecio de
Regla del Villar y con oponibilidad a la Cía. de Seguros
San Rafael, C. por A., en cuanto a la forma; Quinto: En
cuanto al fonde se condena a Belecio cle Regla del Villar,
al pago en favor del Sindicato Unido de Choferes del Dis-
trito Nacional y/o Persio A. Diloné, de una indemnización

ti	 de RD$800.00, como justa reparación por los daños materia-
les, lucro cesante y depreciación sufrida por su vehículo
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de su propiedad, a consecuencia del accidente; Sexto: can,
dena a Belecio de Regla del Villar, al pago de los interesea
legales de dicha suma, a partir de la fecha de la demanda
y hasta la total ejecución de la sentencia, a título de indern.
nización complementaria; Séptimo: Condena a Belecio de
Regla del Villar, al pago de las costas civiles del procedi.
miento y ordena su distrace'ón en provecho del Dr. César
Augusto Medina, quien afirma haberlas avanzado en su to-
t,alidad; Octavo: Declara la presente sentencia común y opo-
nible a la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A , por ser esta
la entidad aseguradora del vehículo causante de los daños';
TERCERO: Se ratifica la Oponibilidad de la presente sen-
tencia a la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., y CUAR-TO: Se condena a los recurrentes ai pago de las costas ci-
viles causadas en la presente instancia";

Considerando, que los recurrentes proponen en sus me-
moriales de casación, contra la sentencia impugnada los si-
guientes medios de casación: Primer Medio: Falta de moti-
vos y de base legal.— Violación al Art. 195 del Código de
Procedimiento Criminal, y 141 del Código de Proceclimiento
Civil.— Desnaturalización de los hechos de la causa, viola-
ción al artículo 89 de la Ley No. 241 de 1967; Segundo Me-
dio: Violación a los artículos 1315, del Código Civil y 1 y
10 de la Ley 4117, de Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor; Tercer Medio: Desnaturalización de los hechos de
la causa; Cuarto Medio: Violación del artículo 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil.— Falta de insuficiencia de
motivos.— Falta de base legal;

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo cie
sus medios de casación, que por su estrecha relación se
reúnen para su exarrten, alegan en síntesis, que la sentencia
impugnada no contiene una z elación completa, sobre la for-
ma como ocurrieron los hechos; que el Juez a-que, se limita
a señalar, sin explicación alguna que el prevenido Belacio
de Regla del Villar Bára, fue imprudente porque vio el ve-
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ulo contrario antes del accidente, como si ese solo hecho
en sí mismo constituyera una falta, capaz de generar el ac-
idente; que también el otro prevenido, Justequio Adames,

reconoció que él también advirtió la presenria del hoy re-
eurrente, y sin embargo el Juez a-quo no sacó ninguna con-
secuencia de ello; que asimismo fueron desnaturalizados los
hechos, cuando se afirma en la sentencia impugnada, que
el prevenido recurrente, no tomó las medidas precautorias
ue el buen juicio y la prudencia aconsejan al llegar al

ce de dos vías, sin que en la misrna, se determine si el
o-prevenido, Justequio Adames, a su vez, tomó las previ-

stones prescritas en la Ley de Tránsito de Vehículos al Ile-
a una esquina; que el proceso verbal instrumentado por

Departamento de Tránsito no fue debidamente ponde.ra-
do, incurriéndose en contradicciones de fondo entre las de-
claraciones dadas en la Policía y por ante los jueces de fon-
do, porque mientras en la primera dice que ambos vehícu-
os arrancaron al mismo tiempo, en la segunda invoca que

vehículo del recurrente venía transitando a buena dis-
ncia del suyo; que lo dicho también pone de manifiesto

que se violó el artículo 89 de la Ley 241; que asimismo se
violaron las reglas de la prueba, pues la sentencia impugna-
da descansa en el testimonio interesado de Justino Adames,
sin estar avalado por ninguna ofta prueba; que si la falta
de prueba la hubo en el aspecto penal, mayor en la defi-
ciencia en ese sentido en el aspecto civil, pues la sentencia
impugnada no da ninguna justificación sobre los daños y
perjuicios acordados; por último, alegan los recurrentes que
en la sentencia impugnada, al condenar en costas a la Com-
pañía Aseguradora recurrente se incurrió en la violación
de los artículos 1 y 10 de la Ley 4117, sobre Seguro Obli-
gatorio de Vehículos de Motor; y que la misma no contiene
motivos suficientes para justificar su dispositivo por lo que
debe ser casada; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada pone de ma-
nifiesto que la Cámara a-qua, para dec;arar corno único
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de su propiedad, a consecuencia del accidente; Sexto: con..
dena a Belecio de Regla del Villar, al pago de los intereses
legales de dicha suma, a partir do la fecha de la dernanda
y hasta la total ejecución de la sentencia, a título de indern.
nización complementaria; Séptimo: Condena a Belecio de
Regla del Villar, al pago de las costas civiles del procedi,
miento y ordena su distracc'ón en provecho del Dr. César
Augusto Medina, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad; Octavo: Declara la presente sentencia común y opo.
nible a la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A , por ser esta
la entidad aseguradora del vehículo causante de los dañosi;
TERCERO: Se ratifica la Oponibilidad de la presente sen-
tencia a la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., y CUAR-TO: Se condena a los recurrentes al pago de las costas ci-
viles causadas en la presente instancia";

Considerando, que los recurrentes proponen en sus me-
moriales de casación, contra la sentencia impugnada los si-
guientes medios de casación: Primer	 Falta de moti-
vos y de base legal.— Violación al Art. 195 del Código de
Procedimiento Criminal, y 141 del Código de Procedimiento
Civil.— Desnaturalización de los hechos de la causa, viola-
ción al artículo 89 de la Ley No. 241 de 1967; Segundo Me-
dio: Violación a los artículos 1315, del Código Civil y 1 y
10 de la Ley 4117, de Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor; Teroer Medio: Desnaturalización de los hechos de
la causa; Cuarto Medio: Violación del artículo 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil.--- Falta de insuficiencia de
motivos.— Falta de base legal;

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo cie
sus medios de casación, que por su estrecha relación se
reúnen para su examen, alegan en síntesis, que la sentencia
impugnada no contiene una relación completa, sobre la for-
rna como ocurrieron los hechos; que el Juez alue, se limita
a señalar, sin explicación alguna que el prevenido Belacio
de Regla del Villar Bárz, fue imprudente porque vio el ve-
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hículo contrario antes del accidente, como si ese solo hecho
en sí mismo constituyera una falta, capaz de generar el ac-
eidente; que también el otro prevenido, Justequio Adames,
reconoc ió que él también advirtió la presenda del hoy re-
currente, y sin embargo el Juez a-quo no sacó ninguna con-
secuencia de ello; que asimismo fueron desnaturalizados los
bechos, cuando se afirma en la sentencia impugnada, que
el prevenido recurrente, no tomó las medidas precautorias
que el buen juicio y la prudencia aconsejan al llegar al
cruce de dos vías, sin que en la misma, se determine si el
co-prevenido, Justequio Adames, a su vez, tomó las previ-
siones prescritas en la Ley de Tránsito de Vehículos al lle-

r a una esquina; que el proceso verbal instrumentado por
Departamento de Tránsito no fue debidamente pondera-

do, incurriéndose en contradicciones de fondo entre las de-
claraciones dadas en la Policír, y por ante los jueces de fon-
do, porque mientras en la primera dice que ambos vehícu-
los arrancaron al mismo tiempo, en la segunda invoca que
el vehículo del recurrente venía transitando a buena dis-
tancia del suyo; que lo dicho también pone de manifiesto
que se violó el artículo 89 de la Ley 241; que asimismo se
violaron las reglas de la prueba, purs la sentencia impugna-

da descansa en el testimonio interesado de Justino Adarnes,
sin estar avalado por ninguna otra prueba; que si la falta
de prueba la hubo en el aspecto penal, mayor en la defi-
ciencia en ese sentido en el aspecto civil, pues la sentencia
impugnada no da ninguna justificación sobre los daños y
perjuicios acordados; por último, alegan los recurrentes que
en la sentencia impugnada, al condenar en costas a la Com-
pañía Aseguradora recurrente se incurrió en la violación
de los artículos 1 y 10 de la Ley 4117, sobre Seguro Obli-
gatorio de Vehículos de Motor; y que la misma no contiene
motivos suficientes para justificar su dispositivo por lo que
debe ser casada; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada pone de ma-
nifiesto que la Cámara a-qua, para de&arar como único
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culpable del accidente de que se trata, 21 prevenieo recu.
rrente, y fallar como lo hizo, confirmando la dee'sión del
Juez de primer grado, cuyos motivos adopta, dio por esta.
blecido mediante la ponderación de todos los elementos de
juicio que fueron regularmente aportad gs en la instrucción
de la causa: a) que el día 26 de abril de 1976, el carro placa
115-613 propiedad de Belecio de Regla del Villar, con
liza No. A-2-11206, conducido por su p-opietario, transitaba
de Oeste a Este por la calle. Presidente Vásquez de esta
ciudad, y al llegar a la esqttina de la calle	 de Galín-
dez, se originó un choque con el carro placa No. 207-188,
propiedad del Sindicato de Choferes del Distrito Nacional
y/o Persio A. Diloné, conducido por Justequio Adames, que
transitaba de Norte a Sur, por la última vía, resultando
éste último vehículo, co nabolladuras de ambas puertas de-
rechas, boneti, baúl, guardalodo delantero izquierdo, farol
izquierdo trasero, abollado, etc., y el primero, con abolladu-
ras en ambos guardalodos delanteros, bomper delantero, pa-
rrilla, farol izquierdo, etc.; b) que el arcieente ocurrió por
la falta exclusiva del conductor Regla del Villar, al condu-
cir su vehícuo a exceso develocidad, y no frenar a tiempo,
para evitar el choque, con el otro vehículo que ya había pe-
netrado en la intersección formada por ambas calles;

Considerando, que lo precedenternente expuesto, pone
de manifiesto, que la sentencia impu gnada contiene una ex-
posición de los hechos de la causa, que ha permitido esta-
blecer que la ley ha sido bien aplicada, y además en cuanto
a los motivos, sobre la indemnización acordada, al descri-
birse en la misrna, los daños materiales que sufrió el ve-
hículo, de la persona constituídc en parte civil, el fallo está
justificado en dicho aspecto, por lo que lo alegado en este
sentido por los recurrentes carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Considerando, por ú:timo, que tal como lo alegan los
recurrentes, la Compañía Aseguradora puesta en causa, no

BOLETIN JUDICIAL
	 1647

podía ser condenada al pago de las costas, por lo que pro-
cede casar este punto de la sentencia impugnada por vía de
suspensión y sin envío al no quedar nada por juzgar;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
sentencia impugnada, configuran a cargo del prevenido re-
currente el delito previsto en el artículo 74 de la Ley 241
de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, que entre otras cosas
ordena que toda persona que condttzca un vehículo por las
vías públicas, cederá el paso a todo vehículo que viniere
de otra vía pública y ya hubiese entrado en la intersección;
y sancionada en el artículo 75 de la misma ley, con multa
no menor de cinco pesos, ni mayor de veinticinco pesos; que
en consecuencia la Cámara a-qua, al condenar al prevenido
recurrente a RD$5.00 de multa le aplicó una pena ajustada
a la ley;

Considerando, que asimismo, la Cámara a-qua, apreció
que el hecho del prevenido Belecio de Regla del Villar, ha-
bía ocasionado daños y perjuicios materiales al Sindicato
Unido de Choferes del Distrito Nacional, y/o Persio A. Di-
loné, constituído en parte civil, que evaluó en la suma de
RD$800.00; que en consecuencia, al condenar al prevenido
propietario del vehículo, al pago de dicha suma de RD$800.-
00, en favor de la parte civil, más los intereses legales a par-
tir de la demanda, como indemnización complementaria,
haciendo oponibles dichas condenaciones a la San Rafael,
C. por A., Compañía Aseguradora, puesta en causa, la Cá-
mara a-qua, hizo una correcta aplicación de los artículos
1383 del Código Civil y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en cuanto pueda interesar al preve-
nido recurrente, no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes al Sindicato Unido de Choferes del Distrito Nacional, y/o
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culpaWe del accidente de que se trata, P1 prevenieo recu.-
rrente, y fallar como lo hizo, confirmando la dec'sión del
Juez de primer grado, cuyos motivos adopta, dio por esta,
blecido mediante la ponderación de todos los elementos de
juicio que fueron regularmente aportadis en la instrucción
de la causa: a) que el día 26 de abril de 1976, el carro placa
115-613 propiedad de Belecio de Regla del Villar, con Pó-
liza No. A-2-11206, conducido por su ropietarlo, transitaba
de Oeste a Este por la calle Presidente Vásquez de esta
ciudad, y al llegar a la esquina de la calle Jes-:ts de Galín-
dez, se originó un choque con el carro placa No. 207-188,
propiedad del Sindicato de Choferes del Distrito Nacional
y/o Persio A. Diloné, conducido por Justequio Adames, que
transitaba de Norte a Sur, por la última vía, resultando
éste último vehículo, co nabolladuras de ambas puertas de-
rechas, boneti, baúl, guardalodo delantero izquierdo, farol
izquierdo trasero, abollado, etc., y el primero, con abolladu-
ras en ambos guardalodos delanteros, bomper delantero, pa-
rrilla, farol izquierdo, etc.; b) que el arcieente ocurrió por
la falta exclusiva del conductor Regla del Villar, al condu-
cir su vehícuo a exceso develocidad, y no frenar a tiempo,
para evitar el choque.; con el otro vehículo que ya había pe-
netrado en la intersección formada por ambas calles;

Considerando, que lo precedenternente expuesto, pone
de manifiesto, que la sentencia impugnada contiene una ex-
posición de los hechos de la causa, que ha permitido esta-
blecer que la ley ha sido bien aplicada, y además en cuanto
a los rnotivos, sobre la indemnización acordada, al descri-
birse en la misma, los deños materiales que sufrió el ve-
hículo, de la pers.ona constituída en parte civil, el fallo está
justificado en dicho aspecto, por lo que lo alegado en este
sentido por los recurrentes carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Considerando, por ínimo, que tal como lo alegan los
recurrentes, la Compañía Aseguradora puesta en causa, no
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podía ser condenada al pago de las costas, por lo que pro-
cede casar este punto de la sentencia impugnada por vía de
suspensión y sin envío al no quedar nada por juzgar;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
sentencia impugnada, configuran a cargo del prevenido re-
currente el delito previsto en el artículo 74 de la Ley 241
de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, que entre otras cosas
ordena que toda persona que conduzca un vehículo por las
vías públicas, cederá el paso a todo vehículo que viniere
de otra vía pública y ya hubiese entrado en la intersección;
y sancionada en el artículo 75 de la misma ley, con multa
no menor de cinco pesos, ni mayor de veinticinco pesos; que
en consecuencia la Cámara a-qua, al condenar al prevenido
recurrente a RD$5.00 de multa le aplicó una pena ajustada
a la ley;

Considerando, que asimismo, la Cámara a-qua, apreció
que el hecho del prevenido Belecio de Regla del Villar, ha-
bía ocasionado daños y perjuicios materiales al Sindicato
Unido de Choferes del Distrito Nacional, y/o Persio A. Di-
loné, constituído en parte civil, qur evaluó en la suma de
RD$800.00; que en consecuencia, al condenar al prevenido
propietario del vehículo, al pago de dicha suma de RD$800.-
00, en favor de la parte civil, más los intereses legales a par-
tir de la demanda, como indemnización complementaria,
haciendo oponibles dichas condenaciones a la San Rafael,
C. por A., Compañía Aseguradora, puesta en causa, la Cá-
mara a-qua, hizo una correcta aplicación de los artículos
1383 del Código Civil y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en cuanto pueda interesar al preve-
nido recurrente, no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivns, Primero: Admite como intervinien-
tes al Sindicato Unido de Choferes del Distrito Nacional, y/o
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Persio A. Diloné, en los recursos interpuestos por Belecio
de Regla del Vi:lar y la San Rafael, C. por A., contra la.
sentencia dictada por la Octava Cámara Penal del Juzgado'
de Primera Instancia del Distrito yacional, el 16 de enero
de 1978, cuyo dispositivo se coph en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Casa por vía de supresión y sin envío
el punto de la sentencia impugnada que condena en costas
a la San Rafael, C. por A.; Tercero: Rechaza los recursos
interpuestos por el prevenido Belecio de la Regla del Villar
y la San Rafael, C. por A., en sus dernás uspectos, contra
la indicada sentencia; Cuarto: Conder.a al prevenido recu-
rrente Belecio de Regla del Villar al pago de las costas, dis-
trayendo las civi2es en favor del Dr. César A. Medina, abo-
gado de los intervinientes, quien afirma haberlas avanzado
en su mayor parte, y las haee oponibles a la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A., dentro de los términos de
la Póliza.

(Firmados): Nestor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco E'pidio Beras.— Joaqtzín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La prresente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue.
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA. DE FECIIA 8 DE AGOSTO DEL 1980

tencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha

9 de mayo de 1977.

gateria: Correccional.

gecurrentes: Nicolás Hilario Peralta Arias, Gregorio Guzmán y

la Compañía de Seguros Patrio, S. A.

interviniente: Francisco Enrique Checo.

Abogad o: Lic. víctor M. Pérez Pereyra.

Dios, Patria y Libertad,
República Dorninicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
arez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Felipe Os-

Valdo Perdomo Báez, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día del mes
de Agosto del año 1980, años 136' de la Independencia y

117' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Nicolás Hilario Peralta Arias, dominicano, ma-

i yor de edad, casado, chofer, domiciliado en Los Rincones,
José Contreras, de Moca, cédula No. 24166, serie 54; Grego-
no Guzmán, dominicano, mayor de edad, demiciliado en la
ciudad de Moca, calle Sánchez No. 7, cédula No. 39028, se-
rie 54, y la Compañía de Seguros Patria, S. A., domiciliada
en la calle General López No. 98 de la ciudad de Santiago,
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Persio A. Diloné, en los recursos interpuestos por Belecio
de Regla del Vi:lar y la San Rafael, C. por A., contra la,
sentencia dictada por la Octava Cámara Penal del Juzgado'
de Primera Instancia del Distrito nacional, el 16 de enero
de 1978, cuyo dispositivo se copi •  en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Casa por vía de supresión y sin envío
el punto de la sentencia impugnada que condena en costas
a la San Rafael, C. por A.; Tercero: Rechaza los recursos
interpuestos por el prevenido Belecio de la Regla del Villar
y la San Rafael, C. por A., en sus demás aspectos, contra
la indicada sentencia; Cuarto: Conder.a al p revenido recu-
rrente Belecio de Regla del Villar al pago de las costas, dis-
trayendo las civiles en favor del Dr. César A. Medina, abo-
gado de los intervinientes, quien afirma haberlas avanzado
en su mayor parte, y las hace oponibles a la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A., dentro de los términos de
la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco E:pidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La prresente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue.
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

BOLETtN JUDICIAL

SENTENCIA DE FECHA 8 DE AGOSTO DEL 1980

sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha

9 de mayo de 1977.

gatería: Correccional.

Becorrentes: Nicolás Hilario Peralta Arias, Gregorio Guzmán Y

la Compañía de Seguros Patria, S. A.

oterviniente: Francisco Enrique Checo.
Abogado: Lic. Victor 1V1. Pérez Pereyra.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Felipe Os-

valdo Perdomo Báez, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 del mes
de Agosto del año 1980, años 136' de la Independ encia y

1117' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Nicolás Hilario Peralta Arias, dominicano, ma-
yor de edad, casado, chofer, domiciliado en Los Rincones,
José Contreras, de Moca, cédula No. 24166, serie 54; Grego-
rio Guzmán, dominicano, mayor de edad, domiciliado en la
ciudad de Moca, calle Sánchez No. 7, cédula No. 39028, se-
rie 54, y la Compañía de Seguros Patria, S. A., domiciliada

en 
la calle General López No. 98 de la ciudad de Santiago,
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contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación
Santiago, en sus atribuciones correccionales el 9 de
de 1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura dcl rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 12 de mar> de 1977, a re-
querimiento del Doctor Manuel de Jesús Disla Suárez, cé-
dula No. 39720, serie 31, en representación de los recurren-
tes, en la que no se indica ningún medio determinado de
casación;

Visto el escrito del 2 de junio de 1978, firmado por el
Lic. Víctor M. Pérez Pereyra, cédula No. 610092, serie 31,
en nombre del interviniente Francisco Enrique Checo, do-
minicano, mayor de edad, casado, agricultor, domiciliado en
la ciudad de Mao, Provincia Valverde, cédula No. 2391, se-
rie 33;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos, y 1, 37, 62 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la senterfcia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 29 de mayo de 1976,
en el que resultó muerta una menor, la Tercera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago, dictó el 8 de septiembre de 1977, una sen-
tencia en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo
se copia más adelante; b) que sobre los recursos interpues-
tos, la Corte a-qua dict4 el fallo ahora impugnado, con el
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno
y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación inter-

puesto por el Dr. Manuel de Js. Disla Suárez, quien actúa
a nombre de Nicolás H. Peralta prevenido; Gregorio Guz-

mán y 
Seguros Patria, S. A., contra sentencia de fecha Ocho

(8) del mes de septiembre del año mil novecientos setenta y
seis (1976), dictada por la Tercera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago,
cuyo dispositivo copiado textualmente dice así: 'Primero.
Declara al nombrado Nicolás Hilario Peralta Arias, culpa-
ble de violar el artículo 65 y 49 párrafo lro., de la Ley 241,

y en consecuencia de su reconocida culpabilidad debe con-
' denar a RD$15.00 (Quince Pesos Oro) de multa, acogiendo

a su favor circunstancias atenuantes; Segundo: Que debe
declarar como en efecto declara buena y válida la constitu-
ción en parte civil; formada por Francisco Henríquez Che-
co, contra la Cía. de Seguros Patria, S. A., compañía asegu-
radora del vehículo placa 519-650, conducido por Nicolás
Hilario Peralta Arias, en cuanto a la forma y por haberla
hecho de acuerdo a las normas y exigencias procesales; Ter-
cero: Que debe condenar y condena a Nicolás Hilario Peral-
ta y Gregorio Guzmán, a una indemnización de RD$5,000.00
(Cinco Mil Pesos Oro) en favor de Francisco Henríquez
Checo, por los daños y perjuicios morales y materiales ex-

perimentados por él a consecuencia de la muerte de su hija

Rosa de Js. Checo Pérez; Cuarto: Que debe condenar y

condena a Nicolás Hilario Peralta y Gregorio Guzmán al
pago de los intereses legales de la suma acordada corno in-
demnización principal a partir del día de la demanda
Justicia a título de indemnización suplementaria; Quinto:
Que debe declarar como en efecto declara la presente sen-
tenca común, oponible y ejecutable a la Cía. de Seguros,

Seguros Patria, S. A., en su calidad de Compañ ía asegura-

dora de la responsabilidad civil del propietar io del vehículo

placa 519 y 560; Sexto: Que debe condenar y ccmioo en efecto

condena al Dr. Nicolás Hilario Peralta y Gregor Guzmán,
al pago de las costas civiles del procedimiento, con distrac-

ción de las mismas en provecho del Licdo. Víctor M. Pérez
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contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación:
Santiago, en sus atribuciones correccionales el 9 de re,
de 1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gener
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 12 de mayo de 1977, a re-
querimiento del Doctor Manuel de Jesús Disla Suárez, cé-
dula No. 39720, serie 31, en representación de los recurret-
tes, en la que no se indica ningún medio determinado de
casación;

Visto el escrito del 2 de junio de 1978, firmado por el
Lic. Víctor M. Pérez Pereyra, cédula No. 610092, serie 31,
en nombre del interviniente Francisco Enrique Checo, do-
minicano, mayor de edad, casado, agricultor, domiciliado en
la ciudad de Mao, Provincia Valverde, cédula No. 2391, se-
rie 33;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos, y 1, 37, 62 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 29 de mayo de 1976,
en el que resultó muerta una menor, la Tercera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago, dictó el 8 de septiembre de 1977, una sen-
tencia en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo
se copia más adelante; b) que sobre los recursos interpues-
tos, la Corte a-qua dict•S el fallo ahora impugnado, con el
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno
y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación inter-

puesto por el Dr. Manuel de Js. Disla Suárez, quien actúa
a nombre de Nicolás H. Peraltá prevenido; Gregorio Guz-
mán y Seguros Patria, S. A., contra sentenc ia de fecha Ocho

(8) del mes de septiembre del año mil novecientos setenta y
seis (1976), dictada por la Tercera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago,
cuyo dispositivo copiado textualmente dice así: `Primero:
Declara al nombrado Nicolás Hilario Peralta	

ias, culpa-

ble de violar el artículo 65 y 49 párrafo lro., d

Ar
e la Ley 241,

y en consecuencia de su reconocida culpabilida d debe con-

- denar a RD$15.00 (Quince Pesos Oro) de multa, acogiendo
a su favor circunstancias atenuantes; Segundo: Que debe
declarar como en efecto declara buena y válida la constitu-
ción en parte civil; formada por Franrisco Henríquez Che-
co, contra la Cía. de Seguros Patria, S. A., compañía asegu-

t radora del vehículo placa 519-650, conducido por Nicolás,
Hilario Peralta Arias, en cuanto a la forma y por haberla
hecho de acuerdo a las normas y exigencias procesales; Ter-
cero: Que debe condenar y condena a Nicolás Hilario Peral-

, ta y Gregorio Guzmán, a una indemnización de RD$5,000.00
(Cinco Mil Pesos Oro) en favor de Feancisco Henríquez
Checo, por los daños y perjuicios morales y materiales ex-

perimentados por él a consecuencia de la muerte de su hija
Rosa de Js. Checo Pérez; Cuarto: Que debe condenar y
condena a Nicolás Hilario Peralta y Gregorio Guzmán al
pago de los intereses legales de la suma acordada corno in-

demnización principal a partir del día de la demanda eh
Justicia a título de indemnización suplementaria; Quinto:
Que debe declarar como en efecto declara la presente sen-
tenca común, oponible y ejecutable a la Cía. de Seguros,
Seguros Patria, S. A., en su calidad de Compañ ía asegura-

dora de la responsabilidad civil del propietar io del vehículo

placa 519 y 560; Sexto: Que debe condenar y ccmo en efecto
condena al Dr. Nicolás Hilario Peralta y Gregorio Guzmán,
al pago de las costas civiles del procedimiento, con distrac-

ción de las mismas en provecho del Licdo. Víctor M. Pérez

4 i ,
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pelló a la menor Rosa Mercedes Pérez, hija del intervinien-
te Francisco Enrique Checo, fallecida ésta a consecuencia
de los golpes recibidos; b) que el accidente se debió a la
falta del prevenido al manejar su vehículo en forma des-
cuidada, puesto que admitió que vio la menor que iba a
cruzar la carretera y sin embargo siguió la marcha del ve-
hículo, que la niña también incurrir en falta al aventurar-
se a cruzar sola sin tener en cuenta la proximidad del ve-

hículo;
Considerando, que los hechos así establecidos configu-

ran e1 delito de ocasionar involuntariamente la muerte de
una persona con el manejo de un vehículo de motor, pre-
visto y sancionado en el inciso 1 del artículo 49 de la Ley
241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos con las penas de
prisión de 2 a 5 años y multa de RD$500.00 a RD$2,000.00;
que al condenar al prevenido recurrente a una multa de
RDS15.00, acogiendo circunstancias atenuantes le aplicó una

ihh sanción ajustada a la Ley;
Considerando, que asimismo, la Corte a-quss apreció

que el hecho del prevenido había causado a Francisco En-
rique Checo, padre de la víctima constituido en parte civil,
daños y perjuicios materiales y morales, que evaluó en la
suma de RD$3,750.00 teniendo en cuenta la falta de la víc-
tima, más los intereses legales de la suma indicada a partir
del día de la demanda, a título de indemnización suplemen-
taria; que al condenar al prevenido recurrente Nicolás Hi-
lario Peralta Arias juntamente con Gregorio Guzmán pues-
to en causa como civilmente responsable, la Corte a-qua hi-
zo una correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, en lo que conciern-2 al prevenido re-
currente, no presenta vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Admite a Francisco Enri-
que Checo como interviniente en los recursos de casación

1652	 BOLETLN JUDICIAL

Pereyra ,abogado quien afirma estarlas avanzando en s..
totalidad"; SEGUNDO: Modifica el párrafo Tercero de 1
Sentencia recurrida en el sentido de reducir la indemniza
ción acordada a favor de la parte civil constituida a la sumt
de Tres Mil Setecientos Cincuenta Pesos Oro (RD$3,750.-
00), por considerar esta Corte ser esta la suma justa, adc
cuada y suficiente para reparar los daños y perjuicios tanto
morales como materiales experimentados por la parte civil
constituida a consecuencia del accidente de que se trata,
después de estimar esta Corte que la víctima cometió una
falta en una proporción de un 25% a la cometida por el pre-
venido en la conducción de su vehículo; TERCERO: Con-
dena a Nicolás H. Peralta y a Gregorio Guzmán al pago de
las costas civiles de esta Instancia ordenando la distracción
de las mismas en provecho del Lic. Víctor M. Pérez quien
afirma haberlas avanzado en su totalicisd; CUARTO: Con-
firma la sentencia recurrida en sus demás aspectos; QUIN-
TO: Condena al prevenido al pago de las costas penales";

Considerando, que ni Gregorio Guzmán puesto en cau-
sa como civilmente responsable ni la Seguros Patria, S. A..
también puesta en causa han expuesto los medios en que
fundan su recurso según lo exige el artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación a pena de nulidad con ex-
cepción del prevenido, por lo que sus recursos deben ser
declarados nulos y sólo se examinará el del prevenido re-
currente;

Considerando, que la Corte a-qua mediante la pondera-
ción de los elementos de juicio administrados en la instruc-
ción de la causa, dio por establecido que: a) el 29 de mayo
de 1976, Nicolás Hilario Peralta Arias, mientras conducía la
camioneta placa No. 519-50, propiedad de Gregorio Guz-
mán y asegurada en la Seguros Patria, S. A., mediante pó-
liza No. A-9150, con vencimiento al 22 de enero de 1977, que
transitaba de Oeste a Este por la carretera Duarte, tramo
Esperanza-Villa Bisonó, y en el kI. 4, sección "Pontón" atro-

awi
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Pereyra ,abogado quien afirma estarlas avanzando en
lotalidad"; SEGUNDO: Modifica el párrafo Tercero de 1
Sentencia recurrida en el sentido de reducir la indemniza-
ción acordada a favor de la parte civil constituída a la surca
de Tres Mil Setecientos Cincuenta Pesos Oro (RD$3,750..
00), por considerar esta Corte ser esta la suma justa, ade-
cuada y suficiente para reparar los daños y perjuicios tanto
morales como materiales experimentados por la parte civil
constituida a consecuencia del accidente de que se trata,
después de estimar esta Corte que la víctima cometió una
falta en una proporción de un 25% a la cometida por el pre-
venido en la conducción de su vehículo; TERCERO: Con-
dena a Nicolás H. Peralta y a Gregorio Guzmán al pago de
las costas civiles de esta Instancia ordenando la distracción
de las mismas en provecho del Lic. Víctor M. Pérez quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; CUARTO: Con-
firma la sentencia recurrida en sus demás aspectos; QUIN-
TO: Condena al prevenido al pago de las costas penales";

Considerando, que ni Gregorio Guzmán puesto en cau-
sa como civilmente responsable ni la Seguros Patria, S. A.,
también puesta en causa han expuesto los medios en que
fundan su recurso según lo exige el artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación a pena de nulidad con ex-
cepción del prevenido, por lo que sus recursos deben ser
declarados nulos y sólo se examinará el del prevenido re-
currente;

Considerando, que la Corte a-qtra mediante la pondera-
ción de los elementos de juicio administrados en la instruc-
ción de la causa, dio por establecido que: a) el 29 de mayo
de 1976, Nicolás Hilario Peralta Arias, mientras conducía la
camioneta placa No. 519-G50, propiedad de Gregorio Guz-
mán y asegurada en la Seguros Patria, S. A., mediante pó-
liza No. A-9150, con vencimiento al 22 de enero de 1977, que
transitaba de Oeste a Este por la carretera Duarte, tramo
Esperanza-Villa Bisonó, y en el kl. 4, sección "Pontón" atro-

pelló a la menor Rosa Mercedes Pérez, hija del intervinien-
te Francisco Enrique Checo, fallecida ésta a consecuencia
de los golpes recibidos; b) que el accidente se debió a la
falta del prevenido al manejar su vehículo en forma des-
cuidada, puesto que admitió que vio la menor que iba a
cruzar la carretera y sin embargo siguió la marcha del ve-
hículo, que la niña también incurrit en falta al aventurar-
se a cruzar sola sin tener en cuenta la proximidad del ve-

hículo;
Considerando, que los hechos así establecidos configu-

ran el delito de ocasionar involuntariamente la muerte de
una persona con el manejo de un vehículo de motor, pre-
visto y sancionado en el inciso 1 del artículo 49 de la Ley
241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos con las penas de
prisión de 2 a 5 años y multa de RD$500.00 a RD$2,000.00;
que al condenar al prevenido recurrente a una multa de
RD$15.00, acogiendo circunstancias atenuantes le aplicó una
sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-que, apreció
que el hecho del prevenido había causado a Francisco En-
rique Checo, padre de la víctima constituído en parte civil,
daños y perjuicios materiales y morales, que evaluó en la
suma de RD$3,750.00 teniendo en cuenta la falta de la víc-
tima, más los intereses legales de la suma indicada a partir
del día de la demanda, a título de indemnizac ión suplemen-
taria; que al condenar al prevenido recurrente Nicolás Hi-
lario Peralta Arias juntamente con Gregorio Guzmán pues-
to en causa como civilmente responsable, la Corte a-qua hi-
zo una correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, en lo que concierne al prevenido re-
currente, no presenta vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Admite a Francisco Enri-
que Checo como interviniente en los recursos de casación
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•

interpuestos por Nicolás Hilario Peralta Arias; Gregorio
Guzmán y Seguros Patria, S. A., contra la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de Santiago, en sus atribuciones
correccionales el 9 de mayo de 1977, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo; Se gundo: De-
clara nulos los recursos de Gregorio Guzmán y Seguros Pa-
tria, S. A.; y Tercero: Rechaza el recurso interpuesto por
Nicolás Hilario Peralta Arias, y lo condena al pago de las
costas penales y a éste y a Gregorio Guzmán al pago de las
civiges y las distrae a favor del Dr. Víctor M. Pérez Perey--
ra, abogado del interviniente, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad y las hace oponibles a Seguros Patria,
S. A., dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pere-
11ó.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Per-
domo Báez.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia hr sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gentral,
que certifico. (Fdo.). Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 8 DE AGOSTO DEL 1980

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha

2 de noviembre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Santiago A. Valerio Blanco, Ermido Tomás Ramón

Cordero y la Compahía de Seguros Patria, S. A.

intervinientes: Juana Belliard Vda. Castillo, Leonidas Dionisia

Castillo y Ana Victoria Castillc.
Abogados: Licdos. Jorge Suncar, Constantinr . Benoit y Jaime Cruz

Tejada.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín L.
Hernández Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distritg Nacional, hoy día 8 de agosto de 1980, años 137' de
la Independencia y 117' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Santiago A. Valerio Blanco, Ermido Tomás Ra-
món Cordero y la Compañía de Seguros Patria, S. A., los
dos primeros dominicanos, mayores de edad, don-iciliados
en la Sección Palmarejo, Distrito Municipal de Villa Gon-
zález, Provincia de Santiago, y Estancia del Yaque, Sección
del Municipio de Villa Bisonó, Provincia de Santago, res-
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interpuestos por Nicolás Hilario Peralta Arias; Gregorio
Guzmán y Seguros Patria, S. A., contra la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de Santiago, en sus atribuciones
correccionales el 9 de mayo de 1977, c-tyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: De.
clara nulos los recursos de Gregorio Guzmán y Seguros Pa-
tria, S. A.; y Tercero: Rechaza el recurso interpuesto por
Nicolás Hilario Peralta Arias, y lo condena al pago de las
costas penales y a éste y a Gregario Guzmán al pago de las
civiRes y las distrae a favor del Dr. Víctor M. Pérez Perey-
ra, abogado del interviniente, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad y las hace oponibles a Seguros Patria,
S. A., dentro de los términos de la Póliza.
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ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pere-
lló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Per-
domo Báez.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia hr sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.). Miguel Jacobo.
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Materia: Correccional.

itecurrentes: Santiago A. Valerio Blanco, Ermido Tomás Ramón
Cordero y la 2ompañia de Seguros Patria, S. A.

mtervinientes: Juana Belliard Vda. Castillo, Leonidas Dionisia

Castillo y Ana Victoria Castillo.
Abogados: Licdos. Jorge Suncar, Constantinr, Benoit y Jaime Cruz

Tejada.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jucces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín L.
Hernández Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
us audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,

Distrito Nacional, hoy día 8 de agosto de 1980, años 137' de
la Independencia y 117' de la Restauración, dieta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Santiago A. Valerio Blanco, Ermido Tomás Ra-
món Cordero y la Compañía de Seguros Patria, S. A., los
dos primeros dominicanos, mayores de edad, dorr iciliados

• en la Sección Palmarejo, Distrito Municipal de Villa Gon-
zález, Provincia de Santiago, y Estancia del Yaque, Sección
del Municipio de Villa Bisonó, Provincia de Santago, res-
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pectivamente, y la Compañía con domicilio social en Ja Ca-
sa No. 98 de la calle General López, de la ciudad de see.
tiago, contra la sentencia dictada en sus atribuciones borree.
cionales, por la Corte de Apelación de Santiago, el dos de
noviembre de 1978, cuyo dispositivg se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Lic. Jorge Suncar, en repraentación de los

Dres. Constantino Benoit y Jaime Cruz Tejada, abogados de
las intervinientes que lo son: Leonidas Dionisia
Ana Victoria Castillo y Juana Belliard Vda. Castillo, domi-
nicanas, mayores de edad, de oficios domésticos,
das en el Municipio de Guayubín, Provincia de Monte
Cristy;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Ma-
nuel de Jesús Disla Suárez, actuando en representación de
los recurrentes en la que no se propone ningún medio
terminado de casación;

Vistos los escritos de los intervinientes firmados por sus
abogados, del 15 de febrero de 1980;

La Suprema Corte de Justicia, después ce haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; 1, 37,
62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los
documentos a que ella se refiere corsta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que resultó una persona
muerta y otra herida, el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Monte Cristy dictó el 18 de febrero de
1976, una sentencia con el dispositivo que aparece en el de
la ahora impugnada; b) que sobre oposición, el mismo Tri-
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bunal el 14 de septiembre de 1976, dictó otra sentencia cu-
yo dispositivo también aparece en el de la ahora impugnada;
c) que sobre los recursos interpuestos intervino la senten-
cia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Admite en la forma el recurso de
apelación interpuesto por el Dr. Foad Nazer García, quien
actúa a nombre y representación del prevenido Santiago A.
Valerio Blanco, Elmido Tomás Ramón Cordero, persona ci-
vilmente demandada y la Cía. de Seguros Patria, S. A.,
contra sentencia No. 356 de fecha Catorce (14) del mes de
septiembre del año mil novecientos setenta y seis (1976),
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Monte Cristy, cuyo dispositivo es el siguiente:
Primero: Declara Inadmisible el recurso de ,posición inter-
puesto por el señor Elmido Tomás Ramón Cordero, persona
civilmente responsable, y la Compañía aseguradora Segu-
ros Patria, S. A., contra la sentencia correccional No. 52
dictada por este Tribunal en fecha 18 de febrero de 1976,
cuya parte dispositiva dice así: Primero: Pronuncia el de-
fecto contra el prevenido Sentiago A. Valerio Blanco, la
persona civilmente responsable señor Elmido Tomás Ra-
món Cordero y la Cía. Aseguradora Seguros Patri?, S. A.,
por no haber comparecido no obstarte haber sido legalmen-
te citados; Segundo: Declara al nombrado Santiago A. Va-
lerio Blanco, de generales anotadas, culpable del delito de
violación al Art. 49, párrafo 1, inciso b, de la Ley No. 241,
en perjuicio del que en vida respondió al nombre de José
Castillo, y de la Sra. Juana Belliard Vda. Castillo y en con-
secuencia se condena a sufrir la pena de un (1) ario de pri-
sión correccional, acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes; Tercer'" Declara buena y válida la constitución en
parte civil hecha por la Sra. Juana Belliard Vda. Castillo,
a través de sus abogados constituidos Lic. Constantino Be-
noit y Dr. Federico G. Juliao G., contra el prevenido San-
tiago A. Valerio Blanco, la persona civilmente responsable
señor Elmido Tomás Ramón Cordero, y la Compañía de Se-
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pectivamente, y la Compañía con domicilio social en la Ca-
sa No. 98 de /a calle General López, de la ciudad de san.
tiago, contra la sentencia dictada en sus atribuciones Corree..
cionales, por la Corte de Apelación de Santiago, el dos de
noviembre de 1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Lic. Jorge Suncar, en repraentación de los

Dres. Constantino Benoit y Jaime Cruz Tejada, abogados de
las intervinientes que lo son: Leonidas Dionisia Castille.,
Ana Victoria Castillo y Juana Belliard Vda. Castillo, dorni.
nicanas, mayores de edad, de oficios domésticos, dornicilia.
das en el Municipio de Guayubín, Provincia de Monte
Cristy;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Ma-
nuel de Jesús Disla Suárez, actuando en representación de
los recurrentes en la que no se propone ningún medio de-
terminado de casación;

Vistos los escritos de los intervinientes firmados por sus
abogados, del 15 de febrero de 1980;

La Suprema Corte de Justicia, después ce haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; 1, 37.
62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los
documentos a que ella se refiere corsta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que resultó una persona
muerta y otra herida, el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Monte Cristy dictó el 18 de febrero de
1976, una sentencia con el dispositivo que aparece en el de
la ahora impugnada; b) que sobre oposición, el mismo
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bunal el 14 de septiembre de 1976, dictó otra sentencia cu-
yo dispositivo también aparece en el de la ahora impugnada;
c) que sobre los recursos interpuestos intervino la senten-
cia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Admite en la forma el recurso ,de
apelación interpuesto por el Dr. Foad Nazer García, quien
actúa a nombre y representación del prevenido Santiago A.
Valerio Blanco, Elmid.o Tomás Ramón Cordero, persona ci-
vilmente demandada y la Cía. de Seguros Pat çia, S. A.,
contra sentencia No. 356 de fecha Catorce (14) del mes de
septiembre del año mil novecientos setenta y seis (1976),
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Monte Cristy, cuyo dispositivo es el siguiente:
'Primero: Declara Inadmisible el recurso de oposición inter-
puesto por el señor Elmido Tomás Ramón Cordero, persona
civilmente responsable, y la Compañía aseguradora Segu-
ros Patria, S. A., contra la sentencia norreccional No. 52
dictada por este Tribunal en fecha 18 	 febrero de 1976,
cuya parte dispositiva dice así: 'Primero: Pronuncia el de-
fecto contra el prevenido Ssntiago A. Valerio Blanco, la
persona civilmente responsable señor Elmido Tomás Ra-
món Cordero y la Cía. Aseguradora Seguros Patrir, S. A.,
por no haber comparecido no obstarte haber sido legalmen-
te citados; Segundo: Declara al nombrado Santiago A. Va-
lerio Blanco, de generales anotadas, culpable del delito de
violación al Art. 49, 0.rrafo 1, inciso b, de la Ley No. 241,
en perjuicio del que en vida respondió al nombre de José
Castillo, y de la Sra. Juana Belliard Vda. Castillo y en con-
secuencia se condena a sufrir la pena de un (1) año de pri-
sión correccional, acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes; Tercerc. Declara buena y válida la constitución en
parte civil hecha por la Sra. Juana Belliard Vda. Castillo,
a través de sus abogados constituídos Lic. Constantino Be-
noit y Dr. Federico G. .Tuliao G., contra el prevenido San-
tiago A. Valerio Blanco, la persona civilmente responsable
señor Elmido Tomás Ramón Cordero, y la Compañía de Se-



guros Patria, S. A., y en consecuencia se condena al pago
solidario de una indemnización de Ocho mil pesos oro (RD$-
8,000.00), en favor de dicha señora; Cuarto: Declara buena
y válida la constitución en parte civil hecha por las señoras
Leonidas Dionisia Castillo y Ana Victoria Castillo, a través
de su abogado constituido Dr. Jaime Cruz Tejada, contra el
prevenido Santiago A. Valeric Blanco, la persona civilmen-
te responsable, señor Elmido Tomás Ramón Cordero, y la
Compañía de Seguros Patria, S. A., y en consecuencia se
condena al pago solidario de una indemnización de Cinco
mil pesos oro (RD$5,000.00), en reparación de los daños mo-
rales y materiales sufridos por las mismas; Quinto: Conde-
na al prevenido Santiago A. Valerio Blanco, y al señor El-
mido Tomás Ramón Cordero al pago de los i ntereses de lassumas acordadas en indemnizaciones, a partir de la fecha
de las demandas, a título de indemnizaciones suplementa-
rias; Sexto: Declara común, oponible y ejecutable la pre-
sente sentencia a la Compañía de Seguros Patria, S. A., en
su condición de Compañía Aseguradora de la responsabili-
dad civil; Séptimo: Condena a los señores Santiago A. Va-
lerio Blanco, Elmido Tomás Ramón Cordero y la Compañía
de Seguros Patria, S. A., al pago solidario de las costas ci-
viles con distracción de las mismas en provecho del Lic.
Constantino Benoit y los Dres. Federico G. Julian G., y Jai-
me Cruz Tejada, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad; Octavo: Condena al nombrado Santiago A. Vale-
rio Blanco al pago de las costas penales; SEGUNDO: Con-
dena al señor Elmido Tomás Ramón Cordero y la Compa-
ñía de Seguros Patria, S. A., al pago de las costas civiles
con distracción de las mismas en provecho del Lic. Constan-tino Benoit y los Dres. Federico G. Julian G., y Jaime Cruz
Tejada quienes afirman haberlas avanzado en su mayor par-
te'; SEGUNDO: Modifica el Ordinal Segundo de la senten-
cia recurrida en el sentido de reducir la pena impuesta alprevenido Santiago A. Valerio Blanco, a Setenta y cinco
pesos oro (RD$75.00), de multa, acogiendo en su favor cir-

cunstancias atenuantes; TERCERO: Revoca los Ordina'es
Tercero y Cuarto de la misma sentencia en cuanto condenó
sla Cía. de Seguros Patria, S. A., solidariamente al pago
de las indemnizaciones que constan en dichos Ordinales;
CUARTO: Revoca el Ordinal Séptimo de dicha sentencia en
cuanto condenó a la Cía. de Seguros Patria, S. A., al pago

de las costas civiles; QUINTO: Confirma la sentencia recu-
rrida en sus demás aspectos; SEXTO: Condena al prevenido
al pago de las costas penales; SEPTIMO: Condena a las
personas civilmente responsables Santiago A. Valerio Blan-
co y Elmido Tomás Ramón Cordero, al pago de las costas
civiles de esta instancia, ordenando la distracción de las
mismas en provecho de los Dres. Jaime Cruz Tcjada y Cons-
tantino Benoit, abogados que afirman estarlas avanzando
en su totalidad";

Considerando, que Ermido Tomás Cordero, puesto en
causa como civilmente responsable y la Compañía asegura-
dora Patria, S. A., también puesta en causa, ni en el mo-
mento de interponer sus recursos, ni posteriormente, han
expuesto los medie; en que los fundan, como lo exige a pe-
na de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación, por lo que sus recursos resultan nulos, y en
consecuencia, sólo se procederá al examen del recurso del
prevenido;

Considerando, que la sen t encia impugnada pone de ma-
nifiesto, que la Corte a-qua, para declarar único cu'pable
del delito de que se trata al prevenido Santiago A. Valerio
Blanco, y fa:lar como lo hizo, mediante la ponderación de
los elementos de juicio que fueron regularmente adminis-
trados en la instrucción de la causa, dio por establecido: a)
que el 25 de septitembre de 1976, en horas de la mañana, el
camión placa No. 515-785, propiedad de Ermido Tomás Ra-
món Cordero, y asegurado con la Compañía Pa t ria, S. A.,

mediante póliza vigente No. A-7553, transitaba en dirección
Este a Oeste por la carretera que va de la Sección de Las
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guros Patria, S. A., y en consecuenc;a se condena al paw,
solidario de una indemnización de Ocho mil pesos oro (RDs_
8,000.00), en favor de dicha señora; Cuarto: Declara buenr,
y válida la constitución en parte civil hecha por las señora,
Leonidas Dionisia Castillo y Ana Victoria Castillo, a travé.;
de su abogado constituído Dr. Jaime Cruz Tejada, contra el
prevenido Santiago A. Valeric Blanco, la persona civilmen-
te responsable, señor Elmido Tomás Ramón Cordero, y la
Compañía de Seguros Patria, S. A., y en consecuencia se
condena al pago solidario de una indemnización de Cinco
mil pesos oro (RD$5,000.00), en reparación de los daños mo-
rales y materiales sufridos por las mismas; Quinto: Conde-
na al prevenido Santiago A. Valerio Blanco, y al señor El-
mido Tomás Ramón Cordero al pago de los intereses de las
sumas acordadas en indemnizaciones, a partir de la fecha
de las demandas, a título de indemnizaciones sup/ementa-
rias; Sexto: Declara común, oponible y ejecutable la pre-
sente sentencia a la Compañía de Seguros Patria, S. A., en
su condición de Compañía Aseguradora de la responsabili-
dad civil; Séptimo: Condena a los señores Santiago A. Va-
lerio Blanco, Elmido Tomás Ramón Cordero y la Compañía
de Seguros Patria, S. A., al pago solidario de las costas ci-
viles con distracción de las mismas en provecho del Lic.
Constantino Benoit y los Dres. Federico G. Juliao G., y Jai-
me Cruz Tejada, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad; Octavo: Condena al nombrado Santiago A. Vale-
rio Blanco al pago de las costas penales; SEGUNDO: Con-
dena al señor Elmido Tomás Ramón Cordero y la Compa-
ñía de Seguros Patria, S. A., al pago de las costas civiles
con distracción de las mismas en provecho del Lic. Constan-
tino Benoit y los Dres. Federico G. Juliao G., y .hime Cruz
Tejada quienes afirman haberlas avanzado en su mayor par-
te'; SEGUNDO: Modifica el Ordinal Segundo de la senten-
cia recurrida en el sentido de reducir la pena impuesta al
prevenido Santiago A. Valerio Blanco, a Setenta y cinco
pesos oro (RD$75.00), de multa, acogiendo en su favor cir-

BOLETIN JUDICIAL
	 1659

costancias atenuantes; TERCERO: Revroa los Ordina'es
Tercero y Cuarto de la misma sentencia en cuanto condenó

la Cía. de Seguros Patria, S. A., solidariamente al pago
de las indemnizaciones que constan en dichos Ordinales;
UARTO: Revoca el Ordinal Séptimo de dicha sentencia en
anto condenó a la Cía. de Seguros Patria, S. A., al pago

de las costas civiles; QUINTO: Confirma la sntencia recu-
'da en sus demás aspectos; SEXTO: Condena al prevenido
pago de las costas penales; SEPTIMO: Condena a las
rsonas civilmente responsables SanGago A. Valerio Blan-

co y Elmido Tomás Ramón Cordero, al pago de las costas
civiles de esta instancia, ordenando la distracción de las

ismas en provecho de los Dres. Jaime Cruz Tcjada y Cons-
ntino Benoit, abogados que afirman estarlas avanzando

n su totalidad";

Considerando, que Ermido Tomás Cordero, puesto en
causa como civilmente responsable y la Compañía asegura-
dora Patria, S. A., también puesta en causa, ni en el mo-
mento de interponer sus recursos, ni posteriormente, han
expuesto los medio; en que los fundan, como lo exige a pe-
na de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación, por lo que sus recursos resultan nulos, y en
consecuencia, sólo se procederá al examen del recurso del
prevenido;

Considerando, que la sensencia impugnada pone de ma-
nifiesto, que la Corte a-qua, para declarar único ctepable
del delito de que se trata al prevenido Santiago A. Valerio
Blanco, y falar CorTIO lo hizo, mediante la ponderación de
los elementos de juicio que fueron regularmente adminis-
trados en la instrucción de la causa, dio por establecido: a)
que el 25 de septitembre de 1976, en horas de la mañana, el
camión placa No. 515-785, propiedad de Ermido Tomás Ra-
món Cordero, y asegurado con la Compañía Patria. S. A.,
mediante póliza vigente No. A-7553, transitaba en dirección
Este a Oeste por la carretera que va de la Sección de Las
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Matas de ' Santa Cruz a Capey, de la Provincia de mente
Cristy, conducido nor Santiago A. Valerio Blanco, al 

apro-ximarse a la Sección Carnero, chocó con la mo tocicleta, que
en dirección contraria conducía José Castillo, llevando en la
parte trasera a Juana Belliard, ocurriendo el accidente de
que se trata; b) que en dicho accidente resultó con fracturas
múltiples que le ocasionaron la muerte José Castillo, o sea
el motociclista, y con traumatismos severos del cráneo y
distintas partes del cuerpo Juana Belliard de Castillo, cu-
rables después de los 10 días y antes de los 20 días; c) que
el accidente ocurrió por la falta exclusiva del conductor del
camión al ocupar la vía p la que transitaba el motociclis-
ta, que lo hacía correctamente a su derecha y en dirección.
contraria;

Considerando, que el hecho así establecido configura
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y he-
ridas involuntarias producidas con el manejo de un vehícu-
lo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos, y sancicnado por ese mis-
mo texto legal en su inciso 1 0 con las penas de 2 a 5 años
de prisión y multa de RD$500.00 a RD$2,000.00, si el acci-
dente ocasionare la muerte a una o más personas, y en su
letra b), de 3 meses a 1 año de prisión y multa de RD$50.00
a RD$300.00, si el lesionado resultare enfermo o imposibili-
tado  de dedicarse a su trabajo, por diez días o más, pero
menos de veinte días, como sucedió a los víctimas en el pre-
sente caso; que en consecuencia, la Corte a-qua, al conde-
nar al prevenido Santiago A. Valerio Blanco, a RD375.00 de
multa, acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó una
pena ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-que, apreció
que el hecho del prevenido había ocrsionado daños y per-
juicios materiales y morales a Leonidas Dionisia Castillo,
Ana Victoria Castillo y Juana Belliard Vda. Castillo, cons-
tituidas en parte civil, que evaluó en RD$5,000.00 para las

dos primeras y RD$8,000.00 para la última; que en conse-
encia, al condenar a Santiago A. Valerio Blanco, junta-
ente con Ermido Tomás Ramón Cordero, al pago de RD$-
000.00 en favor de Juana Belliard Vda. Castillo y RD$5,-
0.00 en favor de Leonidas Damián Castillo y Ana Victoria
astillo, a título de indemnización, más los intereses legales

de esas sumas a partir de la demanda, como indemnización
eomplementaria, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación
del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en cuanto pueda interesar al preve-
nido recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Leonidas Dionisia Castillo, Ana Victoria Castillo y

Juana Belliard Vda. Castillo, en los recursos de casación in-
terpuestos por Santiago A. Valerio Blanco, Ermido Tomás
Ramón Cordero y la Seguros Patria, S. A., contra la senten-
cia dictada en sus atribuciones correccionales, por la Corte
'de Apelación de Santiago, el 2 de noviembre de 1978, cuyo
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Declara nulos los recursos interpuestos por Segu-
ros Pepín, S. A., y Ermido Tomás Ramón Cordero, contra
.la indicada sentencia; Terrero: Rechaza el recurso inter-
puesto por Santiago A. Valerio Blanco y lo condena al pa-
go de las costas penales; Cuarto: Condena a Santiago a Va-
lerio Blanco y Ermido Tomás Ramón Cordero al pago de
las costas civiles, distrayéndolas en favor de los Dres. Cons-
tantino Benoit y Jaime Cruz Tejada, abogados de las inter
vinnientes, quienes afirman haberlas avanzado en su totali-
dad y hace oponibles las del asegurado, a la Compañía de
Seguros Patria, S. A., dentro de los términos de la Póliza.

rr	
(Firmados): Néstor Contín Ay'oar.— Francisco Elpidio

Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
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Matas de‘Santa Cruz a Capey, de la Provincia de mente
Cristy, conducido nor Santiago A. Valerio Blanco, al apte,
ximarse a la Sección Carnero, chocó con la motocicleta, que
en dirección contraria conducía José Castillo, llevando en la
parte trasera a Juana Belhard, ocurriendo el accidente de
que se trata; b) que en dicho accidente resultó con fracturas
múltiples que le ocasionaron la muerte José Castillo, o sea
el motociclista, y con traumatismos severos del cráneo y
distintas partes del cuerpo Juana Belliard de Castillo,
rabies después de los 10 días y antes de los 20 días; c) que
el accidente ocurrió por la falta exclusiva del conductor del
camión al ocupar la vía pr la que transitaba el motociclis-
ta, que lo hacía correctamente a su derecha y en direccióni
contraria;

Considerando, que el hecho así establecido configura
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y he-
ridas involuntarias producidas con el manejo de un vehícu-
lo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos, y sancicnado por ese mis-
mo texto legal en su inciso 19 con las penas de 2 a 5 años
de prisión y multa de RD$500.00 a RD$2,000.00, si el acci-
dente ocasionare la muerte a una o más personas, y en su
letra b), de 3 meses a 1 año de prisión y multa de FtD$50.00
a RD$300.00, si el lesionado resultare enfermo o imposibili-
tado de dedicarse a su trabajo, por diez días o más, pero
menos de veinte días, como sucedió a las víctimas en el pre-
sente caso; que en consecuencia, la Corte a-qua, al conde-
nar al prevenido Santiago A. Valerio Blanco, a RD$75.00 de
multa, acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó una
pena ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua, aprecié
que el hecho del prevenido hala na ousionado daños y per-
juicios materiales y morales a Leonidas Dionisia Castillo,
Ana Victoria Castillo y Juana Belltard Vda. Castillo, cons-
tituidas en parte civil, que evaluó en RD$5,000.00 para las
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primeras y RD$8,000.00 para la última; que en conse-
uencia, al condenar a Santiago A. Valerio Blanco, junta-

r utente con Ermido Tomás Ramón Cordero, al pago de RD$-
' 8,000.00 en favor de Junna Belliard Vda. Castillo y RD$5,-
;(10.00 en favor de Leoriclas Damián Castillo y Ana Victoria

stillo, a título de indemnización, más los intereses legales
e esas sumas a partir de la demanda, como indemnización

complementaria, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación
del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en cuanto pueda interesar al preve-
nido recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Leonidas Dionisia Castillo, Ana Victoria Castillo y
Juana Belliard Vda. Castillo, en los recursos de casación in-
terpuestos por Santin.go A. Valerio Blanco, Ermido Tomás
Ramón Cordero y la Seguros Patria, S. A., contra la senten-
cia dictada en sus atribuciones correccionales, por la Corte
de Apelación de Santiago, el 2 de noviembre de 1978, cuyo
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Declara nulos los recursos interpuestos por Segu-
ros Pepín, S. A., y Ermido Tomás Ramón Cordero, contra
la indicada sentencia; Terrero: Rechaza el recurso inter-
puesto por Santiago A. Valerio Blanco y lo condena al pa-
go de las costas penales: Cuarto: Condena a Santiago a Va-
lerio Blanco y Ermido Tomás Ramón Cordero al pago de
las costas civiles, distrayéndolas en favor de los Dres. Cons-
tantino Benoit y Jaime Cruz Tejada, abogados de las inter-
vinnientes, quienes afirman haberlas avanzado en su totali-
dad y hace oponibles las del asegurado, a la Compañía de
Seguros Patria, S. A., dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
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jas Almánzar.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte
R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobe, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y aio en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

SOLETLN JUDICIAL	 1663

SENTENCIA DE FECHA 8 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

fecha 3 de octubre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Pedro Enrique Florentino; la Cooperativa Nacional
de Choferes Independientes (UNACHOSIN) y la Unión
de Seguros, C. por A.

Interviniente: Antonio de León Dlaz.
Abogado: Dr. Francisco L. Chía Troncoso.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez,
Joaquín Hernández Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque
C., asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 8 del mes de Agosto del
año 1980, años 137' de la Independencia y 117' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Pedro Enrique Florentino, dominicano, mayor de
edad, chofer, domiciliado en la calle Federico Bermúdez
No. 8 de esta ciudad, cédula No. 32587, serie 26; la Coopera-
tiva Nacional de Choferes Independientes (UNACHOSIN)
con su domicilio en la calle Concepción Bona No. 113 de es-
ta capital y la Unión de Seguros, C. por A., contra la sen-
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jas Almánzar.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leo
R. Al burquerque Castillo.— Miguel Jacobc, Secretario Gneral.	 e-
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audiencia pública del día, mes y ario en él expresados,  yfue fi rmada, leída y publicada por mí, Secretario General ,que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

fecha 3 de octubre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Pedro Enrique Florentino; la Cooperativa Nacional
de Choferes Independientes (UNACHOSIN) y la Unión
de Seguros, C. por A.

Interviniente: Antonio de León Diaz.
Abogado: Dr. Francisco L. Chía Troncoso.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez,
Joaquín Hernández Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque
C., asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 8 del mes de Agosto del
año 1980, años 137' de la Independencia y 117' de la Restau-

tm ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Pedro Enrique Florentino, dominicano, mayor de
edad, chofer, domiciliado en le calle Federico Bermúdez
No. 8 de esta ciudad, cédula No. 32587, serie 26; la Coopera-
tiva Nacional de Choferes Independientes (UNACHOSIN)
con su domicilio en la calle Concepción Bona No. 113 de es-
ta capital y la Unión de Seguros, C. por A., contra la sen-



1664	 BOCETEN JUDICIAL
	

BOLETIN JUDICIAL
	 1665

tencia dictada ,en sus atribuciones correccionales, por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, el 3 de octubre de
1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Francisco L. Chía Troncoso, cédula No,
44919, serie 31, abogado del interviniente Antonio de León
Díaz, dominicano, mayor de edad, soltero, obrero, domici-
liado en la calle 32-A No. 22 del Barrio Villas Agrícolas, de
esta ciudad, cédula No. 4542, serie 53, en la lectura de sus
conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 14 de agosto de 1978, a re-
querimiento del Dr. Bolívar R. Soto Montás, cédula No.
27718, serie 2da., en representación de los recurrentes, en
la cual no se propone ningún medio determinado de ca-
sación;

Visto el escrito del interviniente, del 27 de agosto de
1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil y 1, 37,
62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad el 3 de febrero de 1974, en el que una persona re-
sultó con lesiones corporales, la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó
el 14 de noviembre de 1975, una sentencia cuyo dispositivo
se copia más adelante, inserto en el se la ahora impugnada;

b) que sobre los recursos interpuestos, intervino la senten-

cia ahora impugnada en casación, cuya dispoeitivo dice aen
sí:

ALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido 
arto a la forma el recurso de apelación interpuesto en
ha 16 de diciembre de 1976, por el Dr. Euclides Acosta
guereo, a nombre y representación del prevenido Pedro

flenríquez Florentino, dominicano. mayor de edad, cédula
personal No. 32587-26 residente en 14 calle Federico Ber-
múdez No. 8-A, de esta ciudad, de la persona civilmente

responsable , la Cooperativa Nacional de Choferes Indepen-
dientes (UNACHOSIN) y la Cía. de Seguros, C. por A.,
contra sentencia de fecha 14 de noviembre de 1975, dictada
por la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así:
'Falla: Primero: Se declara al nembrado Pedro E. Florenti-
no, de generales que constan, Culpable del delito de golpes
y heridas involuntarios, causados con el manejo o conduc-
ción de vehículos de motor previsto y sancionado por las
disposiciones del art ículo 49, párrafo "D" y 65 de la Ley

No. 241, en perjuicio de Antonio de León Díaz, y en con-
secuencia acogiendo en su favor circunstancias atenuantes
se le condena al pago che una multa de Cien Pesos Oro
(RD$100.00) y al pago de las costas penales causadas; Se-
gundo: Se declara al nombrado Antonio de León Díaz, de
generales que tatmbién constan, no culpable del delito de
violación a la Ley No. 241, y en consecuencia se le descarga
de toda responsabilidad penal, por no haber violado ningu-
na de las disposiciones de dicha ley; Tercero: Se declaran

las costas de oficio; Cuarto: Se declara regular y válida en
cuanto a la forma, la constitución en parte civil incoada

por el señor Antonio de León Díaz, por intermeeio de sussu

abogados constituídos Dres. Jorge Rivas Ferreras y Fran-
cisco Chia Troncoso, en contra de Pedro Enrique Florenti-
no y la Cooperativa Nacional de Choferes Independientes
(UNACHOSIN) en sus calidades de prevenido y persona
civilmente responsable, respectivamente puesta en causa de
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que sobre los recursos interpuestos, intervino la senten-
cia ahora impugnada en casación, cuya dispositivo dice así:
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fecha 16 de diciembre de 1976, por el Dr. Euclides Acosta
figuereo, a nombre y representación del prevenido Pedro
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contra sentencia de fecha 14 de noviembre de 1975, dictada
por la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, euyo dispositivo dice así:
'Falla: Primero. Se declara al nombrado Pedro E. Florenti-
no, de generales que constan, Culpable del delito de golpes
y heridas involuntarios, causados con el manejo o conduc-
ción de vehículos de motor previsto y sancionado por las
disposiciones del art ículo 49, párrafo "D" y 65 de la Ley

No. 241, en perjuicio de Antonio de León Díaz, y en con-

secuenc ia acogiendo en su favor circunstancias atenuantes
se le condena al pago de una multa de Cien Pesos Oro
(RDS100.00) y al pago de las costas penales causadas; Se-
gundo: Se declara al nombrado Antonio de León Díaz, de
generales que tatmbién constan, no culpable del delito de
violación a la Ley No. 241, y en consecuencia se le descarga
de toda responsabilidad penal, por no haber violado ningu-
na de las disposiciones de dicha ley; Tercero: Se declaran
las costas de oficio; Cuarto: Se declara regular y válida en
cuanto a la forma, la constitución en parte civil incoada
por el señor Antonio de León Díaz, por intermeOio de sus
abogados constituidos Dres. Jorge Rivas Ferreras y Fran-

cisco Chía Troncoso, en contra de Pedro Enrique Florenti-
no y la Cooperativa Nacional de Choferes Irdependientes
(UNACHOSIN) en sus calidades de prevenido y persona
civilmente responsable, respectivamente puesta en causa de

tencia dictada ,en sus atribuciones correccionales, por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, el 3 de octubre de
1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Francisco L. Chía Troncoso, cédula No,
44919, serie 31, abogado del interviniente Antonio de León
Díaz, dominicano, mayor de edad, soltero, obrero, domici-
liado en la calle 32-A No. 22 del Barrio Villas Agrícolas, de
esta ciudad, cédula No. 4542, serie 53, en la lectura de sus
conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 14 de agosto de 1978, a re-
querimiento del Dr. Bolívar R. Soto Montás, cédula No.
27718, serie 2da., en representación de los recurrentes, en
la cual no se propone ningún medio determinado de ca-
sación;

Visto el escrito del interviniente, del 27 de agosto de
1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil y 1, 37,
62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad el 3 de febrero de 1974, en el que una persona re-
sultó con lesiones corporales, la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó
el 14 de noviembre de 1975, una sentencia cuyo dispositivo
se copia más adelante, inserto en el	 la ahora impugnada;



1666	 BOLETIN JUDICIAL
	 DOLETIN JUDICIAL

	 1667

en sus demás aspectos; QUINTO: Condena al prevenido al

pago de las costas penales de la alzada, y a la persona civil-
mente responsable, a las civiles con distracción de éstas en
provecho del Dr. Francisco	

Chír. Troncoso, que afirma

haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, en cuanto a los recurs os de la Coopera-

tiva Nacional de Choferes Independientes y la Unión de
Seguros, C. por A., que procede declarar la nulidad de los
mismos, en razón de que dichos recurrentes no han expues-
to los medios en que fundan, conforme lo exige, a pena de
nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación, que, por tanto, sólo procede examinar el recurso

del prevenido;
Considerando, que la Corte a.-qua para declarar culpa-

ble al prevenido recurrent e Pedro Enrique Florentino del
hecho puesto a su cargo y fallar como lo hizo, dio por es-
tablecido, mediante la ponderación de los elementos de jui-

cio que fueron administrad os en la instrucción de la causa,

lo siguiente : 1) que el 3 de febrero de 1974, en horas de la
mañana, ocurrió un accidente de tránsito en la Avenid a

a

Duarte de esta ciudad, en el cual el carro placa públic
No. 82985, propiedad de la Cooperativa Nacional de Chofe-
res Independientes (UNACHOSIN), con Póliza Nc. S. D.
21821 de la Unión de Seguros, C. por A., conducido de norte
a sur por la referida Avenida por Pedro Enrique Florentino
se produjo una colisión con la motocicleta placa No. 31625
conducida por Antonio de León Díaz, en direcció n sur a

norte de la mencionada Avenida; 2) que Antonio de León
Díaz resultó con golpes y fracturas que le dejaron lesiones

permanentes en ambas extremidades in feriores que le dili-

tullan la marcha, y 3) que el recurrente Pedro Enrique
Florentino cometió faltas que incidieron en el accidente al

ocuparle, con su vehículo, la derecha que correspond
ía al

motorista Antonio de León Díaz;

la Cía. de Seguros Unión de Segures, C. por A., entidad
aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente; Quinto-

.En cuanto al fondo, se condena a Pedro Enrique Florentino
y la Cooperativa Nacional de Choferes Independientes
(UNACHOSIN) en sus calidades. al pago conjunto y solida-
rio de la suma de Cinco Mil Pesos Oro (RD$5,000.00) en
favor y provecho de Antonio de León Díaz, como justa in-
demnización por los daños morahs y materiales sufridos
por él con motivo del accidente de que se trata; Sexto: Se
condena a Pedro Enrique Florentino y la Cooperativa Na-
cional de Choferes Independientes (UNACHOSIN) al pago
de los intereses legales de dicha suma contados a partir de
la fecha de la demanda y hasta la total ejes ación de la sen-
tencia que intervenga como indemnización sup?ementaria;
Séptimo: Sé condena a los Sres. Pedro Enrique Florentino
y la Cooperativa Nacional de Choferes Independientes
(UNACHOSIN) al pago solidario de las costas civiles del
procedimiento, distrayéndolas en provecho de les Dres. Jor-
ge Rivas Ferreras y Francisco L. Chía Troncoso abogados
de la parte civil constituida, por estarlas avanzando en su
totalidad; Octavo: Se declara la presente sentencia común
y oponible en todas sus consecuencias legales a la Cía. de
Seguros Unión de Seguros, C. por A., entidad aseguradora
del vehículo que ocasionó el accidente de conformidad eón
lo dispuesto por el artículo 10 Modificado de la Ley No. 4117.
sobre seguro ob l igatorio de vehículos de motor'.— nor ha-
berlo hecho de conformidad con la ley: SEGUNDO: En
cuanto al fondo del recurso, se pronuncia el defecto contra
el prevenido por no haber comparecido a la audiencia no
obstante haber sido legalmente citado: TERCERO: Modi-
fica el ordinal quinto dr la sen tencia apelada, en cuanto al
monto de la indemnización acordada por el Tribunal a-quo,
y la Corte por propia autoridad y cantrarin imperio rebaja
dicha indemnización a la suma de Tres Mil Pesos Oro (RDS-
3,000.00) reteniendo faltas de parte del motorista hoy parte
civil constituida; CUARTO: Confirma la sentencia apelada
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la Cía. de Seguros Unión de Segures, C. por A., entidad
aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente; Quirito.
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lo dispuesto por el artículo 10 Modificado de la Ley No. 4117,
sobre seguro obl igatorio de vehículos de motor'.— nor ha-
berlo hecho de conformidad con la ley: SEGUNDO: En
cuanto al fondo del recurso, se pronuncia el defecto contra
el prevenido por no haber comparecido a la audiencia no
obstante haber sido legalmente citado: TERCERO: Modi-
fica el ordinal quinto de la sen t encia apelada, en cuanto al
monto de la indemnización acordada por el Tribunal a-quo,
y la Corte por propia autoridad y contraria imperio rebaja
dicha indemnización a la suma de Tres Mil Pesos Oro (RD$-
3,000.00) reteniendo faltas de parte del motorista hoy parte
civil constituida; CUARTO: Confirma la sentencia apelada

en sus demás aspectos; QUINTO: Condena al prevenido al
pago de las costas penales de la alzada, y a la persona civil-
mente responsable, a las civiles con distracción de éstas en
provecho del Dr. Francisco 	

Chin Troncoso, que afirma

haberlas avanzado en su totalidad";
Considerando, en cuanto a los recursos de la Coopera-

tiva Nacional de Choferes Independientes y la Unión de
Seguros, C. por A., que procede declarar la nulidad de los
mismos, en razón de que dichos recurrentes no han expues-
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nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación, que, por tanto, sólo procede examinar el recurso

del prevenido;
Considerando, que la Corte a-qua para declarar culpa-

ble al prevenido recurrente Pedro Enrique Florentino del
hecho puesto a su cargo y fallar como lo hizo, dio por es-
tablecido, mediante la ponderación de los elementos de jui-

cio que fueron administrados en la instrucción de la causa,

lo siguiente: 1) que el 3 de febrero de 1974, en horas dd la
mañana, ocurrió un accidente de tránsito en la Avenda
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i
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No. 82985, propiedad de la Cooperativa Nacional de Chofe-
res Independientes (UNACHOSIN), con Póliza Nc. S. D.

21821 de la Unión de Seguros, C. por A., conducido le norte
a sur por la referida Avenida por Pedro Enrique Florentino
se produjo una colisión con la motocicleta placa No. 

conduc ida por Antonio de León Díaz, en dirección sur a
norte de la mencionada Avenida; 2) que Antonio de León
Díaz resultó con golpes y fracturas que le dejaron lesiones
permanentes en ambas extremidades inferiores que le difi-

cultan la marcha, y 3) que el recurrente Pedro Enrique
Florentino cometió faltas que incidieron en el accidente al

ocuparle, con su vehículo, la derecha que correspond ía al

motorista Antonio de León Díaz;

SiI
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Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes
heridas por imprudencia ocasionados con el manejo de ur
vehículo de motor, previsto en el artículo 49 de 	 241,
de 1967, y sarcionado en la letra d) de dicho texto legal
con las penas de nueve meses a tres años de prisión y multa
de RD$200.00 a RD$700.00, cuando los golpes o heridas oca-
sionaren a la víctima una lesión permanente, como sucedió
en la especie, que el condenar a Pedro Enrique Florentino
a una multa de RD$100.00, acogiendo circunstancias ate-
nuantes, la Corte a-qua le aplicó una pena ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido, que el hecho del prev mido Pedro Enrique Flo-
rentino había ocasionado a Artonio de León Díaz parte
civil constituída, daños y perjuicios, materiales y morales,
cuyo monto evaluó en la suma de RD$3,000.00; que al con-
denar al prevenido solidariamente con la Cooperativa Na-
cional de Choferes Independientes (UNACHOSIN), al pago
de esa suma, más los intereses legales de la misma a partir 1s
de la demanda, a título de indemnización complementaria,
la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1383
del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
en lo que concierne al prevenido recurrente, la sentencia
impugnada no contiene ningún vicio que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Adn-ite como interviniente
a Antonio de León Díaz en los recursos de casación inter-
puestos por Pedro Enrique Florentino, la Cooperativa Na-
cional de Choferes Independientes (UNACHOSIN) y la
Unión de Seguros, C. por A., contra la sertencia dictada por
la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribucio-
nes correccionales, el 3 de octubre de 1977, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:

Declara nulos los recursos de la Cooperativa Nacional de
Choferes Independientes (UNACHOS IN) y la Unión de Se-

guros, C. por A., contra la indicada sentencia; Tereero: Re-
chaza el recurso de Pedro Enrique Florentino y lo condena
al pago de las costas penales; Cuarto: Condena a Pedro En-
rique Florentino y la Cooperativa Nacional de Choferes In-
dependientes (UNACHOSIN) al pago de las costas civiles,

y las distrae en provecho del Dr. Francisco Chía Troncoso,
abogado del interviniente, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad y las hace oponibles a la aseguradora ya
mencionada dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Joaquín M. Alva-
rez Perelló.— Juan Pautista Rojas Almánzar.— Felipe Os-
valdo Perdomo Báez.— Joaquín Hernández Espaillat.—
Leonte Rafael Alburquerque C.— Miguel Jacobo, Secreta-

rio General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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Considerando, que los hechos así estab'ecidos configu-
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con las penas de nueve meses a tres años de pr i sión y multa
de RD$200.00 a RD$700.00, cuando los golpes o heridas oca-
sionaren a la víctima una lesión permanente, como sucedió
en la especie, que el condenar a Pedro Enrique Florentino
a una multa de RD$100.00, acogiendo circunstancias ate-
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tablecido, que el hecho del prevenido Pedro Enrique Flo-
rentino había ocasionado a Artonio de León Díaz parte
civil constituida, daños y perjuicios, materiales y morales.
cuyo monto evaluó en la suma de RD$3,000.00; que al con-
denar al prevenido solidariamente con la Cooperativa Na-
cional de Choferes Independientes (UNACHOSIN), al pago
de esa suma, más los intereses legales de la misma a partirde la demanda, a título de indemnización complementaria,
la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1383
del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
en lo que concierne al prevenido recurrente, la sentencia
impugnada no contiene ningún vicio que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente
a Antonio de León Díaz en los recursos de casación inter-
puestos por Pedro Enrique Florentino, la Cooperativa Na-
cional de Choferes Independientes (UNACHOSIN) y la
Unión de Seguros, C. por A., contra la sertencia dictada por
la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribucio-
nes correccionales, el 3 de octubre de 1977, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:

Declara nulos los recursos de la Cooperativa Nacional de
Choferes Independientes (UNACHOSIN) y la Unión de Se-
guros, C. por A., contra la indicada sentencia; Terecro: Re-
chaza el recurso de Pedro Enrique Florentino y lo condena
al pago de las costas penales; Cuarto: Condena a Pedro En-
rique Florentino y la Cooperativa Nacional de Choferes In-
dependientes (UNACHOSIN) al pago de las costas civiles,
y las distrae en provecho del Dr. Francisco Chía Troncoso,
abogado del interviniente, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad y las hace oponibles a la aseguradora ya
mencionada dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Nestor Contín Aybar.— Joaquín M. Alva-
rez Perelló.— Juan Pautista Rojas Almánzar.— Felipe Os-
valdo Perdomo Báez.— Joaquín Hernández Espaillat.—
Leonte Rafael Alburquerque C.— Miguel Jacobo, Secreta-

rio General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamien to, en la

audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 31 de enero de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Juan Antonio Pérez, Cooperativa Nacional de Chofe-
res Independientes (UNACHOSIN) y la Unión de Segu-
ros, C. por A.

Ahogado: Dr. Bolívar Montás Guerrero.

Interviniente: Ana Medina.
Abogado: Dra. Nelsy Matos de Pérez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Supremr Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Peras, Joaquír M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Leonte R. Alburquerque C., asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 8 del mes de Agosto del año 1980,
años 137' de la Independencia y 117' de la Restaturación,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Juan Antonio Moreno Pérez, dominicano, mayor
de edad, soltero, chofer, domiciliado en la cave Respaldo
San Luis No. 31, Barrio Domingo Savio, ciudad, cédula No.
2014, serie 53; Cooperativa Nacional de Choferes Indepen-
dientes (UNACHOSIN) con su domicilio en la calle Con-

opción Bona No. 173 de esta ciudad, y lr Unión de Segu-
ros, C. por A., con su domicilio en la Avenida 27 de Febrero
No . 263 de esta Capital, contra la sentencia dictada en sus
Atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de
santo Domingo el 31 de enero de 1978, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oída a la Dra. Nelsy T. Matos de Pérez, cédula No.
18086, serie 18, abogada de la interviniente Ana Medina,
dominicana, mayor de edad, soltera, domiciliada cn la calle
Coquitos No. 17, barrio La Ciénega de esta ciudad, cédula
No. 3075, serie 21, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 20 de marzo de 19(9, a
requerimiento del Dr. Bolívar Soto Momias, en representa-
ción de los recurrentes, en la cual no se proponen ningún
medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 17 de agosto
de 1975, suscrito por el Dr. Bolívar Soto Montás;

Visto el escrito de la interviniente, del 17 de agosto
de 1975, firmado por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil, y 1, 37,
62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito, ocurrido en
esta ciudad el 17 de octubre de 1975 en el que un menor re-
sultó con lesiones corporales, la Octava Cámara Penal del
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE AGOSTO DEL 1980 i

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 31 de enero de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Juan Antonio Pérez, Cooperativa Nacional de Chofe-
res Independientes (UNACIIOSIN) y la Unión de Segu-
ros, C. por A.

Abogado: Dr. Bolívar Montás Guerrero.

Interviniente: Ana Medina.
Ahogado: Dra. Nelsy Matos de Pérez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Peras, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Leonte R. Alburquerque C., asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 8 del mes de Agosto del año 1980,
años 137' de la Independencia y 117' de la Restaturación,
dicta en audiencia pública, corito Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Juan Antonio Moreno Pérez, dominicano, mayor
de edad, soltero, chofer, domiciliado en la calle Respaldo
San Luis No. 31, Barrio Domingo Savio, ciudad, cédula No.
2014, serie 53; Cooperativa Nacional de Choferes Indepen-
dientes (UNACHOSIN) con su domicilio en la calle Con-

capción Bona No. 173 de esta ciudad, y li' Unión de Segu-
ros, C. por A., con su domicilio en la Avenida 27 de Febrero
so. 263 de esta Capital, contra la sentencia dictada en sus
atribuciones correccionales, por la Cc,rte de Apelación de
santo Domingo el 31 de enero de 1978, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oída a la Dra. Nelsy T. Matos de Pérez, cédula No.
16086, serie 18, abogada de la interviniente Ana Medina,
dominicana, mayor de edad, soltera, domiciliada i.n la calle
Coy/dos No. 17, barrio La Ciénega de esta ciudad, cédula
No. 3075, serie 21, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 20 de marzo de 19/9, a
requerimiento del Dr. Bolívar Soto Montás, en representa-
ción de los recurrentes, en la cual no se proponen ningún
medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 17 de agosto
de 1975, suscrito por el Dr. Bolívar Soto Montás;

Visto el escrito de la interviniente, del 17 de agosto
de 1975, firmado por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil, y 1, 37,
62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito, ocurrido en
esta ciudad el 17 de octubre de 1975 en el que un menor re-
sultó con lesiones corporales, la Octava Cámara Penal del
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Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó
el 4 de agosto de 1C76, una sentencie cuyo dispositivo se ea,
pia más adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b)
que sobre los recursos interpuestcs, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Admite como regulares y vá-
lidos en cuanto a la forma, los recursos de apelación inter-puestos: a) por el Dr. Euclides Acosta F., en fecha 18 de
agosto de 1976, a nombre y representación del prevenido
Juan Ant. Moreno, dom., mayor de edad, portador de la
cédula No. 2014, serie 53, residente en la calle Respaldo
San Luis No. 31, Barrio Domingo Savio de esta ciudad, de
la persona civilmente responsable y de la Cía. Unión de
Seguros, C. por A., y b) por la Dra. Nelsy T. Matos de
Pérez, en fecha 18 de agosto de 1976, a nombre y represen-
tación de Ana Medina, madre y tutora legal del menor Bien.
venido Medina Jiménez parte civil constituida, contra sen-
tencia de fecha 4 de agosto de 1976, dictada por la Octava
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero:
Se declara al nombrado Juan Antonio Moreno Ruiz, d r'mi-
nicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad
personal No. 2014, serie 53, domiciliado y residente en la
calle Respaldo San Luis No. 31 del Barrio Domingo Savio,
de esta ciudad, culpable de violación a las disposiciones de
los Arts. 49 y 65 de la Ley 241, y en consecuencia se le con-
dena al pago de una multa de RD825.00 (Veinticinco Pesos
Oro), y al pago de las costas penales; Segundo: Se declara
regular y válida en cuanto a la forma, la constitución en
parte civil hecha por la señora Ana Medina, en su calidad
de madre y tutora legal de su hijo menor Bienvenido Medi-
na Jiménez, contra Juan Antonio Moreno Ruiz, y Coopera-
tiva Nacional de Choferes, Inc., (UNACHOSIN) prevenido
y persona civilmente responsable, por mediación de su abo-
gado Dra. Nelsy T. Matos de Pérez, por haber sido hecha
de conformidad con la ley, y en cuanto al fondo, se condena

BOLETIN JUDICIAL	 1673

a Juan Antonio Moreno Ruiz, conjunta y solidariamente con
la Cooperativa Nacional de Choferes Inc., (UNACHOSIN),
en sus respectivas calidades al pago de una indemnización
de R1)51,000.00 (Un Mil Pesos Oro), a favor de Ana Medina,
madre y tutora legal del menor Bienvenido Mer'ina Jimé
nez, como justa reparación por los daños y perjuicios mora-
les y materiales sufridos a consecuencia del accidente; al
pago de los intereses legales de dicha suma a contar de la
fecha de la demanda a título de indemnización supletoria;

• al pago de las costas civiles con distracción de las mismas
en provecho de la Dra. Nelsy T. Matos de Pérez, abogado
de la parte civil, por haberlas avanzado en su totalidad; y
Tercero: Se declara la presente sentencia común y oponible
en su aspecto civil, a la Compañía Unión de Seguros, C. por
A., entidad aseguradora del vehículo causante del accidente

conformidad con el artículo 10 mod. de la Ley No. 4117,
abre seguro obligatorio de vehícu'os de moter'; SEGUNDO:

cuanto al fondo de los mencionados recursos se pronun-
cia el defecto contra el prevenido, por no haber comparecido
a la audiencia no obstante haber sido legalmente citado;
TERCERO: Confirma en todas sus parten la sentencia re-
currida, reteniendo falta de la parte civil constituida;
CUARTO: Condena 11 prevenido al parto de las costas pe-
nales de la alzada y a la persona civilmente responsable a
las civiles con distracción de éstas últimas en provecho
de la Dra. Nelsy T. Matos de Pérez, quien afirma haberlas
avanzado en su mayor parte";

Considerando, en cuanto a los recursos de casación in-
terpuestos por la Cooperativa Nadonal de Choferes Inde-
pendientes y la Unión de Seguros, C. por A., que, los men-
cionados recurrentes en su escrito memorial del 17 de agos-
to de 1979, día en que celebró la audiencia, sólo contiene
la enumeración escueta de los hechos de la causa, sin que
en su escrito se señale y desenvuelva. aún someramente, los
medios de casación, ni el acta de casación contier e, como
se ha dicho, ningún medio determinado del recurso; que, en
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Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó
el 4 de agosto de 11176, una sentencik- cuyo dispositivo se co-
pia más adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b)
que sobre los recursos interpuestcs, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el si-guiente: "FALLA: PRIMERO: Admite como regulares y Vá-
lidos en cuanto a la forma, los recursos de apelación inter-puestos: a) por el Dr. Euclides Acosta F., en fecha 18 de
agosto de 1976, a nombre y representación del prevenido
Juan Ant. Moreno, dom., mayor de edad, portador de la
cédula No. 2014, serie 53, residente en la calle Respaldo
San Luis No. 31, Barrio Domingo Savio de esta ciudad, de
la persona civilmente responsable y de la Cía. Unión de
Seguros, C. por A., y b) por la Dra. Nelsy T. Matos de
Pérez, en fecha 18 de agosto de 1976, a nombre y represen-
tación de Ana Medina, madre y tutora legal del menor Bien-
venido Medina Jiménez parte civil constituída, contra sen-
tencia de fecha 4 de agosto de 1976, dictada por la Octava
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero:
Se declara al nombrado Juan Antonio Moreno Ruiz, domi-
nicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad
personal No. 2014, serie 53, domiciliado y residente en la
calle Respaldo San Luis No. 31 del Barrio Domingo Savio,
de esta ciudad, culpable de violación a las disposiciones de
los Arts. 49 y 65 de la Ley 241, y en consecuencia se le con-
dena al pago de una multa de RDS25.00 (Veinticinco Pesos
Oro), y al pago de las costas penales; Segundo .. Se declara
regular y válida en cuanto a la forma, la constitución en
parte civil hecha por la señora Ana Medina, en su calidad
de madre y tutora legal de su hijo menor Bienvenido Medi-
na Jiménez, contra Juan Antonio Moreno Ruiz, y Coopera-
tiva Nacional de Choferes, Inc., (UNACHOSIN) prevenido
y persona civilmente responsable, por mediación de su abo-
gado Dra. Nelsy T. Matos de Pérez, por haber sido hecha
de conformidad con la ley, y en cuanto al fondo, se condena
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a Juan Antonio Moreno Ruiz, conjunta y solidariamente con
la Cooperativa Nacional de Choferes Inc., (UNACHOSIN),
en sus respectivas calidades al paga de una indemnización
de RD$1,000.00 (Un Mil Pesos Oro), a favor de Ana Medina,
madre y tutora legal del menor Bienvenido Medina Jimé-
nez, como justa reparación por los daños y perjuicios mora-
les y materiales sufridos a consecuencia del accidente; al
pago de los intereses legali.ps de dicha suma a contar de la
fecha de la demanda a título de indemnización supletoria;
al pago de las costas civiles con distracción de las mismas
en provecho de la Dra. Nelsy T. Matos de Pérez, abogado
de la parte civil, por haberlas avanzado en su totalidad; y
Tercero: Se declara la presente sentencia común y oponible
en su aspecto civil, a la Compañía Unión de Seguros, C. por
A., entidad aseguradora del vehículo causante del accidente
de conformidad con el artículo 10 mod. de la Ley No. 4117,
sobre seguro obligatorio de vehicu'os de motor'; SEGUNDO:

-cn cuanto al fondo de los mencionados recursos se pronun-
cia el defecto contra el prevenido, por no haber comparecido
a la audiencia no obstante haber sido legalmente citado;
TERCERO: Confirma en todas sus partes la sentencia re-
currida, reteniendo ¿alta de la parte civil constituida;
CUARTO: Condena al prevenido al pago de las costas pe-
nales de la alzada y a la persona civilmente responsable a
las civiles con distracción de éstas últimas en provecho
de la Dra. Nelsy T. Matos de Pérez, quien afirma haberlas
avanzado en su mayor parte";

Considerando, en cuanto a los recursos de casación in-
terpuestos por la Cooperativa Nacional de Choferes Inde-
pendientes y la Unión de Seguros, C. por A., que, los men-
cionados recurrentes en su escrito memorial del 17 de agos-
to de 1979, día en que celebró la audiencia, sólo contiene
la enumeración escueta de los hechos de la causa, sin que
en su escrito se señale y desenvuelva. aún someramente, los
medios de casación, ni el acta de casación contier e, como
e ha dicho, ningún medio determinado del recurso; que, en
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esas condiciones, los aludidos recurrentes han dejado de
cumplir con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación; por lo que, los indicados recur-
sos deben ser declarados nulos, y examinar, solamente, el
recurso del prevenido;

Considerando, que los jueces del fondo, mediante la
ponderación de los elementos de juicio regularmente admi-
nistrados en la instrucción de la causa, para condenar al
prevenido Juan Antonio Pérez por el delito puesto a su
cargo dieron por establecido, lo siguiente: 1) que el 17 de
octubre de 1975, en horas (-le la tarde, ocurrió un accidente
de tránsito en la calle Rafael Atoa de esta ciudad, en el
cual el carro placa No. 93-306, propiedad de la Cooperativa
Nacional de Choferes Independientes (UNACHOSIN), con
Póiiza No. S. D.-21517 de a Unión de Seguros, C. por A.,
conducido de Norte a Sur de la referida vía por Juan Anto-
nio Moreno Pérez atropelló al menor Bienvenido Medina
Jiménez, causándole fractura abierta de la pierna izquier-
da, curable después de 60 y ante de 90 días y 2) que Juan
Antonio Moreno Pérez cometió falta al conducir su vehícu-
lo de manera descuidada, al no tomar las precauciones de
lugar al ver el menor cruzar la indicada vía;

Considerando, que. loe hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y
heridas por imprudencia ocasionado con el manejo de un
vehículo de motor, previsto en el artículo 49 de la Ley 241
de 1967, y sancionado en la letra c) de dicho texto legal con
las penas de seis meses a dos años de prisión y multa de
RD$l00.00 a RD$500.00 cuando la enfermedad o imposibilil

• dad de la víctima durase, como ocurrió en la especie, veinte
días o más; que al condenar a Juan Antonio Moreno Pérez
al pago de una multa de RD$25.00, acogiendo circunstancias
atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una pena ajustada a
la ley;
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Considerando, que asimismo, la Corte a-qt.a dio por
establecido, que el hecho del prevenido recurrente había oca-
sionado ,a la parte civil constituída, Ana Medina, madre del
menor agraviado, daños y perjuicios, materiales y morales,
que apreció en la suma de RD$1,000.00; que al condenar al
prevenido Juan Antonio Moreno Pérez, solidariamente con
la Cooperativa Nacional de Choferes Independientes (UNA-

, CHOSIN), al pago de esa suma, más los intereses legales
de la misma, a contar de la demanda, a título de indemniza-
ción complementaria, la Corte a-qua h i zo una correcta apli-
cación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
en lo concerniente al prevenido recurrente, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casa-
ción;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Ana Medina en los recu rsos de casación interpuestos
por Juan Antonio Moreno Pérez, la Cooperativa Nacional
de Choferes Independientes (UNACHOSIN) y la Unión de
Seguros, C. po r A., contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones correccionales, por la Corte de Ape:ación de Santo
Domingo el 31 de enero de 1978; cuyo dispositivo se ha co-
piado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara
nulos los recursos de la Cooperativa Nacional de Choferes
Independientes (UNACHOSIN), y la Unión de Seguros, C.
por A., contra la indicada sentencia; Tercero: Rechaza el
recurso de Juan Antonio Moreno Pérez y lo condena al
pago de las costas penales; Cuarto: Condena a Juan Antonio
Moreno Pérez y a la Cooperativa Nacional de Choferes In-
dependientes (UNACHOSIN) al pago de las costas civiles
y las distrae en provecho de la Dra. Nelsy T. Matos Pérez,
abogada de la interviniente, quien afirma estarlas avanzan-
do en su totalidad, y las hace oponibles a la aseguradora ya
y las distrae en provecho de la Dra. Nelsy T. Matos de Pérez,
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esas condiciones, los aludidos recurrentes han dejado de
cumplir con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación; por lo que, los indicados recur-
sos deben ser declarados nulos, y examinar, solamente, el
recurso del prevenido;

Considerando, que los jueces del fondo, mediante la
ponderación de los elementos de juicio regularmente admi-
nistrados en la instrucción de la causa, para condenar al
prevenido Juan Antonio Pérez por el delito puesto a su
cargo dieron por establecido, lo siguiente: 1) que el 17 de
octubre de 1975, en horas de la tarde, ocurrió un accidente
de tránsito en la calle Rafael Atoa de esta ciudad, en el
cual el carro placa No. 93-306, propiedad de la Cooperativa
Nacional de Choferes Independientes (UNACHOSIN), con
Póliza No. S. D.-21517 de a Unión de Seguros, C. por A.,
conducido de Norte a Sur de la referida vía por Juan Anto-
nio Moreno Pérez atropelló al menor Bienvenido Medina
Jiménez, causándole fractura abierta de la pierna izquier-
da, curable después de 60 y ante de 90 días y 2) que Juan
Antonio Moreno Pérez cometió falta al conducir su vehícu-
lo de manera descuidada, al no tomar las precauciones de
lugar al ver el menor cruzar la indicada vía;

Considerando, gut. los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y
heridas por imprudencia ocasionado con el manejo de un
vehículo de motor, previsto en el artículo 49 de la Ley 241
de 1967, y sancionado en la letra c) de dicho texto legal con
las penas de seis meses a dos años de prisión y multa de
RD$100.00 a RD$500.00 cuando la enfermedad o imposibilil
dad de la víctima durase, como ocurrió en la especie, veinte
días o más; que al condenar a Juan Antonio Moreno Pérez
al pago de una multa de RD$25.00, acogiendo circunstancias
atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una pena ajustada a
la ley;
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F 
Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por

establecido, que el hecho del prevenido recurrente había oca-
sionado a la parte civil constituida, Ana Medina, madre del
menor agraviado, daños y perjuicios, materiales y morales,
que apreció en la suma de RD$1,000.00; que al condenar al
prevenido Juan Antonio Moreno Pérez, solidariamente con
la Cooperativa Nacional de Choferes Independientes (UNA-
CHOSIN), al pago de esa suma, más los intereses legales
de la misma, a contar de la demanda, a título de indemniza-
ción complementaria, la Corte a-qua h i zo una correcta apli-
cación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
en lo concerniente al prevenido recurrente, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casa-
ción;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Ana Medina en los recu rsos de casación interpuestos
por Juan Antonio Moreno Pérez, la Cooperativa Nacional
de Choferes Independientes (UNACHOSIN) y la Unión de
Seguros, C. po r A., contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones correccionales, por la Corte de Ape:ación de Santo
Domingo el 31 de enero de 1978, cuyo dispositivo se ha co-
piado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara
nulos los recursos de la Cooperativa Nacional de Choferes
Independientes (UNACHOSIN), y la Unión de Seguros, C.
por A., contra la indicada sentencia; Tercero: Rechaza el
recurso de Juan Antonio Moreno Pérez y lo condena al
pago de las costas penales; Cuarto: Condena a Juan Antonio
Moreno Pérez y a la Cooperativa Nacional de Choferes In-
dependientes (UNACHOSIN) al pago de las costas civiles
y las distrae en provecho de la Dra. Nelsy T. Matos Pérez,
abogada de la interviniente, quien afirma estarlas avanzan-
do en su totalidad, y las hace oponibles a la aseguradora ya
y las distrae en provecho de la Dra. Nelsy T. Matos de Pérez,
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE AGOSTO DEL 1980

sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 30 de marzo de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ramón Antonio Betances Vargas, Argentina Almán-
zar Camacho y la Compañía Dominicana de Seguros, C.
por A.

Ahogado: Dr. José Acosta Torres.
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(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro.
jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— LeonteR. Alburquerque C.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez,
Joaquín Hernández Espaillat y Leonte R. Alburquerque C.,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 11 del mes de Agosto del año
1980, años 137' de la Independencia y 117' de la Restatura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Ramón Antonio Betances Vargas, dominicano,
mayor de edad, soltero, chofer, domiciliado en la calle Pe-
dro Ernesto Montás No. 35, Barrio Domingo Savio de esta
ciudad, cédula No. 34004, serie 56; Argentina Almánzar Ca-
macho, dominicana, mayor de edad, domiciliada en la calle
San Juan Bosco No. 34, Los Guandules, de esta Capital, cé-
dula No. 27894, serie 54 y la Compañía Dominicana de Se-
guros, C. por A., con su domicilio en la Avenida Indepen-
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(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Leonte
R. Alburquerque C.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, yfue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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Abogado: Dr. José Acosta Torres.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez,
Joaquín Hernández Espaillat y Leonte R. Alburquerque C.,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 11 del mes de Agosto del año
1980, años 137' de la Independencia y 117' de la Restatura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Ramón Antonio Betances Vargas, dominicano,
mayor de edad, soltero, chofer, domiciliado en la calle Pe-
dro Ernesto Montás No. 35, Barrio Domingo Savio de esta
ciudad, cédula No. 34004, serie 56; Argentina Almánzar Ca-
macho, dominicana, mayor de edad, domiciliada en la calle
San Juan Bosco No. 34, Los Guandules, de esta Capital, cé-
dula No. 27894, serie 54 y la Compañía Dominicana de Se-
guros, C. por A., con su domicilio en la Avenida Indepen-
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dencia No. 55 de esta ciudad, contra la sentencia dictada
en sus atribuciones correccionales, por 'a Corte de Apela:
ción de Santo Domingo, el 30 de marzo de 1977, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectu7 a del rol;
é

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Corte c-qua el 4 de agosto de 1977, a

-querimiento del Dr. José María Acosta Torres, cédula No.
32511, serie 31, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 29 de agosto
de 1979 suscrito por el Dr. José María Acosta To-res, en que
se proponen los medios de casación que se indican más
adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 49
y 52 de la Ley 241 del 1967, sobre Tránsito y Vehículos;
1383 y 1384 del Código Civil. 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor y 1 y 65
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en hs
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que el 21 de diciembre de 19'3 ocurrió un accidente (I< trán-
sito en la Avenida Teniente Amado García Guerrero de es-
ta ciudad, en el cual dos personas resultaron con lesiones
corporales, la Séptima Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional dictó, en sus atribu-
ciones correccionales, el 19 de marzo de 1975 una sentencia
cuyo dispositivo se copia más adelante, inserto en el de la
ahora impugnada; b) que sebre los recursos interpuestos,

intervino la sentencia ahora impugnada en casación cuyo
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite como re-
gular y válido en cuanto a la forma, el recursa de apelación
interpuesto en fecha 2 de abril de 1975, por el Dr. José
María Acosta Torres, a nombre y representación del pre-
venido Ramón Antonio Betances Vargas, dominicano, ma-
yor de edad, cédula personal de identidad No. 34004-56, re-
sidente en la calle Padre Ernesto Montás, No. 35, Barrio
Domingo Savio, D. N., la persona civilmente responsable
Sra. Argentina Almánzar y la Cía. Dom. de Seguros, C. por
A., contra sentencia de fecha 19 de mano de 1975, dictada
por' la Séptima Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuy' dispositivo dice así:
'Falla: Primero: Que debe declarar y declara al prevenido
Ramón Ant. Betances Vargas, de generales anotadas, cul-
pable de haber violado los artículos 49 inciso C y 65 de la
Ley 241, y en consecuencia lo condena a Diez Pesos Oro
(RD$10.00) de multa y al pago de las costas penales aco-
giendo a su favor circunstancias atenuantes; Segundo: Que
debe descargar y descarga al coprevenido Ramón Ureña
Núñez, de generales anotadas, por no haber violado ningu-
na de las disposiciones de la Ley 24t, y en cuanto a éste
declara las costas de oficio; Tercero: Se declara buena y
válida la constitución en parte civil intentada por el señor
Santiago Capellán, a través de su abogado Dr. José Henri-
quez Machado, por haber sido hecha de acuerdo a la ley,
y en cuanto al fondo de dicha constitución, condena a los
señores Antonio Betances Vargas y Argentina Almánzar
Camacho, el primero por su hecho personal y la segunda,
persona civilmente responsable, al pago de una indemniza-
ción de Dos Mil Quinientos Pesos Oro (RD$2,500.00) a fa-
vor de Santiago Capellán, más los intereses legales de dicha
suma, a partir de la demanda y hasta la completa ejecución
de la sentencia, a título de indemnización complementaria,
todo en provecho de la parte civil constituida, como justa
reparación por los daños morales y materiales sufridos por

Ir
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dencia No. 55 de esta ciudad, contra la sentencia dictada,
en sus atribuciones correccionales, pnr 'a Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, el 30 de marzo de 1977, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaria de la Corte z.-qua el 4 de agosto de 1977, a

querimiento del Dr. José María Acosta Torres, cédula No.
32511, serie 31, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 29 de agosto
de 1979 suscrito por el Dr. José María Acosta To-res, en que
se proponen los medios de casación que se indican más
adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 49
y 52 de la Ley 241 del 1967, sobre Tránsito y Vehículos;
1383 y 1384 del Código Civil. 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor y 1 y 65
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en las
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que el 21 de diciembre de 19 '3 ocurrió un accidente de trán-
sito en la Avenida Teniente Amado García Guerrero de es-
ta ciudad, en el cual dos personas resultaron con lesiones
corporales, la Séptima Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nat:ional dictó, en sus atribu-
ciones correccionales, el 19 de marzo de 1975 una sentencia
cuyo dispositivo se copia más adelante, inserto en el de la
ahora impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos.
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intervino la sentencia ahon impugnada en casación cuyo
dispositivo dice así: "FALLA . PRIMERO: Admite como re-
gular y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación
interpuesto en fecha 2 de abril de 1975, por el Dr. José
María Acosta Torres, a nombre y representación del pre-
venido Ramón Antonio Betances Vargas, dnminicano, ma-
yor de edad, cédula personal de identidad No. 34004-56, re-
sidente en la calle Padre Ernesto Montás, No. 35, Barrio
Domingo Savio, D. N., la persona civilmente responsable
Sra. Argentina Almánzar y la Cía. Dom. de Seguros, C. por
A., contra sentencia de fecha 19 de marzo de 1975, dictada
por' la Séptima Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así:
'Falla: Primero: Que debe declarar y declara al prevenido
Ramón Ant. Betances Vargas, de generales anotadas, cul-
pable de haber violado los artículos 49 inciso C y 65 de la
Ley 241, y en consecuencia lo condena a Diez Pesos Oro
(RD$10.00) de multa y al pago de las costas penales aco-
giendo a su favor circunstancias atenuantes; Segundo: Que
debe descargar y descarga al copreverido Ramón Ureña
Núñez, de generales anotadas, por no haber violado ningu-
na de las disposiciones de la Ley 241, y en cuanto a éste
declara las costas de oficio; Tercero: Se declara buena y
válida la constitución en parte civil intentada por el señor
Santiago Capellán, a través de su abogado Dr. José Henri-
quez Machado, por haber sido hecha de acuerdo a la ley,
y en cuanto al fondo de dicha constitución, condena a los
señores Antonio Betances Vargas y Argentina Almánzar
Camacho, el primero por su hecho personal y la segunda,
persona civilmente responsable, al pago de una indemniza-
ción de Dos Mil Quinientos Pesos Oro (RD$2,500.00) a fa-
vor de Santiago Capellán, más los intereses legales de dicha
suma, a partir de la demanda y hasta la completa ejecución
de la sentencia, a título de indemnización complementaria,
todo en provecho de la parte civil constituida, como justa
reparación por los daños morales y materiales sufridos por
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el demandante como consecuencia del accidente; Cuarto:
Se condena a los señores Antonio Relances Vargas y Ar-
gentina Almánzar Camacho, al pago de las costas civiles
con distracción y provecho de las mismas, en favor del Dr.
José E. Henríquez Machado, abogado de la parte civil
constituida, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
y Quinto: Ordena que esta sentencia 1,, sea común, oponi-
ble y ejecutable a la Cía. Dominicana de Seguros, C. por
A., entidad aseguradora del vehículr que ocasi.mó el acci-
dente, de conformidad con el artículo modificado de la Ley
4117'.— Por haberlo hecho de ccrif • irmidad con la ley; SE-
GUNDO: En cuanto al fondo del recurso, se pronuncia el
defecto contra el prevenido Ramón Ant. Betances Vargas,
por no comparecer a la audiencia no obstante haber sido
legalmente citado; TERCERO: Confirma en todas sus partes
la sentencia recurrida por haber sido dictada conforme a
derecho; CUARTO: Condena z Ramón Ant. Betances Var-
gas y Argentina Almánzar, er sus calidades de prevenido y
persona civilmente responsable, respectivamente, al pago de
las costas penales y civiles de la alzada con distracción en
provecho del Dr. José Henríquez Camacho, abogado de la
parte civil, que afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen, contra la
sentencia que impugnan los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Falsa aplicación del artículo 49 de la Ley
No. 241; Segundo Medio: Falta exclusiva de la víctima; Ter-
cer Medio: Falta de base legal, falta de motivos;

Considerando, que los re currentes proponen, en sus tres
medios de casación, que por su estrecha relación se reúnen
para su examen, en síntesis, lo siguiente: que la sentencia
recurrida contiene lila falsa aplicar:6n del artículo 49 de
Ley 241, porque en ella no se especifica con claridad cuál
de las faltas que censura dicho artículo ha incurrido o ha
infrigido Antonio Betances Vargas; que la falta es única-
mente de la víctima y esto es así puesto que se le presentó
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de modo imprevisible al conductor, lo que hizo el accidente
Inevitable; que la sentencia recurrida en casación no con-
tiene una exposición completa de los hechos decisivos que
le permitan a la Suprema Corte de Justicia determinar que
la ley ha sido bien aplicada, por lo que procede casar la
sentencia impugnada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua para declarar como
único culpable del accidente al prevenido Ramón Antonio
Bkances Vargas y fallar como lo hizo, dio por establecido,
mediante la ponderación de los elementos de juicio que fue-
ron regularmente administrados en la instrucción de la
causa, lo siguiente: que el 21 de diciembre de 1973, en ho-
ras de la mañana, se produjo un accidente de tránsito en
la Avenida Tte. Amado García Guerrero esquina Josefa
Brea de esta ciudad, en el cual el cerro placa No. 80162, pro-
piedad de Argentina Almánzar Camacho, con Póliza No.
25255 de la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.,
conducido de Este a Oeste por la referida Avenida por Ra-
món Antonio Relances Vargas chocó, por la parte trasera,
a la motocicleta placa No. 20764 conducida por la misma vía
y dirección, por Santiago Capellán, quien a su vez chocó
al carro placa No. 122-930 conducido por su propietario Ra-
món Ureña Núñez de Norte a Sur por la calle Josefa Brea;
que en el accidente resultaron con lesiones corporales San-
tiago Capellán, curables después de 45 y antes de 60 días;
Ramón Antonio Betances Vargas, curables antes de 10 días
e Inocencio Rafael Jerez, pasajero del carro conducido por
Betances Vargas, curables antes de 10 días; que el accidente
se debió a la falta exclusiva del prevenido recurrente al
conducir su vehículo a una velocidad excesiva, dentro de
la zona urbana, lo que le impidió detenerlo, chocando la

;l motocicleta que estaba estacionada delante de él por estar
el semáforo en amarillo, manejada por Santiago Capellán;
que, por todo lo expuesto, es evidente que la víctima San-
tiago Capellán no cometió ninguna falta que incidiera en el
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el demandante como consecuencia del accidente; Cuarto:
Se condena a los señores Antonio Betances Vargas y Ar-
gentina Almánzar Camacho, al pago de las costas civiles
con distracción y provecho de las mismas, en favor del Dr.
José E. Henríquez Machado, abogado de la parte civil
constituida, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
y Quinto: Ordena que esta sentencia 1,, sea común, oponi-
ble y ejecutable a la Cía. Dominicana de Seguros, C. por
A., entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el acci-
dente, de conformidad con el artículo modificado de la Ley
4117'.— Por haberlo hecho de ccri • ir.nidad con la ley; SE-
GUNDO: En cuanto al fondo del recurso, se pronuncia el
defecto contra el prevenido Ramón Ant. Betances Vargas,
por no comparecer a la audiencia no obstante haber sido
legalmente citado; TERCERO: Confirma en todas sus partes
la sentencia recurrida por haber sido dictada conforme a
derecho; CUARTO: Condena a Ramón Ant. Betances Var-
gas y Argentina Almánzar, er sus calidades de prevenido y
persona civilmente responsable, respectivamente, al pago de
las costas penales y civiles de la alzada con distracción en
provecho del Dr. José Henríquez Camacho, abogado de la
parte civil, que aUrma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen, contra la
sentencia que impugnan los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Falsa aplicación del artículo 49 de la Ley
No. 241; Segundo Medio: Falta exclusiva de la víctima; Ter-
cer Medio: Falta de base 'egal, falta de motivos;

Considerando, que los re currentes proponen, en FUS tres
medios de casación, que por su estrecha relación se reúnen
para su examen, en síntesis, lo siguiente: que la sentencia
recurrida contiene una falsa aplicar:6n del artículo 49 de
Ley 241, porque en ella no se especifica con claridad cuál
de las faltas que censura dicho artículo ha incurrido o ha
infrigido Antonio Betances Vargas; que la falta es única-
mente de la víctima y esto es así puesto que se le presentó
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de modo imprevisible al conductor, lo que hizo el accidente
inevitable; que la sentencia recurrida en casación no con-
tiene una exposición completa de los hechos decisivos que
le permitan a la Suprema Corte de Jnsticia determinar que
la ley ha sido bien aplicada, por lo que procede casar la
sentencia impugnada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua para declarar como
único culpable del accidente al prevenido Ramón Antonio
Betances Vargas y fallar como lo hizo, dio por establecido,
mediante la ponderación de los elementos de juicio que fue-
ron regularmente administrados en la instrucción de la
causa, lo siguiente: que el 21 de diciembre de 1973, en ho-

i ras de la mañana, se produjo un accidente de tránsito en
la Avenida Tte. Amado García Guerrero esquina Josefa
Brea de esta ciudad, en el cual el carro placa No. 80162, pro-
piedad de Argentina Almánzar Camacho, con Póliza No.
25255 de la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.,
conducido de Este a Oeste por la referida Avenida por Ra-
món Antonio Betances Vargas chocó, por la parte trasera,
a la motocicleta placa No. 20764 conducida por la misma vía
y dirección, por Santiago Capellán, quien a su vez chocó
al carro placa No. 122-930 conducido por su propietario Ra-
món Ureña Núñez de Norte a Sur por la calle Josefa Brea;
que en el accidente resultaron con lesiones corporales San-
tiago Capellán, curables después de 45 y antes de 60 días;
Ramón Antonio Betances Vargas, curables antes de 10 días
e Inocencio Rafael Jerez, pasajero del carro conducido por
Betances Vargas, curables antes de 10 días; que el accidente
se debió a la falta exclusiva del prevenido recurrente al
conducir su vehículo a una velocidad excesiva, dentro de
la zona urbana, lo que le impidió detenerlo, chocando la
motocicleta que estaba estacionada delante de él por estar
el semáforo en amarillo, manejada por Santiago Capellán;
que, por todo lo expuesto, es evidente que la víctima San-
tiago Capellán no cometió ninguna falta que incidiera en el
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accidente, y que, la sentencia impugnada contienen motives
suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo y una
relación de los hechos y circunstancias de la causa, que
han permitido a la Suprema Corte de Justicia apreciar que
en la especie, se ha hecho una correcta aplicación de la ley,
que, por tanto los alegatos de los recurrentes carecen de
fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos dados por establecidos
por la Corte a-qua configuran a cargo del prevenido recu-
rrente, el delito de golpes y heridas por imprudencia oca-
sionados con el manejo de un vehículo de motor, previsto
por el artículo 49 de la Ley 241 de 1967, y sancionado en
la letra c) de dicho texto legal con las penas de seis meses
a dos años de prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00,
cuando la enfermedad o la imposibilidad de la víctima du-
rare 20 días o más, como ocurrió en la especie; que al con-
denar a Ramón Antonio Betances Vargas a una multa de
RD$10.00, acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte a-gua le aplicó una pena ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por
establecido, que el hecho del prevenido Ramón Antonio Be-
tances Vargas había ocasionado a Santiago Capellán, parte
civil constituida, daños y perjuicios, materiales y morales,
que evaluó en la suma de RD$2,500.00; que al condenar al
prevenido recurrente, juntamente con Argentina Almánzar
Camacho, al pago de esa suma, más los intereses legales de
la misma a partir de la fecha de la demanda, a título de in-
demnización complementaria solicitada, la Corte a-qua hizo
una correcta aplicación de los artículos 1393 y 1384 del Có-
digo Civil, y del 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Se-
guro Obligatorio de Vehículos de Motor, al hacer oponibles
a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., las con-
denaciones civiles puestas a cargo de Argentina Almánzar
Camacho;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,

en lo que concierne al prevenid), la sentencia impugnada
no contiene ningún vicio que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de

casación interpuestos por Ramón Antonio Betances Vargas,
Argentina Almánzar Camacho y la Compañía Dominicana
de Seguros, C. por A., contra la sentenc ia dictada por la

Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones

correccionales , el 30 de marzo de 1977, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Condena a Ramón Antonio Betances Vargas al pago de las

costas penales.
(Firmados): Néstor Contin Aybar.— Joaquín M. Alva-

rez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
 Felipe Os-

valdo Perdomo Báez.— Joaquín Hernández Espaillat.—
Leonte Rafael Alburquerque C.— Miguel Jacobo, Secreta-

rio General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,

que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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accidente, y que, la sentencia impugnada contienen motivos
suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo y una
relación de los hechos y circunstancias de la causa, que
han permitido a la Suprema Corte de Justicia apreciar que
en la especie, se ha hecho una correcta aplicación de la ley,
que, por tanto los alegatos de los recurrentes carecen de
fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos dados por establecidos
por la Corte a-qua configuran a cargo del prevenido recu-
rrente, el delito de golpes y heridas por imprudencia oca-
sionados con el manejo de un vehículo de motor, previsto
por el artículo 49 de la Ley 241 de 1967, y sancionado 

enla letra e) de dicho texto legal con las penas de seis meses
a dos años de prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00,
cuando la enfermedad o la imposibilidad de la víctima du-
rare 20 días o más, corno ocurrió en la especie; que al con-
denar a Ramón Antonio Betances Vargas a una multa de
RD$10.00, acogiendo c ircunstancias atenuantes, la Corte a-
gua le aplicó una pena ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por
establecido, que el hecho del prevenido Ramón Antonio Be-
tances Vargas había ccasionado a Santiago Capellán, parte
civil constituida, daños y perjuicios, materiales y morales,
que evaluó en la suma de RD$2,500.00; que al condenar al
prevenido recurrente, juntamente con Argentina Almánzar
Camacho, al pago de esa suma, más los intereses legales de
la misma a partir de la fecha de la demanda, a título de in-
demnización complementaria solicitada, la Corte a-qua hizo
una correcta aplicación de los artículos 1333 y 1384 del Có-digo Civil, y del 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Se-
guro Obligatorio de Vehículos de Motor, al hacer oponibles
a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., las con-
denaciones civiles puestas a cargo de Argentina Almánzar
Camacho;

Considerando, que examinad a en sus demás aspectos.

en lo que concierne al prevenid), la sentencia impugnada
no contiene ningún vicio que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de

casación interpuestos por Ramón Antonio Deteneos Vargas,
Argentina Almánzar Camacho y la Compañía Dominicana
de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones
correccionales, el 30 de marzo de 1977, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte 'interior del presente fallo; Segundo:
Condena a Ramón Antonio Betances Vargas al pago de las

costas penales.
(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Joaquín M. Alva-

rez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Os-

valdo Perdomo Báez.— Joaquín Hernández Espaillat.—
Leonte Rafael Alburquerque C.— Miguel Jacobo, Secreta-

rio General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal,
fecha 10 de junio de 1977.

3lateria: Correccional.

Recurrentes: Francisco Antonio Tineo Villamán y Seguros San
Rafael, C. por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-ticia, regularmente con ;tituída por los Jueces, Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Joaquín
L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrita Nacional, hoy día 11 del mes
de Agosto del año 1980, años 137' de la Independencia y
117' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Francisco Antonio Tinco Villamán, dominicano,
mayor de edad, soltero, chofer, domiciliado en la calle 41
No. 175, Cristo Rey, Santo Domingo, cédula No. 11779, se-
rie 40; y Seguros San Rafael, C. por A., domiciliada en la
Avenida Leopoldo Navarro de esta ciudad contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de San Cristóbal,
el 10 de junio de 1977, en sus atribuciones correccionales,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
e la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
Secretaría de la Corte a-qua, el 11 de junio de 1977, a re-

querimiento del Doctor Máximo E. Gómez Acevedo, cédula
No. 53605, serie Ira., en representación de los recurrentes, en
á que no se propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 de la Ley 241 de 1967, so-
bre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil, 1, 37 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 14 de octubre de
1975, en el paraje "El Cacique" del mun'cipio de Monte
Plata, Provincia de San Cristóbal, el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Monte Plata, dictó el 15
de junio de 1976, una sentencia en sus atribuciones correc-
cionales, cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que
sobre los recursos interpuestos la Corte a-qua dictó el fallo
ahora impugnado, con el siguiente dispositivo: "FALLA:
PRIMERO: Declara regular y válido el recurso de apela-
ción interpuesto por la doctora Sofía Leonor Sánchez Baret
a nombre y representación del coprevenido y parte civil

4 constituida Guillermo Antonio Castillo, contra la sentencia
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Monte Plata de fecha 15 del mes de junio del
año 1976, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se pro-
nuncia el defecto contra Francisco Antonio Tineo Villamán
por no haber comparecido a la audiencia no obstante cita-
ción legal; Segundo: Lo declara culpable de violación a los
Arts. 65, 69 y 49 letra c) de la Ley 241, sobre tránsito y ve-
hículos; Tercero: Lo condena a pagar multa de cincuenta
pesos oro (RD$50.00); Cuarto: Declara a Guillermo Antonio
Castillo Rodríguez culpable de violación al Art. 67 inc. 3ro.

•



r

1684 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL	 1685       

SENTENCIA DE FECHA 11 DE AGOSTO DF.L 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de
fecha 10 de junio de 1977.

j i

Materia: Correccional.

Recurrentes: Francisco Antonio Tinco Villamán y Seguros San
Rafael, C. por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

si '	 En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente con stituída por los Jueces, Néstor Con-
fín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Joaquín
L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 11 del mes
de Agosto del año 1980, años 137' de la Independencia y
117' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Francisco Antonio Tineo Villamán, dominicano,
mayor de edad, soltero, chofer, domiciliado en la calle 41
No. 175, Cristo Rey, Santo Domingo, cédula No. 11779, se-
rie 40; y Seguros San Rafael, C. por A., domiciliada 'en la
Avenida Leopoldo Navarro de esta ciudad contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de San Cristóbal,
el 10 de junio de 1977, en sus atribuciones correccionales,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, el 11 de junio de 1977, a re-
querimiento del Doctor Máximo E. Gómez Acevedo, cédula
No. 53605, serie 1ra., en representación de los recurrentes, en
la que no se propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 de la Ley 241 de 1967, so-
bre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil, 1, 37 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 14 de octubre de
1975, en el paraje "El Cacique" del mun'cipio de Monte
Plata, Provincia de San Cristóbal, el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Monte Plata, dictó el 15
de junio de 1976, una sentencia en sus atribuciones correc-
cionales, cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que
sobre los recursos interpuestos la Corte a-qua dictó el fallo
ahora impugnado, con el siguiente dispositivo: "FALLA:
PRIMERO: Declara regular y válido el recurso de apela-
ción interpuesto por la doctora So fía Leonor Sánchez Baret
a nombre y representación del coprevenido y parte civil
constituida Guillermo Antonio Castillo, contra la sentencia
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Monte Plata de fecha 15 del mes de junio del
ario 1976, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se pro-
nuncia el defecto contra Francisco Antonio Tineo Villamán
por no haber comparecido a la audiencia no obstante cita-
ción legal; Segundo: Lo declara culpable de violación a los
Arts. 65, 69 y 49 letra c) de la Ley 241, sobre tránsito y ve-
hículos; Tercero: Lo condena a pagar multa de cincuenta

pesos oro (RDS50.00); Cuarto: Declara a Guillermo Antonio
Castillo Rodríguez culpable de violación al Art. 67 inc. 3ro.
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de la Ley 241 sobre Tránsito y Vehículos; Quinto: Lo con-
dena a pagar multa de diez pesos (RD$10.00) acogiendo cir-
cunstancias atenuantes en su favor; Sexto: Declara buena
y válida la constitución en parte civil hecha por Guillermo
Ant. Castillo Rodríguez, por órgano de su abogado consti-
tuido Dra. Sofía Leonor Sánchez Baret, contra Francisco
A. Tinco Villamán y contra Francisco Díaz en sus respec-
tivas calidades de comitente y preposé por ser regular en
la forma; Séptimo: Condena a Francisco Antonio Tinco Vi-
llamán y Francisco Díaz al pago solidario de la suma de
seiscientos pesos oro (RD$600.00) en favor de la parte ci-
vil constituida, como justa reparación por los daños y per-
juicios sufridos con motivo del accidente, más los intereses
legales de dicha suma a contar del día de la demanda, a
título de indemnización suplementaria; Octavo: Condena a
Francisco Antonio Tineo Villamán y a Francisco Díaz, a]
pago de las costas civiles del procedimiento, con distrac-
ción de las mismas en provecho de la Dra. Sofía Leonor
Sánchez Baret, quien afirmó haberlas avanzado en su tota-
lidad; Noveno: Declara la presente sentencia común y opo-
nible en su aspecto civil, a la Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A., Compañía Aseguradora del vehículo cau-
sante del accidente'; SEGUNDO: Pronuncia el defecto con-
tra Francisco Antonio Tinco Villamán, Francisco Díaz y la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por no haber
comparecido a la audiencia estando legalmente citados;
TERCERO: Declara que el nombrado Guillermo Antonio
Castillo, no es culpable de haber originado un accidente,
conjuntamente, con Francisco Antonio Tineo Villamán,
mientras ambos manejaban sendos vehículos de motor por
la carretera que conduce de Monte Plata a Santo Domingo,
en consecuencia, revoca la sentencia recurrida en cuanto
atañe al mencionado Guillermo Antonio Castillo, y lo des-
carga de responsabilidad penal; CUARTO: Modifica la sen-
tencia apelada en el aspecto civil, y condena a Francisco
Antonio Tineo Villamán y Francisco Díaz, personas civil-

mente responsables puestas en causa, a pagar Conjuntamen-
te una indemnización ascendente a la jantidad de Dos Mil
pesos (RDS2,000.00), como reparación de los daños y per-
juicios de todo género que ha experimentado el señor Gui-
llermo Antonio Castillo, con motivo det referido accidente;
QUINTO: Declara las costas penales de oficio; SEXTO: Con-
dena a Francisco Antonio Tineo Villamán y Francisco Díaz,
al pago de las costas civiles y no ordena que sean distraí-
das en favor de la abogada concluyente, por no haber afir-
mado que las ha avanzado en su mayor parte ni en su tota-
lidad; SEPTIMO: Declara la presente sentencia oponible a
la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por ser la
entidad aseguradora del vehículo que originó el accidente;

Considerando, que precede declarar nulo el recurso de
tasación interpuesto por la San Rafael, C. por A., puesta
en causa en vista de que no ha expuesto los medios en que
lo funda, según lo exige a pena de nulidad el artículo 37
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, por lo que sólo
será examinado el recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, para condenar a
Francisco Antonio Tineo Villamán, dio por establecido, me-
diante la ponderación de los elementos de juicio administra-
dos en la instrucción de la causa: a) que el 14 de octubre
de 1975, mientras el prevenido conducía el camión Ysuzu

; placa 526-293, de Este a Oeste por la carretera que conduce
de Santo Domingo a Monte Plata y al llegar al cruce de
Pajón chocó con el carro placa No. 207-799 conducido por
Guillermo Antonio Castillo Rodríguez, en el momento de
rebasarle, el camión ocupó su izquierda cerrándole el paso;
b) que el chofer del camión Tinco Villamán condujo su ve-
hículo en forma descuidada y torpe al producirse el acci-
dente; c) que Guillermo An t onio Castillo, sufrió fractura y
luxación del hombro izquierdo, según certificado médico le-
gal, curable después de doscientos cuarenta días;
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de la Ley 241 sobre Tránsito y Vehículos; Quinto: Lo con-
dena a pagar multa de diez pesos (RD$10.00) acogiendo cir-
cunstancias atenuantes en su favor; Sexto: Declara buena
y válida la constitución en parte civil hecha por Guillermo
Ant. Castillo Rodríguez, por órgano de su abogado consti-
tuido Dra. Sofía Leonor Sánchez Baret, contra Francisco
A. Tineo Villamán y contra Francisco Díaz en sus respec-
tivas calidades de comitente y preposé flor ser regular en
la forma; Séptimo: Condena a Francisco Antonio Tinco Vi-
llaman y Francisco Díaz al pago solidario de la suma de
seiscientos pesos oro (RDS600.00) en favor de la parte ci-
vil constituida, como justa reparación por los daños y per-
juicios sufridos con motivo del accidente, más los intereses
legales de dicha suma a contar del día de la demanda, a
título de indemnización suplementaria; Octavo: Condena a
Francisco Antonio Tineo Villamán y a Francisco Díaz, al
pago de las costas civiles del procedimiento, con distrac-
ción de las mismas en provecho de la Dra. Sofía Leonor
Sánchez Baret, quien afirmó haberlas avanzado en su tota-
lidad; Noveno: Declara la presente sentencia común y opo-
nible en su aspecto civil, a la Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A., Compañía Aseguradora del vehículo cau-
sante del accidente'; SEGUNDO: Pronuncia el defecto con-
tra Francisco Antonio Tinco Villamán, Francisco Díaz y la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por no haber
comparecido a la audiencia estando legalmente citados;
TERCERO: Declara que el nombrado Guillermo Antonio
Castillo, no es culpable de haber originado un accidente,
conjuntamente, con Francisco Antonio Tineo Villamán,
mientras ambos manejaban sendos vehículos de motor por
la carretera que conduce de Monte Plata a Santo Domingo,
en consecuencia, revoca la sentencia recurrida en cuanto
atañe al mencionado Guillermo Antonio Castillo, y lo des-
carga de responsabilidad penal; CUARTO: Modifica la sen-
tencia apelada en el aspecto civil, y condena a Francisco
Antonio Tineo Villamán y Francisco Díaz, personas civil-
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mente responsables puestas en causa, a pagar conjuntamen-
te una indemnización ascendente a la ¿antidad de Dos Mil
Pesos (RDS2,000.00), como reparación de los daños y per-
juicios de todo género que ha experimentado el señor Gui-
llermo Antonio Castillo, con moti vo del. referido accidente;
QUINTO: Declara las costas penales de oficio; SEXTO: Con-
dena a Francisco Antonio Tineo Villamán y Francisco Díaz,
al pago de las costas civiles y no ordena que sean distraí-
das en favor de la abogada concluyente, por no haber afir-
mado que las ha avanzado en su mayor parte ni en su tota-
lidad; SEPTIMO: Declara la presente sentencia oponible a
la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por ser la
entidad aseguradora del vehículo que originó el accidente;

Considerando, que procede declarar nulo el recurso de
casación interpuesto por la San Rafael, C. por A., puesta
en causa en vista de que no ha expuesto los medios en que
lo funda, según I.0 exige a pena de nulidad el artículo 37
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, por lo que sólo
será examinado el recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, para condenar a
Francisco Antonio Tineo Villamán, dio por establecido, me-
diante la ponderación de los elementos de juicio administra-
dos en la instrucción de la causa: a) que el 14 de octubre

1, de 1975, mientras el prevenido conducía el camión Ysuzu
placa 526-293, de Este a Oeste por la carretera que conduce
de Santo Domingo a Monte Plata y al llegar al cruce de
Pajón chocó con el carro placa No. 207-799 conducido por
Guillermo Antonio Castillo Rodríguez, en el momento de
rebasarle, el camión ocupó su izquierda cerrándole el paso;
b) que el chofer del camión Tineo Villamán condujo su ve-
hículo en forma descuidada y torpe al producirse el acci-
dente; c) que Guillermo Antonio Castillo, sufrió fractura y
luxación del hombro izquierdo, según certificado médico le-
gal, curable después de doscientos cuarenta días;
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Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido el delito de golpes y heridas
voluntarios ocasionados con el manejo de un vehículo de
motor previsto por el artículo 49 de la Ley 241 de 1967, so.
bre Tránsito y Vehículos, y sancionado por ese mismo texto
legal en su letra e) con las penas de 6 meses a 2 años de
prisión y multa de RD$100.00 a RDS500.00, si la enfermedad
o imposibilidad de la víctima para dedicarse a su trabajo
durare 20 días o más, como sucedió en la especie, que al
condenar al prevenido recurrente a una multa de RDS50.00,
le aplicó una sanción menor que la indicada por la Ley, lo
que no podía ser modificado por su solo recurso;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido recurrente había oca-
sionado daños y perjuicios materiales y morales a Guiller-
mo Antonio Castillo, que evaluó en RDS2,000.00; que al con-
denar a Francisco Antonio Tinco Villamán solidariamente
con Francisco Díaz, propietario del vehículo, a título de in-
demnización, la Corte a-qua aplicó correctamente el artícu-
lo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspecto:;
la sentencia impugnada, en lo que respecta al prevenido re-
currente, no presenta vicio alguno que justifique su casa.
ción;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Seguros San Rafael, C. por A., con-
tra la sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal
del 10 de junio de 1977, en sus atribuciones correccionales.
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; y Segundo: Rechaza el recurso interpuesto por
Francisco Antonio Tinco Villamán contra la misma senten-
cia, y lo condena al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Confin tybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pere-
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116.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido el delito de golpes y heridas
voluntarios ocasionados con el manejo de un vehículo de
motor previsto por el artículo 49 de la Ley 241 de 1967, so,
bre Tránsito y Vehículos, y sancionado por ese mismo texto
legal en su letra e) con las penas de 6 meses a 2 años de
prisión y multa de RD$100.00 a RDS500.00, si la enfermedad
o imposibilidad de la víctima para dedicarse a su trabajo
durare 20 días o más, como sucedió en la especie, que al
condenar al prevenido recurrente a una multa de RDS50.00,
le aplicó una sanción menor que la indicada por la Ley, lo
que no podía ser modificado por su solo recurso;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido recurrerte. había oca-
sionado daños y perjuicios materiales y morales a Guiller-
mo Antonio Castillo, que evaluó en RD$2,000.00; que al con-
denar a Francisco Antonio Tineo Villamán solidariamente
con Francisco Díaz, propietario del vehículo, a título de in•
demnización, la Corte a-qua aplicó correctamente el artícu-
lo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, en lo que respecta al prevenido re-
currente, no presenta vicio alguno que justifique su casa-
ción;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso
casación interpuesto por Seguros San Rafael, C. por A., con-
tra la sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal
del 10 de junio de 1977, en sus atribuciones correccionales,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; y Segundo: Rechaza el recurso interpuesto por
Francisco Antonio Tinco Villamán contra la misma senten-
cia, y lo condena al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pere-

lló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECIIA 13 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona, de fecha
18 de septiembre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Rafael Eusebio Suárez María, Corporación Domini-
cana de Empresas Estatales (CORDE) y/o Minas de Sal
y Yeso y la San Rafael, C. por A.

Abogado: Dr. David V. Vidal Matos.

Intervinientes: Eugenia Pelaez Vda. Ilerrera y compartes.
Abogado: Dr. A. Bienvenido Figuereo Méndez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín L.
Hernández Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 13 del tres de Agosto del año
1980, años 137' de la Independencia y 117' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Rafael Eusebio Suárez María, dominicano, mayor
de edad, casado, chofer, domiciliado en la calle Apolinar
Perdomo No. 1 Ce la ciudad de Barahona; la Corporación
Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) y/o Minas de
Sal y Yeso con su domicilio en la Avenida Antonio Duver-

gé de esta ciudad y la San Rafael, C. por A., con su domi-
cilio en la calle Leopoldo Navarro equina San Francisco
de Macorís de esta Capital, contra la sentencia dictada, en
sus atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación
de Barahona el 18 de septiembre de 1978, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Bienvenido Figuereo Méndez, cédula No.
12406, serie 12, abogado de los intervinientes Eugenia Pe-
láez Viuda Herrera, Jorge, Miguel A., Juan, Gloria María,
Paquito. Ramón y Zamira Herrera Peláez, dominicanos, ma-
yores de edad, domiciliados en la ciudad de Duvergé y Ba-
rahona, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 26 de septiembre de 1978,
a requerimiento del Dr. David Vicente Matos, cédula No.
26045, serie 18, en representación de los recurrentes, en la
cual no se invoca ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de la recurrente, la San Rafael, C.
por A., del 22 de febrero de 1980, suscrito por el Dr. David
V. Vidal Matos, en el cual se propone el medio que se in-
dica más adelante;

Vistos los escritos de los intervinientes, de fechas 22
y 25 de febrero de 1980, suscritos por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales señalados por la recu-
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 49
y 52 de la Ley 241 de 1967, sr.bre Tránsito y Vehículos;
1383 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 Je 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, y 1, 37, 62 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona, de fecha
18 de septiembre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Rafael Eusebio Suárez María, Corporación Domini-
cana de Empresas Estatales (CORDE) y/o Minas de Sal
y Yeso y la San Rafael, C. por A.

Abogado: Dr. David V. Vidal matos.

1ntervinientes: Eugenia Pelaez Vda. 'Terrera y compartes.
Abogado: Dr. A. Bienvenido Figuereo Méndez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín I..
Hernández Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 13 del mes de Agosto del año
1980, años 137' de la independencia y 117' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Rafael Eusebio Suárez María, dominicano, mayor
de edad, casado, chofer, domiciliado en la calle Apolinar
Perdomo No. 1 de la ciudad de Barahona; la Corporación
Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) y/o Minas de
Sal y Yeso con su domicilio en la Avenida Antonio Duver

gé de esta ciudad y la San Rafael, C. por A., con su domi-
cilio en la calle Leopoldo Navarro es fuina San Francisco
de Macorís de esta Capital, contra la sentencia dictada, en
sus atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación
de Barahona el 18 de septiembre de 1978, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Bienvenido Figuereo Méndez, cédula No.
12406, serie 12, abogado de los intervinientes Eugenia Pe-
láez Viuda Herrera, Jorge, Miguel A., Juan, Gloria María,
Paquito. Ramón y Zamira Herrera Peláez, dominicanos, ma-
yores de edad, domiciliados en la ciudad de Duvergé y Ba-
rahona, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 26 de septiembre de 1978,
a requerimiento del Dr. David Vicente Matos, cédula No.
26045, serie 18, en representación de los recurrentes, en la
cual no se invoca ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de la recurrente, la San Rafael, C.
por A., del 22 de febrero de 1980, suscrito por el Dr. David
V. Vidal Matos, en el cual se propone el medio que se in-
dica más adelante;

Vistos los escritos de los intervinientes, de fechas 22
y 25 de febrero de 1980, suscritos por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales señalados por la recu-
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 49
y 52 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos;
1383 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 Je 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, y 1, 37, 62 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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Considerando, que en la sentencia impugmda y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ca-
rretera Barahona-Salinas el 21 de julio de 1977, en el que
una persona resultó muerta y varias con lesiones corpora-
les, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Barahona dictó el 31 de marzo de 1978 una sentencia cu-
yo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Decla-
rar, como al efecto declara, extinguida la acción pública en
contra del coprevenido Sergio A. Herrera Peláez, por haber
fallecido de acuerdo con acta de defunción de fecha 22 de
julio del año 1977, expedida por el Instituto de Seguros So-
ciales; SEGUNDO: Declarar, como al efecto declara, culpa-
ble, al prevenido Rafael Eusebio Suárez María, de genera-
les que constan, de violación al artículo 49, de la Ley No.
241, (sobre Tránsito de Vehículos de Motor), en perjuicio de
Sergio A. Herrera Peláez (fallecido), Eladio Reyes Mesa,
Mario Ramón Ogando, César Cortés Segura y Francisca
Mercedes Ramírez Cuevas, y en consecuencia acogiendo en
su favor circunstancias atenuantes se condena a Cincuenta
Pesos (RDS50.00) de multa y costas; TERCERO: Declarar,
corno al efecto declara, buena y válida la constitución en
parte civil hecha en audiencia por los señores Eugenia Pe-
láez Vda. Herrera, Jorge Herrera Peláez, Miguel A. Herre-
ra Peláez, Paquito Herrera Peláez, Ramón Herrera Peláez,
Juan Herrera Hijo, Gloria Herrera Peláez y Zamira
Herrera Peláez, quienes tienen como abogado constituido al
Doctor A. Bienvenido Figuereo Méndez, y Eladio Reyes Me-
sa y Mario Ramón Ogando, teniendo estos dos últimos co-
mo abogado constituido al Doctor Justo Gómez Vásquez,
por haber sido hecha de conformidad con los procedimien-
tos legales; CUARTO: Condenar, como al efecto condena,
(solidariamente), a Rafael Eusebio Suárez María y Empre-
sas Estatales y/o Minas de Sal y Yeso, en sus calidades de
conductor y propietario del vehículo con el cual se produjo
el accidente al pago de una indemnización de Treinta Mil

POSOS Oro (RD$30,000.00), en favor de la parte civilmente
constituida señores Eugenia Peláez Vda. Herrera, Jorge He-
rrera Peláez, Miguel A. Herrera Peláez, Paquito Herrera
Peláez, Ramón Herrera Peláez, Juan Herrera Hijo, Gloria
María Herrera Peláez y Zamira Herrera Peláez, como justa
reparación por los daños morales y materiales sufridos por
éstos con motivo de la muerte del que en vida llevó el nom-
bre de Sergio A. Herrera P.; QUINTO: Condenar, como al
efecto condena, (solidariamente), a la Corporación Domini-
cana de Empresas Estatales (Industria Sal y Yeso de Bara-
hona), y a Rafael Eusebio Suárez María, al pago de una
indemnización de Mil Pesos (RD$1,000.00), a cada uno de
los señores Eladio Reyes Mesa y Ramón Ogando, como jus-
ta reparación por los daños morales y materiales sufridos
por éstos en dicho accidente; SEXTO: Condenar, como al
efecto condena, a Rafael Eusebio Suárez y a la Corporación
Dominicana de Empresas Estatales (CORDE), y/o a la Mi-
nas de Sal y Yeso, al pago solidario, de los intereses legales
de la acordada, a los señores Eugenie Peláez Vda. Herrera,
Jorge Herrera Peláez, Paquito Herrera Peláez, Ramón He-
rrera Peláez, Juan Herrera Hijo, Gloria Herrera Peláez y
Zamira Herrete. Peláez, computados a partir de la fecha de
la demanda y hasta la total ejecución complementaria a fa-
vor de los elementos de los reclamantes; SEPTIMO: Conde-
nar, como al efecto condena, a Rafael Eusebio Suárez Ma-
ría y la Corporación Dominicana de Empresas Estatales
(CORDE) y/o Minas de Sal y Yeso, al pago solidario de
las costas civiles del presente procedimiento con distracción
de las mismas en favor de los Doctores A. Bienvenido Figue-
reo Méndez y Justo Gómez Vásquez, quienes afirman ha-
berles avanzado en su mayor parte; OCTAVO: Disponer,
como al efecto dispone, que la presente sentencia le sea
oponible en su aspecto civil a la Compañía aseguradora San
Rafael, C. por A., por ser esta la entidad aseguradora del
vehículo, camión placa No. 0-14190, causante del accidente;
b) que sobre los recursos interpuestos, intervino la senten-
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Considerando, que en la sentencia impugnstda y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ca-
rretera Barahona-Salinas el 21 de julio de 1977, en el que
una persona resultó muerta y varias con -lesiones corpora-
les, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Barahona dictó el 31 de marzo de 1978 una sentencia cu-
yo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Decla-
rar, como al efecto declara, extinguida la acción pública en
contra del coprevenido Sergio A. Herrera Peláez, por haber
fallecido de acuerdo con acta de defunción de fecha 22 de
julio del año 1977, expedida por el Instituto de Seguros So-
ciales; SEGUNDO: Declarar, corno al efecto declara, culpa-
ble, al prevenido Rafael Eusebio Suárez María, de genera-
les que constan, de violación al artículo 49, de la Ley No.
241, (sobre Tránsito de Vehículos de Motor), en perjuicio de
Sergio A. Herrera Peláez (fallecido), Eladio Reyes Mesa,
Mario Ramón Ogando, César Cortés Segura y Francisca
Mercedes Ramírez Cuevas, y en consecuencia acogiendo en
su favor circunstancias atenuantes se condena a Cincuenta
Pesos (RD$50.00) de multa y costas; TERCERO: Declarar,
como al efecto declara, buena y válida la constitución en
parte civil hecha en audiencia por los señores Eugenia Pe-
láez Vda. Herrera, Jorge Herrera Peláez, Miguel A. Herre-
ra Peláez, Paquito Herrera Peláez, Ramón Herrera Peláez,
Juan Herrera Hijo, Gloria Herrera Peláez y Zamira
Herrera Peláez, quienes tienen como abogado constituido al
Doctor A. Bienvenido Figuereo Méndez, y Eladio Reyes Me-
sa y Mario Ramón Ogando, teniendo estos dos últimos co-
mo abogado constituido al Doctor Justo Gómez Vásquez,
por haber sido hecha de conformidad con los procedimien-
tos legales; CUARTO: Condenar, como al efecto condena,
(solidariamente), a Rafael Eusebio Suárez María y Empre-
sas Estatales y/o Minas de Sal y Yeso, en sus calidades de
conductor y propietario del vehículo con el cual se produjo
el accidente al pago de una indemnización de Treinta Mil

Pesos Oro (RD$30,000.00), en favor de la parte civilmente
constituida señores Eugenia Peláez Vda. Herrera, Jorge He-
rrera Peláez, Miguel A. Herrera Peláez, Paquito Herrera
Peláez, Ramón Herrera Peláez, Juan }Terrera. Hijo, Gloria
María Herrera Peláez y Zamira Herrera Peláez, como justa
reparación por los daños morales y materiales sufridos por
éstos con motivo de la muerte del que en vida llevó el nom-
bre de Sergio A. Herrera P.; QUINTO: Condenar, como al
efecto condena, (solidariamente), a la Corporación Domini-
cana de Empresas Estatales (Industria Sal y Yeso de Bara-
hona), y a Rafael Eusebio Suárez María, al pago de una
indemnización de Mil Pesos (RD$1,000.00), a cada uno de
los señores Eladio Reyes Mesa y Ramón Ogando, como jus-
ta reparación por los daños morales y materiales sufridos
por éstos en dicho accidente; SEXTO: Condenar, como al
efecto condena, a Rafael Eusebio Suárez y a la Corporación
Dominicana de Empresas Estatales (CORDE), y/o a la Mi-
nas de Sal y Yeso, al pago solidario, de los intereses legales
de la acordada, a los señores Eugenia Peláez Vda. Herrera,
Jorge Herrera Peláez, Paquito Herrera Peláez, Ramón He-
rrera Peláez, Juan Herrera Hijo, Gloria Herrera Peláez y

Zamira Herrera Peláez, computados a partir de la fecha de
la demanda y hasta la total ejecución complementaria a fa-
vor de los elementos de los reclamantes; SEPTIMO: Conde-
nar, como al efecto condena, a Rafael Eusebio Suárez Ma-
ría y la Corporación Dominicana de Empresas Estatales
(CORDE) y/o Minas de Sal y Yeso, al pago solidario de
las costas civiles del presente procedimiento con distracción
de las mismas en favor de los Doctores A. Bienvenido Figue-
reo Méndez y Justo Gómez Vásquez, quienes afirman ha-
berlas avanzado en su mayor parte; OCTAVO: Disponer,
como al efecto dispone, que la presente sentencia le sea
oponible en su aspecto civil a la Compañía aseguradora San
Rafael, C. por A., por ser esta la entidad aseguradora del
vehículo, camión placa No. 0-14190, causante del accidente;
b) que sobre los recursos interpuestos, intervino la senten-
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cia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Declara regu!ares y válidos en la for-
ma los recursos de apelación interpuestos, :ro., por el Dr,
David Vicente Vidal Motos, a nombre del 'prevenido Rafael
Eusebio Suárez, Empresas Estatales y/o Minas de Sal y Ye-
so y la Compañía de Seguros San Rafael, y 2do., por el Dr.
Justo Gómez Vásquez, a nombre de lo e. señor':s Eladio Re-
yes Mesa y Mario Ramón Ogando, partes civiles constitui-
das, de fechas 5 de Abril y 18 de Agosto del año 1978, con-
tra sentencia correccional dictada taor el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Barahona, en fecha 31
de Marzo del año 1978, cuyo dispositivo figura en otra parte
del presente fallo: SEGUNDO: Modifica el Ordinal Curto
de la sentencia recurrida, en cuanto al monto de la indem-
nización acordada en dicho ordinal, y en consecuencia, se
fija en la cantidad de Veinte y Cinco Mil Pesos (RD$25,-
000.00); TERCERO: Modifica el ordinal Quinte de la misma
sentencia, en cuanto al monto de la indemnizeción acordada
a favor del señor Mario Ramón Ogando, y ea consecuencia,
se fija en la cantidad de Ochocentos Pesos (RDS800.00);
CUARTO: Confirma la sentencia en sus demás aspectos ape-
lados; QUINTO: Condena a Rafael Eusebio Suárez y a la
Corporación de Empresas Es'atales (CORDE) y/o Minas de
Sal y Yeso, al pago solidario de las costas de la presente
instancia, ordenando la distracción de las mismas, en favor
de los Doctores A. Bienvenido Figuereo Méndez y Justo Gó-
mez Vásquez, respectivamente, ahogr..dos que afirman ha-
berles avanzado en su mayor parte; SEXTO: Dispone que
la presente sentencia sea oponible a la Compañía de Segu-
ros San Rafael, C. por A., hasta el límite de sus obligacio-
nes estipuladas en la Póliza que ampara el camión placa
No. 0-14190, que ocasionó el accidente";

Considerando, en cuanto al recurso de casación de la
Corporación de Empresas Estatales y/o Minas de Sal y Ye-
so, que procede declarar la nulidad del mismo, en razón de

que dicha recurrente no ha expuesto los medios en que lo
funda, conforme lo exige, a pena de nulidad, el artículo 37
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que la recurrente, San Rafael, C. por
A., propone, contra la sentencia impugnada, el siguiente
:ncdio de casación: Unico Medio: Violación a la Ley 4117
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor del año
1955;

Considerando, que la recurrente, San Rafael, C. por A.,
propone en su medio único de casación, en síntesis, lo si-
guiente: que la Corte a-qua al declarar la sentencia recu-
rrida, oponible a la Compañía de Seguros San Rafael, C.
por A., hasta el límite de sus obligaciones estipu adas en la
Póliza, que ampara el camión placa No. 0-14190 que ocasio-
nó el accidente ,debió especificar hasta qué sama le era opo-
nible la sentencia a la San Rafael, C. por A., si hasta cinco
mil pesos o hasta diez mil pesos, ya que de acuerdo a la
póliza de seguro del camión, la aseguradora respondía hasta
la suma de cinco mil pesos por muerte a una persona y has-
ta diez mil pesos por lesiones o muerte a más de una per-
sona; que la sentencia no dice hasta qué suma es oponible
el fallo a la aseguradora, no obstante habérsele solicitado a
la Corte formalmente, dejando en este aspecto sin estatuir,
por lo que la sentencia debe ser casada; pero,

Considerando, que, en principio, la Ley No. 4117 de
1955, determina por sí misma, en una forma detallada y
precisa, los límites máximos hasta les cuales las compañías
aseguradoras deben responder por sus asegurados en los ca-
sos de accidentes en que la responsabilidad de los dichos
asegurados quede establecida; que para pronunciar la opo-
nibilidad lo único que tienen que hacer los jueces del fon-
do, después de establecida la responsabilidad de los asegu-
rados o de sus empleados o encargados, es comprobar la
existencia y aplicabilidad de la póliza de seguros y apreciar
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cia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos en la for-
ma los recursos de apelación interpuestos, :ro., por el Dr.
David Vicente Vidal Matos, a nombre del Prevenido Rafael
Eusebio Suárez, Empresas Estatales y/o Minas de Sal y ye-
so y la Compañía de Seguros San Rafael, y 2do., por el Dr.
Justo Gómez Vásquez, a nombre de lo s• señor:s Eladio Re-
yes Mesa y Mario Ramón Ogando, partes civiles constitui-
das, de fechas 5 de Abril y 18 de Agosto del año 1978, con-
tra sentencia correccional dictada r,or el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Barahona, en fecha 31
de Marzo del año 1378, cuyo dispositivo figura en otra parte
del presente fallo; SEGUNDO. Modifica el Ordinal Cu-rto
de la sentencia recurrida, en cuanto al monto de la indem-
nización acordada en dicho ordinal, y en consecuenet, se
fija en la cantidad de Veinte y Cinco Mil Peros (RD$25,-
000.00); TERCERO: Modifica el ordinal Quinte de la misma
sentencia, en cuanto al monto de la indemnización acordada
a favor del señor Mario Ramón Ogando, y e •  consecuencia,
se fija en la cantidad de Ochoe.entos Pesos (RD$800.00);
CUARTO: Confirma la sentencia en sus demás aspectos ape-
lados; QUINTO: Condena a Rafael Eusebio Suárez y a la
Corporación de Empresas Es t atales (CORDE) y/o Minas de
Sal y Yeso, al pago solidario de las costas de la presente
instancia, ordenando la distracción de las mismas, en favor
de los Doctores A. Bienvenido Figuereo Méndez y J usto Gó-
mez Vásquez, respectivamente, ahogtdos que afirman ha-
berlas avanzado en su mayor parte; SEXTO: Dispone que
la presente sentencia sea oponible a la Compañía de Segu-
ros San Rafael, C. por A., hast q el límite de sus obligacio-
nes estipuladas en la Póliza que ampara el camión placa
No. 014190, que ocasionó el accidente";

Considerando, en cuanto al recurso de casación de la
Corporación de Empresas Estatales y/o Minas de Sal y Ye-
so, que procede declarar la nulidad del mismo, en razón de
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que dicha recurrente no ha expuesto los medios en que lo
funda, conforme lo exige, a pena de nulidad, el artículo 37
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que la recurrente, San Rafael, C. por
A., propone, contra la sentencia impugnada, el siguiente
medio de casación: Único Medio: Violación a la Ley 4117
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor del año
1955;

Considerando, que la recurrente, San Rafael, C. por A.,
propone en su medio único de casación, en síntesis, lo si-
guiente: que la Corte a-qua al declarar la sentencia recu-
rrida, oponible a la Compañía de Seguros San Rafael, C.
por A., hasta el límite de sus obligaciones estipu tdas en la
Póliza, que ampara el camión placa No. 0-14190 que ocasio-
nó el accidente ,debió especificar hasta qué suma le era opo-
nible la sentencia a la San Rafael, C. por A., si hasta cinco
mil pesos o hasta diez mil pesos, ya que de acuerdo a la
póliza de seguro del camión, la aseguradora respondía hasta
la suma de cinco mil pesos por muerte a una persona y has-
ta diez mil pesos por lesiones o muerte a más de una per-
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la Corte formalmente, dejando en este aspecto sin estatuir,
por lo que la sentencia debe ser casada; pero,
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como cuestión de hecho la magnitud del daño causado por
el accidente, todo mediante las pruebas de ese hecho, sin
que la parte que reclama la reparación y la oponibilidad de
la misma a la compañía aseguradora tenga que hacer la
prueba del alcance del seguro puesto que éste se encuentra
determinado por la ley de la materia ya citada; que, por las
razones que acaban de expresarse, la Corte a-qua al dispo-
ner que la "presente sentencia sea oponible a la Compañía
de Seguros San Rafael, C. por A., hasta el límite de sus
obligaciones, estipuladas en la Pó-iza que ampara el camión
placa 0-14190, que ocasionó el accidente", lejos de violar
el artículo 10 de la Ley 4117 de 1955, hizo una correcta apli-
cación del mismo, por lo que, el medio único de casación
invocado por la recurrente carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Considerando, que la Corte a-qua para declarar corno
único culpable del accidente al prevenido recurrente Ra-
fael Eusebio Suárez María y fallar como lo hizo, dio por
establecido, mediante la ponderación de los elementos de
juicio que fueron regularmente administrados en la instruc-
ción de la causa, lo siguiente: que el 21 de julio de 1977,
en horas de la tarde, ocurrió un accidente de tránsito en la
carretera que conduce desde Barahona a Las Salinas en el
cual el camión placa No. 0-14190, propiedad de la Corpora-
ción Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) y/o Minas
de Sal y Yeso, con Póliza No. AI-22884 de la San Rafael, C.
por A., conducido de Sur a Norte por la mencionada carre-
tera por Rafael Eusebio Suárez Maria, chocó con la camio-
neta placa No. 534-061, conducida por Sergio A. Herrera de
Norte a Sur de la indicada vía, o sea, en direcc ión contra-
ria, al primero: que en el accidente resultaron con golpes y
heridas Sergio A. Herrara, a consecuencia de les cuales mu-
rió; Eladio Reyes Mesa curables después de 30 y antes de
45 días; Darío Ramón Ogando, César Cortés Segura y Fran-
cisca M. Ramírez de Cuevas curables después de 10 y antes
de 20 días; que el accidente se debió a la falta exclusiva del

recurrente Rafael Eusebio Suárez María al conducir su ve-
hículo a exceso de velocidad, por una curva de la carretera,
y ocuparle la derecha que correspondía al vehículo que ma-
nejaba Sergio A. Herrera;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente; el delito de golpes y
heridas involuntarias que ocasionaron la muerte causado
con el manejo de un vehículo de motor, previsto y sancio-
nado en el inciso primero del artículo 49 de la Ley No. 241,
con las penas de 2 a 5 años y multa de RD$500.00 a EDS-
2,000.00, si el accidente ocasionare la muerte a una persona,
como ocurrió en la especie; que al condenar a Rafael Euse-
bio Suárez María a una multa de RD$50.00, acogiendo cir-
cunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una pena
ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido Rafael Eusebio Suárez
María había ocasionado a las partes civil constituidas, daños
y perjuicios, materiales y morales, que evaluó en las sumas
de RD$25,000.00 en favor de Eugenia Peláez Viuda Herrera,
Jorge, Miguel A., Paquito, Ramón, Juan, Gloria María y
Zamira Herrera Peláez; RD$1,000.00 en favor de Eladio Re-
yes Mesa, y RD$800.00 en favor de Mario Ramón Ogando;
que al condenar al prevenido recurrente al pago de esas su-
mas, solidariamente con la Corporación Dominicana de Em-
presas Estatales (CORDE) y/o Minas de Sal y Yeso, más los
intereses legales de las mismas, a título de indemnización
complementaria, a partir de la demanda, la Corte a-qua
hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del Código
Civil, y del 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, al declarar la sen-
tencia oponible dentro de los límites de la Póliza, a la San
Rafael, C. por A., en cuanto a las declaraciones civiles pues-
tas a cargo de la Corporación Dominicana de Empresas Es-
tatales (CORDE) y/o Mina, de Sal y Yeso;
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Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en,
lo que concierne al prevenido recurrente, la sentencia im-
pugnada no contiene ningún vicio que justifique su casa-
ción;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes
á Eugenia Peláez Vda. Herrera, Jorge, Miguel A., Juan, Glo-
ria María, Paquito, Ramón y Zamira Herrera Peláez, en los
recursos de casación interpuestos por Rafael Eusebio Suá-
rez María, Corporación Dominicana de Empresas Estatales
(CORDE) y/o Minas de Sal y Yeso y la San Rafael, C. por
A., contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Barahona, en sus atribuciones correccionales, el 18 de sep-
tiembre de 1978, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Declara nulo el recurso
de casación de la Corporación Dominicana de Empresas Es-
tatales (CORDE) y/o Minas de Sal y Yeso contra la indica-
da sentencia; Tercero: Rechaza los recursos de Rafael Eu-
sebio Suárez María y la San Rafael, C. por A.; Cuarto:
Condena a Rafael Eusebio Suárez María al pago de las cos-
tas panales, y a éste y a la Corporación Dominicana de Em-
presas Estatales (CORDE) y/o Minas de Sal y Yeso al pa-
go de las costas civiles, y las distrae en provecho del Dr.
A. Bienvenido Figuereo Méndez, abogado de los intervinien-
tes, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad, y las
hace oponibles a la aseguradora ya mencionada dentro de
los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte R.
Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario Gene-
ral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue leída, firmada y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 13 DE AGOSTO DEL 1980

Sentenc ia impugnada: 8va. Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, de fecha 3 de diciembre

de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Luis Palmer Rodríguez, José Manuel Portela Nico-

lás y la Seguros Pepín, S. A.
Abogado: Dr. Juan Chahín Turna.

Intervinicnte: Cecilio López Kervilier.
Abogado: Dr. Ariel Acosta Cuevas.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez y Leonte R. Alburquerque Castillo,

asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 13 de agosto de 1980, años 137'
de la Independencia y 117' de la Restaurac i ón, dicta en

audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente

sentencia:
Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-

mente por Luis Palmer Rodríguez, José Manuel Portela
Nicolás y la Seguros Pepín, S. A., los dos primeros, domi-
nicanos, mayores de edad, domiciliados en la casa No. 96
de la calle Mayagüez, del Ensanche Ozama, y en la casa
No. 93 de la Avenida Bolívar, de esta ciudad, respectiva-
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mente ,y la Compañía con domicilio social en la casa No,
470, altos, de la calle Mercedes esq. Palo Hincado, de esta
ciudad, contra la sentencia dictada en sus atribuciones co-
rreccionales, por la Octava Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, el 3 de diciembre
de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Juan Chaín Tuma, en representación del
Dr. José A. Duluc A., abogado de los recurrentes, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vistsa el acta de los recursos de casación levantada
en la Secretaría de la Cámara a-qua, el 20 de diciembre de
1979, a requerimiento del Dr. Carlos Duluc, actuando en re-
presesntación de los recurrentes, en la que no se propone
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 2 de junio
de 1980, en el que se proponen los medios de casación
que luego se indican;

Vistos los escritos del interviniente Cecilio López Ke-
vilier, dominicano, mayor de edad, empleado privado, do-
miciliado en esta ciudad, del 2 de junio de 1980, suscritos
por su abogado, Dr. Ariel Acosta Cuevas;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Criminal; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que resultó una persona le-
sionada, el Juzgado de Paz de la Cuarte Circunscripción

del Distrito Nacional, dictó el 19 de julio de 1979, una sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se
declara culpable de violación a la Ley 241, artículo 65 y
96 acápite B-1 al prevenido Luis Parmers Rodríguez, en
consecuencia se le condena a RD$25.00 pesos de multa y
al pago de las costas penales; SEGUNDO: Se declara no
culpable de violación a la Ley 241, al coprevenido Cecilio
López Kevilier y en consecuencia se le descarga por la no
comisión de los hechos a su cargo, las costas se declaran
de oficio; TERCERO: Se acoge como buena y válida en
cuanto a la forma y justa en cuanto al fondo la constitu-
ción en parte civil interpuesta por el señor Cecilia López
Kevilier, de generales que constan, a través de su abogado
apoderado Dr. Luis A. Pérez y Pérez, contra Luis Palmers
Rodríguez, José Manuel Portela Nicolás y con oponibilidad
a la Cía. de Seguros Pepín, S. A.; CUARTO: Condena a los
señores: Luis Palmers Rodríguez, y José Manuel Portela
Nicolás, al pago de una indemnización solidaria de RD$2,-
500.00 a favor de Cecilio López Kevilier, como justa repa-
ración a los daños morales y materiales, a consecuencia de
las lesiones físicas recibidas en el accidente y la suma de
RD$2,000.00, como justa reparación por los daños y perjui-
cios de tipo material, a consecuencia de los desperfectos
mecánicos semi-destrucción del carro de su propiedad;
QUINTO: Condena a los señores: Luis Palmers Rodríguez
y José Manuel Portela Nicolás, al pago solidario de los in-
tereses legales de las sumas a indemnizar, computados a
partir de la fecha de la demanda, hasta la total ejecución
de la presente sentencia a título de indemnización comple-
mentaria a favor del reclamante: SEXTO: Condena a los
señores: Luis Palmers Rodríguez y José Manuel Portela
Nicolás, al pago de las costas civiles del procedimiento,
ordenando su distracción en favor del Dr. Luis Pérez y Pé-
rez, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte;
SEPTIMO: Declara la presente sentencia, común, oponible
y ejecutable a la Cía. de Seguros Pepiu, S. A., por ser la
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SEPTI310: Declara la presente sentencia, común, oponible
y ejecutable a la Cía. de Seguros Pepín, S. A., por ser la



entidad aseguradora del vehículo causante de los daños";
b) que sobre los recursos interpuestos intervino la senten-
cia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Se declaran br.enos y válidos los re-
cursos de apelación interpuestos po- los Dres. Luis A. Pé-
rez y Pérez y Carlos Duluc, fechados a 27 del mes de julio
y 3 de agosto del año 1979, a nombre y representación el
primero, del señor Cecilio López Kelvilier, y el secundo,
de los señor& Luis Palmers Rodríguez, José Manuel Portela
Nicolás y la Compañía de Seguros Pepín, S .A., contra la
sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Cuarta Cir-
cunscripción del Distrito Nacional en fecha 19 de julio de
1979, por haber sido hechos de conformidad con la Ley;
SEGUNDO: Se modifica el ordinal 4to. de la sentencia re-
currida actuando por propia autoridad y contrario imperio,
se fijan las siguientes indemnizaciones: a) la suma de RD$3,-
500.00 (Tres mil quinientos pesos oro) en favor del señor
Cecilio López Kelvilier, corno justa re paración por los da-
ños y perjuicios morales, materiales y corporales sufridos
por él en el accidente de que se trata y b) la suma de RD$1,-
800.00 (Un mil ochocientos pesos oro) por los daños mate-
riales sufridos por su vehículo de motor; TERCERO: Se
confirma en los demás aspectos la sentencia recurrida y cu-
ya parte dispositiva dice así: TaPt.. Primero: Se declara
culpable de violación a la Ley 241 artículos 65 y 96 acápite
B-1 al prevenido Luis Palmen Rodríguez, en consecuencia
se le condena a RD$25.00 pesos de multa y al pago de las
costas penales; Segundo: Se declara no culpable de viola-
ción a la Ley 241, al co-prevenido Cecilio López Kevilier y
en consecuencia se le descarga por la no comisión de los
hechos a su cargo, las costas se declaran de oficio; Tercero:
Se acoge como bueno y válido en cuanto a la forma y justa
en cuanto al fondo, la constitución en parte civil interpues-
ta por el señor Cecilio López Kevilier ,de generales que
constan, a través de su abogado apoderado Dr. Luis A. Pé-
rez y Pérez, contra Luis Palmers Rodríguez, José Manuel

Portela Nicolás y con oponibilidad a la Cía. de Seguros Pe-
pín, S. A.; Cuarto: Condena a los señores: Luis Palmers
Rodríguez, y José Manuel Portela Nicolás, al pago de una
indemnización solidaria de RD$2,500.00 a favor de Cecilio
López Kevilier, como justa reparación a los daños morales
y materiales, a consecuencia de las lesiones físicas recibi-
das en el accidente y la suma de RD$2,000.00 (Dos mil pe-
sos oro) como justa reparación por los daños y perjuicios
de tipo material, a consecuencia de los defectos mecánicos
semi-destrucción del carro de su propiedad; Quinto: Con-
dena a los señores: Luis Palmers Rodríguez y José Manuel
Portela Nicolás, al pago solidario de 103 intereses legales de
las sumas a indemnizar computadas a partir de la fecha de
la demanda, hasta la total ejecución de la presente senten-
cia, a título de indemnización complementaria en favor del
reclamante; Sexto: Condena a los señores: Luis Palmen
Rodríguez y José Manuel Portela Nicolás, al pago de las
costas civiles del procedimiento, ordenando su distracción
en favor del Dr. Luis A. Pérez y Pérez, quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte; Séptimo: Declara la
presente sentencia, común, oponible y ejecutable a la Cia.
de Seguros Pepín, S. A., por ser la entidad aseguradora del
vehículo cusante de los daños'; CUARTO: Se condena a los
recurrentes al pago de las costas civiles causadas en la pre-
sente instancia; y QUINTO: Se declara la presente senten-
cia, común, oponible y ejecutable en su aspecto civil a la
Compañía de Seguros Pepín,. S. A., entidad aseguradora
del vehículo causante del accidente, de conformidad con el
Art. 10 mod. de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor";

Considerando, que los recurrentes en el enunciado y
desarrollo de sus medios de casación se limitan a exponer
lo siguiente: "caséis y anuláis la sentencia recurrida, por
falta e insuficiencia de motivos, falta de base legal, desna-
turalización de los hechos, violación del de recho de defensa
y desconocimiento de los documentos de la causa";

fi
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entidad aseguradora del vehículo causante de los daños";
b) que sobre los recursos interpuestos intervino la senten-
cia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Se declaran lanenos y válidos los re-
cursos de apelación interpuestos po? los Dres. Lui:, A. Pé-
rez y Pérez y Carlos Duluc, fechados a 27 del mes de julio
y 3 de agosto del año 1979, a nombre y representación el
primero, del señor Cecilio López Kelvilier, y el segundo,
de los señores Luis Palmers Rodríguez, José Manuel Portela
Nicolás y la Compañía de Seguros Pepín, S .A., contra la
sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Cuarta Cir-
cunscripción del Distrito Nacional en fecha 19 de julio de
1979, por haber sido hechos de conformidad con la Ley;
SEGUNDO: Se modifica el ordinal 4to. de la sentencia re-
currida actuando por propia autoridad y contrario imperio,
se fijan las siguientes indemnizaciones: a) la suma de RD$3,-
500.00 (Tres mil quinientos pesos oro) en favor del señor
Cecilio López Kelvilier, como justa re paración por los da-
ños y perjuicios morales, materiales y corporales sufridos
por él en el accidente de que se trata y b) la suma de RD$1,-
800.00 (Un mil ochocientos pesos oro) por los daños mate-
riales sufridos por su vehículo de motor; TERCERO: Se
confirma en los demás aspcictos la sentencia recurrida y cu-
ya parte dispositiva dice así: TaRs. Primero: Se declara
culpable de violación a la Ley 241 artículos 65 y 96 acápite
B-1 al prevenido Luis Palmera Rodríguez, en consecuencia
se le condena a RDS25.00 pesos de multa y al pago de las
costas penales; Segundo: Se declara no culpabie de viola-
ción a la Ley 241, al co-prevenido Cecilio López Kevilier y
en consecuencia se le descarga por la no comisión de los
hechos a su cargo, las costas se declaran de oficio; Tercero:
Se acoge como bueno y válido en cuanto a la forma y justa
en cuanto al fondo, la constitución en parte civil interpues-
ta por el señor Cecilio López Kevilier ,de generales que
constan, a través de su abogado apoderado Dr. Luis A. Pé-
rez y Pérez, contra Luis Palmera Rodríguez, José Manuel

Portela Nicolás y con oponibilidad a la Cía. de Seguros Pe-
pín, S. A.; Cuarto: Condena a los señores: Luis Palmers
Rodríguez, y José Manuel Portela Nicolás, al pago de una
indemnización solidaria de RDS2,500.00 a favor de Cecilio
López Kevilier, como justa reparación a los daños morales
y materiales, a consecuencia de las lesiones físicas recibi-
das en el accidente y la suma de RD$2,000.00 (Dos mil pe-
sos oro) como justa reparación por los daños y perjuicios
de tipo material, a consecuencia de los defectos mecánicos
semi-destrucción del carro de su propiedad; Quinto: Con-
dena a los señores: Luis Palmera Rodríguez y José Manuel
Portela Nicolás, al pago solidario ele lo:, intereses legales de
las sumas a indemnizar computadas a partir de la fecha de
la demanda, hasta la total ejecución de la presente senten-
cia, a título de indemnización complementaria en favor del
reclamante; Sexto: Condena a los señores: Luis Palmers
Rodríguez y José Manuel Portela Nicolás, al pago de las
costas civiles del procedimiento, ordenando su distracción
en favor del Dr. Luis A. Pérez y Pérez, quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte; Séptimo: Declara la
presente sentencia, común, oponible y ejecutable a la Cía.
de Seguros Pepín, S. A., por ser la entidad aseguradora del
vehículo cusante de los daños'; CUARTO: Se condena a los
recurrentes al pago de las costas civijes causadas en la pre-
sente instancia; y QUINTO: Se declara la presente senten-
cia, común, oponible y ejecutable en su aspecto civil a la
Compañía de Seguros Pepín,. S. A., entidad aseguradora
del vehículo causante del accidente, de conformidad con el
Art. 10 mod. de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor";

Considerando, que los recurrentes en el enunciado y
desarrollo de sus medios de casación se limitan a exponer
lo siguiente: "caséis y anuléis la sentenc ia recurrida, por
falta e insuficiencia de motivos, falta de base legal, desna-
turalización de los hechos, violación del derecho de defensa
y desconocimiento de los documentos de la causa";
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Considerando, que el artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil, se expresa como sigue: "La redacción de las
sentencias contendrá los nombres de los jueces. del fiscal
y de los abogados; los nombres, profesiones y domicilios de
las partes; sus conclusiones, la exoesiciór sumaria de los
puntos de hecho y de derecho, los fundamentos y el dis-
positivo";

Considerando, que tal como lo alegan los recurrentes,
ni la sentencia del Juez de primer grado, que fue confir-
mada, en casi todas sus partes en grado de apelación, ni
esta última sentencia hoy impugnada en casación, contienen
una exposición de hechos y motivos suficientes y pertinen-
tes, que permitan determinar si la ley ha sido o no bien
aplcada, por lo que se impone la casación de la misma, por
falta de base legal, sin que sea necesario ponderar los de-
más medios del recurso de que se trata;

Considerando, que cuando se casa una sentencia por
falta de base legal, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Cecilio López Kevilier, en los recursos de casación in-
terpuestos por Luis Palrners Rodríguez, José Manuel Por-
tela Nicolás y Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dic-
tada en sus atribuciones correccionales, por la Octava Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santo Domingo, el 3 de diciembre de 1979, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presesnte
fallo; Segundo: Casa la mencionada sentenca y envía dicho
asunto por ante la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distsrito Nacional; Tercero: Compen-
sa las costas civiles entre las partes y declara las costas pe-
nales de oficio.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-

jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Leonte
R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-

neral.
La presesnte sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamient o, en la

audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leida y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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Considerando, que el artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil, se expresa como sigue: "La redacción de las
sentencias contendrá los nombres de los jueces. del fiscal
y de los abogados; los nombres, profesiones y domicilios de
las partes; sus conclusiones, la exposición sumaria de los
puntos de hecho y de derecho, los fundamentos y el dis-
positivo";

Considerando, que tal como lo alegan los recurrentes,
ni la sentencia del Juez de primer grado, que fue confir-
mada, en casi todas sus partes en grado de apelación, ni
esta última sentencia hoy impugnada en casación, contienen
una exposición de hechos y motivos suficientes y pertinen-
tes, que permitan determinar si la ley ha sido o no bien
aplcada, por lo que se impone la casación de la misma, por
falta de base legal, sin que sea necesario ponderar los de-
más medios del recurso de que se trata;

Considerando, que cuando se casa una sentencia por
falta de base legal, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Cecilio López Kevilier, en los recursos de casación in-
terpuestos por Luis Palmers Rodríguez, José Manuel Pór-
tela Nicolás y Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dic-
tada en sus atribuciones correccionales, por la Octava Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santo Domingo, el 3 de diciembre de 1979, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presesnte
fallo; Segundo: Casa la mencionada sentenca y envía dicho
asunto por ante la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distsrito Nacional; Tercero: Compen-
sa las costas civiles entre las partes y declara las costas pe-
nales de oficio.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
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jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Leonte

R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-

neral.
La presesnte sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE AGOSTO DEL 1981)

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 31 de octubre de 1978.

Materia: Civil.

Recurrente: Rosa Lirda Beatriz Lora.
Abogado: Dra. Ramona Estela Trujillo Ruiz Vda. Buonpensiere,

Recurrido: Plácido Antonio Acevedo Díaz.
Abogado: Dr. Héctor Barón Goico.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Betas, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín L.
Hernández Espaillat, y Leonte R. Alburquerque Castillo,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebran
sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 15 del mes de Agosto del año
1980. años 137' de la Independencia y 117' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rosa Lirda
Beatriz Lora, dominicana, mayor de edad, soltera, Dra, en
farmacia, domiciliada en la calle Pimentel No. 4, San Car-
los, de esta ciudad, cédula No. 55319, serie ira., contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, en sus atribuciones civiles, el 31 de octubre de 1978,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oída en la lectura de sus conclusiones, a la Dra. Ea-
mona Estela Trujillo Ruiz Vda. BuonPensiere, cédula No.
9,1056, serie ira., abogada de la recurre'

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Visto el memorial de casación del 15 de diciembre de

1978, suscrito por la abogada de la recurrente, en el que se
proponen los medios de casación que se indican más ade-

lante;
Visto el memorial de defensa, del 20 de marzo de 1979,

suscrito por el Dr. Héctor Barón Goino, cédula No. 4804,
serie 25, abogado del recurrido Plácido Acevedo Díaz, do-
minicano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, cé-

dula No. 14834, serie 31;
Visto el escrito de ampliación de la recurrente, del 28

de febrero de 1980, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y 
vistos los textos legales invocados por la recu-

rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 403
del Código de Procedimiento Civil, y 1 y 65 de la Ley

sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una demanda de divorcio por la causa
determinada de incompatibilidad de caracteres intentada
por el hoy recurrido contra la actual recurrente, la Cámara
Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó. en
sus atribuciones civiles, el 11 de mayo de 1977 una senten-

cia cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Acoge

las conclusiones nresentadas en audiencia por el cónyuge
demandante Plácido Antonio Acevedo Díaz, por ser justa
y reposar sobre prueba legal, y en consecuencia admite el
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 31 de octubre de 1978.

Materia: Civil.

Recurrente: Rosa Lirda Beatriz Lora.
Abogado: Dra. Ramona Estela Trujillo Ruiz Vda. Buonpensiere.

Recurrido: Plácido Antonio Acevedo Diaz.
Abogado: Dr. Héctor Barón Goico.

Dios, Patria y Libertad,
Repúbli ca Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín L.
Hernández Espaillat, y Leonte R. Alburqu-erque Castillo,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebran
sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 15 del mes de Agosto del año
1980, años 137' de la Independencia y 117' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rosa Lirda
Beatriz Lora, dominicana, mayor de edad, soltera, Dra. en
farmacia, domiciliada en la calle Pimentel No. 4, San Car-
los, de esta ciudad, cédula No. 55319, serie 1ra., contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, en sus atribuciones civiles, el 31 de octubre de 1978,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oída en la lectura de sus conclusion es , a la Dra. Ra-

rnona Estela Trujillo Ruiz Vda. Buonpensiere, cédula No.
21056, serie Ira., abogada de la recurrente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

e la República;
Visto el memorial de casación del 15 de diciembre de

1978, suscrito por la abogada de la recurrente, en el que se

proponen los medios de casación que se indican más ade-

lante;
Visto el memorial de defensa, del 20 de marzo de 1979,

suscrito por el Dr. Héctor Barón Güi ro, cédula No. 4804,

serie 25, abogado del recurr i do Plácido Acevedo Diaz, do-
minicano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, cé-
dula No. 14834, serie 31;

Visto el escrito de ampliación de la recurrent e, del 28

de febrero de 1980, stacrito por su abogado;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los textos legales invocad os por la recu-

rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 403
del Código de Procedimiento Civil, y 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una demanda de divorcio por la causa
determinada de incompatibilidad de caracteres intentada
por el hoy recurrido contra la actual recurrent e, la Cámara

Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó, en

sus atribuciones civiles, el 11 de mayo de 1977 una senten-

cia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Acoge

las conclusiones presentad as en audiencia por el cónyuge

demandante Plácido Antonio Acevedo Din, por ser justa
y reposar sobre prueba legal, y en consecuencia admite el
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divorcio entre los cónyuges: Plácido Antonio Acevedo Díaz
y Rosa Lirda Beatriz Ruiz Lora por la causa determinada
de incompatibilidad de caracteres, rechaza las conclusiones
demandadas por falta de base legal; SEGUNDO: Ordena la
guarda y cuidado de los menores, Margarita Rosa, Lissette
Alba Iris, Miriam Victoria y Víctor Antonio, de 17, 15, 9
y 8 años de edad, respectivamente, a cargo de la madre de-
mandada Rosa Lirda Beatriz Ruiz Lora; TERCERO: Fija la
suma de RD$150.00 mensuales la pensión alimenticia que
el cónyuge demandante deberá pasar a la cónyuge deman-
dada, para el sostenimiento y educación de sus hijos me-
nores; CUARTO: Fija en la suma de RD$60.00 mensuales, la
pensión que deberá pasar el esposo demandante a la espo-
sa demandada, para los gastos del procedimiento del divor-
cio, mientras duren los procedimientos de divorcio; QUIN-
TO: Fija en la suma de RD$100.00 la provisión ad-litem que
el esposo demandante deberá pagar a la esposa demandada
para sufragar los gastos del procedimiento de divorcio y
mientras dure la litis; SEXTO: Compensa pura y simple-
mente las costas causadas y por causarse en la presente ins-
tancia; b) que sobre el recurso de apelación de Rosa Lirda
Beatriz Lora de Acevedo, intervino, en defecto, el 6 de ju-
lio de 1978 una sentencia de la cual es el siguiente disposi-
tivo: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido
el recurso de apelación interpuesto por Rosa Lirda Beatriz
Ruiz Lora de Acevedo, contra sentencia dictada por la Ter-
cera Cámara Civil y Comercial del Distrito Nacional, en
fecha 11 de mayo de 1977, por haber sido hecho de acuerdo
con las formalidades legales; SEGUNDO: Pronuncia el de-
fecto contra la parte intimante por falta de concluir al fon-
do; TERCERO: Confirma en todas sus partes la sentencia
recurrida; CUARTO: Compensa pura y simplemente las
costas, por tratarse de una litis entre esposos"; c) que sobre
el recurso de oposición intervino el fallo ahora impugnado
en casación cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Rechaza por improcedente e infundado el pedimento de re-

apertura de debates, formulado por la Dra. Ramona Trujillo
Ruiz Vda. Buonpensiere; SEGUNDO: Da acta a la señora Ro-
sa Lirda Beatriz Ruiz Lora, de su desistimiento puro y sim-
ple del recurso de Oposición interpuesto por ella, mediante
acto de fecha 27 de julio de 1978, contra la sentencia dictada
por esta Corte, en fecha 6 de julio de 1978, cuyo dispositivo
figura copiado precedentemente; y TERCERO: Compensa
las costas por tratarse de una litis entre cónyuges;

Considerando, que la recurrente propone en su memo-
rial, los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio-
lación del artículo 17 de la Ley No. 1306-bis sobre Divorcio;
Segundo Medio: Violación del artículo 22 de la Ley sobre
Divorcio, No. 1306-bis, en cuanto a la Corte de Apelación
de Santo Domingo, hizo una falsa aplicación de sus dispo-
siciones; Tercer Medio: Violación del derecho de defensa;

Considerando, que, la sentencia impugnada se limita a
ciar acta a Rosa Lirda Beatriz Ruiz Lora, de su desistimien-
to puro y simple del recurso de oposición interpuesto por
ella, contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación
de Santo Domingo el 6 de julio de 1978, y a rechazar, por
improcedente e infundado el pedimento de reapertura de
debates, formulado por la Dra. Ramona Trujillo Ruiz Vda.
Buonpensiere, fundándose, la Corte a-qua, en los motivos
siguientes: "que habiendo declarado la señora Rosa Lirda
Beatriz Ruiz Lora de Acevedo, por acto de fecha 3 de octu-
bre de 1978, que desiste pura y simplemente de su recurso
de oposición interpuesto en fecha 27 de jul io de 1978, contra
la sentencia dictada por esta Corte de Apelación en fecha
6 de julio de 1978, es de lugar que esta Corte le de acta de
dicho desistimiento, a la señora Rosa Lirda Beatriz Ruiz
Lora; que el pedimento de reapertura de debates hecho por
la Dra. Ramona Trujillo Ruiz Vda. Buonpensiere, debe ser
rechazado, en razón de haber en el expediente un acto de
alguacil, mediante el cual se revocó el poder que le había
s i do otorgado por Rosa Lirda Batriz Ruiz Lora, para conti-
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divorcio entre los cónyuges: Plácido Antonio Acevedo Díaz
y Rosa Lirda Beatriz Ruiz Lora por la causa determinada
de incompatibilidad de caracteres, rechaza las conclusiones
demandadas por falta de base legal; SEGUNDO: Ordena la
guarda y cuidado de los menores, Margarita Rosa, Lissette
Alba Iris, Miriam Victoria y Víctor Antonio, de 17, 15, g
y 8 años de edad, respectivamente, a cargo de la madre de-
mandada Rosa Lirda Beatriz Ruiz Lora; TERCERO: Fija la
suma de RD$150.00 mensuales la pensión alimenticia que
el cónyuge demandante deberá pasar a la cónyuge deman-
dada, para el sostenimiento y educación de sus hijos me-
nores; CUARTO: Fija en la suma de RD$60.00 mensuales, la
pensión que deberá pasar el esposo demandante a la espo-
sa demandada, para los gastos del procedimiento del divor-
cio, mientras duren los procedimientos de divorcio; QUIN-
TO: Fija en la suma de RD$100.90 la provisión ad-litem que
el esposo demandante deberá pagar a la esposa demandada
para sufragar los gastos del procedimiento de divorcio y
mientras dure la litis; SEXTO: Compensa pura y simple-
mente las costas causadas y por causarse en la presente ins-
tancia; b) que sobre el recurso de apelación de Rosa Lirda
Beatriz Lora de Acevedo, intervino, en defecto, el 6 de ju-
lio de 1978 una sentencia de la cual es el siguiente disposi-
tivo: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido
el recurso de apelación interpuesto por Rosa Lirda Beatriz
Ruiz Lora de Acevedo, contra sentencia dictada por la Ter-
cera Cámara Civil y Comercial del Distrito Nacional, en
fecha 11 de mayo de 1977, por haber sido hecho de acuerdo
con las formalidades legales; SEGUNDO: Pronuncia el de-
fecto contra la parte intimante por falta de concluir al fon-
do; TERCERO: Confirma en todas sus partes la sentencia
recurrida; CUARTO: Compensa pura y simplemente las
costas, por tratarse de una litis entre esposos"; c) que sobre
él recurso de oposición intervino el fallo ahora impugnado
en casación cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Rechaza por improcedente e infundado el pedimento de re-
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apertura de debates, formulado por la Dra. Ramona Trujillo
Euiz Vda. Buonpensiere; SEGUNDO: Da acta a la señora Ro-
sa Lirda Beatriz Ruiz Lora, de su desistimiento puro y sim-
ple del recurso de Oposición interpuesto por ella, mediante
acto de fecha 27 de julio de 1978, contra la sentencia dictada
por esta Corte, en fecha 6 de julio de 1978, cuyo dispositivo
figura copiado precedentemente; y TERCERO: Compensa
las costas por tratarse de una litis entre cónyuges;

Considerando, que la recurrente propone en su memo-
rial, los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio-
lación del artículo 17 de la Ley No. 1306-bis sobre Divorcio;
Segundo Medio: Violación del artículo 22 de la Ley sobre
Divorcio, No. 1306-bis, en cuanto a la Corte de Apelación
de Santo Domingo, hizo una falsa aplicación de sus dispo-
siciones; Tercer Medio: Violación del derecho de defensa;

Considerando, que, la sentencia impugnada se limita a
dar acta a Rosa Lirda Beatriz Ruiz Lora, de su desistimien-
to puro y simple del recurso de oposición interpuesto por
ella, contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación
de Santo Domingo el 6 de julio de 1978, y a rechazar, por
improcedente e infundado el pedimento de reapertura de
debates, formulado por la Dra. Ramona Trujillo Ruiz Vda.
Buonpensiere, fundándose, la Corte a-qua, en los motivos
siguientes: "que habiendo declarado la señora Rosa Lirda
Beatriz Ruiz Lora de Acevedo, por acto de fecha 3 de octu-
bre de 1978, que desiste pura y simplemente de su recurso
de oposición interpuesto en fecha 27 de julio de 1978, contra
la sentencia dictada por esta Corte de Apelación en fecha
6 de julio de 1978, es de lugar que esta Corte le de acta de
dicho desistimiento, a la señora Rosa Lirda Beatriz Ruiz
Lora; que el pedimento de reapertura de debates hecho por
la Dra. Ramona Trujillo Ruiz Vda. Buonpensiere, debe ser
rechazado, en razón de haber en el expediente un acto de
alguacil, mediante el cual se revocó el poder que le había
sido otorgado por Rosa Lirda Batriz Ruiz Lora, para conti-
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nuar el procedimiento de divorcio"; que, por lo que acaba
de copiarse, se advierte que la Dra. Ramona Estela Trujillo
Ruiz Vda. Buonpensiere cuando interpuso el recurso de ea_
sación en representación de Rosa Lirda Beatriz Ruiz Lora,
tenía conocimiento de que el poder que ésta le había otor-
gado, le fue revocado para continuar el procedimiento de
divorcio; que, en tales condiciones, dicho recurso de casa-
ción debe ser declarado inadmisible;

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas?
por la solución que se ha dado al asunto;

41-.•
Por tales motivos: Unico: Declara inadmisible el re-

curso de casación interpuesto por la Dra. Ramona Estela
Trujil:o Vda. Buonpensiere, en representación de Rosa Lir-
da Beatriz Ruiz Lora, contra la sent encia dictada por la
Corte de Ape:ación de Santo Domingo el 31 de octubre de
1978, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas A:mánzar.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte
Rafael Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

Dios, Patria y Libertad,

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y
Leonte R. Alburquerque C., asistidos del Secretar io Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
15 del mes de Agosto del año 1980, años 137' de la Indepen-
dencia y 117' de la Restauración, dicta en audienc ia pública,

como Corte de Casación la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuest o por Milagros

Altagracia Pérez Castellanos, domin icana, mayor de edad,
casada, de quehaceres domésticos, domiciliada en el edificio
No. 71, apartamento 3ro. de la Avenida Ecuador, barrio de
Honduras de esta ciudad, cédula 2289, serie 7, contra la
sentencia dictada el 14 de agosto de 1978 por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones civiles,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

fecha 14 de agosto de 1978.

Materia: Civil.

Recurrente: Milagros Altagracia Pérez Castellanos.
Ahogado: Dr. Renato Rodríguez D.

Recurrido: Carlos MI. García Planas.
Ahogados: Carlos Otto Cornielle y César Cornielle.
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación , de Santo Domingo, de

fecha 14 de agosto de 1978.
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nuar el procedimiento de divorcio"; que, por lo que acaba
de copiarse, se advierte que la Dra. Ramona Estela Trujillo
Ruiz Vda. Buonpensiere cuando interpuso el recurso de ca-
sación en representación de Rosa Lirda Beatriz Ruiz Lora,
tenía conocimiento de que el poder que ésta le había otor-
gado, le fue revocado para continuar el procedimiento de
divorcio; que, en tales condiciones, dicho recurso de casa-
ción debe ser declarado inadmisible;

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas,
por la solución que se ha dado al asunto;

Por tales motivos: Unico: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por la Dra. Ramona Estela
Trujil:o Vda. Buonpensiere, en representación de Rosa Lir-
da Beatriz Ruiz Lora, contra la sent encia dictada por la
Corte de Apelación de Santo Domingo el 31 de octubre de
1978, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas A' mánzar.— Joaquín L. Hernández. Espaillat.— Leonte
Rafael Alburquerque Castille.— Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que cert i fico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

Materia: Civil.

Recurrente: Milagros Altagracia Pérez Castellanos.

Ahogado: Dr. Renato Rodríguez D.

Recurrido: Carlos Ml. García Planas.
Abogados: Carlos Otto Cornielle y César Cornielle.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espai llat y
Leonte R. Alburquerque C., asistidos del Secretar io Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
15 del mes de Agosto del año 1980, años 137' de la Indepen-
dencia y 117' de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Milagros
Altagracia Pérez Castellanos, dominicana, mayor de edad,
casada, de quehaceres domésticos, domiciliada en el edificio
No. 71, apartamento 3ro. de la Avenida Ecuador, barrio de
Honduras de esta ciudad, cédula 2289, serie 7, contra la
sentencia dictada el 14 de agosto de 1978 por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones civiles,
cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. César A. Cornielle Carrasco, cédula No. 355,
serie 76, por sí y por el Lic. Carlos Otto Cornielle Mendoza,
cédula No. 91775, serie lra., abogados del recurrido, en la
lectura de sus conclusiones; recurrido que es Carlos Ma-
nuel García Planas, dominicano, mayor de edad, casado,
empleado privado, residente en la calle Ortega Frier esqui-
na Av. Independencia No. 7 de esta ciudad, cédula 10679,
serie 27;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de la recurrente, del 23 de octubre
de 1978, suscrito por su abogado, Dr. Renato Rodríguez De-
morizi, cédula 13595, serie 27, en el cual se propone contra
la sentencia impugnada el medio que se ind ica más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido García Pla-
nas, del 8 de noviembre de 1978, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia ,después de haber deli-
berado, y visto el texto legal invocado por la recurrente que
se menciona más adelante, la Ley de Divorcio No. 1306-bis
de 1937, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo sigu iente: a)
que con motivo de una demanda a fines de divorcio del aho-
ra recurrido García Planas contra la ahora recurrente Pérez
Castellanos de García, la Cámara de lo Civil y Comercial
de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, dictó
el 4 de noviembre de 1977 una sentencia cuyo dispositivo
aparece copiado más adelante; b) que sobre apelación de
la ahora recurrente la Corte de Apelación de Santo Domin-
go después de ordenado el 27 de marzo de 1978 una comu-
nicación de documentos ante las partes, dictó el 5 de junio
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de 1978 una sentencia sobre el fondo del caso, que se copia
más adelante; c) que sobre oposición de la ahora recurrente,
intervino el 14 de agosto de 1978 de la sentencia ahora im-

pugnad a en casación cuyo dispositivo d ice así: "FALLA:
PRIMERO: Admite como regular y válido en cuanto a la
forma, el recurso de oposición interpuesto por Milagros

García Pérez Castellanos, centra la sentencia dictada por
esta Corte de Apelación, de Santo Dom ingo, Distrito Nacio-
nal, en fecha 5 del mes de junio del año 1978 cuyo disposi-
tivo dice así: 'Primero: Admite como regular y válido, el
recurso de apelación interpuesto por Milagros Altagracia
Pérez Castellanos, contra la sentenc ia dictada por la Cá-
mara de lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripción
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en
fecha 4 de noviembre de 1978, cuyo dispositi vo dice así:

'Falla: Primero: Ratifica el defecto pronunciado en audien-
cia contra la cónyuge demandada Milagros Altagracia Pé-
rez Castellanos, por no haber comparecido; Segundo: Acoge

las conclusiones presentadas en audiencia por el cónyuge
demandante Carlos Manuel García Planas por ser justa y
reposar sobre prueba legal y en consecuenc ia admite el di-

vorcio entre dichos cónyuges por la causa determinada de
Incompatibilidad de Caracteres; Tercero: Compensa, pura
y simplemente las costas causadas en la presente instancia';
SEGUNDO: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia
contra la cónyuge recurrente Milagros Alt. Pérez Castella-
nos, por falta de concluir su abogado constituido, Dr. Re-
nato Rodríguez Demorizi; TERCERO: Acoge en todas sus
partes las conclusiones ofrecidas en audiencia por el recu-
rrido Carlos Manuel García Planas, por mediación de sus

abogados constituidos, y en consecuencia esta Corte Confir-
ma en todas sus partes la sentencia apelada; CUARTO: Or-
dena la guarda y cuidado de los menores Patricia Istligueli-
na de los Milagros y Milagros del Carmen, a cargo de la
madre demandada Milagros Alt. Pérez Castellanos; y QUIN-
TO: Compensa pura y simplemente .las costas de procedi-
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. César A. Cornielle Carrasco, cédula No. 355,
serie 76, por sí y por el Lic. Carlos Otto Cornielle Mendoza,
cédula No. 91775, serie Ira., abogados del recurrido, en la
lectura de sus conclusiones; recurrido que es Carlos Ma-
nuel García Planas, dominicano, mayor de edad, casado,
empleado privado, residente en la calle Ortega Frier esqui-
na Av. Independencia No. 7 de esta ciudad, cédula 10679.
serie 27;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de la recurrente, del 23 de octubre
de 1978, suscrito por su abogado, Dr. Renato Rodríguez De-
morizi, cédula 13595, serie 27, en el cual se propone contra
la sentencia impugnada el medio que se ind ica más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido García Pla-
nas, del 8 de noviembre de 1978, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia ,después de haber deli-
berado, y visto el texto legal invocado por la recurrente que
se menciona más adelante, la Ley de Divorcio No. 1306-bis
de 1937, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una demanda a fines de divorcio del aho-
ra recurrido García Planas contra la ahora recurrente Pérez
Castellanos de García, la Cámara de lo Civil y Comercial
de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, dictó
el 4 de noviembre de 1977 una sentencia cuyo dispositivo
aparece copiado más adelante; b) que sobre apelación de
la ahora recurrente la Corte de Apelación de Santo Domin-
go después de ordenado el 27 de marzo de 1978 una comu-
nicación de documentos ante las partes, dictó el 5 de junio
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de 1978 una sentencia sobre el fondo del caso, que se copia
más adelante; c) que sobre oposición de la ahora recurrente,
intervino el 14 de agosto de 1978 de la sentencia ahora im-
pugnada en casación cuyo dispositivo dice así: "FALLA:

?RIMERO: Admite como regular y válido en cuanto a la
forma, el recurso de oposición interpuesto por Milagros
García Pérez Castellanos, centra la sentencia dictada por
esta Corte de Apelación, de Santo Domingo, Distrito Nacio-
nal, en fecha 5 del mes de junio del año 1978 cuyo disposi-
tivo dice así: 'Primero: Admite como regular y válido, el
recurso de apelación interpuesto por Milagros Altagracia
Pérez Castellanos, contra la sentenc ia dictada por la Cá-
mara de lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripción.
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en
fecha 4 de noviembre de 1978, cuyo dispositivo dice así:
Talla: Primero: Ratifica el defecto pronunciado en audien-
cia contra la cónyuge demandada Milagros Altagracia Pé-
rez Castellanos, por no haber comparecido; Segundo: Acoge
las conclusiones presentadas en audiencia por el cónyuge
demandante Carlos Manuel García Planas por ser justa y
reposar sobre prueba legal y en consecuencia admite el di-
vorcio entre dichos cónyuges por la causa determinada de
Incompatibilidad de Caracteres; Tercero: Compensa, pura

y simplemente las costas causadas en la presente instancia';
SEGUNDO: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia
contra la cónyuge recurrente Milagros Alt. Pérez Castella-
nos, por falta de concluir su abogado constituido, Dr. Re-
nato Rodríguez Demorizi; TERCERO: Acoge en todas sus
partes las conclusiones ofrecidas en audiencia por el recu-
rrido Carlos Manuel García Planas, por mediación de sus
abogados constituidos, y en consecuencia esta Corte Confir-
ma en todas sus partes la sentencia apelada; CUARTO: Or-
dena la guarda y cuidado de los menores Patricia Migueli-
na de los Milagros y Milagros del Carmen, a cargo de la
madre demandada Milagros Alt. Pérez Castellanos; y QUIN-

TO: Compensa pura y simplemente las costas de procedí-

(I:
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miento en la presente instatncia por tratarse de una litis
entre cónyuges; SEGUNDO: Acoge en todas sus partes las
conclusiones ofrecidas en audiencia por el recurrido Carlos
Manuel García Planas, por mediación de sus abogados cons-
tituidos, y en consecuencia esta Corte, confirma en todas
sus partes la sentencia apelada; TERCERO: Ordena la guar-
da y cuidado de las menores Patria Miguelina de los Mila-
gros y Milagros del Carmen, a cargo de la madre deman-
dada Milagros Alt. Pérez Castellanos, y fija una pensión
alimenticia que el padre deberá pagar, de RD$20.00 (Veinte
Pesos Oro) mensuales, para cada una; CUARTO: Compensa
pura y simplemente las costas de la presente instancia, por
tratarse de litis entre cónyuges;

Considerando, que, contra la sentencia que impugna la
recurrente propone el siguiente medio: Primer Medio: Vio-
lación del artículo 1315 del Código Civil.— Falta de Moti-
vos; Falta de Base Legal; Falsa Aplicación de la Ley de
Divorcio 1306-Bis, relativo a la Fijación de Pensión Ali-
menticia;

Considerando, que en el desarrollo de ese medio, la re-
currente se limita a alegar que de acuerdo con la Ley de
Divorcio (1306-Bis de 1937) los esposos están obligados a
pasar a los hijos, por conducto del cónyuge a quien los
jueces confieren la guarda, una pensión adecuada a su sos-
tenimiento y otras necesidades de los menores que, al tener
en este caso los cónyuges dos hijos, ella solicitó a los jueces
una pensión de RD$250.00 mensuales a cargo del padre, por
ser éste de "adecuadas posibilidades económicas" y ella no,
por ser sólo de oficios domésticos; que para reducir la pen-
sión que ella pidió, la Corte a-que no dio motivos pertinen-
tes para conceder sólo a cada una de las dos hijas una pen-
sión de RD$20.00, o sea un total de RD$40.00; pero,

Considerando, que, según consta en los considerandos
70 y 89 de la sentencia impugnada, la Corte a-qua para fa-
llar como lo hizo en lo relativo a la pensión que acordó a
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las dos hijas menores de los cónyuges, una nacida en 1977
y otra en 1978, y tuvo en cuenta las posibilidades del padre,
y también el deber de la madre de contribuir al sosteni-
miento de las hijas, según resulta del artículo 12, Párrafo
II de la Ley de Divorcio No. 1306-Bis de 1937, punto este
cuya apreciación corresponde a los jueces del fondo y no
está sujeto al control de los jueces de casación, salvo que
aquellos fijen pensiones de un monto obviamente irrazona-
ble, lo que no ocurre en el presente caso; por lo cual el me-
dio único del memorial de la recurrente carece de funda-
mento y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Milagros Altagracia Pérez Castella-
nos de García contra la sentencia dictada por la Corte de
Apelación de Santo Domingo el 14 de agosto de 1978 en sus
atribuciones civiles, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Compensa las costas
entre las partes, por tratarse de una litis entre esposos.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín Alvarez Perelló. - Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque C.— Mi-
guel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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miento en la presente instatncia por tratarse de una litis
entre cónyuges; SEGUNDO: Acoge en todas sus partes las
conclusiones ofrecidas en audiencia por el recurrido Carlos
Manuel García Planas, por mediación de sus abogados cons-
tituidos, y en consecuencia esta Corte, confirma en todas
sus partes la sentencia apelada; TERCERO: Ordena la guar-
da y cuidado de las menores Patria Miguelina de los Mila-
gros y Milagros del Carmen, a cargo de la madre deman-
dada Milagros Alt. Pérez Castellanos, y fija una pensión
alimenticia que el padre deberá pagar, de RD$20.00 (Veinte
Pesos Oro) mensuales, para cada una; CUARTO: Compensapura y simplemente las costas de la presente instancia, por
tratarse de litis entre cónyuges;

Considerando, que, contra la sentencia que impugna la
recurrente propone el siguiente medio: Primer Medio: Vio-
lación del artículo 1315 del Código Civil.— Falta de Moti-
vos; Falta de Base Legal; Falsa Aplicación de la Ley de
Divorcio 1306-Bis, relativo a la Fijación de Pensión Ali-
menticia;

Considerando, que en el desarrollo de ese medio, la re-
currente se limita a alegar que de acuerdo con la Ley de
Divorcio (1306-Bis de 1937) los esposos están obligados a
pasar a los hijos, por conducto del cónyuge a quien los
jueces confieren la guarda, una pensión adecuada a su sos-
tenimiento y otras necesidades de los menores que, al tener
en este caso los cónyuges dos hijos, ella solicitó a los jueces
una pensión de RD$250.00 mensuales a cargo del padre, por
ser éste de "adecuadas posibilidades económicas" y ella no,
por ser sólo de oficios domésticos; que para reducir la pen-
sión que ella pidió, la Corte a-que no dio motivos pertinen-
tes para conceder sólo a cada una de las dos hijas una pen-
sión de RD$20.00, o sea un total de RD$40.00; pero,

Considerando, que, según consta en los considerandos
70 y 89 de la sentencia impugnada, la Corte a-qua para fa-
llar como lo hizo en lo relativo a la pensión que acordó a
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las dos hijas menores de los cónyuges, una nacida en 1977
y otra en 1978, y tuvo en cuenta las posibilidades del padre,
y también el deber de la madre de contribuir al sosteni-
miento de las hijas, según resulta del artículo 12, Párrafo
II de la Ley de Divorcio No. 1306-Bis de 1937, punto este
cuya apreciación corresponde a los jueces del fondo y no
está sujeto al control de los jueces de casación, salvo que
aquellos fijen pensiones de un monto obviamente irrazona-
ble. lo que no ocurre en el presente caso; por lo cual el me-
dio único del memorial de la recurrente carece de funda-
mento y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Milagros Altagracia Pérez Castella-
nos de García contra la sentencia dictada por la Corte de
Apelación de Santo Domingo el 14 de agosto de 1978 en sus
atribuciones civiles, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Compensa las costas
entre las partes, por tratarse de una litis entre esposos.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Francisco E:pidio
Beras.— Joaquín Alvarez Perelló. - Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque C.— Mi-
guel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE AGOSTO DEL 1980

sentencia Impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacionaj.
de fecha 30 de mayo de 1978.

Materia: Trabajo.

Recurrente: Construcciones Civiles y Marítimas, C. por A.
Abogado: Lic. Rafael Richiez Acevedo.

Recurrido: Olivero de Jesi.s.
Abogado: Dr. Rafael Moya.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Seres, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 15 de agosto de 1980, años 137' de la
Independencia y 117' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Cons'ruc-
ciones Civiles y Marítimas, C. por A., con domicilio social
en el kilómetro 81/2 de la carretera Duarte, de esta ciudad,
contra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 30
de mayo de 1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Ricardo Valdez, en representación del Lic.
Rafael Richiez Acevedo, abogado de la recurrente, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Rafael Moya, abogado del recurrido, Olivo
de Jesús, dominicano, mayor de edad, domiciliado en esta
ciudad, cédula No. 1234, serie 83, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de la recurrente del 6 de junio de
1978, suscrito por su abogado, en el que se proponen los
medios de casación que luego se indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido del 4 de
octubre de 1978, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales que se mencionan en la
sentencia impugnada; y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y les do-
cumentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral, que no pudo ser conciliada, in-
tentada por el hoy recurrido, contra la actual recurrente,
el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó
el 19 de octubre de 1977, una sentencia cuyo dispositivo dice
así: "FALLA: PRIMERO: Se rechaza por falta de prueba la
demanda laboral intentada por Olivo de Jesús en contra
de Construcciones Civiles & Marítimas, C. por A.; SEGUN-

DO: Se condena a la parte demandante al pago de las cos-
tas y se ordena la distracción de las mismas en favor del
Dr. Rafael Richiez Acevedo, quien afirma haberles avanza-
do en su totalidad"; b) que sobre la apelación interpuesta,
intervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular
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Oído al Dr. Ricardo Valdez, en representación del Lic.
Rafael Richiez Acevedo, abogado de la recurrente, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Rafael Moya, abogado del recurrido, Olivo
de Jesús, dominicano, mayor de edad, domiciliado en esta
ciudad, cédula No. 1234, serie 83, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de la recurrente del 6 de junio de
1978, suscrito por su abogado, en el que se proponen los
medios de casación que luego se indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido del 4 de

octubre de 1978, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales que se mencionan en la
sentencia impugnada; y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y les do-
cumentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral, que no pudo ser conciliada, in-
tentada por el hoy recurrido, contra la actual recurrente,
el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó
el 19 de octubre de 1977, una sentencia cuyo dispositivo dice
así: "FALLA: PRIMERO: Se rechaza por falta de prueba la
demanda laboral intentada por Olivo de Jesús en contra
de Construcciones Civiles & Marítimas, C. por A.; SEGUN-

DO: Se condena a la parte demandante al pago de las cos-
Ir . tas y se ordena la distracción de las mismas en favor del

Dr. Rafael Richiez Acevedo, quien afirma haberlas avanza-

do en su totalidad"; b) que sobre la apelación interpuesta,
intervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo

dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular
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y válido tanto en la forma como en el fondo el recurso de
apelación interpuesto por el señor Olivo de Jesús contra
sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Na-
cional de fecha 19 de octubre. de 1977, clictzda en favor de
Construcciones Civiles y Marítimas, C. por A., cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en parte anterior de esta misma sen-
tencia y como consecuencia Revoca dicha sentencia impug-
nada; SEGUNDO: Declara injusto el despido en el caso de .
la especie; TERCERO: Condena al patrono Construcciones
Civiles & Marítimas, C. por A., a pagarle al reclamante
Olivo de Jesús, 12 días de salario por concepto de preaviso;
10 días de auxilio de cesantía; 7 días de vacaciones, 15 días
de regalía pascual y la proporción de bonificación por los
6 meses laborados, así como a una suma igual a los salarios
que había devengado el trabajador desde el día de la de-
manda y hasta la sentencia definitiva, sin que excedan de
tres meses, todo calculado a base de RD$4.00 diarios; CUAR-
TO: Condena a la parte que sucumbe Construcciones Civi-
les & Marítimas, C. por A., al pago de las costas del proce-
dimiento de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley
No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Tra-
bajo, ordenando su distracción en provecho del Dr. Rafael
Moya, que afirma haberles avanzado en su totalidad";

Considerando, que la Compañía recurrente, propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de ca-
sación: Primer Medio: Falta de base legal; Segundo Medio:
Desnaturalización de los hechos y circunstancias de la
causa;

Considerando, que la recurrente en el desarrollo de
sus medios de casación, reunidos, alega en síntesis: a) que
al haber hecho ella ofrecimientos reales, por acto de algua-
cil, al reclamante De Jesús, de la suma que pudiera corres-
ponderle en la hipótesis improbable de que éste hubiese
tenido más de seis meses trabajando en la Empresa, dicho
ofrecimiento fresaba los salarios caídos, ya que nadie pue-

de beneficiarse de su propia negligencia; que lo que real-
!yente ocurrió fue que la Cámara a-qua no examinó ese do-
cumento de la causa, pues de haberlo hecho, otra pudo ha-
ber sido su decisión; pues en tales circnnstancias, por lo
menos no procedía otorgarle el auxilio de cesartía, los sa-
larios caídos, las vacaciones; y el reenzo de estas aspira-
ciones del trabajador, hubiese producido como mínimo la
'compensación de costas; que la falta de ponderación del ac-
to de ofrecimientos reales, y del acta de no acuerdo, deter-
minaba que la sentencia impugnada tuviera que ser casada
por falta de base legal; por último, sostiene la recurrente,
que la Cámara a-qua le dio ganancia de causa al hoy recu-
rrido, amparándose en el testimonio de "Marcelino Rivera",
"y la declaración de este testigo fue muy imprecisa e inco-
herente, ya que no afirmó con precisión que el obrero re-
clamante, hoy recurrido, estuvo trabajando en la Empresa,
hoy recurrente, seis meses", "sino que tuvo como seis me-
ses'', o a lo mejor "tuvo más de seis meses" pudiendo ha-
ber estado trabajando menos de seis meses y dicha prueba
debió ser hecha, en cuanto al tiempo, en forma indubita-
ble, y no lo fue, por lo que según la recurrente, dicha de-
claración no sólo fue desnaturalizada sino que al no ser
admisible para establecer el fiemo° de trabajo del obrero
reclamante, la sentencia impugnada carece de motivos y
debe ser casada; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada, pone de
manifiesto, que la Empresa hoy recurrente, no negó en nin-
gún momento que el obrero reclamante, fuera trabajador
de la misma, que se le pagara FtDS4.00 de salario diariamen-
te, y que éste hubiese sido despedido por dicha Empresa, y
en tales circunstancias, tal como lo precisa la Cámara a-qua,
sólo hubo un punto objeto de controversia entre las partes
y lo fue el tiempo que tenía el obrero Olivia García, traba-
jando en la Empresa "Construcciones Civiles. y Marítimas,
C. por A., para establecer ese hecho, fue ordenado un Infor-
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y válido tanto en la forma como en el fondo el recurso de
apelación interpuesto por el señor Olivo de Jesús contra
sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Na-
cional de fecha 19 de octubre de 1977, dictr.da en favor de
Construcciones Civiles y Marítimas, C. por A., cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en parte anterior de esta misma sen-
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manda y hasta la sentencia definitiva, sin que excedan de
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les & Marítimas, C. por A., al pago de las costas del proce-
dimiento de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley
No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Tra-
bajo, ordenando su distracción en provecho del Dr. Rafael
Moya, que afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que la Compañía recurrente, propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de ca-
sación: Primer Medio: Falta de base legal; Segundo Medio:
Desnaturalización de los hechos y circunstancias de la
causa;

Considerando, que la recurrente en el desarrollo de
sus medios de casación, reunidos, alega en síntesis: a) que
al haber hecho ella ofrecimientos reales, por acto de algua-
cil, al reclamante De Jesús, de la suma que pudiera corres-
ponderle en la hipótesis improbable de que éste hubiese
tenido más de seis meses trabajando en la Empresa, dicho
ofrecimiento fresaba los salarios caídos, ya que nadie pue-

BOLETLN JUDICIAL	 1719

de beneficiarse de su propia negligencia; que lo que real-
mente ocurrió fue que la Cámara a-qua no examinó ese do-
cumento de la causa, pues de haberlo hecho, otra pudo ha-
ber sido su decisión; pues en tales circnnstancias, por lo
menos no procedía otorgarle el auxilio de cesartía, los sa-
larios caídos, las vacaciones; y el rechazo de estas aspira-
ciones del trabajador, hubiese producido como mínimo la
compensación de costas; que la falta de ponderación del ac-
to de ofrecimientos reales, y del acta de no acuerdo, deter-
minaba que la sentencia impugnada tuviera que ser casada
por falta de base legal; por Ultime, sostiene la recurrente,
que la Cámara a-qua le dio ganancia de causa al hoy recu-
rrido, amparándose en el testimonio de "Marcelino Rivera",
"y la declaración de este testigo fue muy imprecisa e inco-
herente, ya que no afirmó .con precisión que el obrero re-
clamante, hoy recurrido, estuvo trabajando en la Empresa,
hoy recurrente, seis meses", "sino que tuvo como seis me-
ses", o a lo mejor "tuvo más de seis meses" pudiendo ha-
ber estado trabajando menos de seis meses y dicha prueba
debió ser hecha, en cuanto al tiempo, en forma indubita-
ble, y no lo fue, por lo que según la recurrente, dicha de-
claración no sólo fue desnaturalizada, sino que al no ser
admisible para establecer el tiempo de trabajo del obrero
reclamante, la sentencia impugnada carece de motivos y
debe ser casada; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada, pone de
manifiesto, que la Empresa hoy recurrente, no negó en nin-
gún momento que el obrero reclamante, fuera trabajador
de la misma, que se le pagara RDS4.00 de salario diariamen-
te, y que éste hubiese sido despedido por dicha Empresa, y
en tales circunstancias, tal como lo precisa la Cámara a-qua,
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C. por A., para establecer ese hecho, fue ordenado un Infor-
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mativo a cargo del apelante, que fue practicado ,con dere-
cho a que la Empresa pudiese realizar un contrainformativo
y la misma, rehusó a hacer uso de dicha medida;

Considerando, que en el informativo practicado, el tes-
tigo oído, afirmó, que por ser él trabajador de la misma
Empresa, podía testificar que el reclamante, "tuvo como
seis meses" "y a lo mejor tuvo más de seis", como obrero
de la Compañía hoy recurrente, y en vista, posiblemente
de que ésta no hizo la prueba contraria, la Cámara a-qua,
haciendo uso de su poder soberano de apreciación, y sin
desnaturalizar para nada dicho testimonio, como se alega,
ya que le atribuyó su verdadero sentido y picanee, estimó
que el único objeto de controversia entre las partes, o sea
el tiempo que tuvo en su labor, el trabajador demandante,
antes de ser despedido, había sido establecido, y en conse-
cuencia, procedía la revocación de la sentencia apelada, aco-
giendo la demanda de que se trata; y dicha apreciación co-
mo cuestión de hecho escapa al control de la casación, por
lo que los alegatos que se examinan carecen de fundamento
y deben ser desestimados;

Considerando, que en cuanto al alegato, de que la re-
currente hiciera al recurrido ofrecimientos reales, de pa-
garle algunas prestaciones, y que el acto de alguacil, en
virtud del cual fue hecho dicho ofrecimiento, no fue debi-
damente ponderado, es preciso admitir, que al no ofrecer
la sentencia impugnada, evidencia alguna de que dicho me-
dio hubiese sido planteado a la Cámara a-qua, éste resulta
un medio nuevo, y como tal nc podría ser propuesto por
primera vez en casación;

Considerando, por último, que todo lo expuesto prece-
dentemente en relación con el primer medio examinado, po-
ne de manifiesto, que contrariamente a lo alegado por la
recurrente, la sentencia impugnada, contiene una exposi-
ción de hecho y de derecho, que ha permitido determinar,
que la ley ha sido bien aplicada ,y motivos suficientes y
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pertinentes que justifican su dispositivo; que en consecuen-
ca, la falta de base legal y de motivos que también alega
1a recurrente, carece igualmente de fundamento y debe ser
desestimada;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Construcciones Civiles y Marítimas,
C. por A., contra la sentencia dictada por la Cámara de Tra-
bajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, el 30 de mayo de 1978, cuyo dispositivo se ha copiado
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la
recurrente al pago de las costas, distrayéndolas en favor
del Dr. Rafael Moya, abogado del recurrido, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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mativo a cargo del apelante, que fue practicado ,con der&
cho a que la Empresa pudiese realizar un contrainformativo
y la misma, rehusó a hacer uso de dicha medida;

Considerando, que en el informativo practicado, el tes-
tigo oído, afirmó, que por ser él trabajador de la misma
Empresa, podía testificar que el reclamante, "tuvo corno
seis meses" "y a lo mejor tuvo más de seis", como obrero
de la Compañía hoy recurrente, y en vista, posiblemente
de que ésta no hizo la prueba contraria, la Cámara a-qua,
haciendo uso de su poder soberano de apreciación, y sin
desnaturalizar para nada dicho testimonio, como se alega,
ya que le atribuyó su verdadero sentido y picanee, estimó
que el único objeto de controversia entre las partes, o sea
el tiempo que tuvo en su labor, el trabajador demandante,
antes de ser despedido, había sido establecido, y en conse-
cuencia, procedía la revocación de la sentencia apelada, aco-
giendo la demanda de que se trata; y dicha apreciación co-
mo cuestión de hecho escapa al control de la casación, por
lo que los alegatos que se examinan carecen de fundamento
y deben ser desestimados;

Considerando, que en cuanto al alegato, de que la re-
currente hiciera al recurrido ofrecimientos reales, de pa-
garle algunas prestaciones, y que el acto de alguacil, en
virtud del cual fue hecho dicho ofrecimiento, no fue debi-
damente ponderado, es preciso admitir, que al no ofrecer
la sentencia impugnada, evidencia alguna de que dicho me-
dio hubiese sido planteado a la Cámara a-gua, éste resulta
un medio nuevo, y como tal ne podría ser propuesto por
primera vez en casación;

Considerando, por último, que todo lo expuesto prece-
dentemente en relación con el primer medio examinado, po-
ne de manifiesto, que contrariamente a lo alegado por la
recurrente, la sentencia impugnada, contiene una exposi-
ción de hecho y de derecho, que ha permitido determinar,
que la ley ha sido bien aplicada ,y motivos suficientes y



1722 DOLETIN JUDICIAL

SENTENCIA DE FECHA 15 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 2 de marzo de 1979.

Materia: Civil.

Recurrentes: Federico Maldonado Genao
tín y compartes.

Ahogado: Dr. Adonis Ramírez Moreta.

Y Giscla Vda. Sanquin.

Recurrido: Nicolás Maldonado.
Abogado: Dr. Julio Eligio Rodríguez.      

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín L.
Hernández Espail:at, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Leon-
te R. Alburquerque Castillo, asistidos•del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 15
de agosto de 1980, años 137' de la Independencia y 117' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Fe
derico Maldonado Genao y Gisela Vda. Sanquintín, domi-
nicanos, mayores de edad, casado y soltera, respectivamen-
te, cédulas Nos. 66457 y 30576, series Ira. y 31, domicilia-
dos en esta ciudad, quienrs actúan por sí y en representa-
ción de Juan Alberto, Héctor Milcíades, Julio Reynaldo,
Rafael Gerineldo, Lourdes Antonir, Ramón Norberto, Juan
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Evangelista y Yolanda Mercedes Maldonado Genao, en su
calidad de Sucesores de la Dra. Lesbia Maldonado Genao,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, en sus atribuciones civiles, el 2 de marzo
de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
'Oído al Dr. Julio Eligio Rodríguez, abogado del recu-

rrido, Nicolás Maldonado, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, mecánico, domiciliado en esta ciudad, cédula No.
25865, serie 31, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Visto el memorial de los recurrentes, del 4 de mayo de

1979, suscrito por su abogado, Dr. Adonis Ramírez IVIoreta,
en el que se proponen contra la sentencia impugnada, los
medios de casación que luego se indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 14 de
junio de 1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-

rrentes que se menciona n más adelante : y los artículos 1

y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentenc ia impugnada y los do-

cumentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
tes y mal fundadas; TERCERO: Pronuncia el defecto con-
versión de hipoteca provisional en definitiva, intentada por
Nicolás Maldonado, contra la Sucesión le Lesbia Maldona-
do, la Cámara de lo Civil y Comerc ial de la Segunda Cir-

cunscripción del Juzgado de Primera Instanc ia del Distri-

to Nacional, dictó el 2 de febrero de 1978, una sentencia,

con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Ratifica

el 
defecto pronunciado en audiencia contra la Sucesión de

la Dra. Lesbia Maldonado o Lesbia Crispina Maldonado Ge-
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 2 de mano de 1979.

Recurrentes: Federico Maldonado Genao y Gisela Vda. Sanquin-
tín y compartes.

Ahogado: Dr. Adonis Ramírez Moreta.

Evangelista y Yolanda Mercedes Maldonado Genao, en su
calidad de Sucesores de la Dra. Lesbia Maldonado Genao,

contra la sentenc ia dictada por la Corte de Apelación de

Santo Domingo, en sus atribuciones civiles, el 2 de marzo

de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;
Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
-Oído al Dr. Julio Eligio Rodríguez, abogado del recu-

rrido, Nicolás Maldonado, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, mecánico, domiciliado en esta ciudad, cédula No.
25865, serie 31, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Visto el memorial de los recurrentes, del 4 de mayo de

1979, suscrito por su abogado, Dr. Adonis Ramírez Moreta,
en el que se proponen contra la sentencia impugnad

a, los

medios de casación que luego se indican;

Visto el mernc:ial de defensa del recurrido. del 14 de

junio de 1979, suscrito por su abogado;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes que se mencionan más adelante : y los artículos 1

y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
tes y mal fundadas; TERCERO: Pronuncia el defecto con-

versión de hipoteca provisional en definitiva, intentada por

Nicolás Maldonado, contra la 
Sucesión de Lesbia Maldona-

Cir-
do, la Cámara de lo Civil y Comercial de la Segunda
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional, dictó el 2 de febrero de 1978, una sentencia,

con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO : Ratifica

el defecto pronunciado en audiencia contra la Sucesión de

la Dra. Lesbia Maldonado o Lesbia Crispina Maldonado Ge-

Recurrido: Nicolás Maldonado.
Ahogado: Dr. Julio Eligio Rodríguez.

Materia: Civil.

SENTENCIA DE FECHA 15 DE AGOSTO DEL 1980

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín E
Hernández Espail:at, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Leon-
te R. Alburquerque Castillo, asistidos-del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 15
de agosto de 1980, años 137' de la Independencia y 117' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ft
derico Maldonado Genao y Gisela Vda. Sanquintín, domi-
nicanos, mayores de edad, casado y soltera, respectivamen-
te, cédulas Nos. 66457 y 30576, series Ira. y 31, domicilia-
dos en esta ciudad, quienes actúan por sí y en representa-
ción de Juan Alberto, Féctor ?Anejados, Julio Reynaldo,
Rafael Gerineldo, Lourdes Antonia, Ramón Norberto, Juan
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nao, parte demandada, por falta de concluir; SEGUNDO:
Acoge las conclusiones presentadas en audiencia por Nico-
lás Maldonado, parte demandante por ser justas y reposar
en prueba legal, y en consecuencia: a) Declara como buena
y válida la demanda de que se trata, por ser regular en la
forma y justa en .1 fondo; b) Declara definitiva la Inscrip-
ción Provisional Hinotecaria tomada per Nicolás Maldona-
do en fecha 15 de Sept. de 1977, sobre el So:ar No. 15 y
sus mejoras de la Manzana No. 1095, del D. C. No. 1 del
D. N., con todas sus consecuencias legales; c) Declara con-
vertido en Ejecutivo el embargo Conservatorio realizado
sobre los muebles de la Sucesión de la Dra. Lesbia Ma.do-
nado o Lesbia Cristina Maldonado Genao, por haber sido
realizado conforme a la ley que rige la materia; d) Conde-
na a la Sucesión Lesbia Maldonado, al pago de las costas,
distraídas en provecho del Dr. Julio Eligio Rodríguez, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre
el recurso de apelación interpuesto, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositiva es como si-
gue: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido,
en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto
por los Sucesores de Lesbia Crispina Maldonado Genao,
contra la sentencia dictada por la Cámara Civil y Comer-
cial de la Segunda Circunscripción del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, en fecha 2 de febrero de
1978, por haber sido hecho dentro de las formalidades le-
gales; SEGUNDO: Rechaza las conclusiones presentadas en
audiencia, in-voce, por la parte recurrente, por improceden-
tes y mal fundadaas; TERCERO: Pronuncia el defecto con-
tra dicha parte recurrente, por falta de concluir al fondo,
su abogado constituido; CUARTO: Acoge las conclusiones
formuladas en audiencia por la p a rte intimada, Nicolás
Maldonado, por ser justas y rept- >ar en prueba legal ,y en
consecuencia la Corte confirma en todas sus partes la sen-
tencia ape:ada; y QUINTO: Condena a los sucesores de
Lesbia Crispina Maldonado Genao, parte que sucumbe, al
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pago de las costas de esta alzada, distrayéndolas en favor
del Dr. Julio Eligio Rodrguez, que afirma haberlas avan-
zado en todas sus partes";

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial, contra la sentencia impugnada, lo.; siguientes me-
dios de casación: Primer Medio: Nulidad de sentencia, vio-
lación artículo 156 del Código de Procedimiento Civil, mo-
dificada por la Ley 845 de fecha 15 de julio de 1979, Gaceta
Oficial No. 9478; Segundo Medio: Violación derecho de de-
fensa; Tercer Medio: Violación Ley Registro de Tierras;

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de
su primer medio, alegan lo siguiente: "Qun al dictar su sen-
tencia la Corte de Apelación del Departamento de Santo
Domingo, violó el artículo 156 que obliga r. pena de nulidad
de sentencia, que toda sentencia en defecto será notificada
por un Alguacil comisionado al efecto, sea en la sentencia,
sea por auto del Presidente del Tribunal que ha dictado la
sentencia, y en dicha sentencia no figura en el fallo (ver
sentencia) la comisión de Alguacil alguno"; iya.o,

Considerando, que siendo como es la finalidad que se
persigue, con el cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 156 del Código de Procedimiento Civil, que las sentencias
que se notifiquen lleguen a ramos de las. personas contra
quienes fueron dictadas, y en el caso los mismos recurren-
tes afirman en su memorial, que la sentencia recurrida le
fue notificada el 3 de marzo de 1979, mediante acto No.
106 del Ministerial Menandro Isidor N—ñez, alguacil ordi-
nario del Tribunal Especial de Tránsito del Distrito Nacio-
nal, con lo que quedó protegido su derecho de defensa; que
al no haber experimentado los rectrrentes ninguna clase
de perjuicios con dicha omisión, el medio que se examina
carece de interés y debe ser desestimado;

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de
su segundo medio, se limitan a alegar, que la Corte a-qua,
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nao, parte demandada, por falta de concluir; SEGUNDO:
Acoge las conclusiones presentadas en audiencia por Nico-
lás Maldonado, parte demandante por ser justas y reposar
en prueba legal, y en consecuencia: a) Declara como buena
y válida la demanda de que se trata, por ser regular en la
forma y justa en al fondo; b) Declara definitiva la Inscrip-
ción Provisional Hinotecaria tornada pór Nicolás Maldona-
do en fecha 15 de Sept. de 1977, sobre el So . ar No. 15 y
sus mejoras de la Manzana No. 1095, del D. C. No. 1 del
D. N., con todas sus consecuencias legales; c) Declara con-
vertido en Ejecutivo el embargo Conservatorio realizado
sobre los muebles de la Sucesión de la Dra. Lesbia Maldo-
nado o Lesbia Cristina Maldonado Genao, por haber sido
realizado conforme a la ley que rige la materia; d) Conde-
na a la Sucesión Lesbia Maldonado, al pago de las costas,
distraídas en provecho del Dr. Julio Eligio Rodríguez, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre
el recurso de apelación interpuesto, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es como si-
gue: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido,
en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto
por los Sucesores de Lesbia Crispina Maldonado Genao,
contra la sentencia dictada por la Cámara Civil y Comer-
cial de la Segunda Circunscripción del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, en fecha 2 de febrero de
1978, por haber sido hecho dentro de las formalidades le-
gales; SEGUNDO: Rechaza las conclusiones presentadas en
audiencia, in-voce, por la parte recurrente, por improceden-
tes y mal fundadaas; TERCERO: P:onuncia el defecto con-
tra dicha parte recurrente, por falta de concluir al fondo,
su abogado constituido; CUARTO: Acoge las conclusiones
formuladas en audiencia por la p arte intimada, Nicolás
Maldonado, por ser justas y repe ar en prueba legal ,y en
consecuencia la Corte confirma en todas sus partes la sen-
tencia aperada; y QUINTO: Condena a los sucesores de
Lesbia Crispina Maldonado Genao, parte que sucumbe, al

pago de las costas de esta alzada, distrayéndolas en favor
del Dr. Julio Eligio Rodrguez, que afirma haberlas avan-
zado en todas sus partes";

Considerando, que los recurrentes propnnen en su me-
morial, contra la sentencia impugnada, lo.; siguientes me-
dios de casación: Primar Medio: Nulidad de sentencia, vio-
lación artículo 156 del Código de Procedimiento Civil, mo-
dificada por la Ley 845 de fecha 15 de julio de 1979, Gaceta
Oficial No. 9478; Segundo Medio: Violación derecho de de-
fensa; Tere2r Medio: Violación Ley Registro de Tierras;

Considerando, qne los recurrentes en el desarrollo de
su primer medio, alegan lo siguiente: "Qun al dictar su sen-
tencia la Corte de Apelación del Departamento de Santo
Domingo, violó el articulo 156 que obliga a pena de nulidad
de sentencia, que toda sentencia en defecto será notificada
por un Alguacil comisionado al efecto, sea en la sentencia,
sea por auto del Presidente del Tribunal que ha dictado la
sentencia, y en dicha sentencia no figura en el fallo (ver
sentencia) la comisión de Alguacil alguno"; pero,

Considerando, que siendo como es la finalidad que se
persigue, con el cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 156 del Código de Procedimiento Civil, que las sentencias
que se notifiquen lleguen a menos de las personas contra
quienes fueron dictadas, y en el caso los mismos recurren-
tes afirman en su memorial, que la sentencia recurrida le
fue notificada el 3 de marzo de 1079, mediante acto No.
106 del Ministerial Menandro Isidor Ntañez, alguacil ordi-
nario del Tribunal Especial de Tránsito del Distrito Nacio-
nal, con lo que quedó protegido su derecho de defensa; que
al no haber experimentado los recu rrentes ninguna clase
de perjuicios con dicha omisión, el medio que se examina
carece de interés y debe ser desestimado;

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de
su segundo_ medio, se limitan a alegar, que la Corte a-qua,
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ni admitió ni rechazó sus conclusiones huchas en "Liminis
Litis", no dándole oportunidad de concluir al fondo, lesio-
nando su derecho de defensa; pero,

Considerando, que contrariamente a lo alegado por los
recurrentes, la sentencia impugnada pone de manifiesto,
que la Corte a-qua, sí estatuyó sobre el pedimento héchole
por los apelantes, :toy recurrentes, y al respecto, consta en
la misma, que al limitarse éstos a solicita ..le en sus conclu-
siones, "que la Corte se dirigiera a la Compañía de Bienes
Raíces, La Villa Juana, C. por A., a fin de que esta razón
social, se presentara a la Corte, per media de sus funciona-
rios, y fuera interrogada en cuestiones que interesaban a
los intimantes", dicho pedimento fue rechazado por consi-
derarlo improcedente e infundado;

Considerando, que asimismo, tampoco se lesionó el de-
recho de defensa de los hoy recurren tes, puez la Corte a-qua,
obtemperando al pedimento de comunicación de documen-
tos héchole por los npelantes dictó sen t encia ordenando di-
cha comunicación, y luego fue dado avenir para discutir el
fondo, y en la audiencia celebrada al efecto, los apelantes,
no obstante dicho requerimiento, se limitaron a concluir en
la forma indicada up-supra, mientras la parte intimada
concluyó solicitando que fuera rechazado el recurso inter-
puesto por improcedente e infundado y confirmada en to-
das sus partes la sentencia apelada; por lo que en tales cir-
cunstatncias, es preciso admitir que si los actuales recu-
rrentes, no presentaron por ante la Corte a-qua conclusio-
nes más amplias, no obedeció a que se atentara a su derecho
de defensa, como lo pretenden ios recurrentes, por lo que
el medio que se examina se desestima por carecer de fun-
damento;

Considerando, que en su último medio de casación los
recurrentes alegan, que no obstante ellos haber demostrado
en hecho y en derecho, que el hoy recurrido no tenía nin-
guna clase de derecho sobre la propiedad en discusión, la
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Corte rtqua, dictó sentencia en favor de éste, en franca vio-
lación del artículo 137 de la Ley 1542, sobre Registro de
Tierras; pero,

Considerando, que ni la sentencia impugnada ,ni los
documentos del expediente, revelan que los hoy recurren-
tes propusieran, por ante los Jueces del fondo la violación
que hoy proponen por primera vez en casación; que en
consecuencia, tratándose de un medio nuevo, resulta inad-
misible en casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca•
sación interpuesto por Federico Maldonado Genao y
Gisela Vda. Sanquintín, contra la sentencia dictada por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones
civiles, el 2 de marzo de 1979, cuyo dispositivo se copia en
parte anterior del presente fallo: Segundo: Condena a los
recurrentes que sucumben al pago de las costas, distrayén-
dolas en favor del Dr. Julio Eligio Rodríguez, abogado del
recurrido, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Francisco Elpidio
lloras.— Joaquín M. Alvare7. Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín
L. Hernández Espaillat.— I,eonte Rafael Alburquerque Cas-
tillo.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y frmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.). Miguel Jacobo.
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Considerando, que contrariamente a lo alegado por los
recurrentes, la sentencia impugnada pone de manifiesto,
que la Corte a-qua, sí estatuyó sobre el pedimento héchole
por los apelantes, :my recurrentes, y al respecto, consta en
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rios, y fuera interrogada en cuestiones que interesaban a
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obtemperando al pedimento de comunicación de documen-
tos héchole por los apelantes dictó sen t encia ordenando di-
cha comunicación, y luego Lite dado avenir para discutir el
fondo, y en la audiencia celebrada al efecto, los apelantes,
no obstante dicho requerimiento, se limitaron a concluir en
la forma indicada up-supra, mientras la parte intimada
concluyó solicitando que fuera rechazado el recurso inter-
puesto por improcedente e infundado y confirmada en to-
das sus partes la sentencia apelada; por lo que en tales cir-
cunstatncias, es preciso admitir que si los actuales recu-
rrentes, no presentaron por ante la Corte a-qua conclusio-
nes más amplias, no obedeció a que se atentara a su derecho
de defensa, como lo pretenden ios recurrentes, por lo que
el medio que se examina se desestima por carecer de fun-
damento;

Considerando, que en su último medio de casación los
recurrentes alegan, que no obstante ellos haber demostrado
en hecho y en derecho, que el hoy recurrido no tenía nin-
guna clase de derecho sobre la propiedad en discusión, la

Corte crqua, dictó sentencia en favor de éste, en franca vio-
lación del artículo 137 de la Ley 1542, sobre Registro de
Tierras; pero,

Considerando, que ni la sentencia impugnada ,ni los
documentos del expediente, revelan que los hoy recurren-
tes propusieran, por ante los Jueces del fondo la violación
que hoy proponen por primera vez en casación; que en
consecuencia, tratándose de un medio nuevo, resulta inad-
misible en casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Federico Maldonado Genao y
Gisela Vda. Sanquintín, contra la sentencia dictada por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones
civiles, el 2 de marzo de 1979, cuyo dispositivo se copia en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a los
recurrentes que sucumben al pago de las costas, distrayén-
dolas en favor del Dr. Julio Eligio Rodríguez, abogado del
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(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Francisco Elpidio
I3eras.— Joaquín M. Alvare. Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Pardomo Báez.— Joaquín
L. Hernández Espaillat.— I,eonte Rafae l Alburquerque Cas-
tillo.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y frmada por los
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fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.). Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE AGOSTO DEL 1980

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco
Macorís, de fecha 13 de febrero de 1979.

materia: Correccional.

Recurrentes: Juan Oscar de la Cruz y la Compañia de Seguros
Patria, S. A.

Abogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana..

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánztr, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y
Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 15 de Agosto de 1980, años 137' de la Independencia y
117' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Juan Oscar de la Cruz, dominicano, mayor de
edad, soltero, billetero, domiciliado en Nagua, cédula No.
5574, serie 71, y la Compañía de Seguros Patria, S. A., or-
ganizada de conformidad con las leyes dr minicanas, con
domicilio social en Santiago de los Caballeros ,contra la
sentencia dictada el 13 de febrero de 1979, por la Corte de
Apelación do San Francisco de Macorís, en sus atribucio-
nes correccionales, cuyo dispositivo aparece más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta de casación levantada en la ue
Secretaría

iento del
de

la Corte a-qua, el 22 de febrero de 1979, a reqrim 
Dr. Mario Meléndez Mena, cédula No. 30495, serie 56, en re-

presentación
 de los recurrentes, acta en la cual no se pro-

pone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 3 de diciem-
bre de 1979, suscrito por el Dr. Luis A. Birann Rojas, cé-
dula No. 43324, serie 31, en el cual se proponen contra la

sentenc i
a impugnada los medios de casación que se indican

más adelante;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-

rado y vistos los textos legales invocados por los recurren

-tes, que se mencionan más adelante; y los artículos 49 de
la Ley 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del
Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobreea Ley so-

Seguro

Obligator io de Vehículos de Motor; y 1 y 65
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnad
a y en los

documentos 
a que ella se refiere, consta lo siguiente

: a)

que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la
ciudad de Nagua el 17 de octubre de 1976, en vehículos con

el cual hubo

dos personas con lesiones corporales y dos 
desperfectos varios, el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez, dictó el 1

9 de

febrero de 1978, en sus atribuciones correccionales, una sen-

teia	
dispositivo se cripia más adelante, inserto en

el nc cupo
de la ahora impugna da ; la) que sobre apelación de los

ahora recurrentes, intervino el 13 de febrero de 1979, la

sentenc i
a ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo

dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido el
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco d‹,
Macorís, de fecha 13 de febrero de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Juan Oscar de la Cruz y la Compafila de Seguros
Patria, S. A.

Abogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constitu:da por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Ainiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánur, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y

Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 15 de Agosto de 1980, años 137' de la Independencia y
117' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Juan Oscar de la Cruz, dominicano, mayor de
edad, soltero, billetero, domiciliado en Nagua, cédula No.
5574, serie 71, y la Compañía de Seguros Patria, S. A., or-
ganizada de conformidad con las leyes di' minicanas, con
domicilio social en Santiago de los Caballeros ,contra la
sentencia dictada el 13 de febrero de 1979, por la Corte de
Apelación de San Francisco de Macorís, en sus atribucio-
nes correccionales, cuyo dispositivo aparece más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de casación levantada en la Secretar

ía de

la Corte a-qua, el 22 de febrero de 1979, a requerimiento del
Dr. Mario Meléndez Mena, cédula No. 30495, serie 56, en re-

presentación
 de los recurrentes, acta en la cual no se pro-

pone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 3 de diciem-
bre de 1979, suscrito por el Dr. Luis A. Birnann Rojas, cé-

d ula No. 43324, serie 31, en el cual se proponen contra la

sentenc ia impugnada los medios de casación que se indican

más adelante;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-

rado y vistos los textos legales invocados por los recurren-

tes, que se mencionan más adelante; y los artículos 49 de
la Ley 241, de 1967, sobre Tránsito 	

hícy Veulos; 1383 del

Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro
65 de

Obligator io de Vehícul os de Motor; y 1 y	 la Ley so-

bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en la)os

documentos
 a que ella se refiere, consta lo siguiente: 

que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la
ciudad de Nagua el 17 de octubre de 1976, en vehículos

el cual hubo

dosdos personas con lesiones corporales y dos 

desperfectos varios, el Juzgado de Primera Instanc
ia del

Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez, dictó el 1
9 de

febrero de 1978, en sus atribuciones correccionales, una sen-

tencia cupo dispositivo se copia más adelante, inserto en

el de la ahora impugnada; b) que sobre apelación 
ahora recurrentes, intervino el 13 de febrero de 1979,ti

 la

sentencia ahora impugnada en casació n , cuyo disposivo

dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido el
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Considerando, que contra esa sentenc ia los recurrentes

proponen los siguientes medios: Primer Medio: Violación al
derecho de defensa por no haber sido citados los recurren-
tes ante la Corte de San Francis c o de Mnorís; Segundo
Medio: Violación al artículo 141 del Código de Procedimien-
to Civil, por insuficiente relación de los hechos, de los pro-
cedimientos y de la prueba; Tercer Medio: Violación al ar-
tículo 1315 del Código Civil;

1731
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recurso de apelación interpuesto por el Dr. Héctor Antonio
Quiñones Marty, a nombre y representación de Juan Oscar
de la Cruz en su doble calidad de prevenido y persona ci-
vilmente responsable y de la compañía aseguradora Segu-
ros Patria, S. A., por ajustarse a las normas procesales, con-
tra sentencia correccional número 31 dictada en fecha 19
de febrero de 1978 por el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez, cuyo disposi-
tivo dice así: 'Falla: Primero: Se pronuncia el defecto con-
tra el nombrado Juan Oscar de la Cruz, por no haber com-
parecido a esta audiencia para la cual fue legalmente citado;
Segundo: Se declara culpable de violación a la Ley 241 en
sus artículos 66 y 78, en consecuencia, se le condena a pa-
gar una multa de veinticinco pesos oro y costas penales;
Tercero: Se descarga a Heriberto de la Cruz; Cuarto: Se de-
clara regular y válida la constitución en parte civil hecha
por el Dr. Miguel Angel Escolástico, a nombre y represen-
tación del señor Heriberto de la Cruz; Quinto: Se condena
a Juan Oscar de la Cruz, a pagar RD$3,000.00 (tres mil pe-
sos oro) como justa indemnización por los daños sufridos
por dicha parte civil en el accidente; Sexto: Que esta sen-
tencia sea oponible a la compañía Seguros Patria, S. A.,
como entidad aseguradora del vehículo que conducía Juan
Oscar de la Cruz'; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra
Juan Oscar de la Cruz, en sus calidades expresadas y de
la compañía aseguradora Seguros Patria, S. A., por no ha-
ber comparecido no obstante estar legalmente citados . TER-
CERO: Confirma en todas sus partes la sentencia recurrida;
CUARTO: Condena a Juan Oscar de la Cruz al pago de las
costas penales y civiles del presente recurso, ordenando la
distracción de las últimas a favor del Dr. Miguel Angel Es-
colástico, abogado, quien afirma haberlas avanzado en su
mayor parte; QUINTO: Declara la presente sentencia en su
aspecto civil, común, oponible y ejecutoria contra la com-
pañía aseguradora Seguros Patria, S. A., en virtud de la
ley número 4117";

Considerando, que en el desarrollo de su primer medio,
los recurrentes sostienen que la citación que s_ les hizo el
9 de enero de 1979, fue para que compareciera n a la audien-

cia del 21 de febrero de ese mismo año, siendo así que para
el dia de la citación, 9 de enero, el caso a que se refería
la citación había sido ya conocido el 29 r l.e noviembre de
1978 y estaba pendiente de fallo; que por tanto, la Corte
a-qua violó el derecho de defensa de los recurrentes y les
privó de un grado de jurisdicción; pero,

Considerando, que conforme al Exrediente, a la au-
diencia del 29 de noviembre de 1978, siguió otra el 8 de
febrero de 1979, que fue ctu-nde terminó la instrucción y
concluyó en la sentencia ahcra impugnada del 13 de febrero
de 1979; que en las páginas 70 71 del Expediente figuran
las citaciones que hicieron a los recurrentes los alguaciles
Miguel Angel Durán (de Santiago) y José María Cabral
(de Nagua) para que comparecieran a la audiencia de la
Corte a-qua ,e1 8 de febrero, a que ya se ha hecho referen-
cia; que, por tanto, el hecho de que en una citación trans-
mitida como documento por los recurrentes, en la cual se
menciona el 21 de febrero como fecha de la audiencia es
obviamente el producto de una inadvertenc ia; que por lo
expuesto, el primer medio del recurso carece de fundamento
y debe ser desestimado;

Considerando, que en el desarrollo del segundo medio
de su memorial los recurrentes alegan que ni en el Juzgado
de Primera Instancia ni ante la Corte a-pm, se oyeron tes-
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recurso de apelación interpuesto por el Dr. Héctor Antonio
Quiñones Marty, a nombre y representación de Juan Oscar
de la Cruz en su doble calidad de prevenido y persona ci-
vilmente responsable y de la compañía aseguradora Segu-
ros Patria, S. A., por ajustarse a las normas procesales, con-
tra sentencia correccional número 31 dictada en fecha lo
de febrero de 1978 por el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez, cuyo disposi-
tivo dice así: 'Falla: Primero: Se pronuncia el defecto con-
tra el nombrado Juan Oscar de la Cruz, por no haber com-
parecido a esta audiencia para la cual fue legalmente citado;
Segundo: Se declara culpable de violación a la Ley 241 en
sus artículos 66 y 78, en consecuencia, se le condena a pa-
gar una multa de veinticinco pesos oro y costas penales;
Tercero: Se descarga a Heriberto de la Cruz; Cuarto: Se de-
clara regular y válida la constitución en parte civil hecha
por el Dr. Miguel Angel Escolástico, a nombre y represen-
tación del señor Heriberto de la Cruz; Quinto: Se condena
a Juan Oscar de la Cruz, a pagar RD$3,000.00 (tres mil pe-
sos oro) como justa indemnización por los daños sufridos
por dicha parte civil en el accidente; Sexto: Que esta sen-
tencia sea oponible a la compañía Seguros Patria, S. A.,
como entidad aseguradora del vehículo que conducía Juan
Oscar de la Cruz'; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra
Juan Oscar de la Cruz, en sus calidades expresadas y de
la compañía aseguradora Seguros Patria, S. A., por no ha-
ber comparecido no obstante estar legalmente citados- TER-
CERO: Confirma en todas sus partes la sentencia recurrida;
CUARTO: Condena a Juan Oscar de la Cruz al pago de las
costas penales y civiles del presente recurso, ordenando la
distracción de las últimas a favor del Dr. Miguel Angel Es-
colástico, abogado, quien afirma haberles avanzado en su
mayor parte; QUINTO: Declara la presente sentencia en su
aspecto civil, común, oponible y ejecutoria contra la com-
pañía aseguradora Seguros Patria, S. A., en virtud de la
ley número 4117";
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Considerando, que contra esa sentenc ia los recurrentes

proponen los siguientes medios: Primer Medio: Violación al
derecho de defensa por no haber sido citados los recurren-
tes ante la Corte de San Francis c o de Ma3orís; Segundo

Medio: Violación al artículo 141 del Código de Procedim ien
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Considerando, que en el desarrollo de su primer medio,
los recurrentes sostienen que la citación que 	 les hizo el

9 de enero de 1979, fue para que comparecier an a la audien-

cia del 21 de febrero de ese mismo año, siendo así que para
el dia de la citación, 9 de enero, el caso a que se refería
la citación había sido ya conocido el 29 (le noviembre de
1978 y estaba pendiente de fallo; que por tanto, la Corte
a-qua violó el derecho de defensa de los recurrentes y les
privó de un grado de jurisdicción; pero,

Considerando, que conforme al Expediente, a la au-
diencia del 29 de noviembre de 1978, siguió otra el 8 de
febrero de 1979, que fue curnde terminó la instrucción y
concluyó en la sentencia ahera impugnada del 13 de febrero
de 1979; que en las páginas 70 y 71 del Expediente figuran
las citaciones que hicieron a los recurrentes los alguaciles
Miguel Angel Durán (de Santiago) y José María Cabral
(de Nagua) para que comparecieran a la audiencia de la
Corte a-qua ,el 8 de febrero, a que ya se ha hecho referen-
cia; que, por tanto, el hecho de que en una citación trans-
mitida como documento por los recurrentes, en la cuál se
menciona el 21 de febrero como fecha de la audiencia es
obviamente el producto de una inadvertenc ia ; que por lo
expuesto, el primer medio del recurso carece de fundamento
y debe ser desestimado;

Considerando, que en el desarrollo del segundo medio
de su memorial los recurrentes alegan que ni en el Juzgade
de Primera Instancia ni ante la Corte a-qua, se oyeron tes-
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tigos, ni qué dijeron si acaso fueron oídos, por lo que no
puede saberse la fuente de dónde la referida Corte sacó la
descripción que hace de los hechos; q ue el único informante
fue Humberto de la Cruz, pero éste estaba constituido en
parte civil y sus declaraciones interesadas no pueden esti-
marse como pruebas; que la Corte a-qua no dice nadr sobre
cómo fue puesta en causa la Aseguradora Patria, S. A.,;
pero,

Considerando, sobre el punto de las pruebas, que, so-
bre todo en las causas por accidentes de tránsito, que ocu-
rren frecuentemente en sitios deshabitados y en horas de
la noche sin alumbrado público, los jueces, para establecer
la verdad de los hechos, como cuesti.lm de ír tima convic-
ción, pueden, a falta total de testigos, atenerse a otros ele-
mentos de juicio, a las declaraciones que ofre ,can los cho-
feres ante la Policía, a las que hagan los mismos ante los
jueces, y sobre todo a los resultados físicos de los acciden-
tados, así como al comportamiento de los choferes frente
a las citaciones reiteradas del Ministerio Público; y sobre
el punto del emplazamiento de la Aseguradora en el caso
ocurrente, que en el documento No. 7 de l Expediente consta
que el alguacil Miguel A. Tolentino, de Santiago, a reque-
rimiento de Heriberto de la Cruz, constituido en parte ci-
vil, emplazó a la Patria S. A., aseguradora en este caso,
para que compareciera el 24 de febrero de 1977, por ante
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
María Trinidad Sánchez, para el comienzo de la instruc-
ción de la causa; que por lo expuesto, el segundo medio del
recurso carece también de fundamento y debe ser deses-
timado;

Considerando, que en el desarrollo del medio tercero
y último del recurso, los recurrentes alegan que en la sen-
tencia impugnada no se dice nada sobre la prueba de la
propiedad del vehículo que manejaba Juan Oscar de la Cruz,
ni de la existencia del seguro de ese vehículo; pero,
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Considerando, que el examen de la sentencia impugna-
da y de la de Primera Instancia, consta que compareció la
Aseguradora mencionada y ofreció sus conclusiones en las
cuales no hizo ningún pedimento sobre los puntos ahora se-
ñalados por los recurrentes, estando el prevenido en defec-
to; y que en el grado de apelación tanto el prevenido como
la referida aseguradora hicieron defecto, por lo que el me-
dio que se examina resulta nuevo y no puede admitirse en
casación;

Considerando, que para declarar culpable al prevenido
recurrente Juan Oscar de la Cruz y f-.11ar como lo ha hacho,
la Corte a-qua dio por establecido lo siguiente: a) que en
la tarde del 17 de octubre de 1976, mientras transitaba por
la calle Hernán Cabral de la ciudad de Nagua una motoci-
cleta conducida por Heriberto de la Cruz, en dirección Oes-
te-Este por el carril de su derecha, otra motocicleta que
transitaba en dirección contraria conducida por su propie-
tario Juan Oscar de la Cruz y asegurada con la Compañía
de Seguros, Patria, S. A., chocó con la primera motocicleta
atropellando a Heriberto de la Cruz, quien resultó con frac-
turas y traumatismos curables después de 60 días, en tanto
que Juan Oscar de la Cruz experimentó traumatismos cu-
rables antes de los 10 días; b) que el accidente se debió -ex-
clusivamente a la falta de Juan Oscar de la Cruz, cuya mo-
tocicleta marchaba de Este a Oeste por el carril de su ir
quierda, sin ninguna necesidad;

Considerando, que los hechos así establecidos a cargo
de Juan Oscar de la Cruz, configuran el delito de ocasionar
involuntariamente golpes y heridas a las personas con el
manejo de vehículos de motor, previsto en el artículo 49
de la Ley No. 241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos, y
sancionado en la letra c) del mismo texto legal con las pe-
nas de 6 meses a 2 años de prisión y multa de RD$100.00 a
RD$500.00, cuando la curación de las lesiones de la víctima
requiera 20 días o más, como ocurrió en la especie; que la
Corte a-qua, al condenar al prevenido recurrente a una mul-
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tigos, ni qué dijeron si acaso fueron oídos, por lo que no
puede saberse la fuente de dónde la referida Corte sacó la
descripción que hace de los hechos; q ue el único informante
fue Humberto de la Cruz, pero éste estaba constituido en
parte civil y sus declaraciones interesadas no pueden esti-
marse como pruebas; que la Corte a-qua no dice nad-: sobre
cómo fue puesta en causa la Aseguradora Patria, S. A.,;
pero,        

Considerando, que el examen de la sentencia impugna-
da y de la de Primera Instancia, consta que compareció la
Aseguradora mencionada y ofreció sus conclusiones en las
cuales no hizo ningún pedimento sobre los puntos ahora se-
ñalados por los recurrentes, estando el prevenido en defec-
to; y que en el grado de apelación tanto el prevenido como
la referida aseguradora hicieron defecto, por lo que el me-
dio que se examina resulta nuevo y no puede admitirse en
casación;

Considerando, que para declarar culpable al prevenido
recurrente Juan Oscar de la Cruz y f Alar como lo ha 'fecho,
la Corte a-qua dio por establecido lo siguiente: a) que en
la tarde del 17 de octubre de 1976, mientras transitaba por
la calle Hernán Cabral de la ciudad de Nagua una motoci-
cleta conducida por Heriberto de la Cruz, en dirección Oes-
te-Este por el carril de su derecha, otra motocicleta que
transitaba en dirección contraria conducida por su propie-
tario Juan Oscar de la Cruz y asegurada con la Compañía
de Seguros, Patria. S. A., chocó con la primera motocicleta
atropellando a Heriberto de la Cruz, quien resultó con frac-
turas y traumatismos curables después de 60 días, en tanto
que Juan Oscar de la Cruz experimentó traumatismos cu-
rables antes de los 10 días; b) que el accidente se debió ex-
clusivamente a la falta de Juan Oscar de la Cruz, cuya mo-
tocicleta marchaba de Este a Oeste por el carril de su iz-
quierda, sin ninguna nee....3sidad;

Considerando, que los hechos así establecidos a cargo
de Juan Oscar de la Cruz, configuran el delito de ocasionar
involuntariamente golpes y heridas a las personas con el
manejo de vehículos de motor, previsto en el artículo 49
de la Ley No. 241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos, y
sancionado en la letra e) del mismo texto legal con las pe-
nas de 6 meses a 2 años de prisión y multa de RD$100.00 a
RD$500.00, cuando la curación de las lesiones de la víctima
requiera 20 días o más, como ocurrió en la especie; que la
Corte a-qua, al condenar al prevenido recurrente a una mul-                        

Considerando, sobre el punto de las pruebas, que, so-
bre todo en las causas por accidentes de tránsito, que ocu-
rren frecuentemente en sitios deshabitados y en horas de
la noche sin alumbrado público, los jueces, para establecer
la verdad de los hechos, como cuesti.5n de jr cima convic-
ción, pueden, a falta total de testigos, atenerse a otros ele-
mentos de juicio, a las declaraciones que ofre 'can los cho-
feres ante la Policía, a las que hagan los mismos ante los
jueces, y sobre todo a los resultados físicos de los acciden-
tados, así como al comportamiento de los choferes frente
a las citaciones reiteradas del Ministerio Público; y sobre
el punto del emplazamiento de la Aseguradora en el caso
ocurrente, que en el documento No. 7 del Expediente consta
que el alguacil Miguel A. Tolentino, de Santiago, a reque-
rimiento de Heriberto de la Cruz, constituido en parte ci-
vil, emplazó a la Patria S. A., aseguradora en este caso,
para que compareciera el 24 de febrero de 1977, por ante
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
María Trinidad Sánchez, para el comienzo de la instruc-
ción de la causa; que por lo expuesto, el segundo medio del
recurso carece también de fundamento y debe ser deses-
timado;

Considerando, que en el desarrollo del medio tercero
y último del recurso, los recurrentes alegan que en la sen-
tencia impugnada no se dice nada sobre la prueba de la
propiedad del vehículo que manejaba Juan Oscar de la Cruz,
ni de la existencia del seguro de ese vehículo; pero,                                                                                                           



SENTENCIA DE FECHA 15 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-

corís, de fecha 19 de mayo de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Félix Antonio López, la Comercial Papaterra. C.
por A., y la Compañía de Seguros Pepín, S. A.

Abogados: Dres. Antonio Rosario y Raúl Reyes Vásquez.

Intervintente: Teótito Alcequez.
Al.,ogado: Numitor Veras Felipe.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la Repúblca, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Seres, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez y Joaquín Hernández Espaillat, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 15 del mes de Agosto del año
1980, años 137' de la Independencia y 117' dela Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Félix Antonio López, dominicano, mayor de edad,
casado, mecánico, cédula 68098, serie Ira., domiciliado y re-
sidente en esta ciudad; la Comercial Papaterra, C. por A.,
y la Seguros Pepín, S. A., con sus establecimientos sociales
también en esta ciudad, contra la sentencia dictada en
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ta de RD$25.00, aplicó una pena ajustada a la ley, por no
haber habido apelación del Ministerio Público;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua, dio por
establecido que el hecho del prevenido recurrente propie-
tario de la motocicleta que montaba, había causado a Hum-
berto de la Cruz, constituido en parte civil, daños materia-
les y morales que evaluó en RD$3,000.00; que al condenar
al pago de esa suma a dicho prevenido en favor de Heriberto
de la Cruz, a título de indemnización, hizo una correcta apli-
cación del artículo 1383 del Código Civil; y que al declarar
oponible esa condenación a la Patria, S. A., aseguradora
puesta en causa, la Corte a-qua hizo también una correcta
aplicación de los artículos 1 y 10 de la Ley No. 4117 de
1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos que conciernan al prevenido recu-
rrente, no presenta vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de ca-
sación interpuestos por Juan Oser,r de la Cruz y la Compa-
ñía de Seguros Patria, S. A., contra la sentencia dictada el
13 de febrero de 1979, por la Corte de Apelación de San
Francisco de Macorís, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al pre-
venido al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Centín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio fieras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte
R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento ,en la
audiencia pública del día, mes y año en el expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Mguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, de fecha 19 de mayo de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Félix Antonio López, la Comercial Papaterra, C.
por A., y la Compartía de Seguros Pepín, S. A.

Abogados: Dres. Antonio Rosario y Raúl Reyes Vásquez.

interviniente: Tcdtito Alcequez.
Abogado: Numitor Veras Felipe.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la Repúblca, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez y Joaquín Hernández Espaillat, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 15 del mes de Agosto del año
1980, años 137' de la Independencia y 117' dela Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Félix Antonio López, dominicano, mayor de edad,
casado, mecánico, cédula 68098, serie 1ra., domiciliado y re-
sidente en esta ciudad; la Comercial Papaterra, C. por A.,
y la Seguros Pepín, S. A., con sus establecimientos sociales
también en esta ciudad, contra la sentencia dictada en
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atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
San Pedro de Macorís, el 19 de mayo de 1977, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Numitor S. Veras Felipe, abogado del in-
terviniente, Teótico Alcequez, cédula 6650, serie 60, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua el 9 de septiembre de 1977, a requerimien-
to del Dr. Juan Pérez Alvarez, cédula 81934, serie lra., en
representación de los recurrentes, en la que no se propone
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de dichos recurrentes,
suscrito por sus abogados, doctores Antonio Rosario y Raúl
Reyes Vázquez, cédula 14083, serie 54, y 6556, serie 5, res-
pectivamente; en el que se proponen los medios que se in-
dican más adelante;

Visto el escrito del interviniente, del 16 de junio del
1978, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, desp , 4és de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241, de 1967;
1 y 10 de la Ley 4117 de 1955; 1383 y 1384 del Código Civil;
1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentercia impugnada y en los
documentos a que la misma se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un ' accidente de tránsito ocurrido en
esta ciudad, el 28 de agosto de 1971, en el que una persona
resultó con lesiones corporales, la Primera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional dic-
tó el 15 de octubre de 1973, en atribuciones correccionales,

una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b)
que sobre los recursos interpuestos, la Corte de Apelación
de Santo Domingo dictó el 22 de mayo de 1974, una senten-
cia de la que es el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: Admite como regular y válido los recursos de apela-
ción interpuestos por el Dr. Raúl Reyes Vásquez a nombre
y representación de Félix Antonio López, Comercial Papa-
terra, C. por A., y Cía. de Seguros Pepín, S. A., en sus res-
pectivas calidades y por el Magistrado Procurador Fiscal
del Distrito Nacional contra sentencia dictada por la Pri-
mera Cámara -Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, en sus atribuciones correccionales en fe-
cha 15 de Octubre de 1973, por haber sido hecho de acuerdo
con las formalidades legales, cuyo dispositivo dice así: 'Fa-
lla: Primero: Se declara al nombrado Félix Antonio López,
de generales que constan, culpable del delito de golpes y
heridas involuntarias causados con el manejo o conducción
de vehículo de motor, en perjuicio del señor Teótito Alce-
quez, hecho previsto y sancionado por los artículos 49 y 65
de la Ley No 241, en consecuencia se condena al pago de
una multa de Treinta Pesos Oro (RD$30.00) y al pago de las
costas; Segundo: Se declara al nombrado Vinicio Antonio
del Villar, de generales que constan, no culpable de los he-
chos puestos a su cargo, en consecuencia se le descarga de
toda responsabilidad penal por no haber violado ninguna de
las disposiciones de la Ley 241; Tercero: Costas de oficio
en cuanto a él; Cuarto: Se declara regular y válida en cuan-
to a la forma la constitución en parte civil formulada en
audiencia por el señor Teótito Alcequez, en contra de los
prevenidos Félix Antonio López y Vinicio Antonio del Vi-
llar, contra Manuel del Villar y/o Comercial Papaterra, C.
por A., en sus respectivas calidades de comitentes de los
prevenidos, por haber sido hecha de acuerdo a la ley de la
materia; Quinto: En cuanto al fondo se acoge la constitu-
ción en parte civil incoada contra Félix Antonio López y
Comercial Papaterra, C. por A., en sus respectivas calidades
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atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
San Pedro de Macorís, el 19 de mayo de 1977, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 	
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Oído al Dr. Numitor S. Veras Felipe, abogado del in-
terviniente, Teótico Alcequez, cédula 6650. serie 60, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;
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de la Corte a-qua el 9 de septiembre de 1977, a requerimien-
to del Dr. Juan Pérez Alvarez, cédula 81934, serie Ira., en
representación de los recurrentes, en la que no se propone
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Visto el memorial de casación de dichos recurrentes,
suscrito por sus abogados, doctores Antonio Rosario y Raúl
Reyes Vázquez, cédula 14083, serie 54, y 6556, serie 5, res-
pectivamente; en el que se proponen los medios que se in-
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La Suprema Corte de Justicia, desp, ,és de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241, de 1967:
1 y 10 de la Ley 4117 de 1955; 1383 y 1384 del Código Civil;
1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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documentos a que la misma se refiere, consta lo siguiente:
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una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b)
que sobre los recursos interpuestos, la Corte de Apelación
de Santo Domingo dictó el 22 de mayo de 1974, una senten-
cia de la que es el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: Admite como regular y válido los recursos de apela-
ción interpuestos por el Dr. Raúl Reyes Vásquez a nombre
y representación de Félix Antonio López, Comercial Papa-
:erra, C. por A., y Cía. de Seguros Pepín, S. A., en sus res-
pectivas calidades y por el Magistrado Procurador Fiscal
del Distrito Nacional contra sentencia dictada por la Pri-
mera Cámara 'Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, en sus atribuciones correccionales en fe-
cha 15 de Octubre de 1973, por haber sido hecho de acuerdo
con las formalidades legales, cuyo dispositivo dice así: 'Fa-
lla: Primero: Se declara al nombrado Félix Antonio López,
de generales que constan, culpable del delito de golpes y
heridas involuntarias causados con el manejo o conducción
de vehículo de motor, en perjuicio del señor Teótito Alce-
quez, hecho previsto y sancionado por los artículos 49 y 65
de la Ley No 241, en consecuencia se condena al pago de
una multa de Treinta Pesos Oro (RD$30.00) y al pago de las
costas; Segundo: Se declara al nombrado Vinicio Antonio
del Villar, de generales que constan, no culpable de los he-
chos puestos a su cargo, en consecuencia se le descarga de
toda responsabilidad penal por no haber violado ninguna de
lás disposiciones de la Ley 241; Tercero: Costas de oficio
en cuanto a él; Cuarto: Se declara regular y válida en cuan-
to a la forma la constit ación en parte civil formulada en
audiencia por el señor Teótito Alcequez, en contra de los
prevenidos Félix Antonio López y Vinicio Antonio del Vi-
llar, contra Manuel del Villar y/o Comercial Papaterra, C.
por A., en sus respectivas calidades de comitentes de los
prevenidos, por haber sido hecha de acuerdo a la ley de la
materia; Quinto: En cuanto al fondo se acoge la constitu-
ción en parte civil incoada contra Félix Antonio López y
Comercial Papaterra, C. por A., en sus respectivas calidades
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Apelación de San Pedro de Macorís, dictó el 28 de abril de
1977, como Corte de envío, el fallo ahora impugnado en ca-
sación cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Ad-
mite como regulares y válidos, en cuanto a la forma, los
recursos de apelación interpuestos por Félix Antonio Ló-
pez, la Comercial Papaterra, C. por A., y Seguros Pepín,
S. A., inculpado, parte civil responsable y entidad asegura-
dora puesta en causa, respectivamente, contra sentencia dic-
tada, en atribuciones correccionales y en fecha 15 de octu-
bre de 1973, por la Primera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial Nacional, que con-
denó al referido inculpado Félix Antonio López, a pagar una
multa de treinta pesos (RDS30.00, y las costas penales, por
el delito de violación a la Ley No. 241 de tránsito y ve-
hículos de motor, en perjuicio /de Teótito Alcequez a) Azol;
condenó además, al mismo inculpado Félix Antonio López
y a la Comercial Papaterra, C. por A., al pago de una indem-
nización de tres mil pesos (RD$3,000.00) en beneficio de
Teótito Alcequez (a) Azol, parte civil constituida, como jus-
ta reparación por los daños y perjuicios morales y materia-
les sufridos con motivo del accidente ocurrido, así como las
costas civiles, distraídas en favor del Doctor Ntunitor S.
Veras Felipe, por afirmar haberlas avanzado en su totali-
dad; y declaró dicha sentencia intervenida común y oponi-
ble a Seguros Pepín, S. A., en su calidad de compañía ase-
guradora de la camioneta marca Peugeot ,modelo 1971, pro-
piedad de la Comercial Papaterra, C. por • A , con la cual el
aludido prevenido causó el hecho de que se trata; Segundo:
Confirma la sentencia objeto de los presentes recursos de
apelación; Tercero: Condena al repetido inculpado Félix An-
tonio López, al pago de las costas penales; Cuarto: Condena
tanto al inculpado Félix Antonio López como a la Comer-
cial Papaterra, C. por A., y Seguros Pepín, S. A., al pago
de las costas civiles, con distracción de las mismas en pro-
vecho del Doctor Numitor S. Veras Felipe, por afirmar ha-
berlas avanzado en su totalidad";

de prevenido y persona civilmente responsable, en conse-
cuencia se condena al pago de una indemnización de Tres
Mil Pesos Oro (RD$3,000.00) en favor del señor Teótito
cequez como justa reparación por los daños y perjuicios su-
fridos por él a consecuencia del accidente; Sexto: Se conde-
na además al pago de las costas con distracción de las mis-
mas en provecho del Dr. Numitor S. Veras Felipe quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; Séptimo: Se re-
chaza la constitución en parte civil incoada contra los seño-
res Vinicio del Villar y Néstor Manuel del Villar, prevenido
y persona civilmente responsable, 'respectivamente, por im-
procedente y mal fundada; Octavn: La presente sentencia se
declara común y oponible a la Cía. ae Seguros Pepín, S.
A., entidad aseguradora del vehículo que produjo el acci-
dente de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 Mod.
de la Ley No. 4117; SEGUNDO: Con'.rma en todas sus par-
tes la sentencia recurrida; TERCERO: Condena a Félix An-
tonio López y Comercial Papaterra, C. por A., y Seguros
Pepín, S. A., al pago de las cons penales y civiles ,res-
pectivamente, con distracción de la última en provecho del
Dr. Numitor S. Veras Felipe, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad"; c) que sobre los recursos de casación
interpuestos contra la misma, la Suprema Corte de Justicia
dictó el 5 de marzo de 1976, el fallo cuyo dispositivo se co-
pia a seguidas: "Por tales motivos, Primero: Admite como
interviniente a Néstor d-> .. Villar, Vinicio del Villar, la Com-
pañía de Seguros San Rafael, C. por A., y Teótito Alcequez
(Azol) en los recursos de casación interpuestos por Félix
Antonio López, Comercial Papaterra, C. por A., y Seguros
Pepín, S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales, por la Corte de Apelación de Santo Domingo
el 22 de mayo de 1974, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Casa dicha sen-
tencia y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de
San Pedro de Macorís, en las mismas atribuciones; Tercero:
Compensa las costas entre las partes"; y d) que la Corte de                                                
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Dr. Numitor S. Veras Felipe, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad"; c) que sobre los recursos de casación
interpuestos contra la misma, la Suprema Corte de Justicia
dictó el 5 de marzo de 1976, el fallo cuyo dispositivo se co-
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interviniente a Néstor ch,. Villar, Vinicio del Villar, la Com-
pañía de Seguros San Rafael, C. por A., y Teótito Alcequez
(Azol) en los recursos de casación interpuestos por Félix
Antonio López, Comercial Papaterra, C. por A., y Seguros
Pepín, S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales, por la Corte de Apelación de Santo Domingo
el 22 de mayo de 1974, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Casa dicha sen-
tencia y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de
San Pedro de Macorís, en las mismas atribuciones; Tercero:
Compensa las costas entre las partes"; y d) que la Corte de

Apelación de San Pedro de Macorís, dictó el 28 de abril de
1977, como Corte de envío, el fallo ahora impugnado en ca-
sación cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Ad-
mite como regulares y válidos, en cuanto a la forma, los
recursos de apelación interpuestos por Félix Antonio Ló-
pez, la Comercial Papaterra, C. por A., y Seguros Pepín,
S. A., inculpado, parte civil responsable y entidad asegura-
dora puesta en causa, respectivamente, contra sentencia dic-
tada, en atribuciones correccionales y en fecha 15 de octu-
bre de 1973, por la Primera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial Nacional, que con-
denó al referido inculpado Félix Antonio López, a pagar una
multa de treinta pesos (RDS30.00, y las costas penales, por
el delito de violación a la Ley No. 241 de tránsito y ve-
hículos de motor, en perjuicio de Teótito Alcequez a) Azol;
condenó además, al mismo inculpado Félix Antonio López
y a la Comercial Papaterra, C. por A., al pago de una indem-
nización de tres mil pesos (RD$3,000.00) en beneficio de
Teótito Alcequez (a) Azol, parte civil constituida, como jus-
ta reparación por los daños y perjuicios morales y materia-
les sufridos con motivo del accidente ocurrido, así como las
costas civiles, distraídas en favor del Doctor N •imitar S.
Veras Felipe, por afirmar haberlas avanzado en su totali-
dad; y declaró dicha sentencia intervenida común y oponi-
ble a Seguros Pepin, S. A., en su calidad de compañía ase-
guradora de la camioneta marca Peugeot ,modelo 1971, pro-
piedad de la Comercial Papaterra, C. por • A , con la cual el
aludido prevenido causó el hecho de que se trata; Segundo:
Confirma la sentencia objeto de los presentes recursos de
apelación; Tercero: Condena al repetido inculpado Félix An-
tonio López, al pago de las costas penales; Cuarto: Condena
tanto al inculpado Félix Antonio López como a la Comer-
cial Papaterra, C. por A., y Seguros Pepín, S. A., al pago
de las costas civiles, con distracción de las mismas en pro-
vecho del Doctor Numitor S. Veras Felipe, por afirmar ha-
berles avanzado en su totalidad";
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Considerando, que los recurr jrites proponen contra el
fallo impugnado los siguientes medios: Primer Medio: Des-
naturalización de los testimonios y documen'os de la causa;
Segundo Medio: Falta de motivos y falta de base legal;

Considerando, que en los dos medios de su memorial,
reunidos, los recurrentes exponen y alegan, en síntesis que
la Corte a-qua, para declarar al prevenido recurrente, Félix
Antonio López, culpable del accidente de tránsito en el que
resultó con lesiones corporales Teótito Alcéquez, se funda-
mentó exclusivamente, en que dicho prevenido no fue pru-
dente al conducir la camioneta placa 7090, propiedad de la
Comercial Papaterra, C. por A., al ocurrir el choque con
el automóvil placa 22986, conducido por Vinicio Antonio del
Villar; que lo así afirmado por la Corte a-qua no armoniza
con la declaración de Del Villar, quien expuso en relación
con el hecho, que antes de penetrar a la calle Tunti Cáceres,
transitaba de sur a norte por la Juan Erazo, en donde se
efectuó la colisión; "observó a ambos lados de la primera
de las vías mencionadas, y se decidió a cruzarla al no exis-
tir obstáculo alguno para hacerlo; no explicándose cómo
apareció la camioneta de López, por su lado izquierdo"; de-
claración esta de la que es forzoso admitir, contrariamente
a lo afirmado por la Corte a-qua, que la colisión ocurrida
se debió a un error de conducto de Del Villar en relación
con el automóvil que conducía; lo que resultó avalado por
las declaraciones de los testigos Joaquín González y Floren-
tino Rojas, contestes en la afirmativa de que Del Villar pe-
netró a la intersección de las calles antes citadas, sin espe-
rar que la vía estuviese despejarla, estrellándose contra la
camioneta de López, que se encontraba detenida, yendo ésta
de rechazo, a lesionar a la persona constituida en parte ci-
vil, Alcéquez; que todo lo anteriormente expuesto denuncia
que la Corte a-qua, al declarar la culpabilidad del preveni-
do recurrente no atribuyó a los hezhos y circunstancias de
la causa su verdadero sentido y alcance; todo ello, aparte
de que la manifiesta carencia de motivos suficientes y falta

de base legal de la 
sentencia impugnada; razones todas por

las cuales la misma debe ser casada por haberse incurridoados;
,

al pronunciarla, en las violaciones y vicios denunci 

pero,
Considerando, que el examen del fallo impugna do po-

ne de manifiesto que la Corte a-qua, para formar su con-
vicción en el sentido de la culpabilidad única del prevenido
recurrente, en el accidente del que resultó lesionado cor-
porasnente Teótito Aldéquez, se basó en la libre y sobera-

na apreciación que hizo de los diversos elementos de juicio
del proceso, entre ellos las declaraciones de los testigos
presenciales del accidente, Germán Rafael Ventura y Joa-
quín González Acevedo, el primero de los cuales fue pre-
ciso al declarar que cuando el hecho ocurrió, "los vehícu-

los que transitaban por la Tunti Cáceres estaban espe-
rando que pasaran los que iban por la Juan Erazo", uno
de los cuales era el conducido por Del Villar, y que "Feliz
Antonio López salió, haciendo zig-zag, de detrás de un ca-
mión que estaba parado en la Tunti Cáceres, "y como a una
velocidad de 50 kilómetros por hora", recibiend o el carro

de Del Villar, el golpe, "en la parte izquierda ,entre la

puerta y el guardalodos"; y el segundo, quien expuso que
"Vinicio Antonio del Villar se detuve en la esquina de las
mencionadas calles, antes de cruzarlas 	 ra, dunte cinco se-

gundos, aproximadamente", y que el vehículo conducido

por López "se estrelló contra el que manejaba Del Villar oy

éste últsmo alcanzó a su vez al agraviado, que en ese m-
mento caminaba por la acera"; todo lo que, conjuntamente
con lo declarado por Del Villar, expuesto ya en su memo-

rial por los recurrentes, pudo llevar a la Corte a-qua, sin
incurrir en desnaturalización alguna, a tomar la d

st ecisión
lo

por ella adoptada; que por lo anteriormente expueo, y 
que más adelante se dirá en cuanto a la falta de motivos y

falta . de base legal, los medios que se examina n son

timados por carecer de fundamento;
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Considerando, que los recurrentes proponen contra el
fallo impugnado los siguientes medios: Primer Medio: Des-
naturalización de los testimonios y documen t os de la causa;
Segundo Medio: Falta de motivos y falta de base legal;

Considerando, que en los dos medios de su memorial,
reunidos, los recurrentes exponen y alegan, en síntesis que
la Corte a-qua, para declarar al prevenido recurrente, Félix
Antonio López, culpable del accidente de tránsito en el que
resultó con lesiones corporales Teótito Alcéquez, se funda-
mentó exclusivamente, en que dicho prevenido no fue pru-
dente al conducir la camioneta placa 7090, propiedad de la
Comercial Papaterra, C. por A., al ocurrir el choque con
el automóvil placa 22986, conducido por Vinicio Antonio del
Villar; que lo así afirmado por la Corte a-qua no armoniza
con la declaración de Del Villar, quien expuso en. relación
con el hecho, que antes de penetrar a la calle Tunti Cáceres.
transitaba de sur a norte por la Juan Erazo, en donde se
efectuó la colisión; "observó a ambos lados de la primera
de las vías mencionadas, y se decidió a cruzarla al no exis-
tir obstáculo alguno para hacerlo; no explicándose. cómo
apareció la camioneta de López, por su lado izquierdo"; de-
claración esta de la que es forzoso adr itir, contrariamente
a lo afirmado por la Corte a-qua, que la colisión ocurrida
se debió a un error da conducto de Del Villar en relación
con el automóvil que conducía; lo que resultó avalado por
las declaraciones de los testigos Joaquín González y Floren-
tino Rojas, contestes en la afirmativa de que Del Villar pe-
netró a la intersección de las calles antes citadas, sin espe-
rar que la vía estuviese despejarla, es t rellándose contra la
camioneta de López, que se encontraba detenida, yendo ésta
de rechazo, a lesionar a la persona constituida en parte ci-
vil, A:céquez; que todo lo anteriormente expuesto denuncia
que la Corte a-qua, al declarar la culpabilidad del preveni-
do recurrente no atribuyó a los hechos y circunstancias de
la causa su verdadero sentido y alcance; todo ello, aparte
de que la manifiesta carencia de motivos suficientes y falta

de base legal de la sentencia impugnada; razones todas por
las cuales la misma debe ser casada por haberse incurrido,
al pronunciarla, en las violaciones y vicios denunciados;
pero,

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que la Corte a-qua, para formar su con-
vicción en el sentido de la culpabilidad única del prevenido
recurrente, en el accidente del que resultó lesionado cor-
poraanente Teótito Alcéquez, se basó en la libre y sobera-
na apreciación que hizo de los diversos elementos de juicio
del proceso, entre ellos las declaraciones de los testigos
presenciales del accidente, Germán Rafael Ventura y Joa-
quín González Acevedo, el primero de los cuales fue pre-
ciso al declarar que cuando el hecho ocurrió, "los vehícu-
los que transitaban por la Tunti Cáceres estaban espe-
rando que pasaran los que iban por la Juan Erazo", uno
de los cuales era el conducido por Del Villar, y que "Feliz
Antonio López salió, haciendo zig-zag, de detrás de un ca-
mión que estaba parado en la Tunti Cáceres, "y como a una
velocidad de 50 kilómetros por hora", recibiendo el carro
de Del Villar, el golpe, "en la parte izquierda ,entre la
puerta y el guardalados"; y el segundo, quien expuso que
"Vinicio Antonio del Villar se detuve en la esquina de las
mencionadas cailes, antes de cruzarlas, durante cinco se-
gundos, aproximadamente", y que el vehículo conducido
por López "se estrelló contra el que manejaba Del Villar y
éste últ.mo alcanzó a su vez al agraviado, que en ese mo-
mento caminaba por la acera"; todo lo que, conjuntamente
con lo declarado por Del Villar, expuesto ya en su memo-
rial por los recurrentes, pudo llevar a la Corte a-qua, sin
incurrir en desnaturalización alguna, a tomar la decisión
por ella adoptada; que por lo anteriormente expuesto, y lo
que más adelante se dirá én cuanto a la falta de motivos y
falta de base legal, los medios que se examinan son deses-
timados por carecer de fundamento;
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Considerando, que la Corte rtqua dio por establecido
mediante la ponderación de los elementos de juicio que fue-
ron regularmente administrados en la instrucción de la
causa: a) que el 28 de agosto dc: 1971, hacia el mediodía,
Vinicio Antonio del Villar transitaba de sur a norte, por la
calle Juan Erazo, conduciendo el automóvil placa 22986,
propiedad de Manuel del Villar, con Póliza de la Seguros
San Rafael, C. por A.; b) que al llegar a la intersección de
la calle por donde transitaba, o sea la Juan Erazo con la
Tunti Cáceres, fue chocado con la camioneta placa 70909,
propiedad de la Comercial Papaterra, C. por A., con Póliza
de la Seguros Pepín, S. A., que ernducía el prevenido Fé-
lix Antonio López, de oeste a este, p r,r la última citada vía;
c) que al ser chocado y desviado violentamente de su ruta
el carro conducido por Del Villar, éste atropelló a Teótito
Alcéquez, quien caminaba por una acera inmediata, ocasio-
nándole fracturas y otras lesiones corporales curables des-
pués de 150 días y antes de 180; y d) que el hecho se debió
a que el prevenido López, se lanzó a cruzar, con la camio-
neta que manejaba, la intersección de las calles menciona-
das, sin tomar previamente precaución alguna; que contra-
riamente a lo alegado, la sentencia impugnada contiene mo-
tivos suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo,
y una exposición de los hechos y circunstancias de la causa
que han permitido a esta Suprema Corte de Justicia esta-
blecer que en la especie se ha hecho una correcta aplicación
de la Ley;

Considerando, que los hechos así establer:idos por la
Corte a-qua, configuran a cargo del prevenido recurrente,
el delito de golpes y heridas por imprudencia, causados in-
voluntariamente con el manejo de un vehículo de motor,
previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241, de 1967, sobre
Tránsito de Vehículos, y sancionado por ese mismo texto
legal, en su letra c) con las penas de 6 meses a 2 años de
prisión, y multa de RDS100.00 a RD$500.00, si la enferme-
dad o imposibilidad para el trabajo durare 20 días o más,

como ocurrió en la especie; que, en consecuencia, la Corte
a-qua al condenar al prevenido recurrente, después de de-
clararlo culpable, a RD$30.00 de multa, acogiendo en su fa-
vor circunstancias atenuantes, le aplicó una pena ajustada
a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte sr-qua dio por
establecido que el hecho del prevenido había ocasionado a
Teófilo Alcéquez, constituido en parte civil, daños y per-
juicios materiales y morales cuyo monto evaluó soberana,
mente en la suma de RD$3,000.00; que en consecuencia, al
condenar al prevenido recurrente y a la Comercial Papa-
terra, C. por A., persona puesta en causa conn, civilmente
responsable, al pago de dicha suma, 13 Corte a-qua hizo una
correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código
Civil; y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre Seguro Ob.iga-
torio de Vehículos de Motor, al declarar oponibles esas con-
denaciones a la Aseguradora puesta en causa;

Considerando, que examinda en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, no contiene, en lo que concierne
al interés del prevenido, vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente
a Teótito A.céquez (Azol), en los recu rsos de casación in-
terpuesto por Félix Antonio López, la Comercial Papatcrra,
C. por A., y la Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia
dictada por la Corte de Apelación 1.:e San Pedro de Maco-
rís, en atribuciones correccionales, el 19 de Mayo del 1977,
cuyo dispositivo se ha transcrito en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Rechaza los referidos recursos; Ter
cero: Condena al prevenido Félix Antonio López, al pago
de las costas penales, y a éste, y a la Comercial Papaterra,
C. por A., al pago de las cestas civiles, cuya distracción se
dispone en provecho del Dr. Numitor S. Veras Felipe, abo-
gado del interviniente, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad, con oponibilidad de las mismas a la Seguros
Pepín, S. A., dentro de los términos de la Póliza.
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Considerando, que la Corte tt-qua d:o por establecido
mediante la ponderación de los elementos de juicio que fue-
ron regularmente administrados en la instrucción de la
causa: a) que el 28 de agosto de 1971, hacia el mediodía,
Vinicio Antonio del Villar transitaba de sur a norte, por la
calle Juan Erazo, conduciendo el automóvil placa 22986,
propiedad de Manuel del Villar, con Póliza de la Seguros
San Rafael, C. por A.; b) que al llegar a la intersección de
la calle por donde transitaba, o sea la Juan Erazo con la
Tunti Cáceres, fue chocado con la camioneta placa 70909,
propiedad de la Comercial Papaterra, C. por A., con Póliza
de la Seguros Pepín, S. A., que conducía el prevenido Fé-
lix Antonio López, de oeste a este, por la última citada vía;
e) que al ser chocado y desviado violentamente de su ruta
el carro conducido por Del Villar, éste atropelló a Teótito
Alcéquez, quien caminaba por una acera inmediata, ocasio-
nándole fracturas y otras lesiones corporales curables des-
pués de 150 días y antes de 180; y d) que el hecho se debió
a que el prevenido López, se lanzó a cruzar, con la camio-
neta que manejaba, la intersección de las calles menciona-
das, sin tomar previamente precaución alguna; que contra-
riamente a lo alegado, la sentencia impugnada contiene mo-
tivos suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo,
y una exposición de los hechos y circunstancias de la causa
que han permitido a esta Suprema Corte de Justicia esta-
blecer que en la especie se ha hecho una correcta aplicación
de la Ley;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua, configuran a cargo del prevenido recurrente,
el delito de golpes y heridas por imprudencia, causados in-
voluntariamente con el manejo de un vehículo de motor,
previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241, de 1967, sobre
Tránsito de Vehículos, y sancionado por ese mismo texto
legal, en su letra c) con las penas de 6 meses a 2 años de
prisión, y multa de RDS100.00 a RD$500.00, si la enferme-
dad o imposibilidad para el trabajo durare 20 días o más,
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como ocurrió en la especie; que, en consecuencia, la Corte
a-qua al condenar al prevenido recurrente, después de de-
clararlo culpable, a RDS30.00 de multa, acogiendo en su fa-
vor circunstancias atenuantes, le aplicó una pena ajustada
a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte st-qua dio por
establecido que el hecho del prevenido había ocasionado a
Teófilo Alcéquez, constituido en parte civil, daños y per-
juicios materiales y morales cuyo monto evaluó soberana
mente en la suma de RD$3,000.00; que en consecuenc ia, al
condenar al prevenido recurrente y a la Comercial Papa-
terra, C. por A., persona puesta en causa cora', civilmente
responsable, al pago de dicha suma, la Corte a-qua hizo una
correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código

Civil; y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre Seguro Ob.iga-
torio de Vehículos de Motor, al declarar oponibles esas con-
denaciones a la Aseguradora puesta en causa;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, no contiene, en lo que concierne
al interés del prevenido, vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente
a Teótito A.céquez (Azol), en los recu rsos de casación in-
terpuesto por Félix Antonio López, la Comercial Papaterra,
C. por A., y la Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia
dictada por la Corte de Apelación 	 San Pedro de Maco-
rís, en atribuciones correccionales, el 19 de Mayo del 1977,
cuyo dispositivo se ha transcrito en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Rechaza los referidos recursos; Ter-
cero: Condena al prevenido Félix Antonio López, al pago
de las costas penales, y a éste, y a la Comercial Papaterra,
C. por A., al pago de las cestas civiles, cuya distracción se
dispone en provecho del Dr. Numitor S. Veras Fe:ipe, abo-
gado del interviniente, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad, con oponibilidad de las mismas a la Seguros
Pepín, S. A., dentro de los términos de la Póliza.
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Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Distrie0 Nacio-
nal, de fecha 10 de marzo de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente: José Manuel Azcona Aybar, Edward Gravalise y/o
Dial Rent A. Car.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia ,regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez y Joaquín Hernández Espaillat, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 15 del mes de agosto del año 1980,
años 137' de la Independencia y 117' de la Restauración,
dicta en audiencia páblica, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por José Manuel Azcona Aybar, dominicano, mayor
de edad, soltero, estudiante, cédula No. 75343, serie 31, do-
miciliado y residente en la calle Leonor de Ovando No. 32,
Ensanche Lugo; Edward Cravalise y/o Dial Rent A. Car, el
primero domiciliado y residente en esta ciudad en la casa
No. 65 de la Avenida George Washington y la Unión de
Seguros, C. por A., con su asiento social en la casa No. 263
de la Avenida 27 de Febrero de esta ciudad, contra senten-
cia dictada en atribuciones correccionales el 10 de marzo
de 1977, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
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(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín Hernández Espaillat.— Miguel
Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresado, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Pdo.): Miguel Jacobo.

ar
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(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Arnia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín Hernández Espaillat.— Miguel
Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresado, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Pdo.): Miguel Jacobo.
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Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Distrito Nacio-
nal. de fecha 10 de marzo de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente: José Manuel Azcona Aybar, Edward Gravalise y/o
Dial Rent A. Car.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.icono.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia ,regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez y Joaquín Hernández Espaillat, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 15 del mes de agosto del año 1980,
años 137' de la Independencia y 117' de la Restauración,
dicta en audiencia páblica, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por José Manuel Azcona Aybar, dominicano, mayor
de edad, soltero, estudiante, cédula No. 75343, serie 31, do-
miciliado y residente en la calle Leonor de Ovando No. 32,
Ensanche Lugo; Edward Cravalise y./o Dial Rent A. Car, el
primero domiciliado y residente en esta ciudad en la casa
No. 65 de la Avenida George Washington y la Unión de
Seguros, C. por A., con su asiento social en la casa No. 263
de la Avenida 27 de Febrero de esta ciudad, contra senten-
cia dictada en atribuciones correccionales el 10 de marzo
de 1977, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
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mera Instancia del Distrito Nacional cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Cámara a-qua, el 14 de marzo de 1977,
a requerimiento del Dr. Néstor Díaz Fernández, cédula No.
4768, serie 20, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún
medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 de la Ley 241 de 1967 sobre
Vehículos de Motor y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad, en el
cual varias personas resultaron con lesiones corporales, el
Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito
Nacional dictó en atribuciones correccionales, el 3 de no-
viembre de 1976, una sentencia cuyo dispositivo aparece
copiado en el de la ahora impugnada; b) que sobre los re-
cursos interpuestos, intervino el fallo ahora impugnado con
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Defecto con-
tra el nombrado José Manuel J. Azcona A., por no haber
comparecido a la audiencia, no obstante estar 'egalmente
citado; Segundo: Declara, bueno y válido el recurso de Ape-
lación interpuesto por el Dr. Néstor Díaz Fernández, a nom-
bre de José Ml. Joaquín Azcona Aybar, Eduardo Gravalise
y/o Dial Rent A. Car y la Unión de Seguros, C. por A.,
contra la sentencia No. 4891, dictada por el Juzgado de Paz
de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional de fe-
cha 3 de noviembre de 1976, cuyo dispositivo dice así: 'Fa-
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Ila: Prmero: Se Pronuncia el defecto contra José Manuel
Joaquín A., por no haber comparecido a audiencia, no obs-
tante haber sido citado legalmente; Segundo: Se declara cul-
pable al nombrado José Manuel Joaquín Azcona A., por
violar el Art. 65 de la Ley 241, en consecuencla se condena
a un mes de prisión y costas penales; Tercero: Se declara
no culpable al nombrado José de Jesús Gómez Batista, por
no haber violado la Ley 241, en consecuencia se descarga;
Cuarto: Se declara buena y válida en cuanto a la forma y
justa en el fondo la constitución en parte civil hecha por
Idelfonsa Vásquez y Gladys Esperanza Santos, contra Dial
Rent A. Car., Eduardo Gravalise y Compañía Unión de
Seguros, C. por A., por haber sido hecha de conformidad a
la Ley y reposar en prueba legal; Quinto: Se condena a Jo-
sé Manuel Joaquín Azcona Aybar, Edward Gravalise. y/o
Dial Rent A. Car en su calidad de uersona civilmente res-
ponsable al pago de RD$1,200.00 moneda de curso legal a
favor de la señora Idelfonsa Vásquez como justa repara-
ción de daños materiales y morales y RD$600.00 moneda de
curso legal a favor de la señora Gladys Esperanza Santos,
como justa reparación de daños y perjuicios materiales su-
fridos por ésta; Sexto: Se condena a José Manuel Joaquín
Azcona Aybar, Edward Gravalise y/o Dial Rent A. Car,
al pago de los intereses legales de dichas sumas a partir de
la fecha de la demanda y hasta la total ejecución de la pre-
sente sentencia a título de indemnización complementaria;
Séptimo: Se condena a José Manuel Joaquín Azcona Aybar,
Edward Gravalise y/o Dial Rent A. Car al pago de las cos-
tas civiles con distracción de las mismas en provecho del
Dr. Elis Jiménez Moquete, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad; Octavo: Se declara la presente sentencia
en el aspecto civil común y oponible y ejecutoria a la Com-
pañía Unión de Seguros, C. por A., en su calidad de entidad
aseguradora del vehículo causante del accidente; en la for-
ma y en cuanto al fondo, Revoca: Los ordinales Quinto y
Séptimo, solamente en cuanto a excluir como persona civil-
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mera Instancia del Distrito Nacional cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Cámara a-qua, el 14 de marzo de 1977,
a requerimiento del Dr. Néstor Díaz Fernández, cédula No.
4768, serie 20, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún
medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 de la Ley 241 de 1967 sobre
Vehículos de Motor y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad, en el
cual varias personas resultaron con lesiones corporales, el
Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito
Nacional dictó en atribuciones correccionales, el 3 de no-
viembre de 1976, una sentencia cuyo dispositivo aparece
copiado en el de la ahora impugnada; b) que sobre los re-
cursos interpuestos, intervino el fallo ahora impugnado con
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Defecto con-
tra el nombrado José Manuel J. Azcona A., por no haber
comparecido a la audiencia, no obstante estar 'egalmente
citado; Segundo: Declara, bueno y válido el recurso de Ape-
lación interpuesto por el Dr. Néstor Díaz Fernández, a nom-
bre de José Ml. Joaquín Azcona Aybar, Eduardo Gravalise
y/o Dial Rent A. Car y la Unión de Seguros, C. por A.,
contra la sentencia No. 4891, dictada por el Juzgado de Paz
de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional de fe-
cha 3 de noviembre de 1976, cuyo dispositivo dice así: 'Fa-
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]la: Prmero: Se Pronuncia el defecto contra José Manuel
Joaquín A., por no haber comparecido a audiencia, no obs-
tante haber sido citado legalmente; Segundo: Se declara cul-
pable al nombrado José Manuel Joaquín Azcona A., por
violar el Art. 65 de la Ley 241, en consecuencia se condena
a un mes de prisión y costas penales; Tercero: Se declara
no culpable al nombrado José de Jesús Gómez Batista, por
no haber violado la Ley 241, en consecuencia se descarga;
Cuarto: Se declara buena y válida en cuanto a la forma y
justa en el fondo la constitución en parte civil hecha por
Idelfonsa Vásquez y Gladys Esperanza Santos, contra Dial
Rent A. Car., Eduardo Gravalise y Compañía Unión de
Seguros, C. por A., por haber sido hecha de conformidad a
la Ley y reposar en prueba legal; Quinto: Se condena a Jo-
sé Manuel Joaquín Azcona Aybar, Edward Gravalise y/o
Dial Rent A. Car en su calidad de yersona civilmente res-
ponsable al pago de RD$1,200.00 moneda de curso legal a
favor de la señora Idelfonsa Vásquez como justa repara-
ción de daños materiales y morales y RD$600.00 moneda de
curso legal a favor de la señora Gladys Esperanza Santos,
como justa reparación de daños y perjuicios materiales su-
fridos por ésta; Sexto: Se condena a José Manuel Joaquín
Azcona Aybar, Edward Gravalise y/o Dial Rent A. Car,
al pago de los intereses legales de dichas sumas a partir de
la fecha de la demanda y hasta la total ejecución de la pre-
sente sentencia a título de indemnización complementaria;
Séptimo: Se condena a José Manuel Joaquín Azcona Aybar,
Edward Gravalise y/o Dial Rent A. Car al pago de las cos-
tas civiles con distracción de las mismas en provecho del
Dr. Elis Jiménez Moquete, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad; Octavo: Se declara la presente sentencia
en el aspecto civil común y oponible y ejecutoria a la Com-
pañía Unión de Seguros, C. por A., en su calidad de entidad
aseguradora del vehículo causante del accidente; en la for-
ma y en cuanto al fondo, Revoca: Los ordinales Quinto y
Séptimo, solamente en cuanto a excluir como persona civil-
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mente responsable a José Ml. Joaquín Azccna Aybar, y re-
bajar el monto de la indemnización fijada a favor de la se-
ñora Idelfonsa Vásquez en Setecientos'Pesos Oro (RD$700.-
00) en vez de Mil Doscientos Pesos Oro (RD$1,200.00) que
se indica en el ordinal Quinto; y en cuanto al ordinal Sép-
timo, solamente excluir de condenación al pago de las cos-
tas civiles a José MI. Joaquín Azcona Aybar; TERCERO:
Confirma, en todos los demás aspectos la sentencia recu-
rrida; CUARTO: Condena a José Ml. Joaquín Azcona Ay-
bar, al pago de las costas penales y a Edward Gravalise y/o
Dial Rent A. Car, al pago de las costas civ :les, distraídas en
provecho del Dr. Elis Jiménez Moquete, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que Edward Gravalise y/o Rent A. Car,
puestos en causa como civilmente responsables y la Unión
de Seguros, C. por A., puesta en causa como entidad asegu-
radora, ni en el momento de interponer sus recursos ni pos-
teriormente, han expuesto los medios en que los fundan,
como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, para todo recurrente que
no sean los condenados penalmente, que por tanto procede
declarar la nulidad de los mismos y examinar solamente el
recurso del prevenido;

Considerando, que la Cámara a-qua, para fallar como
lo hizo, mediante la ponderación de los elmentos de juicio
que fueron regularmente administrados en la instrucción de
la causa, dio por establecido lo siguiente: a) que el 26 de
noviembre de 1975, mientras José de Jesús González Batis-
ta conducía el carro placa 91-873, de Oeste a Este por la
calle Arzobispo Nouel al llegar a la intersección con la ca-
lle Duarte se originó un choque con el carro placa 128-192,
conducido por José Manuel Joaquín Aybar Azcona propie-
dad de Eduardo Gravalise y/o Dial Rent A. Car asegurado
con Póliza Sr-28430 de la Unión de Seguros, C. por A., quien
transitaba de norte a sur por la última vía resultando con

golpes Soto Rucidy Maisonet Chevere, Idelfonsa Vásquez,
Iris Vega y Andrea Soto Vda. Rodríguez, curables antes de
10 días; b) que el accidente se debió a la forma descuidada
y atolondrada en que el co-prevenido Azcona Aybar, cruzó
la calle Arzobispo Nouel, sin tomar las precauciones de lu-
gar;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de go:pes y
heridas involuntarias ocasionando con el manejo de un ve-
hículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 241
de 1967 sobre Tránsito y Vehículos y sancionado por ese
mismo texto legal en su letra a) con penas de seis días a
seis meses de prisión y muda de RDS6.00 a RDS180.00; si
la enfermedad o la imposibilidad de la víctima para dedi-
carse a su trabajo durare menos de diez como ocurrió en la
especie, que al condenar al prevenido a sufrir un mes de
prisión, confirmando así la sentencia del Juez de Primer
Grado, la Corte a-qua procedió correctamente en ausencia
del recurso de apelación del Ministerio Público;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
en lo que concierne al interés del prevenido, la sentencia
impugnada no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursns
de casación interpuestos por Edward Gravalise y/o Dial Rent
A. Car y la Unión de Seguros, C. por A., contra la serten-
cia dictada en atribuciones correccionales el 10 de marzo
de 1977, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo apa-
rece copiado en aprte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza el recurso de casación interpuesto por José Manuel
Azcona Aybar, contra la indicada sentencia y lo condena
al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
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mente responsable a José MI. Joaquín Azcona Aybar, y re-
bajar el monto de la indemnización fijada a favor de la se-
ñora Idelfonsa Vásquez en Setecientos' Pesos Oro (RDS700.-
00) en vez de Mil Doscientos Pesos Oro (RD$1,200.00) que
se indica en el ordinal Quinto; y en cuanto al ordinal Sép-
timo, solamente excluir de condenación al pago 4-le las cos-
tas civiles a José MI. Joaquín Azcona Aybar; TERCERO:
Confirma, en todos los demás aspectos la sentencia recu-
rrida; CUARTO: Condena a José Ml. Joaquín Azcona Ay-
bar, al pago de las costas penales y a Edward Gravalise y/o
Dial Rent A. Car, al pago de las costas civ iles, distraídas en
provecho del Dr. Elis Jiménez Moquete, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que Edward Gravalise y/o Rent A. Car,
puestos en causa como civilmente responsables y la Unión
de Seguros, C. por A., puesta en causa como entidad asegu-
radora, ni en el momento de interponer sus recursos ni pos-
teriormente, han expuesto los medios en que los fundan,
como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, para todo recurrente que
no sean los condenados penalmente, que por tanto procede
declarar la nulidad de los mismos y examinar solamente el
recurso del prevenido;

Considerando, que la Cámara a-qua, para fallar como
lo hizo, mediante la ponderación de los elmentos de juicio
que fueron regularmente administrados en la instrucción de
la causa, dio por establecido lo siguiente: a) que el 26 de
noviembre de 1975, mientras José de Jesús González Batis-
ta conducía el carro placa 91-873, de Oeste a Este por la
calle Arzobispo Nouel al llegar a la intersección con la ca-
lle Duarte se originó un choque con el carro placa 128-192,
conducido por José Manuel Joaquín Aybar Azcona propie-
dad de Eduardo Gravalise y/o Dial Rent A. Car asegurado
con Póliza Sr-28430 de la Unión de Seguros, C. por A., quien
transitaba de norte a sur por la última vía resultando con

golpes Soto Ruddy Maisonet Chevere, Idelfonsa Vásquez,
Iris Vega y Andrea Soto Vda. Rodríguez, curables antes de
10 días; b) que el accidente se debió a la forma descuidada
y atolondrada en que el co-prevenido Azcona Aybar, cruzó
la calle Arzobispo Nouel, sin tomar las precauciones de lu-
gar;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y
heridas involuntarias ocasionando con el manejo de un ve-
hículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 241
de 1967 sobre Tránsito y Vehículos y sancionado por ese
mismo texto legal en su letra a) con penas de seis días a
seis meses de prisión y multa de RDS6.00 a RD$180.00; si
la enfermedad o la imposibilidad de la víctima para dedi-
carse a su trabajo durare menos de diez como ocurrió en la
especie, que al condenar al prevenido a sufrir un mes de
prisión, confirmando así la sentencia del Juez de Primer
Grado, la Corte a-qua procedió correctamente en ausencia
del recurso de apelación del Ministerio Público;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
en lo que concierne al interés del prevenido, la sentencia
impugnada no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por Edward Gravalise y/o Dial Rent
A. Car y la Unión de Seguros, C. por A., contra la serten-
cia dictada en atribuciones correccionales el 10 de marzo

h	 de 1977, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo apa-
rece copiado en aprte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza el recurso de casación interpuesto por José Manuel
Azcona Aybar, contra la indicada sentencia y lo condena
al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-



relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín Hernández Espaillat.— Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento ,en la au-
diencia pública, del día, mes y año, en él expresado, y fue
firmada ,leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECIIA 15 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia Impugnada: Primera Cámara Penal del Distrito Nacio-
nal, de fecha 20 de octubre de 1976.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Mercedes Ecurdierd y Luis Antonio Pérez Adón.
Abogados: Dres. Lorenzo R. Decamps Rosario y Gabriel Estrella

Martínez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco E:pidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 15 de agosto de 1980, años 137'
de la Independencia y 117' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Merce-
des Ecurdicrd y Luis Antonio Pérez Adón, dominicanos, ma-
yores de edad, soltera la primera y casado el segundo, cé-
dulas Nos. 12151 y 18731, series 40 y 1, respectivamente, de
quehaceres del hogar y zapatero, en sus calidades de parte
civil constituida, la primera propietaria y el segundo en su
calidad de padre y tutor legal de la menor Daysy María
Pérez, domiciliados y residentes en la calle 15 No. 1, de
Villa Faro y en la casa No. 29 de la calle Horacio Ortiz Al-
varez, del Ensanche Espaillat, ambas de esta ciudad, contra
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relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín Hernández Espaillat.— Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento ,en la au-
diencia pública, del día, mes y año, en él expresado, y fue
firmada ,leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Distrito Nacio-
nal, de fecha 20 de octubre de 1976.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Mercedes Ecurdierd y Luis Antonio Pérez Adón.
Abogados: Dres. Lorenzo R. Decamps Rosario y Gabriel Estrella

Martínez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco E:pidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 15 de agosto de 1980, años 137'
de la Independencia y 117' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Merce-
des Ecurdierd y Luis Antonio Pérez Adón, dominicanos, ma-
yores de edad, soltera la primera y casado el segundo, cé-
dulas Nos. 12151 y 18731, series 40 y 1, respectivamente, de
quehaceres del hogar y zapatero, en sus calidades de parte
civil constituida, la primera propietaria y el segundo en su
calidad de padre y tutor legal de la menor Daysy María
Pérez, domiciliados y residentes en la calle 15 No. 1, de
Villa Faro y en la casa No. 29 de la calle Horacio Ortiz Al-
varez, del Ensanche Espaillat, ambas de esta ciudad, contra
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la sentencia dictada el 20 de octubre de 1976, por la Primera
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, en sus atribuciones correccionales, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Lorenzo R. Decamps Rosario, cédula No.
17338, serie 48, por sí y por el Dr. Gabriel Estrella, aboga-
dos de los recurrentes ,en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta declarativa del recurso, levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, a requerimiento del Dr. De-
camps Rosario, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 22 de mayo
de 1978, en el cual se propone contra la sentencia impug-
nada los medios que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia ,después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes que se mencionan más adelante; y los artículos 1,
34, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 4
de mayo de 1975, por la calle Isabel Aguiar, sector de He-
rrera, de esta ciudad, en el cual una persona resultó con
lesiones corporales, el Juzgado de Paz de la Cuarta Circuns-
cripción del Distrito Nacional dictó el 15 de marzo de 1976,
una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante, in-
serto en el de la ahora impugnada; b) que, sobre las apela-
ciones interpuestas, intervino el 20 de octubre de 1976, la
sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara bueno y válido en

cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por
la nombrada Flor J. Cabreja Pavale, en fecha Quince (15)
del mes de marzo del año mil novecientos setenta y seis
(1976), contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz
de la Quinta Circunscripción del Distrito Nacional, en fe-
cha 23 del mes de enero del año 1976, por haber sido hecha
conforme a la ley de la materia y cuyo dispositivo dice así:
'Falla: Primero: Se declara a la nombrada Flor J. Cabreja
Pavale de violación a la Ley No. 241, en su artículo 65,
en consecuencia se le condena al pago de RD$5.00 de multa
y al pago de las costas penales causadas; Segundo: Descar-
ga al nombrado Amable Clases Brito, de los hechos puestos
a su cargo, por no haber violado ninguna de las disposicio-
nes de la Ley No. 241; Tercero: Declara buena y válida la
constitución en parte civil hecha por la señora Mercedes
Ecurtier, en contra de Flor J. Cabreja Pavale, y la consti-
tución en parte civil hecha por el señor Luis Antonio Pérez
Ación, contra Flor J. Cabreja PavUle, la primera por los da-
ños materiales sufridos por su vehículo como consecuencia
del accidente y la segunda por los daños físicos sufridos por
la menor Daysi María Pérez en el accidente de que se trata;
Cuarto: Condena a Flor J. Cabreja Pavale, al pago de las
siguientes sumas: a) en favor del señor Luis Antonio Pérez,
padre y tutor de la menor Daysi María Pérez, la suma de
Quinientos pesos oro (RD$500.00), como indemnización por
los daños sufridos por dicha menor en el accidente en favor
de Mercedes Ecurtier la suma de Quinientos pesos oro
(RD$500.00) como indemnización justa reparación por los
daños y perjuicios sufridos por su vehículo como consecuen-
cia del accidente y el pago asimismo de los intereses lega-
les de dicha suma, contados a partir del día de la demanda
en justicia; Quinto: Condena a la señora Flor J. Cabreja
Pavale, al pago de las costas del procedimiento, distraídas
en provecho de los Dres. Gabriel Antonio Estrella y Loren-
zo Ramón Decamps y Rosario, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad'; SEGUNDO: En cuanto al fondo,
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la sentencia dictada el 20 de octubre de 1976, por la Primera
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, en sus atribuciones correccionales, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Lorenzo R. Decamps Rosario, cédula No.
17338, serie 48, por sí y por el Dr. Gabriel Estrella, aboga-
dos de los recurrentes ,en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta declarativa del recurso, levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, a requerimiento del Dr. De-
camps Rosario, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 22 de mayo
de 1978, en el cual se propone contra la sentencia impug-
nada los medios que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia ,después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes que se mencionan más adelante; y los artículos 1,
34, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 4
de mayo de 1975, por la calle Isabel Aguiar, sector de He-
rrera, de esta ciudad, en el cual una persona resultó con
lesiones corporales, el Juzgado de Paz de la Cuarta Circuns-
cripción del Distrito Nacional dictó el 15 de marzo de 1976,
una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante, in-
serto en el de la ahora impugnada; b) que, sobre las apela-
ciones interpuestas, intervino el 20 de octubre de 1976, la
sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara bueno y válido en

1

cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por
la nombrada Flor J. Cabreja Pavale, en fecha Quince (15)
del mes de marzo del año mil novecientos setenta y seis
(1976), contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz
de la Quinta Circunscripción del Distrito Nacional, en fe-
cha 23 del mes de enero del año 1976, por haber sido hecha
conforme a la ley de la materia y cuyo dispositivo dice así:
`Falla: Primero: Se declara a la nombrada Flor J. Cabreja
Pavale de violación a la Ley No. 241, en su artículo 65,
en consecuencia se le condena al pago de FtD$5.00 de multa
y al pago de las costas penales causadas; Segundo: Descar-
ga al nombrado Amable Clases Brito, de los hechos puestos
a su cargo, por no haber violado ninguna de las disposicio-
nes de la Ley No. 241; Tercero: Declara buena y válida la
constitución en parte civil hecha por la señora Mercedes
Ecurtier, en contra de Flor J. Cabreja Pavale, y la consti-
tución en parte civil hecha por el señor Luis Antonio Pérez
Adón, contra Flor J. Cabreja Pavale, la primera por los da-
ños materiales sufridos por su vehículo como consecuencia
del accidente y la segunda por los daños físicos sufridos por
la menor Daysi María Pérez en el accidente de que se trata;
Cuarto: Condena a Flor J. Cabreja Pavale, al pago de las
siguientes sumas: a) en favor del señor Luis Antonio Pérez,
padre y tutor de la menor Daysi María Pérez, la suma de
Quinientos pesos oro (RD$500.00), como indemnización por
los daños sufridos por dicha menor en el accidente en favor
de Mercedes Ecurtier la suma de Quinientos pesos oro
(RDS500.00) como indemnización justa reparación por los
daños y perjuicios sufridos por su vehículo como consecuen-
cia del accidente y el pago asimismo de los intereses lega-
les de dicha suma, contados a partir del día de la demanda
en justicia; Qunto: Condena a la señora Flor J. Cabreja
Pavale, al pago de las costas del procedimiento, distraídas
en provecho de los Dres. Gabriel Antonio Estrella y Loren-
zo Ramón Decamps y Rosario, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad'; SEGUNDO: En cuanto al fondo,
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se revoca la sentencia objeto del presente recurso de ape-
lación y se dec lara a la nombrada Flor J. Cabreja Pavale,
de generales que constan, no culpable del delito de viola-
ción a la Ley No. 241, y en consecuencia se le descarga de
toda responsabilidad penal. por no haber violado ninguna
de las disposiciones de dicha ley; TERCERO: Se declaran las
costas penales causadas de oficio; CUARTO: Se rechaza la
constitución en parte civil incoada por los señores Luis An-
tonio Pérez y Mercedes Ecurtier por intermedio de sus abo-
gados constituidos Dres. Gabriel Estrella Martínez y Ra-
món Decamps en contra de Flor J. Cabreja Pavale, por im-
procedente y mal fundada";

Considerando, que contra esa sentencia, los recurren-
tes, personas constituidas en parte civil, proponen los si-
guientes medios: Primer Medio: Desnaturalización de los
hechos y Segundo Medio: Carencia de motivos y falta de
base legal;

Considerando, que para fallar como lo ha hecho, la
Cámara a-qua se limita a dar como motivo de su fallo, en
el segundo "Considerando", lo que sigue: "Que por las de-
claraciones vertidas en la audiencia celebrada en esta Pri-
mera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, apoderado este Tribunal, como
tribunal de apelación, se ha podido comprobar que Flor J.
Cabreja Pavale no fue culpable del accidente, sino a que es-
taba en reparación la calle Isabel Aguiar y al ir a defender
una pila de tierra el carro resbaló y fue cuando se produjo
el accidente, por lo que procede revocar la sentencia del
Juzgad o de Pa zy descargar a la prevenida Flor J. Cabreja
Pavale, por no haber violado ninguna de las disposiciones
de la Ley No. 241";

Considerando, que el examen del "Considerando" que
se ha transcrito pone de manifiesto que la sentencia im-
pugnada carece de motivos suficientes y no hace una expo-
sición completa de los hechos y de las circunstancias que
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fueron determinantes del accidente ni la situación del ve-
hículo con el cual produjo la colisión; que esas insuficien-
cias son tanto más justificantes de la censura en casación,
cuanto que en la especie no se trataba de confirmar una
sentencia de Primer Grado, sino de revocarla, decisión que
requiere mayor amplitud y precisión de parte de los jueces
de apelación; que por lo expuesto, procede acoger el Se-
gundo Medio de los recurrentes y, sin necesidad de ponde-
rar el Primero, casar la sentencia impugnada;

Considerando, que en el presente caso no ha lugar a
la condenación en costas por no haberse pedido ninguna
distracción contra los recurrentes;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
el 20 de octubre de 1976, en sus atribuciones correccionales,
por la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el asun-
to por ante la Segunda Camara de lo Penal del mismo Juz-
gado; Segundo: que no procede la condenación en costas por
tratarse de una casación por falta de base legal.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín
L. Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-

neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada ,leída y publicada por mí, Secretario General,

que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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el 20 de octubre de 1976, en sus atribuciones correccionales,
por la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el asun-
to por ante la Segunda Camara de lo Penal del mismo Juz-
gado; Segundo: que no procede la condenación en costas por
tratarse de una casación por falta de base legal.
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE AGOSTO DEL 1980

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 31 de enero de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Camilo Montero Agüero, Sindicato Independiente de
Choferes de la Región Norte y la Seguros Pepin, S. A.

Abogados: Dr. Adalberto Maldonado, abogado de Montero Agüero
y Seguros Pepin, Dres. Antonio Rosario y Raúl Reyes
Vásquez.

Interviniente: Pedro Manuel Caba Peralta.
Abogados: Dres. Julio E. Rodríguez y Pedro A. Rodríguez Acosta.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, le. Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A Arniama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y
Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmin, Distrito Nacional, hoy
día 18 de Agosto de 1980, años 137' de la Independencia y
118' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Camilo Montero Agüero, dominicano, mayor de
edad, casado, chofer, domiciliado y residente en esta ciu-
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dad, en la Avenida Duarte No. 259, cédula No. 45882, serie
68; el Sindicato Independiente de Choferes de la Región
Norte, con su docimilio en la calle San Francisco abajo N9
16, Moca, y la Seguros Pepín, S. A., con domicilio social en
la calle Palo Hincado esq. Mercedes de esta ciudad, contra
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, en atribuciones correccionales, el 31 de enero de
i979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Julio Eligio Rodriguez, cédula No. 9665,
serie 18, por sí y por el Dr. Pedro A. Rodríguez A., cédula
No. 22437, serie 18, en la lectura de sus conclusiones, abo-
gados del interviniente Pedro Manuel Caba Peralta, domi-
nicano, mayor de edad, chofer, domiciliado y residente en
la calle El Faro No. 2, Villa Duarte, de esta ciudad, cédula
No. 16238, serie 32;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, el 16 de febrero de 1979, a
requerimiento del Dr. Raúl Reyes Vásquez, cédula No.
6556, serie 5, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone contra la sentencia impugnada, ningún
medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, del
30 de noviembre de 1979, suscrito por el Dr. Adalberto Mal-
donado Hernández, cédula No. 40939, serie 31, en el cual
se proponen contra la sentencia impugnada los medios que
se indican más adelante;

Visto el memorial de los recurrentes Camilo Montero
Agüero y Seguros Pepín, S. A., del 28 de noviembre de
1979( suscrirto por los Dres. Antonio Rosario, cédula No.
14083, serie 54 y Raúl Reyes Vásquez, en el cual se propo-
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nen contra la sentencia impugnada los medios que se indi-
can más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes, del 30 de no-
viembre de 1979, suscrito por sus abogados;

Visto el auto dictado en fecha 14 de agosto del corrien-
te año 1980, por el Magistrado Segundo Sustituto de Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
llama a los Magistrados Néstor Contín Aybar, Joaquín
M. Alvarez Perelló y Joaquín Hernández Espaillat, Jueces
de este Tribunal, para integrar la Suprema Corte de Jus-
ticia, en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de
1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1957,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil;
1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad, el 4 de octubre de 1975, en el cual resultó una
persona muerta y varias con lesiones corporales, la Quinta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, dictó el 25 de octubre de 1976, en atribucio-
nes correccionales, una sentencia cuyo dispositivo aparece
copiado en el de la ahora impugnada; b) que sobre los re-
cursos interpuestos intervino la sentencia ahora impugnada
en casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Admite como regulares y válidos, en la forma, los re-
cursos de apelación interpuestos: a) por el Dr. Pedro A.
Rodríguez, por sí y por el Dr. Julio E. Rodríguez, a nombre
y representación de Pedro Manuel Caba Peralta A., en su

calidad de prevenido y parte civil, respectivamente; y b)
por el Dr. Raúl Reyes Vásquez, a nombre y representación
de Camilo Montero Agüero, del Sindicato Nacional de Cho-
feres Región Norte y de la Compañía de Seguros Pepín, S.
A., contra la sentencia dictada por la Quinta Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en
fecha 25 de octubre de 1976, cuyo dispositivo dice así: 'Fa-

llan Primero: Declara al nombrado Camilo Montero Agüe-
ro, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula per-
sonal de identidad No. 4582, serie 68, residente en la Av.
Duarte No. 257 de esta ciudad, culpable del delito de viola-
ción a la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos (golpes y
heridas involuntarias causados con el manejo o conducción
de vehículo de motor), curables después de 120 y antes de
150 días, en perjuicio de Pedro Manuel Caba Peralta, y en
consecuencia se condena al pago de una multa de Quince
pesos oro (RDS15.00), acogiendo circunstancias atenuantes
a su favor y al pago de las costas penales causadas; Segun-
do: Declara al nombrado Pedro Manuel Caba Peralta, do-
minicano, mayor de edad, portador de la cédula personal
de identidad No. 16238, serie 32, residente en la calle Ter-
cera No. 3, Villa Duarte. de esta ciudad, culpable del delito
de violación al artículo 65 de la Ley No. 241, sobre Trán-
sito de Vehículos y en consecuencia se condena al pago de
una multa de Quince pesos oro (RD$15.00), acogiendo cir-
cunstancias atenuantes a su favor y al pago de las costas
penales causadas; Tercero: Declara regular y válida en
cuanto a la forma, la constitución en parte civil hecha en
audiencia por el nombrado Pedro Manuel Caba Peralta, en
contra del prevenido Camilo Montero Agüero, por su he-
cho personal, del Sindicato Independiente de Choferes, Re-
gión Norte, en su calidad de entidad aseguradora del ve-
hículo productor del accidente, por haber sido hecha de
acuerdo con la ley; Cuarto: En cuanto al fondo de dicha
constitución en parte civil condena al prevenido Camilo
Montero Agüero, por su hecho personal y al Sindicato In-
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nen contra la sentencia impugnada los medios que se indi-
can más adelante;
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miento de Casación;
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documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad, el 4 de octubre de 1975, en el cual resultó una
persona muerta y varias con lesiones corporales, la Quinta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, dictó el 25 de octubre de 1976, en atribucio-
nes correccionales, una sentencia cuyo dispositivo aparece
copiado en el de la ahora impugnada; b) que scbre los re-
cursos interpuestos intervino la sentencia ahora impugnada
en casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
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cursos de apelación interpuestos: a) por el Dr. Pedro A.
Rodríguez, por sí y por el Dr. Julio E. Rodríguez, a nombre
y representación de Pedro Manuel Caba Peralta A., en su

calidad de prevenido y parte civil, respectivamente; y b)
por el Dr. Raúl Reyes Vásquez, a nombre y representación
de Camilo Montero Agüero, del Sindicato Nacional de Cho-
feres Región Norte y de la Compañía de Seguros Pepín, S.
A., contra la sentencia dictada por la Quinta Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en
fecha 25 de octubre de 1976, cuyo dispositivo dice así: 'Fa-
1kt Primero: Declara al nombrado Camilo Montero Agüe-
ro, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula per-
sonal de identidad No. 4582, serie 68, residente en la Av.
Duarte No. 257 de esta ciudad, culpable del delito de viola-
ción a la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos (golpes y
heridas involuntarias causados con el manejo o conducción
de vehículo de motor), curables despu és de 120 y antes de
150 días, en perjuicio de Pedro Manuel Caba Peralta, y en
consecuencia se condena al pago de una multa de Quince
pesos oro (RDS15.00), acogiendo circunstancias atenuantes
a su favor y al pago de las costas penales causadas; Segun-
do: Declara al nombrado Pedro Manuel Caba Peralta, do-
minicano, mayor de edad, portador de la cédula personal
de identidad No. 16238, serie 32, residente en la calle Ter-
cera No. 3, Villa Duarte, de esta ciudad, culpable del delito
de violación al artículo 65 de la Ley No. 241, sobre Trán-
sito de Vehículos y en consecuencia se condena al pago de
una multa de Quince pesos oro (RD$15.00), acogiendo cir-
cunstancias atenuantes a su favor y al pago de las costas
penales causadas; Tercero: Declara regular y válida en
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audiencia por el nombrado Pedro Manuel Caba Peralta, en
contra del prevenido Camilo Montero Agüero, por su he-
cho personal, del Sindicato Independiente de Choferes, Re-
gión Norte, en su calidad de entidad aseguradora del ve-
hículo productor del accidente, por haber sido hecha de
acuerdo con la ley; Cuarto: En cuanto al fondo de dicha
constitución en parte civil condena al prevenido Camilo
Montero Agüero, por su hecho personal y al Sindicato In-
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dependiente de Choferes de la Región Norte, en su calidad
de persona civilthente responsable, al pago solidario: a) de
una indemnización de Dos mil quinientos pesos oro (RDI
2,500.00) a favor del señor Pedro Manuel Caba Peralta, co-
mo justa reparación por los daños materiales y morales por
éste sufridos; b) de una indemnización de Setecientos pesos
oro (RD$700.00) a favor y proVecho del señor Pedro Ma-
nuel Peralta, como justa reparación por los daños materia-
les por éste sufridos a consecuencia de los desperfectos me-
cánicos recibidos por el vehículo de su propiedad, todo a
consecuencia del accidente de que se trata; c) de los inte-
reses legales de las sumas acordadas, computados a partir
de la fecha de la demanda y hasta la total ejecución de la
presente sentencia a título de indemnización complementa-
ria; y d) de las costas civiles, con distracción de las mismas
en provecho de los Dres. Pedro Antonio Rodríguez Acosta
y Julio Eligio Rodríguez, abogados de la parte civil cons-
tituida, quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad:
Quinto: Declara la presente sentencia oponible en el aspec-
to civil a la compañía de Seguros Pepín, S. A., por ser ésta
la entidad aseguradora del vehículo placa Nr•. 95-400, pro-
ductor del accidente, mediante póliza No. A-46811, con
vigencia del 15 de abril de 1975 al 15 de abril de 1977-77, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, modifica-
do de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor'; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra
el Sindicato Independiente de Choferes de la Región Norte,
persona civilmente responsable y la Compañía de Seguros
Pepín, S. A., por no haber comparecido; TERCERO: Revoca
la sentencia recurrida, en su ordinal Primero y en lo que
respecta al co-prevenido Manuel Caba Peralta, y la Corte
por propia autoridad y contrario imperio, declara a dicho
prevenido Manuel Caba Peralta, no culpable de violación
a la Ley 241 que se le imputa; y en tal virtud se Descarga,
por no haber cometido los hechos. En cuanto a éste declara
las costas de oficio, confirmando dicho Ordinal, en sus de-
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:eás aspectos; CUARTO: Confirma la sentencia recurrida,
en sus demás aspectos; QUINTO: Condena al prevenido Ca-
milo Montero Agüero, al pago de las costas penales de la
alzada; SEXTO: Condena al Sindicato Nacional de Chofe-
res de la Región Norte, al pago de las costas civiles, con
distracción de las mismas en provecho de los Dres. Pedro
Rodríguez y Julio Eligio Rodríguez, abogados que afirman
haberlas avanzado en su totalidad; y SEPTIMO: Declara
esta sentencia, común y oponible a la Cía. de Seguros Pe-
pín, S. A., Compañía aseguradora del vehículo que causó
el accidente";

Considerando, que los recurrentes en sus respectivos
memoriales proponen contra la sentencia impugnada, los
siguientes medios de casación: Primer Medio: Desnaturali-
zación de los hechos, testimonios y documentos de la causa;
Segundo Medio: Falta de motivos e insuficiencia de los mis-
mos; Tercer Medio: Falta de base legal;

Considerando, que los recurrentes en su tres medios de
casación que por su relación, se reúnen para su examen ale-
gan en síntesis, que la Cámara a-qua varió el sentido de las
declaraciones de los señores Caba Peralta y Pedro Morillo
Valenzuela y no tomó en cuenta para rechazarlas y las de-
claraciones dadas por nuestro defendido hoy recurrente y
por los testigos Manuel Sánchez y Epigenio Cabrera, quie-
nes afirmaron que el co-prevenido Pedro Manuel Caba Pe-
ralta salió conduciendo su vehículo de la bomba de gasolina
a mucha velocidad de una manera sorpresiva y le dio al ve.
!deudo conducido por Camilo Montero Agüero, que al no
ponderar estas declaraciones, la Corte a-qua ha desnatura-
lizado los hechos de la causa; que la Corte a-qua no tomó
como era su deber el cuidado de decir en su sentencia, las
faltas cometidas por Camilo Montero Agüero, es decir, le
atribuyó imprudencia, temeridad y atolondramiento pero
no señala los hechos específicos en la conducta de mi defen-
dido, que puedan constituir esas faltas, que por otra parte



1760	 BOLETTN JUDICIAL	 BOLETIN JUDICIAL 	 1761

dependiente de Choferes de la Región Norte, en su calidad
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no señala los hechos específicos en la conducta de mi defen-
dido, que puedan constituir esas faltas, que por otra parte
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no examinó como era su deber la conducta del co-prevenido
Pedro Manuel Caba Peralta y lo descarga sin dar ningún
motivo, como era su deber, pues modificaba la sentencia
de Primer Grado que lo había considerado culpable; que
en el fallo objeto del presente recurso no es posible deter-
minar si la ley fue bien o mal aplicada ,ya que hay falta
de base legal, cuando los motivos dados por los jueces no
permiten establecer si los elementos de hecho necesarios
para justificar la aplicación de la ley se hayan presentes
en la sentencia; pero,

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone
de manifiesto que la Corte a-qua, para declarar como único
culpable del accidente a Camilo Montero Agüero y fallar
como lo hizo, dio por establecido mediante la ponderación
de los elementos de juicio que fueron regularmente admi-
nistrados en la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que
el 4 de octubre de 1975, mientras el carro placa pública No.
95-400, conducido por Camilo Montero Agüero, propiedad
del Sindicato de Choferes Independientes de la Región Nor-
te y asegurado con Póliza HA-46811 de la Seguros Pepín,
S. A., transitaba de Sur a Norte por la calle Sabana Larga
al llegar a la estación de gasolina próxima a la calle José
Cabrera del Ensanche Ozama de esta ciudad, se produjo un
choque con el carro placa No. 94-902 conducido por su pro-
pietario Pedro Manuel Caba Peralta, el cual transitaba por
la misma vía en dirección opuesta; b) que como consecuen-
cia del accidente, Pedro Manuel Caba Peralta resultó con
heridas curables después de 120 y antes de 150 días; c) que
el accidente se debió a las faltas del prevenido Camilo Mon-
tero Agüero, quien generó con su imprudencia incalificada
la causa exclusiva y única del accidente con su temeridad
y atolondramiento, en violación a los artículos 61 y 65 de
la Ley 241, chocando al vehículo conducido por Pedro Ma-
nuel Caba Peralta, estando parado; que los jueces del fon-
do son soberanos para determinar el valor de los testimo-
nios prestados en audiencia y en consecuencia pueden es-
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coger para formar su convicción aquellos que a su juicio les
parezcan más verosímiles y sinceros como ha sucedido en
la especie, sin que por ello incurran en desnaturalización
alguna y que al declarar la Corte a-qua que el accidente
se debió a la falta exclusiva del prevenido hoy recurrente,
no tenía que dar motivos específicos sobre la conducta del
otro co-prevenido para pronunciar su descargo; que por to-
do lo expuesto anteriormente se evidencia que la sentencia
impugnada contiene motivos suficientes y pertinentes que
justifican su dispositivo y una relación completa de los he-
chos y circunstancias de la causa que han permitido a esta
Suprema Corte apreciar que en el presente caso se ha he-
cho una correcta aplicación de la ley; que por tanto, los
alegatos contenidos en los medios que se examinan carecen
de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos dados por establecidos
configuran a cargo del prevenido recurrente, el delito de
golpes y heridas involuntarias ocasionados con el manejo
de un vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la
Ley 241 de 1967 sobre tránsito y vehículos y sancionado
por ese mismo texto legal en su letra c), con penas de seis
meses a dos años de prisión y multa de RD$100.00 a RDS-
500.00, cuando la enfermedad o la imposibilidad de la víc-
tima para dedicarse a su trabajo durare 20 días o más, como
sucedió en la especie; que al condenar al prevenido al pa-
go de una multa de RDS15.00, acogiendo circunstancias ate-
nuantes, la Corte a-qua le aplicó una pena ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido, ocasionó a Pedro Ma-
nuel Caba Peralta, constituido en parte civil, daños mate-
riales y morales así como también daños materiales al ve-
hículo de su propiedad, los cuales evaluó, los primeros en
la suma de RD$2.500.00 y los segundos en RDS700.00; que
en consecuencia, al condenar al prevenido juntamente con
el Sindicato Independiente de Choferes de la Región Nor-
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te, puesto en causa como civilment.e responsable, al pago
de las mencionadas sumas así como también al de los inte-
reses legales de las mismas, a partir de la demanda la Corte
a-qua hizo una correcta aplicación de los artículos 1382 y
1383 del Código Civil y del 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al decla-
rar oponibles dichas condenaciones a la Seguros Pepín, S.
A.;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
en lo que concierne al interés de prevenido, la sentencia
impugnada no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente
a Pedro Manuel Coba Peralta, en los recursos de casación
interpuestos por Camilo Montero Agüero, el Sindicato Na-

. cional de Choferes de la Región Norte y la Seguros Pepín,
S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones correccio-
nales, el 31 de enero de 1979, por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, cuyo dispositivo aparece copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza los menciona-
dos recursos; Tercero: Condena a Camilo Montero Aguero
al pago de las costas penales y a éste y al Sindicato Nacio-
nal de Choferes de la Región Norte al pago de las costas
civiles, ordenando su distracción en provecho de los Dres.
Pedro A. Rodríguez Acosta y Julio Eligio Rodríguez„ abo-
gados del interviniente, quienes afirman haberlas avanzado
en su totalidad y las declara oponibles a la Seguros Pepín,
S. A., dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Dpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque Castillo.—
Miguel Jacobo, Secretario General.
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Recurrido: Alfredo Gómez.
Abogado: Dr. M. A. Báez Brito.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con.
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y
Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 18 del mes de agosto del año 1980, años 137' de la In-
dependencia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por los Su-
cesores .de Luis Ramón Taveras Rodríguez, Aida Emilia
Vda. Taveras; Luis Emilio Taveras Ramírez, Rector Rafael
Taveras Ramírez, Mirtha Rosa Taveras Ramírez, y Grego-
rio A. Taveras Ramírez, todos dominicanos, mayores de
edad ,provistos de sus cédulas de identificaciones persona-
les, con sellos hábiles, domiciliados en la casa No. 209 de

la calle Arzobispo Meriño, de esta ciudad, y en sus calida-
des éstos últimos de hijos legítimos y herederos del finado
Luis Ramón Taveras R., contra la sentencia dictada el 1ro.
de julio de 1977 por la Cámara Civil y Comercial de la Pri-
mera Circunscripción del Distrito Nacional cuyo disposi-
tivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Héctor José Vargas, cédula No. 98795, serie
Ira., abogado de los recurrentes, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de los recurrentes, del 21 de octubre
del 1977, suscrito por su abogado, en el cual se propone con-
tra la sentencia impugnada el medio único de casación que
se indica más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 29 de
marzo de 1978, suscrito por su abogado, Dr. M. A. Báez
Brito, cédula No. 31853, serie 26, recurrido que es Alfredo
Gómez, dominicano, mayor de edad, casado, empleado pú-
blico, domiciliado en la calle Las Carreras No. 11 de esta
ciudad, cédula 55260, serie Ira.;

Visto el memorial de réplica de los recurrentes, del
19 de junio del 1978, suscrito por su abogado;

Vista la ampliación del memorial de defensa del re-
currido, del 27 de junio del 1978, suscrito por su agogado;

Vista la Resolución dictada en fecha 14 de agosto del
corriente año 1980, por el Magistrado Segundo Sustituto de
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio de
la cual en su indicada calidad llama a los Magistrados Nés-
tor Contín Aybar y Leonte R. Alburquerque Castillo, para
integrar y completar la Corte en la deliberación y fallo del

SENTENCIA DE FECHA 18 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia Impugnada: Camara Civil y Comercial de la Primera
Circunscripción del Distrito Nacional, de fecha 12 de
julio de 1977.

Materia: Civil.

Recurrentes: Sucesores del Dr. Luis R. Taveras Rodríguez.
Ahogado: Dr. Héctor José Vargas.
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Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y
Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 18 del mes de agosto del año 1980, años 137' de la In-
dependencia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por los Su-
cesores .de Luis Ramón Taveras Rodríguez, Aida Emilia
Vda. Taveras; Luis Emilio Taveras Ramírez, Iléctor Rafael
Taveras Ramírez, Mirtha Rosa Taveras Ramírez, y Grego-
rio A. Taveras Ramírez, todos dominicanos, mayores de
edad ,provistos de sus cédulas de identificaciones persona-
les, con sellos hábiles, domiciliados en la casa No. 209 de

la calle Arzobispo Merino, de esta ciudad, y en sus calida-
des éstos últimos de hijos legítimos y herederos del finado
Luis Ramón Taveras R., contra la sentencia dictada el lro.
de julio de 1977 por la Cámara Civil y Comercial de la Pri-
mera Circunscripción del Distrito Nacional cuyo disposi-
tivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Héctor José Vargas, cédula No. 98795, serie
Ira., abogado de los recurrentes. en la lectura de sus con-
clusiones;

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de los recurrentes, del 21 de octubre
del 1977, suscrito por su abogado, en el cual se propone con-
tra la sentencia impugnada el medio único de casación que
se indica más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 29 de
marzo de 1978, suscrito por su abogado, Dr. M. A. Báez
Brito, cédula No. 31853, serie 26, recurrido que es Alfredo
Gómez, dominicano, mayor de edad, casado, empleado pú-
blico, domiciliado en la calle Las Carreras No. 11 de esta
ciudad, cédula 55260, serie 1ra.;

Visto el memorial de réplica de los recurrentes, del
19 de junio del 1978, suscrito por su abogado;

Vista la ampliación del memorial de defensa del re-
currido, del 27 de junio del 1978, suscrito por su agogado;

Vista la Resolución dictada en fecha 14 de agosto del
corriente año 1980, por el Magistrado Segundo Sustituto de
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio de
la cual en su indicada calidad llama a los Magistrados Nés-
tor Contín Aybar y Leonte R. Alburquerque Castillo, para
integrar y completar la Corte en la deliberación y fallo del

SENTENCIA DE FECHA 18 DE AGOSTO DEL 1980
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recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y visto el texto legal invocado por los recurrentes
que se menciona más adelante, y los artículos 1, 20 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de una demanda de los ahora recurren-
tes contra el actual recurrido, en cobro de alquileres de
casa pendientes de pago, terminación de inquilinato y de-
salojo; y de una demanda contravencional del actual recu-
rrido contra los ahora recurrentes e fines de compensación,
el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Dis-
trito Nacional dictó el 15 de abril del 1977 una sentencia
con el siguiente dispositivo: "Primero: Se rechazan le.s con-
clusiones de la parte demandada por improcedente y mal
fundadas, en consecuencia, Segundo: Se declara rescindido
el contrato de inquilinato existente entre los sucesores del
Dr. Luis Ramón Taveras Rodríguez, y Alfredo Gómez, so-
bre un apartamiento de planta baja de la casa No. 9 de la
calle Las Carreras, de esta ciudad; Tercero: Condena al se-
ñor Alfredo Gómez a pagarle a los sucesores del Dr. Luis
Ramón Taveras Rodríguez, Mirtha Rosa Taveras R. de
Aponte y Gregorio A. Taveras Ramírez, la suma de Nove-
cientos Pesos Oro (RD$900.00) por concepto de alquileres
vencidos y no pagados, los días 13 de septiembre de 1975 al
13 de noviembre de 1976, a razón de RD$60.00 cada mensua-
lidad, sin perjuicio de los alquileres ver cidos y no pagados
en el curso del procedimiento; Cuarto: Se condena al señor
Alfredo Gómez al pago de las costas del procedimiento;
Quinto: Se ordena el desalojo inmediato, de Alfredo Gómez
del apartamento de la plante baja de la casa No. 9 de la
calle Las Carreras, de esta ciudad, que ocupa en calidad
de inquilino y Sexto: Se ordena la ejecución provisional y

sin fianza de esta sentencia, no obstante cualquier recurso /
que se interponga contra la misma"; b) que sobre apelación t
del actual recurrido Gómez, intervino la sentencia ahora
impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra los su-
cesores del finado Dr. Luis Ramón Taveras Rodríguez, se-
ñores Alida Emilia Ramírez Vda. Taveras, Luis Emilio Ta-
veras Ramírez, Héctor Rafael Taverasrio

Ramírez,
T 

Mirtha Ro-
Ra-

sa Taveras Ramírez de Aponte y Grego A. averas
mírez, parte recurrida, por falta de concluir; Segundo: Aco-

ge -en su totalidad las conclusiones formuladas
usta

en audiencia

por el recurrente Alfredo Gómez, por ser js 
sobre prueba legal, y en consecuencia revoca la sentenciaacta
impugnada por la mencionada parte recurrente según 

de alguac il
 de fecha 16 de mayo de 1977, instrumentado y

notificado por el 
ministerial Dante Gómez Heredia; Ter-

cero: Declara sobreseída, de oficio, la instancia de que se
trata, hasta tanto la parte más diligente le de ejecución
en la forma legal a esta sentencia, promoviendo la obten-
ción de una nueva Resolución del Control de Alquileres in-

de

Casas y Desahucios fijando el precio del alquiler del
mueble de que se trata; Cuarto: Condena a los sucesores del
finado Luis Ramón Taveras Rodríguez, señores Alida Erni-
lia Ramírez Vda. Taveras, Luis Emilio Taveras Ramírez,

Rector Rafael Taveras Ramíre
A., Mirtha Rosa Taveras Ra-

mírez de Aponte y Gregorio z Taveras Ramírez, parte re-
currida que sucumbe, al pago de las costas, ordenando su
distracción en proveho del abogado. Dr. M.

o A. Báez Brito.

quien afirma haberles avanzado en su mayrue impugnan
parte";

Considerando, que contra la sentencia q 
los recurrentes proponen el siguiente medio único: Viola-
ción del artículo 1315 del Código Civil.— Omisión de esta-
tuir.— Violación del derecho de defensa; Falta de base le•

gal: Considerando, que en apoyo de su medio de casación,
los recurrentes exponen y alegan en síntesis, lo que sigue:
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ción del derecho de defensa por la misma Cámara, al eludir
ésta en su sentencia toda mencit

n a la formal instanc ia q
ecurrentes

ue

elevaron oportunamente los apelados y ahora r 
solicitado después de los dees, desde luego, una reaper-
tura de los mismos, a fin deb at

que dicha Cámara tomara en

cuenta ulteriores certificaciones delControl de Alquileres,
que robustecían la eficacia y firmezaC de la que depositó al
Juzgado de Paz, Certificaciones que obtuvieron los recu-
rentes del funcionario ya indicado después de los debates,

pero antes de dictarse la sentenc ia de la Cámara a-qua, n

sea en forma propicia a que se concediera la reapertura

solicitada;
Considerando, que el motivo dado por la Cámara a-qua

para fallar como lo ha hecho es insuficiente y confuso hasta
o de que no permite a la Suprema Corte de Justicia

el Aunar si justifica o no justifica la Crtficacón de "irre-

gul
ec
ar" la forma en que se hizo llegar

e
 al

i
 Juez

i
 de Paz, por

los apelantes y ahora recurrentes, la Certificación del Con-
trol de Alquileres; que, por otra parte, el examen de la sen-
tencia impugnada muestra que, sobre la reapertura de de-
bates pedida por los apelados y ahora recurrentes, dicha
sentencia no contiene ninguna motivación ni mención al-
guna, no obstante el hecho de que, en el caso ocurrente,
la ponderación de las Certificaciones del Control de Alqui-
leres y Desahucios era una cuestión fundamental parau

nau

buenaadministración de justicia; que por todo lo expuesto.

prouecede
ad acoger los alegatos de los recurrentes y casar la

sentencia impugnada;
Por tales motivos, Primero: Casa lasentencia me 

di
ercial

ctada
de

el 12 de Julio de 1977 por la Cámara Civi

se
l y C 

la Primera Circunscripción del Distrito	
cional, cuyo dis

positivo se ha copiado en parte anterior Na
del presente fallo

y envía el asunto por ante el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de San Cristóbal en sus

las atribuciones

civiles; Segundo: Compensa las costas entre 	
partes.
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a) que el 28 de diciembre de 1975 demandaron al ahora re-
currido Gómez en pago de alquileres vencidos, terminación
de inquilinato y desalojo de la casa alquilada; b) que al
conocerse de la demanda del recurrido intentó una deman-
da contravencional a fines de compensación entre los alqui-
leres debidos y la reducción del alquiler por efecto de la
Ley 38, pretendida por dicho recurrido; c) que antes de fa-
llar el caso, el Juez de Paz que había sido apoderado, dictó
el 29 de julio de 1976 una sentencia previa sobreseyendo
su decisión sobre las dos demandas mencionadas hasta qué
cualquiera de los demandantes contrapuestos presentara al
Juzgado una certificación del Control de Alquileres y De-
sahucios del Distrito Nacional para establecer el precio del
inquilinato; d) que en acatamiento a esa sentencia previa,
los recurrentes depositaron en la Secretaría del Juzgado
de Paz una Certificación del 11 de agosto de 1975, sobre el
precio del inquilinato concidente con el señalado en las
conclusiones de los recurrentes; c) que ya en posesión de
ese dato que era el mismo que habían indicado los recu-
rrentes en su demanda, el Juez actuando con toda regula-
ridad, dictó el 15 de abril del 1977 una sentencia rechazando
la demanda del ahora recurrido Alfredo Gómez y acogiendo
la de los Sucesores Taveras Rodríguez, los recurrentes; f)
que al apelar a la Cámara a-qua el ahora recurrido Gómez,
dicha Cámara dictó el 12 de julio de 1977 la sentencia que
impugnan los ahora recurrentes para que sea casada por
haberse incurrido en ese fallo en la violación del artículo
1315 del Código Civil y del derecho de defensa de los ape-
lantes y ahora recurrentes, derecho fundamental en nues-
tra administración de justicia, así como en falta de base le-
gal y de motivos; que el artículo 1315 ha sido violado por
la Cámara a-gua al negar toda eficacia bajo el pretexto de
irregularidad en la forma de presentarla, a la Certifica-
ción del Control de Alquileres de Casas que, como antes se
ha dicho, aportaron los recurrente; al Juez de Paz, demos-
trativa del precio del inquilinato; y en cuanto a la viola-
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(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Ami
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Fere-
La— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Per-
domo Báez.— Joaquín Hernández Espaillat.— Miguel Jaco-bo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada ,leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 20 DE AGOSTO DEL 1980

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

techa 28 de agosto de 1978.

Materia: Civil.

Recurrente: Narciso Martínez Olivari.
Abogado: Dr. José Miguel Laucer Castillo.

Recurrido: Félix Figuereo Durán.
Ahogado: Dr. Flector Rosa Vassallo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín L.
Hernández Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 29 del mes de Agosto del año 1980,
años 137' de la Independencia y 118' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Narciso
Martínez Olivari, dominicano, mayor de edad, casado ,em-
pleado público, domiciliado en la calle Activo 20-30, No.
74-A del Ensanche Ozama de esta ciudad, cédula No. 36035,
serie Ira., contra la sentencia dictada por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, en sus atribuciones civiles, el 28
de agosto de 1978 cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 1:
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(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pere-
lló.— Juan Bautista Rojas Alrnánzar.— Felipe Osvaldo Per-
domo Báez.— Joaquín Hernández Espaillat.— Miguel Jaco-
bo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y ario, en él expresados, y
fue firmada Jeída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel jacobo.
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Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 28 de agosto de 1978.

)Iateria: Civil.

Recurrente: Narciso Martínez Olivari.
Abogado: Dr. José niguel Laucer Castillo.

Reeurrido: Félix Figuereo Durán.
Abogado: Dr. Héctor Rosa Vassallo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicaua.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-
tin Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín L.
Hernández Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 29 del mes de Agosto del año 1980,
arios 137' de la Independencia y 118' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Narciso
Martínez Olivari, dominicano, mayor de edad, casado ,em-
pleado público, domiciliado en la calle Activo 20-30, No.
74-A del Ensanche Ozama de esta ciudad, cédula No. 36035,
serie lra., contra la sentencia dictada por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, en sus atribuciones civiles, el 28
de agosto de 1978 cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído al Dr. Héctor Rosa Vasallo, cédula No. 30793, se-
rie 56, por sí y por el Dr. César Pujols D., cédula No. 10245,
serie 13, abogados de los recurridos Isaura Figuereo Gra-
teraux, Carmen Teresa Figuereo G., Manuel E. Figuereo
Hernández, Wilson F. Figuereo Cordero y Elena Figuereo
Fernández, dominicanos, mayores de edad, domiciliados en
esta ciudad, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación del recurrente, del 15
de febrero de 1979, suscrito por el Dr. José Miguel Lauser
Castillo, cédula No. 41724, scrie lra., en el que se proponen
los medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, del 21 de marzo de 1979.
suserito por los abogados de los recurridos;

La Suprema Corte de Justicia, después de naber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante y los articulos I, 20
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una demanda civil en tercería intentada
por Félix Figuereo Durán, frente a una sentencia dictada
el 18 de agosto de 1975, por la Cámara Civil y Comercial
de la Segunda Circunscripción del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, en relación a la demanda en
rescisión de contrato de inquilinato y otros fines, intentada
por el hoy recurrente Francisco Martínez Olivari contra
Ramona Alsacia Castro Castillo, dicho tribunal dictó, en
defecto, el 16 de septiembre de 1976 una sentencia cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto
pronunciado en audiencia contra la parte demandada serior
Narciso Martínez Olivari, por falta de concluir; SEGUNDO:
Acoge las conclusiones formuuadas por la parte demandan-
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te señor Félix Figuereo Durán, por las causas y motivos an-
teriormente señalados, y en consecuencia: a) Declara bueno
y válido el recurso de tercería interpuesto por el señor Fé-
lix Figuereo Durán, contra sentencia de este mismo Tribu-
nal de fecha dieciocho (18) del mes de Agosto del 1975; b)
Admite al mismo Félix Figuereo Dttrán como interviniente
volunterio en el mismo recurso de tercería interpuesto por
el señor Félix Figueneo Durán, contra sentencia de este mis-
rno Tribunal de fecha dieciocho (18) del mes de Agosto del
1975; b) Admite al mismo Félix Figuereo Durán como in-
terviniente voluntario en el mismo recurso de tercería in-
terpuesto contra la misma sentencia y sus consecuencias;
c) Declara oposición a la misma sentencia dictada por este
Tribunal en fecha die.ciocho (18) del mes de Agosto del año
1975, notificada el día veintiuno (21) del mes de Noviembre
del ario 1975; d) Revoca en todas sus partes la sentencia de
fecha dieciocho (18) del mes de Agosto del ario 1975 dicta-
da por este mismo Tribunal, y sobre la casa No. 398 (anti-
gua No. 402) de la calle Nicolás de Ovando, de esta ciudad
de Santo Domingo, por la misma carecer de objeto; e) Con-
dena al demandado Narciso Martínez Olivari al pago de las
costas, distraídas en provecho de los Dres. César Pujols D.,
Héctor Rosa Vassallo y Renato Rodrígiez Demorizi, por
haberlas avanzado totalmente"; b) que con motivo del re-
curso de oposición la referida Cámara dictó el 22 de julio
de 1977 una santencia con el dispositivo siguiente: "FALLA:

PRINIERO Rechaza las conclusiones presentadas en audien-
cia por el oponente Narciso Martínez Olivari, por los moti-
vos señalados antes: SEGUNDO: Acoge las conclusiones pre-
sentadas por el intimado Félix Figuereo Durán, por las ra-
zones precedentemente expuestas, y en consecuencia: a)
Declara válido en cuanto a la forma el recurso de Oposición
interpuesto por Narciso Martínez Olivari, contra sentencia
de fecha dieciséis (16) del mes de Septiembre del año 1976,
de este Tribunal, cuyo dispositivo ha sido copiado antes; y
en cuanto al fondo confirrna en todas sus partes la sentencia
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Oído al Dr. Héctor Rosa Vasallo, cédula No. 30793, se-
rie 56, por sí y por el Dr. César Pujols D., cédula No. 10245,
serie 13, abogados de los recurridos Isaura Figuereo Gra-
teraux, Carmen Teresa Figuereo G., Manuel E. Figuereo
Hernández, Wilson F. Figuereo Cordero y Elena Figuereo
Fernández, dominicanos, mayores de edad, domiciliados en
esta ciudad, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación del recurrente, del 15
de febrero de 1979, suscrito por el Dr. José Miguel Lauser
Castillo, cédula No. 41724, scrie lra., en el que se proponen
los medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, del 21 de marzo de 1979,
suscrito por los abogados de los recurridos;

La Suprema Corte de Justicia, después de naber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante y los artículos 1, 20
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una demanda civil en tercería intentada
por Félix Figuereo Durán, frente a una sentencia dictada
el 18 de agosto de 1975, por la Cámara Civil y Comercial
de la Segunda Circuriscripción del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, en relación a la demanda en
rescisión de contrato de inquilinato y otros fines, intentada
por el hoy recurrente Francisco Martínez Olivari contra
Ramona Alsacia Castro Castillo, dicho tribunal dictó, en
defecto, el 16 de septiembre de 1976 una sentencia cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PR1MERO: Ratifica el defecto
pronunciado en audiencia contra la parte demandada señor
Narciso Martínez Olivari, por falta de concluir; SEGUNDO:
Acoge las conclusiones formuuadas por la parte demandan-
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te señor Félix Figuereo Durán, por las causas y motivos an-
teriormente señalados, y en consecuencia: a) Declara bueno
y válido el recurso de tercería interpuesto por el señor Fé-
lix Figuereo Durán, contra sentencia de este mismo Tribu-
nal de fecha dieciocho (18) del rr.es de Agosto del 1975; b)
Admite al mismo Félix Figuereo Durán como interviniente
volunterio en el mismo recurso de tercería interpuesto por
el señor Félix Figuereo Dttrán, contra sentencia de este mis-
mo Tribunal de fecha dieciocho (18) del mes de Agosto del
1975; b) Admite al mismo Félix Figuereo Durán como in-
terviniente voluntario en el mismo recurso de tercería in-
terpuesto contra la misma sentencia y sus consecuencias;
c) Declara oposición a la misma sentencia dictada por este
Tribunal en fecha dieciocho (18) del mes de Agosto del año
1975, notificada el día veintiuno (21) del mes de Noviembre
del año 1975; d) Revoca en todas sus partes la sentencia de
fecha dieciocho (18) del mes de Agosto del año 1975 dicta-
da por este mismo Tribunal, y sobre la casa No. 398 (anti-
gua No. 402) de la calle Nicolás de Ovando, de esta ciudad
de Santo Domingo, por la misma carecer de objeto; e) Con-
dena al demandado Narciso Martínez Olivari al pago de las
costas, distraídas en provecho de los Dres. César Pujals D.,
Héctor Rosa Vassallo y Renato Rodrígaez Demorizi, por
haberlas avanzado totalmente"; b) que con motivo del re-
curso de oposición la referida Cámara dictó el 22 de julio
de 1977 una scntencia con el dispositivo siguiente: "FALLA:
PRIMERO Rechaza las conclusiones presentadas en audien-

cia por el oponente Narciso Martínez Olivari, por los moti-
vos señalados antes: SEGUNDO: Acoge las conclusiones pre-
sentadas por el intimado Félix Figuereo Durán, por las ra-
zones precedentemente expuestas, y en consecuencia: a)
Declara válido en cuanto a la forma el recurso de Oposición
interpuesto por Narciso Martínez Olivari, contra sentencia
de fecha dieciséis (16) del mes de Septiembre del año 1976,
de este Tribunal, cuyo dispositivo ha sido copiado antes; y
en cuanto al fondo confirma en todas sus partes la sentencia

':411
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--
incoado contra sentencia dictada por esta Corte de 

Apela-

ción, en fecha 30 de Enero de 1978, cuyo dispositi
vo copiado

precedentemente, por haberlo hecho de conformida
d con la

Ley; SEGUNDO: 
En cuanto al fondo de dicho recurso: Re-

chaza por improcedente y mal fundada en derecho, el men-

cionado recurso de oposición; TERCERO: Acoge las conclu-

siones formuladas en audiencia por la 
parte recurrida en

oposición, y en consecuencia confirma en todas sus partes
la sentencia objeto del presente recurso, por haber 

sido dic-

tado conforme a derecho; CUARTO: Condena al recurrente

Narciso Martínez Olivari, al pago de las costas de la pre-

sente instancia ,ordenando su distracción en provecho de los

Drcs. Héctor Rosa Vassallo, Renato Rodriguez Demor
izi y

César Pujols D., abogados que afirman haberlas avanzado

en su totalidad";
Considerando, que el recurrente propone, en su memo-

rial, los siguientes medios de casación: 
Primer Medie: Vio-

lación del artículo 7, de la Ley de Regist ro de Tierras; Vio-

lación del artículo 29 de la Ley de Registros y Conservad
u

-ría de Hipotecas; Violación del artículo 4 de la Ley 637;
Violación del artículo 202 de la Ley de Registro de Tierras;
Violación de los artículos 459, 135 y 141 del Código de Pro-
cedirniento Civil; Segundo Medio: Motivos insuficientes,
erróneos, confusos; Falta de base legal y ausenc

ia de pro-

cedimiento;
Considerando, que en apoyo de sus dos medios de ca-

sación, que para su examen se reúnen, el recurrente pro-
pone, en síntesis, lo siguiente : que la Corte a-qua estaba
enterada de que se trataba de un litigio que debía ser co-
nocido, en razón de la materia, por el Tribunal de Tierras
y así lo solicitó a dicho tribunal; que la Corte a-qua, violan-
do así una regla de competencia en razón de la materia,
que es de orden público, falló la litis; que para declarar a
Félix Figuereo Durán propietar io de la mejora de que se

trata, se habla a la ligera de unos actos que él presentó,
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recurrida; b) Ordena el desalojo de cualquier persona que
la ocupe, de la casa No. 398 antes No. 402 de la calle Nicolás
de Ovando, de esta ciudad, el daz-echo de propiedad de la
cual se declara a favor del indicado Félbc Figuereo Durán.
mediante esta sentencia; c) Ordena la ejecución provisional
de esta sentencia no obstante cualquier recurso que se inter-
ponga contra la misma; y, d) Condena al oponente Narciso
Martínez Olivari, parte que sucumbe al pago de las costas
con distracción de las mismas en provecho de los Dres. Hée-
tor Rosa Vassallo, Renato Rodríguez Demorizi y César Pu-
jols D., por afirmar haberlas avanzado en su totalidad"; c)
que frente al recurso interpuesto, la Corte de Apelación dP
Santo Domingo, dictó, en defecto, el 30 de enero de 1978
una decisión con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra el
recurrente en apelación Narciso Martínez Olivaris, por fal-
ta de concluir su abogado constituído; SEGUNDO: Admite
en cuanto a la forma, el susodicho recurso de apelación in-
terpuesto por Narciso Martínez Olivaris, contra senteneia
rendida por la Segunda Cámara Civil y Comercial del Dis-
trito Nacional, en fecha 22 de julio de 1977, y en cuanto al
fondo se rechaza por iinprocedente e infundada; TERCERO:
Acoge las conclusiones formuladas en audiencia por la par-
te intimada en apelación y demandante principal, a través
de sus abogados constituídos, y en consecuencia confirma en
todas sus partes la sentencia recurrida; CUARTO: Condena

Narciso Martínez Olivari, parte intimada que sucumbe al
pago de las costas de la presente instancia, ordenando su
distracción en provecho de los Dres. Héctor Rosa Vassallo,
Renato Rodríguez Demorizi y César Pujols D., abogados que
afirman haberlas avanzado en su totalidad"; d) que en vista
del recurso de oposición interpuesto por Narciso Martínez
Olivari, la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictó la
sentencia ahora impugnada en casación, de la cual es el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite como re-
gular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de oposición

' ar
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recurrida; b) Ordena el desalojo de cualquier persona que
la ocupe, de la casa No. 398 antes No. 402 de la calle Nicolás
de Ovando, de esta ciudad, el do:echo de propiedad de la
cual se declara a favor del indicado Félix Figuereo Durán,
mediante esta sentencia; c) Ordena la ejecución provisional
de esta sentencia no obstante cualquier recurso que se inter-
ponga contra la misma; y, d) Condena al oponente Narciso
Martínez Olivari, parte que sucumbe al pago de las costas
con distracción de las mismas en provecho de los Dres. Héc-
tor Rosa Vassallo, Renato Rodríguez Demorizi y César Pu-
jols D., por afirmar haberlas avanzado en su totalidad"; c)
que frente al recurso interpuesto, la Corte de Apelación
Santo Domingo, dictó, en defecto, el 30 de enero de 1978
una decisión con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra el
recurrente en apelación Narciso Martínez Olivaris, por fal-
ta de concluir su abogado constituído; SEGUNDO: Admite
en cuanto a la forma, el susodicho recurso de apelación in-
terpuesto por Narciso Martínez Olivaris, contra sentencia
rendida por la Segunda Cámara Civil y Comercial del Dis-
trito Nacional, en fecha 22 de julio de 1977, y en cuanto al
fondo se rechaza por improcedente e infundada; TERCERO:
Acoge las conclusiones formuladas en audiencia por la par-
te intimada en apelación y demandante principal, a través
de sus abogados constituídos, y en consecuencia confirma en
todas sus partes la sentencia recurrida; CUARTO: Condena

Narciso Martínez Olivari, parte intimada que sucumbe al
pago de las costas de la presente instancia, ordenando su
distracción en provecho de los Dres. Héctor Rosa Vassallo.
Renato Rodríguez Demorizi y César Pujols D., abogados que
afirman haberlas avanzado en su totalidad"; d) que en vista
del recurso de oposición interpuesto por Narciso Martínez
Olivari, la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictó la
sentencia ahora impugnada en casación, de la cual es el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite como re-
gular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de oposición
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incoado contra sentenc ia dictada por esta Corte de Apela-
ción, en fecha 30 de Enero de 1978, cuyo dispositivo copiado
precedentemente, por haberlo hecho de conformidad con la

Ley; SEGUNDO: 
En cuanto al fondo de dicho recurso: Re-

chaza por improcedente y mal fundada en derecho, el men-

cionado recurso de oposición; TERCERO: Acoge las conclu-

siones formuladas en audiencia por la parte recurrid
a en

oposición, y en consecuencia confirma en todas sus partes

la sentenc ia objeto del presente recurso, por haber sido dic-

tado conforme a derecho; CUARTO: Condena al recurrente

Narciso Martínez Olivari, al pago de las costas de la pre-
sente instancia ,ordenando su distracción en provecho de los
Dres. Héctor Rosa Vassallo, Renato Rodríguez Demori

zi y

César Pujols D., abogados que afirman haberlas avanzado

en su totalidad";
Considerando, que el recurrente propone, en su memo-

rial, los siguientes medios de casación: 
PrillICT Medío: Vio-

lación del artículo 7. de la Ley de Regist ro de Tierras ; Vio-

lación del artículo 29 de la Ley de Registros y Conserva
du-

ría de Hipotecas; Violación del artículo 4 de la Ley 637;
Violación del artículo 202 de la Ley de Registro de 

TierT8S;

Violación de los artículos 459, 135 y 141 del Código de Pro-

cedimiento Civil; Segundo Medio: Motivos insuficientes,

erróneos, confusos; Falta de base legal y ausenc
ia de pro-

cedimiento;

Conside.rando, que en apoyo de sus dos medios de ca-
sación, que para su examen se reúnen, el recurrente pro-
pone, en síntesis, lo siguiente: que la Corte a-qua estaba
enterada de que se trataba de un litigio que debía ser co-
nocido, en razón de la materia, por el Tribuna

l de Tierras

y así lo solicitó a dicho tribuna l ; que la Corte a-qua, violan-

do así una regla de competenc ia en razón de la materia,

que es de orden público, falló la litis; que para declarar a
Félix Figuereo Durán propietar io de la mejora de que se

trata, se habla a la ligera de unos actos que él presentó,
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que sin detallarlos ni cumplir con las prescripciones indi-
cadas por el proeedimiento, la Corte a-qua, con una motiva-
ción insuficiente, confusa y errónea, dicta el fallo impug-
nado, subrogándose facultades que son peculiares del Tri-
bunal de Tierras, razones suficientes que conducen a la ca-
sación de la sentencia;

Considerando, que tal como lo alega el recurrente, en
la sentencia impugnada consta que el Dr. José Miguel Lau-
cer Castillo, abogado constituído por Narciso Martínez Oli-
vari concluyó entre otros casos, solicitando: "que revoquéis
en todas sus partes la sentencia recurrida, y en consecuen-
cia, esta Honorable Corte, obrando por propia autoridad y
contrario imperio, declinéis el expediente de que se trata
por ante el tribunal competente, ya que la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, resulta del todo incompetente para
conocer de un asunto completa y exclusivamente del Tri-
bunal de Tierras, por las razones expuestas"; que, frente a
estas conclusiones, el fallo impugrtado sólo tiene el siguien-
te considerando: "que analizadas y ponderadas las conclu-
siones de las partes, esta Corte es de criterio mantener en
todas sus partes los hechos y motivaciones de derecho ex-
presados en su sentencia de fecha 30 de enero de 1978, y en
consecuencia rechazar las conclusiones presentadas en au-
diencia por la parte recurrente en oposición, por improce-
dentes e infundadas .en derecho, y acoger las presentadas
en audiencia por la parte recurrida en oposición y deman-
dante principal, por ser justa y reposar en prueba legal, por
lo que procede confirmar en todas sus partes la sentencia
objeto del presente recurso de oposición"; que los jueces
del fondo están en la obligación de responder a todos los
puntos de las conclusiones de las partes, para admitirlas o
rechazarlas, dando los motivos que sean pertinentes; que
esta regla se aplica tanto a las conclusiones que contengan
una demanda, una defensa, una excepción o un medio de
inadmisión: que en tales condiciones la sentencia impugnada
debe ser casada por falta de motivos;

Considerando, que las costas podrán ser compensadas
cuando una sentencia fuere casada por falta de insuficie

n-

cia de motivos;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada

por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atri-
buciones civiles el 28 de agosto de 1978 cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el
asunto ante la Corte de Apelación de San Cristóbal, en las
mismas atribuciones; Segundo: Compensa las costas entre

las partes;
(Firmados): Néstor Contin Aybar.— Francisco Elpidio

Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Fto-
jas. Almánzar.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte
Rafael Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario

General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

seftores Jeueces que figuran en su encabezamiento en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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que sin detallarlos ni cumplir con las prescripciones indi-
cadas por el procedimiento, la Corte a-qua, con una motiva-
ción insuficiente, confusa y errónea, dicta el fallo impug-
nado, subrogándose facultades que son peculiares del Tri-
bunal de Tierras, razones suficientes que conducen a la ca-
sación de la sentencia;

Considerando, que tal como lo alega el recurrente, en
la sentencia impugnada consta que el Dr. José Miguel Lau-
.cer Castillo, abogado constituído por Narciso Martínez Oli-
vari concluyó entre otros casos, solicitando: "que revoquéis
en todas sus partes la sentencia recurrida, y en consecuen-
cia, esta Honorable Corte, obrando por propia autoridad y
contrario imperio, declinéis el expediente de que se trata
por ante el tribunal competente, ya que la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, resulta del todo incompetente para
conocer de un asunto completa y exclusivamente del Tri-
bunal de Tierras, por las razones expuestas"; que, frente a
estas conclusiones, el fallo impugnado sólo tiene el siguien-
te considerando: "que analizadas y ponderadas las conclu-
siones de las partes, esta Corte es de criterio mantener en
todas sus partes los hechos y motivaciones de derecho ex-
presados en su sentencia de fecha 30 de enero de 1978, y en
consecuencia rechazar las conclusiones presentadas en au-
diencia por la parte recurrente en oposición, por improce-
dentes e infundadas en derecho, y acoger las presentadas
en audiencia por la parte recurrida en oposición y deman-
dante principal, por ser justa y reposar en prueba legal, por
lo que procede confirmar en todas sus partes la sentencia
objeto del presente recurso de oposición''; que los jueces
del fondo están en la obligación de responder a todos los
puntos de las conclusiones de las partes, para admitirlas o
rechazarlas, dando los motivos que sean pertinentes; que
esta regla se aplica tanto a las conclusiones que contengan
una demanda, una defensa, una excepción o un medio de
inadmisión; que en tales condiciones la sentencia impugnada
debe ser casada por falta de motivos;
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Considerando, que las" costas podrán ser compensadas
— —

cuando una sentencia fuere casada por falta de insuficien-

cia de motivos;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada

por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atri-
buciones civiles el 28 de agosto de 1978 cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el
asunto ante la Corte de Apelación de San Cristóbal, en las
mismas atribuciones; Segundo: Compensa las costas entre

las partes;
(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Francisco Elpidio

Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas. Almánzar.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte
Rafael Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario

General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jeueces que figuran en su encabezamiento en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Benjamín
Banjón, dominicano, mayor de edad, casado, negociante, do-
miciliado en esta ciudad en la calle San Martín No. 70, con
cédula No. 115316, serie Ira., contra la sentencia dictada el
7 de noviembre de 1978 por la Cámara de Trabajo del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín Hernández Espaillat y Leon-
te R. Alburquerque C., asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 20 del mes
de Agosto del año 1980, años 137' de la Independencia y 118'
de la Restaturación, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Recurrido: Miguel Angel Infante Cruz.
Abogado: M. W. Medrano Vasquez.

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional.
de fecha 7 de noviembre de 1978.

Materia: Trabajo.

Recurrente: Benjamin Banjón.
Abogado: Dr. A. Sandino González de León.

SENTENCIA DE FECHA 20 DE AGOSTO DEL 1980

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. A. San-
dino González de León, cédula No. 57749, serie ira.,	

abo-

gado del recurrente;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Doctor Ma-

nuel Wenceslao Medrano Vásquez, cédula No. 76888, serie
ira., abogad6 del recurrido Miguel Angel Infante Cruz, do-
minicano, mayor de edad, soltero, domiciliado en esta ciu-
dad, calle 30, casa No. 19, Km. 13 de la Autopista Duarte,
Peralejos, cédula No. 115316, serie ira.;

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia el 30 de noviembre
de 1978, suscrito por el abogado del recurrente, en el cual
se proponen los medios que se indicarán más adelante;

Visto el memorial de defensa del 10 de enero de 1979,
firmado por el abogado del recurrido;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados Nr el recu-
rrente que se mencionan más adelante, y los artículos 1,
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada el
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el
7 de noviembre de 1978, una sentencia con el siguiente dis-
positivo: "Falla: Primero: Se rechaza por improcedente y
mal fundada la demanda laboral intentada por Manuel An-
gel Infante Cruz, contra la Fábrica de Calzados "La Rodis";
Segundo: Se condena al demandante al pago de las costas
y se ordena la distracción de las mismas en favor del Dr.
A. Sandino González de León, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad, y por esta misma sentencia así se pro-

nuncia, orde.na
, manda y firma, Dr. Angel M. Familia Te-

rrero, Juez de Paz de Trabajo, Juana C. Rivera Velásquez,
Secretaria"; b) que sobre el recurso interpuesto, la Cámara
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional.
de fecha 7 de noviembre de 1978.

Materia: Trabajo.

Recurrente: Benjamín Banjón.
Abogado: Dr. A. Sandino González de León.

Recurrido: Miguel Angel Infante Cruz.
Abogado: M. W. Medrano Vásquez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín Hernández Espaillat y Leon-
te R. Alburquerque C., asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 20 del mes
de Agosto del año 1980, años 137' de la Independencia y 118'
de la Restaturación, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Benjamín
Banjón, dominicano, mayor de edad, casado, negociante, do-
miciliado en esta ciudad en la calle San Martín No. 70, con
cédula No. 115316, serie 1ra., contra la sentencia dictada el
7 de noviembre de 1978 por la Cámara de Trabajo del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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a-qua dictó ahora el fallo impugnado, con el siguiente dis-
positivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido tan-
to en la forma como en el fondo el recurso de apelación in-
terpuesto por Manuel Angel Infante Cruz contra sentencia
dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Na-
cional, de fecha 7 de noviembre del 1977, en favor de Ben-
jamín Banjón, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ao
tenor de esta misma sentencia y en consecuencia Revoca en
todas sus partes dicha sentencia recurrida; Segundo: De-
clara injusto el despido en el caso de la especie; Tercero
Condena al patrono Benjamin Banjón a pagar al reclaman-
te Manuel Angel Infante Cruz los valores siguientes: 24
días de salarios por concepto de preaviso, 15 días de aux,Hio
de cesantía, 14 días de vacaciones, la Regalía y Bonificación
del último año laborado, así como a una suma igual a los
salarios que habría devengado el trabajador desde el día
de la demanda hasta la sentencia definitiva, sin que los
mismos excedan de tres meses, todo calculado a base de un
salario de RD$61.27; Cuarto: Condena a la parte recurrida
Benjamín Banjón al pago de las costas por haber sucumbi-
do, ordenando su distracción de ambas instancias en prove-
cho del Dr. Manuel W. Medrano Vásquez, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad, todo de conformidad con
los Arta. 5 y 16 de la Ley No. 302 de Gastos y Honorarios,
691 del Código de Trabajo y 62 de la Ley 937, sobre Con-
tratos de Trabajo, vigente";

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial los siguientes medios: Primer Medio: Desnaturalización
de los hechos de la causa; Falsa interpretación de los docu-
mentos de la causa; ausencia de motivos, Violación al régi-
men de la prueba, violación al artículo 1315 del Código Ci-
vil; Falta de base legal; Segundo Medio: Falta de base le-
gal, en otro aspecto, al violar el dispositivo de la sentencia
de primer grado; Violación del artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil, ausencia de motivos; Tercer Medio:
Violación a la Ley No. 5235 del 25 de Octubre de 1959 sobre

Regalía Pascual; Violación al reglamento No. 6127 sobre
liquidación y pago de Auxilio de Cesantía, Desahucio y ho-
ras extraordinarias; Violación a los artículos 68, 69 y 76 del
Código de Trabajo vigente; Violación a la Ley 288 del 23 de
Marzo del año 1972, que hace obligatorio a toda empresa
otorgar un Diez por Ciento (10%) de sus utilidades o de
sus beneficios netns anuales;

Considerando, que el recurrente alega, en síntesis, en
su primer medio, que la Cámara a-qua desnaturaliza los
hechos de la causa al darle a éstos un sentido distinto al que
en realidad tienen, al expresar que Infante Cruz ganaba
RD$65.00 por semana lo que resulta una afirmación sin ba-
se a ese salario que es imaginario ya que nadie ha dicho ca-
tegóricamente que el recurrido ganaba ese salario; que al
hacer el Juez a-quo una afirmación sin base ni asidero le-
gal ha desnaturalizado los hechos de la causa; que, por otra
parte, dice el recurrente, que él depositó en el expediente
su formulario 1-2-mod.-A, del Instituto Dominicano de Se-
guros Sociales conocido por la cédula de inscripción del ase-
gurado, en el que consta la fecha de entrada al trabajo del
recurrido Infante Cruz que fue el Iro. de septiembre de
1976, y en el que se consigna la firma del recurrido, quien
no negó su firma; que si la salida del recurrido se produce
el 13 de abril de 1976 y su cédula de inscripción del seguro
social figura que entró a trabaja r el Iro. de septiembre de
1976, se llega a la condlusión de que el recurrido tenía tra-
bajando con el recurrente apenas dos meses y doce días;
que, sin embargo, no obstante existir en el expediente men-
cionado documentos, que prueban la fecha de entrada del
recurrido, el Tribunal a-quo, lo descarta y ni siquiera hace
la más ligera ponderación del mismo, desnaturalizando con
su proceder los documentos de la causa; que la sentencia
recurrida carece de motivos, pues al afirmar el Juez a-quo
que el recurrido tenía más de un año trabajando y que ga-
naba RDS65.00 semanales y que fue despedido en base a
declaraciones de un supuesto testigo de nombre Infante
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a-qua dictó ahora el fallo impugnado, con el siguiente dis-
positivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido tan-
to en la forma como en el fondo el recurso de apelación in-
terpuesto por Manuel Angel Infante Cruz contra sentencia
dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Na-
cional, de fecha 7 de noviembre del 1977, en favor de Ben-
jamín Banjón, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ah
terior de esta misma sentencia y en consecuencia Revoca en
todas sus partes dicha sentencia recurrida; Segundo: De-
clara injusto el despido en el caso de la especie; Tercero
Condena al patrono Benjamín Banjón a pagar al reclaman-
te Manuel Angel Infante Cruz los valores siguientes: 24
días de salarios por concepto de preaviso, 15 días de aux4lio
de cesantía, 14 días de vacaciones, la Regalía y Bonificación
del último año laborado, así como a una suma igual a los
salarios que habría devengado el trabajador desde el día
de la demanda hasta la sentencia definitiva, sin que los
mismos excedan de tres meses, todo calculado a base de un
salario de RD$61.27; Cuarto: Condena a la parte recurrida
Benjamín Banjón al pago de las costas por haber sucumbi-
do, ordenando su distracción de ambas instancias en prove-
cho del Dr. Manuel W. Medrano Vásquez, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad, todo de conformidad con
los Arts. 5 y 16 de la Ley No. 302 de Gastos y Honorarios,
691 del Código de Trabajo y 62 de la Ley 937, sobre Con-
tratos de Trabajo, vigente";

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial los siguientes medios: Primer Medio: Desnaturalización
de los hechos de la causa; Falsa interpretación de los docu-
mentos de la causa; ausencia de motivos, Violación al régi-
men de la prueba, violación al artículo 1315 del Código Ci-
vil; Falta de base legal; Segundo Medio: Falta de base le-
gal, en otro aspecto, al violar el dispositivo de la sentencia
de primer grado; Violación del artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil, ausencia de motivos; Tercer Medio:
Violación a la Ley No. 5235 del 25 de Octubre de 1959 sobre

Regalía Pascual; Violación al reglamento No. 6127 sobre
liquidación y pago de Auxilio de Cesantía, Desahucio y ho-
ras extraordinarias; Violación a los artículos 68, 69 y 76 del
Código de Trabajo vigente; Violación a la Ley 288 del 23 de
Marzo del año 1972, que hace obligatorio a toda empresa
otorgar un Diez por Ciento (10%) de sus utilidades o de
sus beneficios netos anuales;

Considerando, que el recurrente alega, en síntesis, en
su primer medio, que la Cámara a-qua desnaturaliza los
hechos de la causa al darle a éstos un sentido distinto al que
en realidad tienen, al expresar que Infante Cruz ganaba
RD$65.00 por semana lo que resulta una afirmación sin ba-
se a ese salario que es imaginario ya que nadie ha dicho ca-
tegóricamente que el recurrido ganaba ese salario; que al
hacer el Juez a-quo una afirmación sin base ni asidero le-
gal ha desnaturalizado los hechos de la causa; que, por otra
parte, dice el recurrente, que él depositó en el expediente
su formulario 1-2-mod.-A, del Instituto Dominicano de Se-
guros Sociales conocido por la cédula de inscripción del ase-
gurado, en el que consta la fecha de entrada al trabajo del
recurrido Infante Cruz que fue el lro. de septiembre de
1976, y en el que se consigna la firma del recurrido, quien
no negó su firma; que si la salida del recurrido se produce
el 13 de abril de 1976 y su cédula de inscripción dei seguro
social figura que entró a trabaja r el 1ro. de septiembre de
1976, se llega a la conclusión de que el recurrido tenía tra-
bajando con el recurrente apenas dos meses y doce días;
que, sin embargo, no obstante existir en el expediente men-
cionado documentos, que prueban la fecha de entrada del
recurrido, el Tribunal a-quo, lo descarta y ni siquiera hace
la más ligera ponderación del mismo, desnaturalizando con
su proceder los documentos de la causa; que la sentencia
recurrida carece de motivos, pues al afirmar el Juez a-quo
que el recurrido tenía más de un año trabajando y que ga-
naba RD$65.00 semanales y que fue despedido en base a
declaraciones de un supuesto testigo de nombre Infante
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Cruz, que no ha declarado por ante el Tribunal a-quo co-
mete las violaciones señaladas de ausencia de motivos, pues-
to que ese testigo no ha declarado con el tribunal; que al
basar su fallo en declaraciones de un testigo inexistente y
sobre detalles y declaraciones falsas, el Juez a-quo ha vio-
lado el régimen de las pruebas así como el artículo 1315 del
Código Civil, dejando su decisión sin base alguna; pero,

Considerando, en cuanto al primer aspecto del medio;
que el Juez tiene la facultad de calcular el sueldo promedio
del obrero al que se paga por trabajo realizado, como en
el caso ocurrente; que en la especie, el testigo Aquino, en
el informativo del 24 de enero de 1978, declaró que Manuel
Angel Infante, trabajaba de zapatero de banco y ganaba
de RD$60.00 a RD$100.00 y picos por semana; afirmación
no contradicha por el patrono, que, respecto al tiempo tra-
bajado, en la sentencia impugnada consta, que el obrero tra-
bajó para Banjón (patrono demandado), un año y tres a
cuatro meses; que el patrono fundó su versión de que el
obrero sólo tenía tres meses trabajando en el formulario
elaborado por él mismo, que fue señalado por el obrero co-
mo hecho tres meses antes de ser despedido; que el Juez
a-quo, al respecto hace constar en su sentencia que el Ins-
pector de Trabajo Miguel Reinoso fue a la empresa de Za-
patos a investigar la fecha de entrada del reclamante y se
entrevistó con los demás trabajadores de la zapatería, com-
probando que el obrero demandante entró a trabajar en oc-
tubre de 1975 y no el 19 de septiembre de 1976, como pre-
tende el Patrón en su memorial; que en esas circunstancias,
tanto el sueldo promedio como el tiempo que tuvo el obrero
sirviendo en la zapatería ya mencionada, fue determinado
por el Juez a-quo fundados en los elementos de juicio apor-
tados en el debate como resulta del examen de la sentencia
impugnada; que por cuanto se ha expresado anteriormente,
se pone de manifiesto que el Juez a-quo dio motivos sufi-
cientes y pertinentes que justifican, en esos aspectos, el fa-

llo impugnado; en consecuencia el medio que se examina
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el desarrollo del segundo medio,
el recurrente alega en síntesis, que la sentencia carece de
base legal, al violar el dispositivo de la sentencia del primer
grado ya que ésta a quien rechaza las demandas que Infante
Cruz llevó contra la Fábrica de Calzados Rodis; que sin
embargo la sentencia impugnada revoca en todas sus partes
esa primera sentencia y no condena a Calzados Rodis sino
a Benjamín Banjón, quien obtuvo ganancia de causa en la
primera sentencia, contra quien fue llevada la demanda ori-
ginal, que al actuar de ese modo el Juez a-quo, ha violado
la Ley y ha dejado su sentencia sin base legal; que asimis-
mo la decisión recurrida no ofrece motivos y las causas de
que indujeron a variar el dispositivo de su sentencia recu-
rrida en contra-posición con el dispositivo de la sentencia
del Primer Grado y su sentencia carente en absoluto de ade-
cuados y pertinentes motivos, por lo que la sentencia re-
currida deberá ser casada con todas sus consecuencias le-
gales;

Considerando, en cuanto al primer aspecto del medio;
que el examen de la sentencia impugnada pone de mani-
fiesto que Calzados Rodis es su nombre comercial, propie-
dad de Banjón, que por otro lado, Benjamín Banjón admi-
tió su condición de patrono al sostener que sólo había tra-
bajado el obrero un lapso de tres meses, lo que pone de
manifiesto que en las dos denominaciones atribuídas al pa-
trono, se trataba de la misma cosa sobre todo si se observa
que es Benjamín Banjón el representado como patrono en
primera instancia y en apelac:ón; que el formulario 1-2
mod.-A, que obra en el expediente está figurando como pa-
trono Benjamín Banjón Sánchez, que, en cuanto al segundo
y último aspecto del medio, en la sentencia se dan los mo-
tivos por los cuales el Tribunal a-quo se funde; para revocar
la sentencia apelada, ya que el despido fue injustificado, y
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Cruz, que no ha declarado por ante el Tribunal a-quo co-
mete las violaciones señaladas de ausencia de motivos, pues-
to que ese testigo no ha declarado con el tribunal; que al
basar su fallo en declaraciones de un testigo inexistente y
sobre detalles y declaraciones falsas, el Juez a-quo ha vio-
lado el régimen de las pruebas así como el artículo 1315 del
Código Civil, dejando su decisión sin base alguna; pero,

Considerando, en cuanto al primer aspecto del medio;
que el Juez tiene la facultad de calcular el sueldo promedio
del obrero al que se paga por trabajo realizado, como en
el caso ocurrente; que en la especie, el testigo Aquino, en
el informativo del 24 de enero de 1978, declaró que Manuel
Angel Infante, trabajaba de zapatero de banco y ganaba
de RD$60.00 a RD$100.00 y picos por semana; afirmación
no contradicha por el patrono, que, respecto al tiempo tra-
bajado, en la sentencia impugnada consta, que el obrero tra-
bajó para Banjón (patrono demandado), un año y tres a
cuatro meses; que el patrono fundó su versión de que el
obrero sólo tenía tres meses trabajando en el formulario
elaborado por él mismo, que fue señalado por el obrero co-
mo hecho tres meses antes de ser despedido; que el Juez
a-quo, al respecto hace constar en su sentencia que el Ins-
pector de Trabajo Miguel Reinoso fue a la empresa de Za-
patos a investigar la fecha de entrada del reclamante y se
entrevistó con los demás trabajadores de la zapatería, com-
probando que el obrero demandante entró a trabajar en oc-
tubre de 1975 y no el 1 9 de septiembre de 1976, como pre-
tende el Patrón en su memorial; que en esas circunstancias,
tanto el sueldo promedio como el tiempo que tuvo el obrero
sirviendo en la zapatería ya mencionada, fue determinado
por el Juez a-quo fundados en los elementos de juicio apor-
tados en el debate como resulta del examen de la sentencia
impugnada; que por cuanto se ha expresado anteriormente,
se pone de manifiesto que el Juez a -quo dio motivos sufi-
cientes y pertinentes que justifican, en esos aspectos, el fa-

llo impugnado; en consecuencia el medio que se examina
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el desarrollo del segundo medio,
el recurrente alega en síntesis, que la sentencia carece de
base legal, al violar el dispositivo de la sentencia del primer
grado ya que ésta a quien rechaza las demandas que Infante
Cruz llevó contra la Fábrica de Calzados Rodis; que sin
embargo la sentencia impugnada revoca en todas sus partes
esa primera sentencia y no condena a Calzados Rodis sino
a Benjamín Banjón, quien obtuvo ganancia de causa en la
primera sentencia, contra quien fue llevada la demanda ori-
ginal, que al actuar de ese modo el Juez a-quo, ha violado
la Ley y ha dejado su sentencia sin base legal; que asimis-
mo la decisión recurrida no ofrece motivos y las causas de
que indujeron a variar el dispositivo de su sentencia recu-
rrida en contra-posición con el dispositivo de la sentencia

del Primer Grado y su sentencia carente en absoluto de ade-
cuados y pertinentes motivos, por lo que la sentencia re-
currida deberá ser casada con todas sus consecuencias le-
gales;

Considerando, en cuanto al primer aspecto del medio;
que el examen de la sentencia impugnada pone de mani-
fiesto que Calzados Rodis es su nombre comercial, propie-
dad de Banjón, que por otro lado, Benjamín Banjón admi-
tió su condición de patrono al sostener que sólo había tra-
bajado el obrero un lapso de tres meses, lo que pone de
manifiesto que en las dos denominaciones atribuidas al pa-
trono, se trataba de la misma cosa sobre todo si se observa
que es Benjamín Banjón el representado como patrono en
primera instancia y en apelación; que el formulario 1-2
mod.-A, que obra en el expediente está figurando como pa-
trono Benjamín Banjón Sánchez, que, en cuanto al segundo
y último aspecto del medio, en la sentencia se dan los mo-
tivos por los cuales el Tribunal a-quo se fundó para revocar
la sentencia apelada, ya que el despido fue injustificado, y
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en la sentencia impugnada se dan motivos suficientes y per-
tinentes que justifican su dispositivo; en consecuencia el
medio que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Considerando, que en el tercer medio el recurrente ale-
ga, en síntesis, que en los artículos 4 y 5 de la Ley 5235 del
25 de octubre de 1959, se establece la Regalía Pascual obli-
gatoria a todos los trabajadores, obreros, etc., que ganen un
sueldo no mayor de RDP,200.00; que el artículo 7 de la citada
Ley señala que la misma no será aplicable: a) a los trabaja-
dores a destajo; es decir que el obrero que gane más de
RD$200.00 mensuales, no tendrá derecho a Regalía Pascual;
que sin embargo la sentencia impugnada condena al recu-
rrente al pago de la Regalía Pascual, no obstante proclamar
en la misma que el recurrido ganaba RD$65.00 semanales
o RD$11.82 diarios, que multiplicados por semanas o por
días devengaría un sueldo mensual mayor de los RD$300.00
por lo que viola el texto de la Ley invocada; b) que el Juez
a-quo ha violado la Ley No. 288 del 23 de marzo de 1972
que hace obligatorio a toda empresa otorgar el diez por
ciento de sus utilidades o de sus beneficios anuales; que el
Juez al condenar al recurrente al pago de la bonificación
indicada sin antes haberse percatado si el patrono obtuvo
o no beneficios, por lo que violó el texto invocado; por to-
do cuanto se ha expresado, la sentencia impugnada debe ser
casada;

Considerando, en cuanto al primer aspecto del medio
propuesto, que en efecto, la Ley No. 5235 del 25 de octubre
de 1959, en su artículo 4, instituye la regalía pascual obliga-
toria a cargo de las personas o empresas comerciales e in-
dustriales en provecho de sus empleados y trabajadores, cu-
ya remuneración mensual a la fecha del pago de la misma
o a la resolución del contrato, no sea mayor de RD$200.00;
que, asimismo, el artículo 7 de la misma Ley, expresa que:
"las disposiciones relativas a la regalía pascual obligatoria
no serán aplicables: a) a los trabajadores a destajo"; que,

en consecuencia, en la especie, la empresa recurrente estaba

libre de 
la obligación de dar al indicado obrero la regalía

pascual, en vista de que se le pagaba una remuneración
mayor de RD$200.00 mensuales y porque además, era un
trabajador a destajo; que, en consecuencia ,procede casar
la sentencia impugnada en lo relativo a la regalía pascual,
por vía de supresión y sin envío, por no dejar cosa alguna

por juzgar, en este aspecto;
Considerando, en cuanto al segundo y último aspecto

del tercer medio; que la Ley 288 del 23 de marzo de 
1972,

que hace obligatorio a toda empresa otorgar el diez por
ciento de sus utilidades o de sus beneficios anuales, a sus
obreros, es un derecho que en realidad crea una vocación
en beneficio del trabajador sujeta a la condición de que el
patrono haya tenido beneficios netos: es decir, que cuando
el Tribunal declara que el obrero tiene derecho a las boni-
ficaciones del último ario laborado, está reconociendo un
derecho del trabajador a devengar de los beneficios exis-
tentes; que en el caso ocurrente el Juez 

a-quo no hizo la

comprobación debida para deterninar si en la especie hubo
beneficio que obligara a que la empresa concediera la par-
ticipación del 10% al obrero; que, en consecuencia, el me-
dio propuesto en este punto debe ser acogido;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de la
Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional del 7 de noviembre de 1978, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo,
en el punto relativo a la concesión de la bonificación del
10 por ciento de los beneficios establecidos por la Ley, y
envía el asunto así delimitado por ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia de San Cristóbal en sus atribuciones labo-
rales; y Segundo: Casa asimismo, por vía de supresión y
sin envío, la indicada sentencia, en el punto en que con-
cede la Regalía Pascual; Tercero: Rechaza en sus demás
aspectos el recurso de que se trata; y Cuarto: Compensa

las costas entre las partes.
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en la sentencia impugnada se dan motivos suficientes y per-
tinentes que justifican su dispositivo; en consecuencia el
medio que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Considerando, que en el tercer medio el recurrente ale-
ga, en síntesis, que en los artículos 4 y 5 de la Ley 5235 del
25 de octubre de 1959, se establece la Regalía Pascual obli-
gatoria a todos los trabajadores, obreros, etc., que ganen un
sueldo no mayor de RDS200.00; que el artículo 7 de la citada
Ley señala que la misma no será aplicable: a) a los trabaja-
dores a destajo; es decir que el obrero que gane más de
RD$200.00 mensuales, no tendrá derecho a Regalía Pascual;
que sin embargo la sentencia impugnada condena al recu-
rrente al pago de la Regalía Pascual, no obstante proclamar
en la misma que el recurrido ganaba RD$65.00 semanales
o RD$11.82 diarios, que multiplicados por semanas o por
días devengaría un sueldo mensual mayor de los RD$300.00
por lo que viola el texto de la Ley invocada; b) que el Juez
a-quo ha violado la Ley No. 288 del 23 de marzo de 1972
que hace obligatorio a toda empresa otorgar el diez por
ciento de sus utilidades o de sus beneficios anuales; que el
Juez al condenar al recurrente al pago de la bonificación
indicada sin antes haberse percatado si el patrono obtuvo
o no beneficios, por lo que violó el texto invocado; por to-
do cuanto se ha expresado, la sentencia impugnada debe ser
casada;

Considerando, en cuanto al primer aspecto del medio
propuesto, que en efecto, la Ley No. 5235 del 25 de octubre
de 1959, en su artículo 4, instituye la regalía pascual obliga-
toria a cargo de las personas o empresas comerciales e in-
dustriales en provecho de sus empleados y trabajadores, cu-
ya remuneración mensual a la fecha del pago de la misma
o a la resolución del contrato, no sea mayor de RD$200.00;
que, asimismo, el artículo 7 de la misma Ley, expresa que:
"las disposiciones relativas a la regalía pascual obligatoria
no serán aplicables: a) a los trabajadores a destajo"; que,

en consecuencia, en la especie, la empresa recurrente estaba

libre de la obligación de dar al indicado obre
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ficaciones del último año laborado, está reconociendo un
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beneficio que obligara a que la empresa concediera la par-
ticipación del 10% al obrero; que, en consecuencia, el me-
dio propuesto en este punto debe ser acogido;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de del
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(Firmados): Néstor CoMín Aybar.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.-- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín
Hernández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque C.— Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y ario, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
12 de abril de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Esteban Moscoso García, Francisco Lazara Brito y
la Unión de Seguros, C. por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tía Aybar, Presidente; Manuel A. Arniama, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y
Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 20 de agosto de 1980, años 137' de la Independencia
y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Esteban Moscoso García, dominicano, mayor de
edad, residente en la Sección de Juan López, Jurisdicción
de Moca; Antonio Eugenio González, Francisco Lazala Bri-
to y la Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia
dictada el 12 de abril de 1978, en sus atribuciones correc-
cionales, por la Corte de Apelación de Santiago, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
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(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.-- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín
Hernández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque C.— Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su e ncabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha

12 de abril de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Esteban Moscoso García, Francisco Lazara Brito y
la Unión de Seguros, C. por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y
Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 20 de agosto de 1980, años 137' de la Independencia
y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Esteban Moscoso García, dominicano, mayor de
edad, residente en la Sección de Juan López, Jurisdicción
de Moca; Antonio Eugenio González, Francisco Lazala Bri-
to y la Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia
dictada el 12 de abril de 1978, en sus atribuciones correc-
cionales, por la Corte de Apelación de Santiago, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República; 1
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Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de
la Corte a-qua, el 14 de julio de 1978, a requerimiento del
Lic. José T. Gutiérrez, cédula No. 67333, serie 31, en repre-
sentación de los recurrentes ya nombrados, acta en la cual
no se propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; y 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia repugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la
mañana del 5 de enero de 1978, en un camino de la Sec-
ción de Pocilga del Limón, del Distrito Municipal de Villa
González, de Santiago, en el que varias personas resultaron
con lesiones corporales, la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago dictó el 22 de noviembre de 1979, en sus atribuciones
correccionales una sentencia cuyo dispositivo aparece más
adelante, copiado en el de la ahora impugnada; b) que so-
bre apelación de los ahora recurrentes intervino el 12 de
abril de 1978, la sentencia ahora impugnada en casación,
cuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: Admite en la forma,
los recursos de apelación interpuestos el primero por el
Licdo. Benigno Rosa Díaz, quien actúa a nombre y repre-
sentación de René Antonio Toribio y Lidia María Toribio,
el segundo incoado por el Dr. Osiris Rafael Isidor a nom-
bre y representación del prevenido y persona civilmente
responsable Esteban Moscoso, y la Cía. Nacional de Segu-
ros Unión de Seguros, C. por A., y el Tercero por el Licdo.
Segundo Rafael Pichardo quien actúa a nombre y represen-
tación de José Guzmán, Irma Berona Toribio de Guzmán
y Pablo Manuel Ureña, contra sentencia correccional No.
725 de fecha veintidós (22) del mes de noviembre del año
mil novecientos setenta y cuatro (1974), dictada por la Pri-
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mera Cámara Penal del Juzgado de rimerativo
 Instancia d

si -
Inse

Distrito Judicial de Santiago, cuyo Primos
	 es el	

l

guiente: 'Primero: 
Que debe declarar, como al efecto de--

49 incisoclara, al nombrado Esteban Moscoso, de generales anota)

das, culpable de violación a los artículos 7 y	
c

de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos de Motor y en
consecuencia se le condena a pagar una multa de RD$50.00,
acogiendo circunstancias atenuantes por el hecho puesto a

su cargo y Descarga al nombrado Pablo Manuel Ureña, por

no haber cometido falta; Segundo: Debe declararcivily declara

en cuanto a la forma, la constitución en parte
	 inten-

tada por René Ant. Toribio, Lidia María Toribio. porr
 sí y

por su hijo menor Ulises o Máximo ToriDr. Jai
bio D

me Cruz Te-
íaz, po	 me-

dio de su abogado y apoderado especial
jada, contra Francisco Lazala Brito y/o Eugen

io Ant. Gon-

zález, persona civilmente responsable y la Cía. "Unión de
Seguros, C. por A.", por haber sido hecha de acuerdo a las
normas y exigencias procesales; Tercero: Que debe declarar
y declara en cuanto a la forma, buena y válida, la constitBe-

u-

ción en parte civil, intentada por José Guzmán, Irma
rona Toribio Guzmán y Pablo Manuel Ureña, en sus cali-

dades de agraviados
 y conductor agraviado el último con-

tra Esteban A. Moscoso García y Antonio González y/o
Francisco Lazala Brito (Eugenio) en sus calidade

s de con-

ductor y persona civilmente responsable y la Cía. de, por
Se-

guros "Unión de Seguros, C. por A.", respectivamente 
haber sido hecha de acuerdo a las normas y exigencias pro-
tonales; Cuarto: En cuanto al fondo, condena a Eugenio An-

y/o Francisco Lazala de Brito, al pago de
torio González 
las siguientes indemnizaciones: RD$400.00 (Cuatrocientos
pesos oro) a favor del señor René Ant. Toribio y la suma
de RD$850.00 (Ochocientos cincuenta pesos oro) a favor de
la señora Lidia María Toribio, por sí y por su hijo el me-
nor Ulises o Máximo Toribio Díaz, por las lesiones recibi-
das por ellos, en el accidente; Quinto: En cuanto al fondto-

o,

condena a los señores Esteban A. Moscoso 
García y An

•
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Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de
la Corte a-qua, el 14 de julio de 1978, a requerimiento del
Lic. José T. Gutiérrez, cédula No. 67333, serie 31, en repre-
sentación de los recurrentes ya nombrados, acta en la cual
no se propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; y 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la
mañana del 5 de enero de 1978, en un camino de la Sec-
ción de Pocilga del Limón, del Distrito Municipal de Villa
González, de Santiago, en el que varias personas resultaron
con lesiones corporales, la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago dictó el 22 de noviembre de 1979, en sus atribuciones
correccionales una sentencia cuyo dispositivo aparece más
adelante, copiado en el de la ahora impugnada; b) que so-
bre apelación de los ahora recurrentes intervino el 12 de
abril de 1978, la sentencia ahora impugnada en casación,
cuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: Admite en la forma,
los recursos de apelación interpuestos el primero por el
Licdo. Benigno Rosa Díaz, quien actúa a nombre y repre-
sentación de René Antonio Toribio y Lidia María Toribio,
el segundo incoado por el Dr. Osiris Rafael Isidor a nom-
bre y representación del prevenido y persona civilmente
responsable Esteban Moscoso, y la Cía. Nacional de Segu-
ros Unión de Seguros, C. por A., y el Tercero por el Licdo.
Segundo Rafael Pichardo quien actúa a nombre y represen-
tación de José Guzmán, Irma Berona Toribio de Guzmán
y Pablo Manuel Ureña, contra sentencia correccional No.
725 de fecha veintidós (22) del mes de noviembre del año
mil novecientos setenta y cuatro (1974), dictada por la Pri-
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mera Cámara Penal del Juzgado de Primera I rancia d
mnse

Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el si-
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guiente: `Primero: Que debe declarar, como al efecto de-
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de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos ta
de dM

e RD$50.00
otor y en

consecuencia se le condena a pagar una mul,
acogiendo circunstancias atenuantes por el hecho puesto a
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normas y exigencias procesales; Tercero: Que debe declarar
y declara en cuanto a la forma, buena y válida, la constitu-
ción en parte civil, intentada por José Guzmán, Irma Be-
rona Toribio Guzmán y Pablo Manuel Ureña, en sus cali-

dades de agraviados
 y conductor agraviado el último con-

tra Esteban A. Moscoso García y Antonio González y/o
Francisco Lazala Brito (Eugenio) en sus calidade

s de con-

ductor y persona civilmente responsable y la Cía. de Se-
guros "Unión de Seguros, C. por A.", respectivamente, por
haber sido hecha de acuerdo a las normas y exigencias pro-

csales;	
n cuanto al fondo, condena a Eugenio An-
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e
onio González y

Cuarto: E /o Francisco Lazala de Brito, al pago de

las siguientes indemnizaciones: RD$400.00 (Cuatrocientos
pesos oro) a favor del señor René Ant. Toribio y la suma
de RDS850.00 (Ochocientos cincuenta pesos oro) a favor de
la señora Lidia María Toribio, por sí y por su hijo el me-
nor Ulises o Máximo Toribio Díaz, por las lesiones recibi-
das por ellos, en el accidente; Quinto: En cuanto al fond o

o,

condena a los señores Esteban A. Moscoso García y Ant
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genio) y/o Antonio González, al pago de las costas del pro-
cedimiento, con distracción de las mismas, en favor del
Licdo. Segundo Rafael Pichardo, quien afirma estarlas avan-

zando en su totalidad; QUINTO: Condena al prevenid
o Es-

teban Moscoso, al pago de las costas penales; SEXTO: Con-
dena al señor Francisco Lazala de Brito (Eugenio) y/o An-
tonio González, al pago de las costas civiles, ordenand

o su

distracción en provecho del Licdo. Benigno Sosa Díaz, quien

afirma estarlas avanzando en su totalidad";

Considerando, que ni los recurrentes Antonio Eugenio

González y 
Francisco Lazala Brito, puestos en causa como

personas civilmente responsables, ni su Aseguradora, la
Unión de Seguros, C. por A., han expuesto los medios en

que fundamenta n sus recursos, ni en el A
de nulidad 
Acta de Casació

ar-
n,

ni posteriormente, como lo exige a pena	
el

tículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; que

por tanto, sólo se examinará el recurso del preven ido Este-

ban Moscoso García;
Considerando, que para fallar como lo ha hecho, la Cor-

te a-quu, confirmando lodecid ido en Primera Instancia, ha

dado por establecido lo que sigue, en base a los elementos

de juicio que se aportaro n en la instrucc ión de la causa: a)

que el 5 de enero de 1974, en horas de la mañFranc
ana, mier..

el carro placa No. 210-202, propiedad deFrancisco Antoni o
Vargas, con Póliza A-17132-S de la Seguros Pepín, S. A.,

conducido por Pablo Manuel Ureña, descend ía por su de-

recha por un camino inclinado de la Sección Pocilguita del

Limón, Distrito Municipal Villa González, de la Provincia
de Santiago, transitaba a su derecha pero en sentido 

con
nt ora-

rio, la camioneta placa No. 517-176, propieda d  ido

González y Francisco Lazala Brito, con Pólizaeban
de la Unión

de Seguros, C. por A., y conducida por Est 	
Moscoso

García; b) que entre el carro conducido por Ureñcolisió
a y la ca-

mioneta conducida por Moscoso se proujo una	
n, de

la que resultó que el carro de Ureña se fue a un hoyo que

nio González y/o Francisco Lazala de Brito (Eugenio) al
pago conjunto y solidario en sus respectivas calidades, al
pago de las siguientes indemnizaciones: la suma de RDS-
600.00 (Seiscientos pesos oro), a favor de Pablo Manuel
Ureña; RD$500.00 (Quinientos pesos oro) a favor de José
Guzmán y RDS800.00 (Ochocientos pesos oro) a favor de la
señora Irma Berona Toribio Guzmán, por los daños y per-
juicios experimentados, como consecuencia del accidente en
cuestión; Sexto: Que debe condenar y condena a los seño-
res Esteban Moscoso García y Francisco Lazala de Brito
(Eugenio) y/o Antonio González, al pago conjunto y soli-
dario de los intereses legales de las sumas principales acor-
dadas en indemnización a partir de la fecha de la demanda
y hasta la total ejecución de la sentencia intervenida a tí-
tulo de indemnización suplementaria; Séptimo: Condena a
Francisco Lazala de Brito (Eugenio) y a Antonio González,
al pago de las costas civiles del procedimiento, con distrac-
ción de las mismas en provecho del Dr. Jaime Cruz Teja-
da, abogado que afirma estarlas avanzando en su totalidad;
Octavo: Condena a los señores Esteban Moscoso García y
Francisco Lazala de Brito (Eugenio) y/o Ant. González, al
pago de las costas civiles, con distracción de las mismas en
provecho del Licdo. Segundo Rafael Pichardo García, abo-
gado que af i rma estarlas avanzando en su totalidad; Nove-
no: Debe declarar y declara, común, oponible y ejecutoria
con todas sus consecuencias legales de la presente senten-
cia, contra la Cía. aseguradora Unión de Seguros, C. por A.;
Décimo: Condena a Esteban A. Moscoso García, al pago de
las costas penales y las declara de oficio en lo que respecta
al nombrado Pablo Ml. Ureña, prevenido descargado; SE-

GUNDO: Pronuncia el defecto, contra el prevenido Esteban
A. Moscoso García, por no haber comparecido a la audien-
cia, no obstante estar legalmente citado; TERCERO: Con-
firma la sentencia recurrida en todas sus partes; CUARTO:
Condena a las personas civilmente responsables, señores
Esteban Moscoso García y Francisco Lazala de Brito (Eu-
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nio González y/o Francisco Lazala de Brito (Eugenio) al
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había a su derecha, sufriendo lesiones las personas siguien-
tes: "René Antonio Toribio, experimentóf a) Traumatismos
diversos; b) Laceraciones codo izquierdo: conclusión: curará
después de los 5 y antes de los 10 días, salvo complicacio-
nes; Irma Toribio de Guzmán presenta: Herida incisa en
el Labio Superior y traumatismos diversos, conclusión: cu-
rará después de los 5 y antes de los 10 días, salvo compli-
caciones posteriores, 3ro. José Guzmán, presenta "Trauma-
tismos diversos: curará después de los 5 y antes de sos 10
días, salvo complicaciones posteriores"; 4to. Lidia María
Toribio, presenta: a) traumatismos diversos; b) Laceracio-
nes diversas, conclusión: curará después de los 5 y antes de
los 10 días, salvo complicaciones posteriores; Pablo Manuel
Ureña: Presenta: a) Herida contusa región frontal; b) trau-
matismos diversos; conclusión: curará después de los 10 y
antes de los 20 días, salvo complicaciones posteriores y Má-
ximo Toribio Díaz, presenta: Traumatismos pierna izquier-
da, conclusión: curará después de los 5 y antes de los 10
(diez) dias salvo complicaciones posteriores; de acuerdo
con los certificados médicos Nos. 4343 de fecha 9 de enero
de 1974 y 4335 de fecha 1 de enero de 1974, expedidos por
el Dr. Rafael Antonio Pérez Nicasio, Médico Legista de San-
tiago y los 5816, No. 1814, 5817 y 5815, de fecha 5 de enero
de 1974, expedidos por el Dr. Pedro Rafael Jorge García,
Médico Legista de Santiago"; que la causa determinante del
accidente fue que la camioneta conducida por Moscoso, que
transitaba a su derecha, al acercarse al carro conducido a
su derecha pero en dirección contraria, dio un viraje hacia
su izquierda y chocó al carro de Ureña, el cual con el im-
pacto cayó a un hoyo que había a su derecha;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente Esteban Moscoso Gar-
cía el delito previsto en el artículo 49 de la Ley 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos, de causar involuntaria-
mente golpes y heridas a las personas con el manejo o la
conducción de vehículos de motor, sancionado en la letra b)
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del mismo texto legal con las penas de 3 meses a un año
de prisión y multa de RD$50.00 a RD$300.00, cuando las
lesiones de las víctimas sean curables en más de 10 días pe-
ro menos de 20, como ocurrió en la especie con el lesionado
de curación más larga Pablo Manuel Ureña: que al conde-
nar al prevenido Moscoso a RD$50.00 de multa, acogiendo
circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una pena
ajustada a la ley;

Considerando, asimismo, que la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido Moscoso García había
causado daños y perjuicios materiales y morales a las per-
sonas que se constituyen contra él en parte ciivl; que al
condenarlo al pago de las sumas que siguen, más los inte-
reses legales correspondientes, a título de indemnización,
la Corte a-qua aplicó correctamente el artículo 1383 del Có-
digo Civil: a Pablo Manuel Ureña RD$600.00; a José Guz-
mán RD$500.00; a Irma Barona Toribio Guzmán RD$800.00;
todo, en forma solidaria con las personas puestas en causa
como civilmente responsables;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en los demás aspectos concernientes al prevenido que figu-
ran entre los recurrentes, no presenta vicio alguno que jus-
tifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por Antonio Eugenio González,
Francisco Lazala Brito y la Unión de Seguros, C. por A.,
contra la sentencia dictada el 12 de abril de 1978, por la
Corte de Apelación de Santiago, en sus atribuciones correc-
cionales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso del preve-
nido Esteban Moscoso García, contra la misma sentencia y
lo condena al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A.
Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
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rtlló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat. —Leonte
R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

fecha 31 de octubre de 1979.

Materia: Civil.

Recurrente: Mufid Kury Harb.
Abogado: Lic. Salvador Espinal Miranda.

Recurrido: Mary Carmen Hazoury Toral.
Abogado: Dr. Marino Vinicio Castillo R.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bau-
tista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joa-
quín Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque C., asis-
tidos del Secretario General ,en la Sala donde celebra sus
audiencias ,en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 22 del mes de Agosto del año 1980,
años 137' de la Independencia y 118' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Mufid
Kury Harb, dominicano, mayor de edad, casado, economis-
ta, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula No. 11388,
serie 1ra., contra la sentencia dictada por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, en sus atribuciones civiles, en
fecha 31 de octubre de 1979, cuyo dispositivo se copia más
adelante; k

1
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Licenciado
Salvador Espinal Miranda, cédula No. 8632, serie Ira., abo-
gado del recurrente;

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, el 21 de diciembre
de 1979, suscrito por el abogado del recurrente, en el cual
se proponen los medios que se indicarEn más adelante;

Visto el memorial de defensa de la recurrida Mary
Carmen Hazoury Toral, dominicana, mayor de edad, estu-
diante, casada, domiciliada y residente en esta ciudad, cé-
dula No. 177893, serie lra., del 2 de febrero del 1980, sus-
crito por su abogado Dr. Marino Vinicio Castillo R.;

Visto el memorial de ampliación, del 25 de abril de
1980, suscrito por el abogado del recurrente;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda en divorcio por la causa de-
terminada de incompatibilidad de caracteres intentada por
la recurrida contra el recurrente, la Cámara de lo Civil y
Comercial de la Tercera Circunscripción del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en sus atri-
buciones civiles, el 8 de marzo de 1979, una sentencia cuyo
dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Admite el di-
vorcio entre los cónyuges Mary Carmen Hazoury Toral, de-
mandante, y Mufid Kury Harb, demandado, por la causa
determinada de incompatibilidad de caracteres de ambos
esposos, con todas sus consecuencias legales; Segundo Or-
dena que la guarda y cuidado de los hijos menores procrea-
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dos por ambos esposos de nombre Catherine Mario e Ivette
Marte, queden bajo el cuidado y guarda de la madre de-
mandante Mary Carmen Hazoury Toral; Tercero: Fija en
la suma de mil pesos oro (RD$1,000.00) la pensión que el
esposo deberá pagar a la madre demandante mientras du-
ren los procedimientos de divorcio del cual aquí se trata;
Cuarto: Fija en la suma d . (RD$1,000.00) la pensión alimen-
ticia que el padre deberá pagar a la madre Mary Carmen
Hazoury Toral ,para sobrevivir las comodidades de sus hi-
jas menores Catherino Mario e Ivette Marte; Quinto: Fija
en la suma de quinientos pesos oro (RD$500.00) la pensión
ad-litem que la esposa demandante deberá recibir; Sexto:
Condena pura y simplemente las costas entre ambos cónyu-
ges"; b) que sobre recurso de Mufid Kury Harb, la Corte
de Apelación de Santo Domingo dictó el fallo ahora impug-
nado, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Ad-
mite como regular y válido en cuanto a la forma, el recurso
de apelación interpuesto por el señor Mufid Kury Harb,
contra sentencia de la Cámara Civil y Comercial de la Ter-
cera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, de fecha ocho (8) de Marzo de 1979, por
haber sido hecho dentro del plazo y formalidades legales;
Segundo: Rechaza las conclusiones vertidas por la parte in-
timante por improcedente y mal fundada; Tercero: Acoge
con modificaciones, las conclusiones formuladas por la par-
te intimada y en consecuencia, la Corte obrando por propia
autoridad y contrario imperio, a) Modifica los ordinales 3ro.,
4to. y 5to., de la sentencia apelada, y la Corte fija dichas
pensiones en las sumas de RDS800.00 y RD$900.00 y RD$-
400.00, respectivamente; b) Confirma en sus demás aspectos
la sentencia apelada; Cuarto: Compensa pura y simplemen-
te las costas por tratarse de una litis entre esposos":

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial de casación, los siguientes medios: Primer	 Vio-
lación del Art. 116 en combinación con los Arts. 117 y 118
(Ref. por la Ley	 del 5 de Abril de 1911, Art. 3), del
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esposo deberá pagar a la madre demandante mientras du-
ren los procedimientos de divorcio del cual aquí se trata;
Cuarto: Fija en la suma d° (RD$1,000.00) la pensión alimen-
ticia que el padre deberá pagar a la madre Mary Carmen
Hazoury Toral ,para sobrevivir las comodidades de sus hi-
jas menores Catherino Mario e Ivette Marte; Quinto: Fija
en la suma de quinientos pesos oro (RD$500.00) la pensión
ad-litem que la esposa demandante deberá recibir; Sexto:
Condena pura y simplemente las costas entre ambos cónyu-
ges"; b) que sobre recurso de Mufid Kury Harb, la Corte
de Apelación de Santo Domingo dictó el fallo ahora impug-
nado, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Ad-
mite como regular y válido en cuanto a la forma, el recurso
de apelación interpuesto por el señor Mufid Kury Harb,
contra sentencia de la Cámara Civil y Comercial de la Ter-
cera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, de fecha ocho (8) de Marzo de 1979, por
haber sido hecho dentro del plazo y formalidades legales;
Segundo: Rechaza las conclusiones vertidas por la parte in-
timante por improcedente y mal fundada; Tercero: Acoge
con modificaciones, las conclusiones formuladas por la par-
te intimada y en consecuencia, la Corte obrando por propia
autoridad y contrario imperio, a) Modifica los ordinales 3ro.,
4to. y 5to., de la sentencia apelada, y la Corte fija dichas
pensiones en las sumas de RDS800.00 y RDS900.00 y RD$-
400.00, respectivamente; b) Confirma en sus demás aspectos
la sentencia apelada; Cuarto: Compensa pura y simplemen-
te las costas por tratarse de una litis entre esposos":

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
lación del Art. 116 en combinación con los Arts. 117 y 118
(Ref. por la Ley	 del 5 de Abril de 1911, Art. 3), del
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do con el acta de Audienciacorrespondiente, el 9 de agosto
de 1979 estuvo constituida por los Jueces Doctores Manuel
Eugenio Pérez Peña, Primer Sustituto de PresidenM

te
oral

,
 en

funciones, Oscar Acosta Ramírez y J. Próspero
	 ,

para conocer del recurso de apelación interpuesto por el

ahora también recurrente Mufid Kury Harb contra la sen-
tencia dictada por la Cámara de lo Civil y Comercial de la
Tercera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional,en fecha 8 de marzo de 1979, de Kury,

en favor

de la hoy recurrida, Mary Carmen Hazour y Toral 

y que la sentenc ia ahora impugnada fue dictada por dichos
Jueces y, además, por los Doctores Víctor Garrido hijo, Pre-
sidente de la Corte y José Felipe de Moya, Juez de la mis-
ma, tal circunstancia no puede const.tuir, en materia civil
una violación a la ley, que produzca la casación de la sen-
tencia dictada en esas condiciones, puesto que en estado ma-
teria los jueces no deliberan y fallan sobre lo produci

	 en

un plenario en que se establece o no la culpabilidad de un

prevenido o acusado; sino que lo hac€ n sobre la documen
t

 materia
-

ción reunida que, por otra parte, y siempre en la 
de que se trata, esta situación se produce, 

cada vez que so-

breviene la sustitución o reempla zo de un Juez por cuales-

quiera de las causas señaladas 
por la ley, sin que sea ne-

cesar 
reiniciar el conocimiento de las litis; que, en tales

cond
ioiciones, el medio que se examina carece de fundamento

y debe, por tanto, ser desestimado;
Considerando, en cuanto a los demás medios del recur-

so, reunidos, que el recurrente en su desarrollo alega, en

síntes i s :
 a) que la Corte a-qua no ha especificado en su sen-

tencia cuáles hechos o acontecimientos fueron la causa de

la infelicidad de los esposos, cuál fue su magnitud y de qu
modo trascendió todo ello al público, para que p 	

coqué

derarse una perturbación social; b) que dicha Corte no enu-
meró las pruebas en que fundó la existenc ia de desavenen

-cias entre los cónyuges, pues no se expres en las mismas
lo que dijeron los testigos; c) que, además

a
, omitió pronun-
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Código de Procedimiento Civil; Segundo Medio: Violación
del Art. 2 letra b) de la Ley No. 1306 Bis, del 21 de mayo
de 1937, sobre Divorcio; Tercer Medio: Violación del Art.
141 del Código de Procedimiento Civil, por falta de moti-
vación, lo que implica a la vez Falta de Base Legal; Cuarto
Medio: Violación de la Ley por emisión de estatuir la Corte
de Apelación de Santo Domingo; Quinto: Medio: Violación
del Art. 1315, 1354 y 1356 del Código Civil y desnaturaliza-
ción de las declaraciones del recurrente; Sexto Medio: Vio-
lación del Art. 12, Párrafo 1ro., de la Ley 1306 Bis, del 21
de Mayo de 1937, sobre Divorcio;— Violación además del
Art. 141 del Código de Procedimiento Civil, por insuficien-
cia de motivos; Séptimo Medio:— Violación del Art. 141
del Código de Procedimiento Civil en otro aspecto, y falta
de base legal de la sentencia recurrida;

Considerando, que en el desarrollo de su Primer Me-
dio, el recurrente expone y alega que en la audiencia cele-
brada, el 10 de enero de 1979, pare conocimiento del caso
la Corte a-qua estuvo constituida nor los Doctores Manuel
Eugenio Pérez Peña, Primer Sustituto del Presidente, en
funciones, Oscar Acosta Ramírez y J. Próspero Morales, y,
sin embargo la sentencia impugnada fue ?ronunciada, por
éstos, y además por los Doctores Víctor Garrido hijo, Pre-
sidente de la Corte y José Felipe de Moya, "quienes no asis-
tieron a la audiencia de fecha 9 de Agosto de 1979";

Considerando, que no obstante el recurrente referirse
en el desarrollo del medio que se examina, a una audiencia
celebrada para el conocimiento del caso, el 10 de enero del
1979 fecha del conocimiento, en Primera Instancia, ahora
él mismo, a seguidas, da como fecha de esa audiencia el 9
de Agosto de 1979, que fue en la que realmente tuvo ella
lugar, por lo que debe entenderse esa mención como un
error material; pero,

Considerando, que, aunque, ciertamente, el examen del
expediente pone de manifiesto que la Corte a-qua, de acuer-
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del recurrente y que al respecto hay una motivación que
se acogiera su demanda reconvencional; d) que al referirse
en su sentencia a las declaraciones de los esposos, como im-
plicativos de la confesión de los hechos, los jueces debieron
especificar sus términos y luego pronunciarse en el sentido
de por qué prefirieron la confesión de la recurrida y no la
del recurrente y que al respecto hay una motivación que
deja sin base legal, la sentencia impugnada; e) que, en re-
lación con la guarda de los menores, el fallo impugnado no
indicó por qué representa y le ofrece mayores ventajas man-
tenerse bajo el cuidado de la madre; y f) que la Corte a-qua
acordó una pensión a la esposa demandante, declarando
que es ajustada a las necesidades de los menores y a las
posibilidades del padre, pero sin indicar cuáles elementos
de juicio tuvo para apreciar la fortuna del padre, lo que
era indispensable para fijar una pensión de la magnitud
de la acordada; y g) que la Corte a-qua acordó a la ahora
recurrida una pensión alimenticia personal de Ochocientos
Pesos Oro (RD$800.00), sin que su abogado solicitara ante
el Juez de Primera Instancia o ante la expresada Corte
pensión alimenticia alguna en favor de su cliente durante
el procedimiento de divorcio"; pero,

Considerando, que la Corte a-qua fundó su sentencia
en "los documentos aportados a la instrucción del proceso
y a los demás hechos y circunstancias de la causa" inclui-
dos desde luego, el informativo y el contrainformativo ce-
lebrados, así como la comparecencia personal de las par-
tes, mediante los cuales pudo establecer, como lo hizo, que
"en el expediente existen pruebas de graves desavenencias
conyugales que son la causa de infelicidad entre ambos es-
posos y que ha generado un estado de perturbación social";
que "ambos esposos han manifestado su interés en divor-
ciarse"; que "de las declaraciones de ambos esposos, que
implican su confesión de los hechos, medio de prueba no
excluido en materia de divorcio, es constante que entre los
esposos en causa se ha suscitado un estado de cosas absolu-

tamente insoportable para ambos dada la incompatibilidad
de caracteres entre ellos, que ,tal estado trascendió al pú-
blico, siendo causa de infelicidad de los cónyuges avalado
por las declaraciones de los test'gos Doraliza Estela Toral
Tezano de Olivero y María Rachel Velásquez Valdez", que
al admitir la Corte a-qua el divorcio por la causa determi-
nada de incompatibilidad de caracteres, pura y simplemen-
te, rechazó implícitamente las conclusiones del ahora recu-
rrente que pretendían, que lo fuera por los hechos por él
articulados en su demanda reconvencional;

Considerando, que, por otra parte la Corte a-qua estimó
que "procede otorgarle a la madre la guarda y culdado de
las hijas menores procreadas en el matrimonio", que tenían
en el momento del fallo, una cuatro años y la otra, dos, por-
que "para dichas menores representa y le ofrece mayores
ventajas, mantenerse bajo la guarda de la madre";

Considerando, que, en cuanto a la fijación de las pen-
siones, la Corte a-qua, estimó dentro de su poder de apre-
ciación, y reduciendo así las otorgadas en primera instan-
cia, que en lo referente a la pensión alimenticia en favor
de las menores, la suma de Novecientos Pesos Oro (RD$-
900.00) "se encuentra ajustada a las necesidades de las
menores y a las posibilidades económicas del padre", y, asi-
mismo, en lo relativo a la suma que debería pasarle el es-
poso a la esposa demandante, mientras dure el procedimien-
to de divorcio estimó que la suma de Ochocientos Pesos
(RDS800.00), "es una cantidad que se ajusta a las posibili-
dades económicas del esposo"; que, además la Corte a-qua,
fue de criterio que la suma de Cuatrocientos pesos (RD$-
400.00) como provisión ad litem que el cónyuge intimante
deberá pasarle a la cónyuge intimada para contribuir con
los gastos del divorcio es suficiente"; sin que ninguna de
las sumas fijadas pueda ser considerada como irrazonable;

Considerando, que la Corte a-qua, estimó que el Juez
de Primera Instancia "procedió correctamente, con suficien-
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del recurrente y que al respecto hay una motivación que
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deja sin base legal, la sentencia impugnada; e) que, en re-
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de la acordada; y g) que la Corte a-qua acordó a la ahora
recurrida una pensión alimenticia personal de Ochocientos
Pesos Oro (RDS800.00), sin que su abogado solicitara ante
el Juez de Primera Instancia o ante la expresada Corte
pensión alimenticia alguna en favor de su cliente durante
el procedimiento de divorcio"; pero,

Considerando, que la Corte a-qua fundó su sentencia
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y a los demás hechos y circunstancias de la causa" incluí-
dos desde luego, el informativo y el contrainformativo ce-
lebrados, así como la comparecencia personal de las par-
tes, mediante los cuales pudo establecer, como lo hizo, que
"en el expediente existen pruebas de graves desavenencias
conyugales que son la causa de infelicidad entre ambos es-
posos y que ha generado un estado de perturbación social";
que "ambos esposos han manifestado su interés en divor-
ciarse"; que "de las declaraciones de ambos esposos, que
implican su confesión de los hechos, medio de prueba no
excluido en materia de divorcio, es constante que entre los
esposos en causa se ha suscitado un estado de cosas absolu-
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tamente insoportable para ambos dada la incompatibilidad
de caracteres entre ellos, que ,tal estado trascendió al pú-
blico, siendo causa de infelicidad de los cónyuges avalado
por las declaraciones de los test'gos Doraliza Estela Toral
Tezano de Olivero y María Rachel Velásquez Valdez", que
al admitir la Corte a-qua el divorcio por la causa determi-
nada de incompatibilidad de caracteres, pura y simplemen-
te, rechazó implícitamente las conclusiones del ahora recu-
rrente que pretendían, que lo fuera por los hechos por él
articulados en su demanda reconvencional;

Considerando, que, por otra parte la Corte a-qua estimó
que "procede otorgarle a la madre la guarda y cddado de
las hijas menores procreadas en el matrimonio", que tenían
en el momento del fallo, una cuatro años y la otra, dos, por-
que "para dichas menores representa y le ofrece mayores
ventajas, mantenerse bajo la guarda de la madre";

Considerando, que, en cuanto a la fijación de las pen-
siones, la Corte a-qua, estimó dentro de su poder de apre-
ciación, y reduciendo así las otorgadas en primera instan-
cia, que en lo referente a la pensión alimenticia en favor
de las menores, la suma de Novecientos Pesos Oro (RD$-
900.00) "se encuentra ajustada a las necesidades de las
menores y a las posibilidades económicas del padre", y, asi-
mismo, en lo relativo a la suma que debería pasarle el es-
poso a la esposa demandante, mientras dure el procedimien-
to de divorcio estimó que la suma de Ochocientos Pesos
(RDS800.00), "es una cantidad que se ajusta a las posibili-
dades económicas del esposo"; que, además la Corte a-qua,
fue de criterio que la suma de Cuatrocientos pesos (RD$-
400.00) como provisión ad litem que el cónyuge intimante
deberá pasarle a la cónyuge intimada para contribuir con
los gastos del divorcio es suficiente"; sin que ninguna de
las sumas fijadas pueda ser considerada como irrazonable;

Considerando, que la Corte a-qua, estimó que el Juez
de Primera Instancia "procedió correctamente, con suficien-
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tes motivos y nota eficiencia jurídica al desestimar la peti-
ción de contrainformación y comunicación de documentos,
limitándose a retener el hecho concreto de la existencia de
la incompatibilidad de caracteres suficientemente probada
en la audiencia", y que "en la especie, en el expediente exis-
ten suficientes elementos de juicio" que permitan al Juz-
gado de Primera Instancia y a la Corte a-qua "decidir el
asunto sin necesidad de ordenar las medidas solicitadas
por Mufid Kury Harb; en sus conclusiones; que, a mayor
abundamiento, la Corte a-qua confirmó, en sus demás as-
pectos la sentencia apelada, con lo que hizo suyos los mo-
tivos contenidos en aquélla;

Considerando, en cuanto al agravio fundado en que la
Corte a-qua acordó una pensión alimenticia a la recurrida,
sin haberla solicitado su abogado, que consta en el expe-
diente que en Primera Instancia, en las conclusiones del
Dr. Marino Vinicio Castillo R., abogado de Mary Carmen
Hazoury Toral por su ordinal Cuarto se solicita "condenar
al señor Mufid Kury Harb, a pagar mientras duren los pro
cedimientos del divorcio y hasta su pronunciamiento: a)
una pensión alimenticia de RD$1,000.00 mensuales; b) una
provisión ad-litem de RD$500.00 mensuales; que, asimismo,
es constante en el expediente, que r.n la sentencia de la
Cámara Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, del
8 de marzo de 1979, fueron fijadas esas pensiones; y que
en sus conclusiones ante la Corte a-qua, el abogado de la
cónyuge ahora intimada solicitó que se ordenara "la con-
firmación de la sentencia en todas sus partes";

Considerando, que, por todo lo anteriormente expuesto.
ne pone de manifiesto que en la sentencia impugnada no se
ha incurrido en las violaciones de ley señaladas por el re-
currente; ni en el vicio de omisión de estatuir; que, asi-
mismo ella contiene una exposición completa de los hechos
que han permitido a la Suprema Corte de Justicia determi-

nar que la ley ha sido bien aplicada, que, además, dicha sen-
tencia contiene motivos suficientes y pertinentes, sin des-

naturalización alguna, que justifican su dispositivo; por lo
cual los seis medios del recurso, que reunidos se examinan,
carecen de fundamento y deben ser por tanto, al igual que

el primero, desestimados;
Considerando, que procede compensar las costas del

procedimiento por tratarse de una litis entre esposos;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Mufid Kury Harb, contra la senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo dis-

o, en

sus atribuciones civiles, el 31 e octubre de 1979, ente fallo;
cuy

positivo se ha copiado en parte

d
 anterior del pr es 

y Segundo: Compensa pura y simplemente las costas.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— 

J
ast ill
oaquí 

.—
n Her-

nández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque CoM
i-

guel  Jacobo, Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresad

o, y

fue firmada, leída y publicada por mí, Secrtario General,
que certifico. (Fod.): Miguel Jacobo.
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mismo ella contiene una exposición completa de los hechos
que han permitido a la Suprema Corte de Justicia determi-
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nar que la ley ha sido bien aplicada, que, además, dicha sen-
tencia contiene motivos suficientes y pertinentes, sin des-

naturalización alguna, que justifican su dispositivo; por lo
cual los seis medios del recurso, que reunidos se examinan,

carecen de fundamento y deben ser por tanto, al igual que

el primero, desestimados;
Considerando, que procede compensar las costas del

procedimiento por tratarse de una litis entre esposos;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

san t
eles  por Muf sd Kury Harb, contra la senten-

ci
cióa di interpuesto

 por la Corte de Apelación de Santo Domin go, en
o dis-

sus atribuciones civil	 31es, el	 de octubre de 1979, cuy
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
y Segundo: Compensa pura y simplemente las costas.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas

Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín Her-
nández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque Castillo.— Mi-

guel Jacobo, Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresad

o , y

fue firmada, leída y publicada por mí, Secrtario General,
que certifico. (Fod.): Miguel Jacobo.



Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de fecha 25 de mayo de 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrente: Granja Mora, C. por A.
Abogados: Dr. Fabián Ricardo 13aralt E., Joaquín Ramírez de la

Rocha y Claudio R. Soriano del Rosario.

Recurrido: Aurelio Crispín Ozuna.
Abogado: . Dr. Euclides Marmolejos.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Roj as Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y
Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
27 de agosto de 1980, años 137' de la Independencia y 118'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casac:ón, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por "Granja
Mora, C. por A.", empresa con domicilio social en la carre-
tera de Mendoza esquina calle 12, Ensanche Alma Rosa,
Distrito Nacional, contra la sentencia dictada por la Cámara
de Trabajo del Juzgado di Primera Instancia del Distrito
Nacional, el 25 de mayo de 1979, cuyo dispositivo se copia
más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Fabián Ricardo Baralt E., por sí y en re-
presentación de los Dres. Joaquín Ramírez de la Rocha y
Claudio E. Soriano del Rosario, abogados de la recurrente
en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Euclides Marmolejos, abogado del recurrido
Aurelio Crispín Ozuna, dominicano, mayor de edad, cédu-
la No. 8791, serie 27, domiciliado en esta ciudad, en la lec-
tura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de la recurrente, el 23 de julio de
1973, suscrito por sus abogados, en el que se proponen los
medios de casación que luego se indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 2 de
noviembre de 1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto el texto legal, invocado por la recurrente que
se menciona más adelante; y los artículos 1, 20 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que con motivo de una demanda laboral
intentada por el hoy recurrido, contra la actual recurrente,
el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó
el 12 de octubre de 1978, una sentencia con el siguiente dis-
positivo: "FALLA: PRIMERO: Se declara resuelto por des-
pido injustificado el contrato de trabajo que existió entre
Aurelio Crispín Ozuna, y la empresa Granja Mora, C. por

A.; SEGUNDO: Se condena a la Granja Mora, C. por A.,
a pagar al reclamante Aurelio Crispín Ozuna, las siguientes
prestaciones: 24 días de preaviso; 15 días de aux. de cesan-
tía; 2 semanas de vacaciones; el valor correspondiente a 8
horas extras diarias durante la vigencia de su contrato, la
bonificación (Ley 288), y más da 3 meses de salario por
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Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de fecha 25 de mayo de 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrente: Granja Mora, C. por A.
Abogados: Dr. Fabián Ricardo Baralt E., Joaquín Ramírez de la

Rocha y Claudio R. Soriano del Rosario.

Recurrido: Aurelio Crispín Ozuna.
Abogado: Dr. Euclides Marmolejos.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana,

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por las Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y
Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
27 de agosto de 1980, años 137' de la Indr-pendencia y 118'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casac:ón, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por "Granja
Mora, C. por A.", empresa con domicilio social en la carre-
tera de Mendoza esquina calle 12, Ensanche Alma Rosa,
Distr . to Nacional, contra la sentencia dictada por la Cámara
de Trabajo del Juzgado d.t Primera Instancia del Distrito
Nacional, el 25 de mayo de 1979, cuyo dispositivo se copia
más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Fabián Ricardo Baralt E., por sí y en re-
presentación de los Dres. Joaquín Ramírez de la Rocha y
Claudio E. Soriano del Rosario, abogados de la recurrente
en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Euclides Marmolejos, abogado del recurrido
Aurelio Crispín Ozuna, dominicano, mayor de edad, cédu-
la No. 8791, serie 27, domiciliado en esta ciudad, en la lec-
tura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de la recurrente, el 23 de julio de
1973, suscrito por sus abogados, en el que se proponen los
medios de casación que luego se indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 2 de
noviembre de 1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto el texto legal, invocado por la recurrente que
se menciona más adelante; y los artículos 1, 20 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que con motivo de una demanda laboral
intentada por el hoy recurrido, contra la actual recurrente,
el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó
el 12 de octubre de 1978, una sentencia con el siguiente dis-
positivo: "FALLA: PRIMERO: Se declara resuelto por des-
pido injustificado el contrato de trabajo que existió entre
Aurelio Crispín Ozuna, y la empresa Granja Mora, C. por
A.; SEGUNDO: Se condena a la Granja Mora, C. por A.,
a pagar al reclamante Aurelio Crispín Ozuna, las siguientes
prestaciones: 24 días de preaviso; 15 días de aux. de cesan-
tía; 2 semanas de vacaciones; el valor correspondiente a 8
horas extras diarias durante la vigencia de su contrato, la
bonificación (Ley 288), y más de 3 meses de salario por
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aplicación del ordinal 3ro. del artículo 84 del Código de
Trabajo, todo a base de un salario de RD$550.00 mensuales,
según consta en carta de fecha 17 de diciembre de 1975, di-
rigida por la empresa al Cónsul General de los Estados
Unidos de Norteamérica, que reposa en el expediente; TER-
CERO: Se condena a la empresa demandada al pago de las
costas y se ordena la distracción de las mismas, en favor
del Dr. Euclides Marmolejos , quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad"; b) que sobre apelación intervino la
sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es
como sigue: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido
en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto
por la Granja Mora, C. por A., contra sentencia del Juzgado
de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 12 de oc-
tubre de 1978, dictada por el Juzgado de Paz, en favor del
señor Aurelio Cr - spin Ozuna, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior de esta misma sentencia; SEGUNDO:
Relativamente al fondo rechaza dicho recurso de alzada y
como consecuencia confirma en todas sus partes dicha sen-
tencia impugnada; TERCERO: Condena a la empresa Gran-
ja Mora, C. por A., al pago de las costas del procedimiento
de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302
del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo, orde-
nando su distracción en provecho del Dr. Euclides Marmo-
lejos, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que la recurrente propone en su memo-
r'al, contra la sentencia impugnada, los siguientes medios
de casación: Primer Medio: Violación del artículo 141 del
Código de Procedimiento Civil. Exceso de póder. Desnatu-
ralización de documentos de la causa. Motivación errónea
e hipotética. Falta de base legal; Segundo Medio: Violación
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. Desna-
turalización de los hechos de la causa. Motivación contradic-
toria e inconciliable equivalente a falta de motivos. Falta
de base legal; Tercer Medio: Violación del artículo 141 del
Código de Procedimiento Civil. Desnaturalización de los
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hechos de la causa, otro aspecto.— Falta de base legal;
Cuarto Medio: Violación de la Ley No. 5235, sobre Regalía
Pascual; Quinto Medio: Violación del efecto devolutivo de

la apelación;
Considerando, que la recurrente, en el desarrollo de su

primer medio, expone y alega en síntesis: a) que la Cámara
a-qua, frente a su negativa de que ella no había despedido
al reclamante, sino que éste había abandonado sus labores,
hizo un enfoque de los hechos contrario a la ley, al afirmar
en su sentencia que una Certificación en la que se transcri-
be una carta que ella enviara al Departamento de Trabajo,
comunicándole que el reclamente no asistía a sus labores

desde el día 19 de diciembre de 1975, no podía tener ningu-
na trascendencia en el proceso, pues había sido confeccio-
nada por el propio patrono; y al fallar como lo hizo, incu-
rrió en un verdadero exceso de poder, desnaturalizó y des-
conoció los documentos de la causa, todo lo cual, unido a la
motivación errónea e hipotética empleada en la sentencia,
sin que la misma contenga motivos que justifiquen su dis-
positivo, la vician de nulidad, siendo evidente la violación
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, 1) que si bien es cierto, que en la materia
de que se trata no existen limitaciones en cuanto a las prue-
bas se refiere, no es menos cierto, que en una litis, cual
que sea su naturaleza, una parte no se puede fabricar su
propia prueba, y ello, y ninguna otra cosa fue lo que tomó
en cuenta la Cámara a-qua en la sentencia impugnada, al
no admitir correctamente que con una simple carta que di-
rigiera la Empresa hoy recurrente, al Departamento de Tra-
bajo, con posterioridad al despido, denunciándo le que el

trabajador había hecho antes abandono de su trabajo, sin
ningún otro elemento de juicio, podía quedar establecido
dicho abandono, y en consecuencia, liberada ella de toda
responsabilidad; que al proceder así, lejos de haber violado
las reglas de la prueba, como se pretende, hizo una correcta
aplicación de las mismas, por lo que el medio que se exa-
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aplicación del ordinal 3ro. del artículo 84 del Código de
Trabajo, todo a base de un salario de RD$550.00 mensuales,
según consta en carta de fecha 17 de diciembre de 1975, di-
rigida por la empresa al Cónsul General de los Estados
Unidos de Norteamérica, que reposa en el expediente; TER-
CERO: Se condena a la empresa demandada al pago de las
costas y se ordena la distraer i ón de las mismas, en favor
del Dr. Euclides Marmolejos , quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad"; b) que sobre apelación intervino la
sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es
como sigue: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido
en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto
por la Granja Mora, C. por A., contra sentencia del Juzgado
de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 12 de oc-
tubre de 1978, dictada por el Juzgado de Paz, en favor del
señor Aurelio Cr - spin Ozuna, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior de esta misma sentencia; SEGUNDO:
Relativamente al fondo rechaza dicho recurso de alzada y
como consecuencia confirma en todas sus partes dicha sen-
tencia impugnada; TERCERO: Condena a la empresa Gran-
ja Mora, C. por A., al pago de las costas del procedimiento
de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302
del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo, orde-
nando su distracción en provecho del Dr. Euclides Marmo-
lejos, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que la recurrente propone en su memo-
r ial, contra la sentencia impugnada, los siguientes medios
de casación: Prliner Medio: Violación del artículo 141 del
Código de Procedimiento Civil. Exceso de peder. Desnatu-
ralización de documentos de la causa. Motivación errónea
e hipotética. Falta de base legal; Segundo Medio: Violación
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. Desna-
turalización de los hechos de la causa. Motivación contradic-
toria e inconciliable equivalente a falta de motivos. Falta
de base legal; Tercer Med ia): Violación del artículo 141 del
Código de Procedimiento Civil. Desnaturalización de los
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hechos de la causa, otro aspecto.— Falta de base legal;
Cuarto Medio: Violación de la Ley No. 5235, sobre Regalía
Pascual; Quinto Medio: Violación del efecto devolutivo de
la apelación;

Considerando, que la recurrente, en el desarrollo de su
primer medio, expone y alega en síntesis: a) que la Cámara
a-qua, frente a su negativa de que ella no había despedido
al reclamante, sino que éste había abandonado sus labores,
hizo un enfoque de los hechos contrario a la ley, al afirmar
en su sentencia que una Certificación en la que se transcri-
be una carta que ella enviara al Departamento de Trabajo,
comunicándole que el rectamente no asistía a sus labores
desde el día 1 9 de diciembre de 1975, no podía tener ningu-
na trascendencia en el proceso, pues había sido confeccio-
nada por el propio patrono; y al fallar como lo hizo, incu-
rrió en un verdadero exceso de poder, desnaturalizó y des-
conoció los documentos de la causa, todo lo cual, unido a la
motivación errónea e hipotética empleada en la sentencia,
sin que la misma contenga motivos que justifiquen su dis-
positivo, la vician de nulidad, siendo evidente la violación
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, 1) que si bien es cierto, que en la materia
de que se trata no existen limitaciones en cuanto a las prue-
bas se refiere, no es menos cierto, que en una litis, cual
que sea su naturaleza, una parte no se puede fabricar su
propia prueba, y ello, y ninguna otra cosa fue lo que tomó
en cuenta la Cámara a-qua en la sentencia impugnada, al
no admitir correctamente que con una simple carta que di-
rigiera la Empresa hoy recurrente, al Departamento de Tra-
bajo, con posterioridad al despido, denunciándo le que el

trabajador había hecho antes abandono de su trabajo, sin
ningún otro elemento de juicio, podía quedar establecido
dicho abandono, y en consecuencia, liberada ella de toda

responsabilidad ; que al proceder así, lejos de haber violado
las reglas de la prueba, como se pretende, hizo una correcta
aplicación de las mismas, por lo que el medio que se exa-
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pago de horas extras, tanto en su querella como en su de-
manda, el Juez de primer grado no pronunció condenacio-
nes por tal concepto, por lo que las rechazó implícitamente,
señalando además, que como el reclamante no recurrió en
apelación en cuanto a ese punto, pues se limitó a pedir la
confirmación de la sentencia, no procedía pronunciarse so-
bre el citado aspecto; que esta afirmación es absolutamente
incierta, ya que al transcribir en la misma, el dispositivo
de la sentencia de primer grado, señala que la empresa fue
condenada a pagar a Aurelio Crispin Ozuna, el valor corres-
pondiente a 8 horas extras diarias, durante la vigencia de
su contrato; que en tales circunstancias el reclamante no te-
nía que impugnar la sentencia sobre un pedimento que él
había hecho, y había sido acogido por el Juez de Paz de
Trabajo; que consta en la sentencia impugnada, que la re-
currente, en sus conclusiones, pidió expresamente que fuera
rechazado el pedimento del demandante relativo al pago de
8 horas extras diarias, por no haberlas trabajado, ni haber
hecho la prueba de que las trabajó, llegando incluso a opo-
ner la prescripción de esa reclamación; que a ninguno de
estos pedimentos formales de sus conclusiones respondió el
Juez a-quo, estando obligado a hacerlo, por lo que se ha
incurrido en la sentencia impugnada en la violación del
vicio que se indica y debe ser casada;

Considerando, 3) que la sentencia impugnada pone de
manifiesto, que el Juez de primer grado, condenó a la Em-
presa recurrente a pagarle al trabajador reclamante "8 ho-
ras extras diarias durante la vigencia de su contrato" y ello
no obstante, la Cámara a-qua, expresa en su fallo, que como
el Juez de primer grado no estatuyó nada sobre este punto,
lo que implicaba un reclamo implícito del mismo, y el tra-
bajador reclamante no interpuso apelación incidental, limi-
tándose a pedir que se confirmara la sentencia, no procedía
pronunciarse sobre el citado aspecto; que luego de dar la
motivación que antecede, confirmó en todas sus partes, fren-
te al solo recurso de la actual recurrente, la sentencia ape-

1810	 BOLETIN JUDICIAL,

mina carece de fundamento y debe ser desestimado; b) en
su segundo medio la recurrente alega que la Cámara a-qua
para atribuirle mayor crédito a lo declarado por el testigo
Brígido Herrera Núñez, que a lo declarado por el testigo
Carlos Magno Tomás González, tuvo que incurrir en la des-
naturalización de dichas declaraciones; que resulta muy ra-
ro, que un juez, pueda atribuirle mayor crédito a un testigo
que no depuso ante él como "Barrera Núñez", ya que éste
sólo lo hizo por ante el Juez de Paz, que a un testigo que
prestó su declaración por ante el mismo, como lo hizo "To-
más González", que la declaración del testigo Brígido He-
rrera, a la cual se atribuyó crédito, fue elaborada por su-
posiciones y apreciaciones personales; que en consecuencia
la apreciación que hizo el Juez a-quo de los hechos de la
causa resulta contradictoria, incurriendo en la desnaturali-
zación de los mismos, al darle un sentido y alcance que no
tienen; que no basta que una sentencia tenga motivos, sino
que es necesario, que esos motivos sean serios, precisos y
pertinentes; que en el caso la sentencia impugnada no con-
tiene motivos suficientes que permitan apreciar si la Ley
ha sido bien aplicada; por lo que ha sido violado como se
ha dicho, el artículo 141 del Código de Procedimiento Civil
y la sentencia impugnada debe ser casada;

Considerando, 2) que los alegatos de la recurrente, se
reducen a criticar la sentencia impugnada, por el hecho que
la Cámara a-qua, en ejercicio de su poder soberano de apre-
ciación le atribuyera mayor sinceridad y verosimilitud, a
lo declarado por el testigo "Brígido Herrera Núñez", que a
lo declarado por el testigo "Carlos Magno Tomás González
Pockeles"; y al revelar el fallo, que la Cámara a-qua al ha-
cerlo así no hizo otra cosa que hacer uso de su poder sobe-
rano de apreciación, sin incurrir en la desnaturalización ale-
gada, el medio que se examina carece de fundamento y debe
ser destinado; c) en su tercer medio, la recurrente sostiene
que en uno de los Considerandos de la sentencia recurrida,
el Juez irquo afirma que aunque el recurrido reclamó el
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mina carece de fundamento y debe ser desestimado; b) en
su segundo medio la recurrente alega que la Cámara a-qua
para atribuirle mayor crédito a lo declarado por el testigo
Brígido Herrera Núñez, que a lo declarado por el testigo
Carlos Magno Tomás González, tuvo que incurrir en la des-
naturalización de dichas declaraciones; que resulta muy ra-
ro, que un juez, pueda atribuirle mayor crédito a un testigo
que no depuso ante él como "Herrera Núñez", ya que éste
sólo lo hizo por ante el Juez de Paz, que a un testigo que
prestó su declaración por ante el mismo, como lo hizo "To-
más González", que la declaración del testigo Brígido He-
rrera, a la cual se atribuyó crédito, fue elaborada por su-
posiciones y apreciaciones personales; que en consecuencia
la apreciación que hizo el Juez a-quo de los hechos de la
causa resulta contradictoria, incurriendo en la desnaturali-
zación de los mismos, al darle un sentido y alcance que no
tienen; que no basta que una sentencia tenga motivos, sino
que es necesario, que esos motivos sean serios, precisos y
pertinentes; que en el caso la sentencia impugnada no con-
tiene motivos suficientes que permitan apreciar si la Ley
ha sido bien aplicada; por lo que ha sido violado como se
ha dicho, el artículo 141 del Código de Procedimiento Civil
y la sentencia impugnada debe ser casada;

Considerando, 2) que los alegatos de la recurrente, se
reducen a criticar la sentencia impugnada, por el hecho que
la Cámara a-qua, en ejercicio de su poder soberano de apre-
ciación le atribuyera mayor sinceridad y verosimilitud, a
lo declarado por el testigo "Brígido Herrera Núñez", que a
lo declarado por el testigo "Carlos Magno Tomás González
Pockeles"; y al revelar el fallo, que la Cámara a-qua al ha-
cerlo así no hizo otra cosa que hacer uso de su poder sobe-
rano de apreciación, sin incurrir en la desnaturalización ale-
gada, el medio que se examina carece de fundamento y debe
ser destimado; c) en su tercer medio, la recurrente sostiene
que en uno de los Considerandos de la sentencia recurrida,
el Juez a:quo afirma que aunque el recurrido reclamó el
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pago de horas extras, tanto en su querella como en su de-
manda, el Juez de primer grado no pronunció condenacio-
nes por tal concepto, por lo que las rechazó implícitamente,
señalando además, que como el reclamante no recurrió en
apelación en cuanto a ese punto, pues se limitó a pedir la
confirmación de la sentencia, no procedía pronunciarse so-
bre el citado aspecto; que esta afirmación es absolutamente
incierta, ya que al transcribir en la misma, el dispositivo
de la sentencia de primer grado, señala que la empresa fue
condenada a pagar a Aurelio Crispín Ozuna, el valor corres-
pondiente a 8 horas extras diarias, durante la vigencia de
su contrato; que en tales circunstancias el reclamante no te-
nía que impugnar la sentencia sobre un pedimento que él
había hecho, y había sido acogido por el Juez de Paz de
Trabajo; que consta en la sentencia impugnada, que la re-
currente, en sus conclusiones, pidió expresamente que fuera
rechazado el pedimento del demandante relativo al pago de
8 horas extras diarias, por no haberlas trabajado, ni haber
hecho la prueba de que las trabajó, llegando incluso a opo-
ner la prescripc:ón de esa reclamación; que a ninguno de
estos pedimentos formales de sus conclusiones respondió el
Juez a-quo, estando obligado a hacerlo, por lo que se ha
incurrido en la sentencia impugnada en la violación del
vicio que se indica y debe ser casada;

Considerando, 3) que la sentencia impugnada pone de
manifiesto, que el Juez de primer grado, condenó a la Em-
presa recurrente a pagarle al trabajador reclamante "8 ho-
ras extras diarias durante la vigencia de su contrato" y ello
no obstante, la Cámara a-qua, expresa en su fallo, que como
el Juez de primer grado no estatuyó nada sobre este punto,
lo que implicaba un reclamo implícito del mismo, y el tra-
bajador reclamante no interpuso apelación incidental, limi-
tándose a pedir que se confirmara la sentencia, no procedía
pronunciarse sobre el citado aspecto; que luego de dar la
motivación que antecede, confirmó en todas sus partes, fren-
te al solo recurso de la actual recurrente, la sentencia ape-
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lada, incurriéndase obviamente como lo alega ésta, en una
contradicción, entre los motivos y el dispositivo; que a ma-
yor abundamiento, habiendo negado la Empresa, que estu-
viese obligada al pago de dichas horas extras, y que en todo
caso, dicha acción estaba prescrita, la sentencia impugnada
no contiene motivación alguna par el rechazamiento de di-
cho pedimento por lo que procede casar la sentencia impug-
nada en el punto que se examina; d) en su cuarto medio la
recurrente alega, que al establecerse que el reclamante per-
cibía como salario RD$550.00 mensuales, no tenía derecho a
regalía pascual, y en consecuencia al condenar a la recu-
rrente, al pago de Regalía, se incurrió en la sentencia im-
pugnada en la violación del artículo 4 de la Ley 5238, y de-
be ser casada; aclara la recurrente que aunque dicha conde-
nación no figura en el dispositivo, sino en uno de sus consi-
derandos, es obvio que una condenación puede figurar en
los motivos de la sentencia y no aparecer en el dispositivo,
y no por esto deja de tener "efecto jurídico permanente y
fuerza dispositiva";

Considerando, 4) que sobre el punto relativo a la con-
denación al pago de la Regalía Pascual, tal como lo alega
la recurrente, una vez establecido en la sentencia impug-
nada, que el trabajador neciamente, percibía como salario
mensual, la suma de RD.5550.00, ello bstaba para que tu-
viera que ser rechazado el pedimento hecho en ese sentido,
ya que el mismo sólo hubiese procedido cuando el salario
del trabajador reclamante, no hubiese sido mayor de RD$-
200.00; que en consecuencia este punto debe ser casado, por
vía de supresión y sin envío por no quedar nada por juz-
gar; e) en su quinto medio, por último ,alega la recurrente,
que la sentencia recurrida, en el mismo Considerando, en
que se condenó erróneamente al pago de Regalía Pascual,
también condenó a la Empresa, al pago de "los 4 días de
salarios que corresponden por ley al reclamante", pero que
como el Juez de primer grado en su sentencia no compren-
dió dicha condenación, hay que entender, que dicho juez o

no tomó en cuenta ese pedimento o lo desestimó; y en esas
circunstancias, si el demandante no estaba conforme con el
fallo en ese aspecto debió interponer recurso de apelación
incidental y presentar el punto de nuevo ante el tribunal
de alzada, y no lo hizo así, dando a entender con ello que
renunció al pedimento, si es que lo había hecho en primera
instancia, ya que por ante la Cámara a-qua, se limitó a pe-
dir que se rechazara el recurso de la empresa y se confir-
mara la sentencia apelada y el Juez de la apelación única-
mente estaba apoderado de los puntos comprendidos en el
recurso de apelación, por aplicación de la máxima "tantum
devolutum cuantum apellation", en una palabra el efecto
devolutivo de la apelación sólo se opera en la medida en que
la sentencia es apelada; y al no haber constancia de que el
reclamante interpusiera apelación incidental ,en lo concer-
niente a los 4 días de salario", éste no estaba apoderado de
ese punto y no podia fallarlo; que en efecto, al haberse in-
currido en la violación del principio del efecto devolutivo
de la apelación debe ser casada;

Considerando. 5) que como la Empresa no fue conde-
nada en primera instancia al pago de los "cuatro días de sa-
lario" a que alude la sentencia impugnada, y como alega en
el caso, no hubo apelación de dicha sentencia de parte del
trabajador reclamante hay que admitir, que tal como lo sos-
tiene la recurrente, al haber concluido éste pidiendo pura
y simplemente que se confirmase la decisión del Juez de
primer grado, la Cámara a-qua, no estaba apoderada de ese
punto y por tanto no podía fallarlo; que en consecuencia,
también procede casar la sentencia impugnada en ese as-
pecto;

Considerando, por úlitmo, que por lo expuesto prece-
dentemente al examinar los dos primeros medios del pre-
sente recurso se establece, que contrariamente a lo alegado
por la recurrente, la sentencia impugnada, en cuanto a las
prestaciones legales, que se originan por el despido, contie-
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lada, incurriéndose obviamente como lo alega ésta, en una
contradicción, entre los motivos y el dispositivo; que a ma-
yor abundamiento, habiendo negado la Empresa, que estu-
viese obligada al pago de dichas horas extras, y que en todo
caso, dicha acción estaba prescrita, la sentencia impugnada
no contiene motivación alguna par el rechazamiento de di-
cho pedimento por lo que procede casar la sentencia impug-
nada en el punto que se examina; d) en su cuarto medio la
recurrente alega, que al establecerse que el reclamante per-
cibía como salario RD$550.00 mensuales, no tenía derecho a
regalía pascual, y en consecuencia al condenar a la recu-
rrente, al pago de Regalía, se incurrió en la sentencia im-
pugnada en la violación del artículo 4 de la Ley 5238, y de-
be ser casada; aclara la recurrente que aunque dicha conde-
nación no figura en el dispositivo, sino en uno de sus consi-
derandos, es obvio que una condenación puede figurar en
los motivos de la sentencia y no aparecer en el dispositivo,
y no por esto deja de tener "efecto jurídico permanente y
fuerza dispositiva";

Considerando, 4) que sobre el punto relativo a la con-
denación al pago de la Regalía Pascual, tal como lo alega
la recurrente, una vez establecido en la sentencia impug-
nada, que el trabajador reclamente, percibía como salario
mensual, la suma de RD$550.00, ello bstaba para que tu-
viera que ser rechazado el pedimento hecho en ese sentido,
ya que el mismo sólo hubiese procedido cuando el salario
del trabajador reclamante, no hubiese sido mayor de RD$-
200.00; que en consecuencia este punto debe ser casado, por
vía de supresión y sin envío por no quedar nada por juz-
gar; e) en su quinto medio, por último ,alega la recurrente,
que la sentencia recurrida, en el mismo Considerando, en
que se condenó erróneamente al pago de Regalía Pascual,
también condenó a la Empresa, al pago de "los 4 días de
salarios que corresponden por ley al reclamante", pero que
como el Juez de primer grado en su sentencia no compren-
dió dicha condenación, hay que entender, que dicho juez o

no tomó en cuenta ese pedimento o lo desestimó; y en esas
circunstancias, si el demandante no estaba conforme con el
fallo en ese aspecto debió interponer recurso de apelación
incidental y presentar el punto de nuevo ante el tribunal
de alzada, y no lo hizo así, dando a entender con ello que
renunció al pedimento, si es que lo había hecho en primera
instancia, ya que por ante la Cámara a-qua, se limitó a pe-
dir que se rechazara el recurso de la empresa y se confir-
mara la sentencia apelada y el Juez de la apelación única-
mente estaba apoderado de los puntos comprendidos en el
recurso de apelación, por aplicación de la máxima "tantum
devolutum cuantum apellation", en una palabra el efecto
devolutivo de la apelación sólo se opera en la medida en que
la sentencia es apelada; y al no haber constancia de que el
reclamante interpusiera apelación incidental ,en lo concer-
niente a los 4 días de salario", éste no estaba apoderado de
ese punto y no podía fallarlo; que en efecto, al haberse in-

currido en la violación del principio del efecto devolutivo
de la apelación debe ser casada;

Considerando. 5) que como la Empresa no fue conde-
nada en primera instancia al pago de los "cuatro días de sa-
lario" a que alude la sentencia impugnada, y como alega en
el caso, no hubo apelación de dicha sentencia de parte del
trabajador reclamante hay que admitir, que tal como lo sos-
tiene la recurrente, al haber concluido éste pidiendo pura
y simplemente que se confirmase la decisión del Juez de
primer grado, la Cámara a-qua, no estaba apoderada de ese
punto y por tanto no podía fallarlo; que en consecuencia,
también procede casar la sentencia impugnada en ese as-
pecto;

Considerando, por úlitmo, que por lo expuesto prece-
dentemente al examinar los dos primeros medios del pre-
sente recurso se establece, que contrariamente a lo alegado
por la recurrente, la sentencia impugnada, en cuanto a las
prestaciones legales, que se originan por el despido, contie-
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ne una exposición de hechos y de derecho que han permi-
tido determinar que la ley ha sido bien aplicada, y motivos
suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo en ese
aspecto; que no sucede así sobre los tres últimos medios,
por lo cual han sido acogidos;

Considerando, que las costas pueden ser compensadas,
cuando las partes sucumben recíprocamente;

Por tales motivos, Pretero: Casa por vía de supresión
y sin envio, en lo relativo a la concesión de la Regalía Pas-
cual, la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del
Juzgado de Primera Instatncia del Distrito Nacional, el 25
de mayo de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Casa dicha sentencia
en cuanto condenó a la Granja Mora, C. por A., a pagar a
Aurelio Crispín Ozuna, el valor correspondiente a 8 horas
extras diarias durante la vigencia de su contrato, y a 4 días
de salarios, y envía el asunto así delimitado por ante el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
Pedro de Macorís, en las mismas atribuciones; Tercero: Re-
chaza el recurso en sus demás aspectos; Cuarto: Compensa
las costas entre las partes.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín
L. Hernández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque Casti-
llo.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE AGOSTO DEL 1980

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 11 de marzo de 1975.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Rufino Mejía Valdez, la Calderón Comercial, C. por
A., y la Compañia de Seguros Pepín, S. A.

Abogado: Dr. César Pina Toribio.

Intervinientes: Ismael Terrero Sánchez y compartes.
Abogado: Dr. Simón Omar Valenzuela.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 27 del mes de Agosto del año
1980, años 137' de la Independencia y 118' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rufi-
no Mejía Valdez, dominicano, mayor de edad, soltero, em-
pleado privado, cédula No. 63738, serie 31, con domicilio
en esta ciudad; la Calderón Comercial, C. por A., y la Com-
pañía de Seguros Pepín, S. A., una y otra con sus respecti-
vos domicilios sociales también en esta ciudad; contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Cor
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ne una exposición de hechos y de derecho que han permi-
tido determinar que la ley ha sido bien aplicada, y motivos
suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo en ese
aspecto; que no sucede así sobre los tres últimos medios,
por lo cual han sido acogidos;

Considerando, que las costas pueden ser compensadas,
cuando las partes sucumben recíprocamente;

Por tales motivos, PrSincro: Casa por vía de supresión
y sin envío, en lo relativo a la concesión de la Regalía Pas-
cual, la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del
Juzgado de Primera Instatncia del Distrito Nacional, el 25
de mayo de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo: Segundo: Casa dicha sentencia
en cuanto condenó a la Granja Mora, C. por A., a pagar a
Aurelio Crispín Ozuna, el valor correspondiente a 8 horas
extras diarias durante la vigencia de su contrato, y a 4 días
de salarios, y envía el asunto así delimitado por ante el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
Pedro de Macorís, en las mismas atribuciones; Tercero: Re-
chaza el recurso en sus demás aspectos; Cuarto: Compensa
las costas entre las partes.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín
L. Hernández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque Casti-
llo.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido deda y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 27 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 11 de marzo de 1975.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Rufino Mejía Valdez, la Calderón Comercial, C. por
A., y la Compañía de Seguros Pepín, S. A.

Abogado: Dr. César Pina Toribio.

Intervinientes: Ismael Terrero Sánchez y compartes.
Abogado: Dr. Simón Omar Valenzuela.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 27 del mes de Agosto del año
1980, años 137' de la Independencia y 118' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rufi-
no Mejía Valdez, dominicano, mayor de edad, soltero, em-
pleado privado, cédula No. 63738, serie 31, con domicilio
en esta ciudad; la Calderón Comercial, C. por A., y la Com-
pañía de Seguros Pepín, S. A., una y otra con sus respecti-
vos domicilios sociales también en esta ciudad; contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Cor-
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te de Apelación de Santo Domingo, el 11 de marzo de 1975,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Luis Frías Sandoval, en representación del
Dr. Simón Omar Valenzuela S., cédula No. 18303, serie 12,
abogado de los intervinientes, Ismaael Terrero Sánchez y
Benito Tejeda, cédulas Nos. 1118, serie 21, y 297885, serie
lra., en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secreta-
ría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. César Pina
Toribio, el 13 de marzo de 1974, en la que no se propone
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, suscrito por su
abogado, el Dr. César Pina Toribio, en el que se proponen
contra la sentencia impugnada los medios que se indican
más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes, del 4 de septiem-
bre de 1973, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, deppués de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante; y los artículos 49
y 52 de la Ley No. 241, de 1967, y 1 y 10 de la Ley No. 4117
de 1955; 1383 y 1384 del Código Civil, y 1, 62 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad, en la calle Juan Alejandro Ibarra, el 27 de octubre
de 1972, en el que un menor resultó con lesiones corpora-
les, la Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-

rancia del Distrito Nacional, dictó en atribuciones correccio-
nales el 19 de febrero de 1973, una sentencia cuyo dispositi-
vo se copia en el de la ahora impugnada; y b) que sobre los
recursos interpuestos, la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, dictó en iguales atribuciones, el 11 de marzo de 1975,
el fallo ahora impugnado en casación, del que es el dispo-
sitivo que sigue: "FALLA: PRIMERO: Admite como regu-
lar y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación
interpuesto en fecha 26 de febrero de 1973, por el Dr. César
R. Pina Toribio, a nombre y representación del prevenido
Rufino Mejía Valdez, Calderón Comercial, y la Compañía
de Seguros Pepín, S. A., contra sentencia de fecha 19 de fe-
brero de 1973, dictada por la Octava Cámara de lo Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cu-
yo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se declara culpa-
ble al nombrado Rufino Mejía Valdez, de generales anota-
das, del delito de violación a la Ley No. 241, golpes y heri-
das involuntarias producidos en el manejo o conducción de
vehículo de motor en perjuicio del menor Antonio Terrero
Tejeda, y en consecuencia se le condena al pago de una
multa de veintcinco pesos oro (RDS25.00) acogiendo en su
favor circunstancias atenuantes; Segundo: Se condena al
señor Rufino Mejía Valdez, al pago de las costas penales;
Tercero: Se declara regular y válido en cuanto a la forma
la constitución en parte civil hecha en audiencia por los se-
ñores Ismael Terrero Sánchez y Benita Tejeda de Terrero,
por mediación de su abogado, Dr. Simón Ornar Valenzuela,
contra Rufino Mejía Valdez, persona civilmente' responsa-
ble por su hecho personal, contra Calderón Comercial, en su
condición de.persona civilmente responsable y la puesta en
causa de la Compañía de Seguros Pepín, S. A., entidad ase-
guradora del vehículo, por haber sido hecha de acuerdo a
la Ley; Cuarto: En cuanto al fondo. se condena al preveni-
do Rufino Mejía Valdez, y la Calderón Comercial ,en sus
respectivas calidades, al pago de: a) una indemnización a
favor de Ismael Terrero Sánchez y Benita Tejeda de Te-
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te de Apelación de Santo Domingo, el 11 de marzo de 1975,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Luis Frías Sandoval, en representación del
Dr. Simón Omar Valenzuela S., cédula No. 18303, serie 12,
abogado de los intervinientes, Ismaael Terrero Sánchez y
Benito Tejeda, cédulas Nos. 1118, serie 21, y 297885, serie
Ira., en la lectura de sus conclusiones; 	 •

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secreta-
ría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. César Pina
Toribio, el 13 de marzo de 1974, en la que no se propone
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, suscrito por su
abogado, el Dr. César Pina Toribio, en el que se proponen
contra la sentencia impugnada los medios que se indican
más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes, del 4 de septiem-
bre de 1973, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, de •,pués de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante; y los artículos 49
y 52 de la Ley No. 241, de 1967, y 1 y 10 de la Ley No. 4117
de 1955; 1383 y 1384 del Código Civil, y 1, 62 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad, en la calle Juan Alejandro Ibarra, el 27 de octubre
de 1972, en el que un menor resultó con lesiones corpora-
les, la Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
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tanda del Distrito Nacional, dictó en atribuciones correccio-
nales el 19 de febrero de 1973, una sentencia cuyo dispositi-
vo se copia en el de la ahora impugnada; y b) que sobre los
recursos interpuestos, la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, dictó en iguales atribuciones, el 11 de marzo de 1975,
el fallo ahora impugnado en casación, del que es el cFspo-
sitivo que sigue: "FALLA: PRIMERO: Admite como regu-
lar y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación
Interpuesto en fecha 26 de febrero de 1973, por el Dr. César
R. Pina Toribio, a nombre y representación del prevenido
Rufino Mejía Valdez, Calderón Comercial, y la Compañía
de Seguros Pepín, S. A., contra sentencia de fecha 19 de fe-
brero de 1973, dictada por la Octava Cámara de lo Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cu-
yo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se declara culpa-
ble al nombrado Rufino Mejía Valdez, de generales anota-
das, del delito de violación a la Ley No. 241, golpes y heri-
das involuntarias producidos en el manejo o conducción de
vehículo de motor en perjuicio del menor Antonio Terrero
Tejeda, y en consecuencia se le condena al pago de una
multa de veintcinco pesos oro (RD$25.00) acogiendo en su
favor circunstancias atenuantes; Segundo: Se condena al
señor Rufino Mejía Valdez, al pago de las costas penales;
Tercero: Se declara regular y válido en cuanto a la forma
la constitución en parte civil hecha en audiencia por los se-
ñores Ismael Terrero Sánchez y Benita Tejerla de Terrero,
por mediación de su abogado, Dr. Simón Omar Valenzuela,
contra Rufino Mejía Valdez, persona civilmente responsa-
ble por su hecho personal, contra Calderón Comercial, en su
condición de.persona civilmente responsable y la puesta en
causa de la Compañía de Seguros Pepín, S. A., entidad ase-
guradora del vehículo, por haber sido hecha de acuerdo a
la Ley; Cuarto: En cuanto al fondo. se condena al preveni-
do Rufino Mejía Valdez, y la Calderón Comercial ,en sus
respectivas calidades, al pago de: a) una indemnización
favor de Ismael Terrero Sánchez y Benita Tejeda de Te-
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rrero, de dos mil quinientos pesos oro (RDS2,500.00) como
justa reparación por los daños y perjuicios morales y ma-
teriales sufridos por su hijo legítimo, menor de edad, An-
tonio Tejeda Terrero, en el accidente; b) al pago de las cos-
tas civiles con distracción de las mismas en provecho del
Dr. Simón Omar Valenzuelz, abogado de la parte civil cons-
tituida, quien afima haberlas avanzado en su totalidad;
Quinto: Condena al nombrado Rufino Mejía Valdez, y la
empresa Calderón Comercial, al pago solidario de los inte-
rehes legales de dicha suma, a título de indemnización su-
plementaria, a partir de la fecha de la demanda; Sexto: Se
declara común y oponible en el aspecto civil, con todos sus
efectos y consecuencias legales, a la compañía de Seguros
Pepín, S. A., en su calidad de entidad aseguradora del ve-
hículo que produjo el accidente, de conformidad con el ar-
tículo 10 modificado de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obli-
gatorio de Vehículo de Motor"; por haber sido hecho de
acuerdo a las formalidades legales; SEGUNDO: En cuanto
al fondo de dicho recurso se pronuncia el defecto contra el
prevenido, por no haber comparecido no obstante estar le-
galmente estado, y en consecuencia se confirma en todas
sus partes la sentencia recurrida; TERCERO: Condena al
prevenido Rufino Mejía Valdez, Calderón Comercial y la
Compañía de Seguros Pepín, S. A, a pagar solidariamente
las costas civiles de la alzada, con distracción en provecho
del Dr. Simón Omar Valenzuela, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; CUARTO: Se condena al preve-
nido, además al pago de las costas penales de la alzada";

Considerando, que los recurrentes proponen contra el
fallo impugnado los siguientes medios: Primer Medio: Fal-
ta absoluta de motivos en la sentencia impugnada. Insufi-
ciencia en la enunciación y descripción de los hechos de
la causa. Violación a los artículos 195 del Código de Proce-
dimiento Criminal y 27 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación; Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos.
Falta de base legal;
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Considerando, que en los dos medios de su memorial,
reunidos, los recurrentes alegan, en síntesis, que toda sen-
tencia debe contener de modo claro y preciso los motivos
que sin-en de fundamento a la misma; que basta un simple
examen del fallo impugnado para que quede demostrado
que la Corte a-qua no ha satisfecho, en este punto plena-
mente el voto de la Ley, pues la motivación dada a su fallo
no es lo suficientemente amplia y precisa, para que la Su-
prema Corte de Justicia quede en aptitud de apreciar la
legalidad del citado fallo; que, por otra parte, es obvio que
la Corte a-qua, al dictar dicho fallo, ha incurrido noto-
riamente en la desnaturalización de los hechos de la causa;
que, en efecto, existe un cúmulo de circunstatncias en rela-
ción con los hechos, tales como la magnitud de las lesiones
sufridas por la víctima, el lugar en que ésta quedó en rela-
ción con el vehículo que le atropelló, el estado de la calle,
etc., etc., que concurran a afirmar que el conductor de la
motocicleta no se excedió en la velocidad a que transitaba,
y que el accidente se debió a la irrupción violenta o inespe-
rada de la víctima en los lugares; que por todo lo expuesto
la sentencia impugnada debe ser casada; pero,

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que la Corte a-qua, para declarar la cul-
pabilidad del prevenido recurrente, dio por establecido me-
diante la ponderación de los elementos de juicio que fueron
regularmente administrados en la instrucción de la causa,
sin incurrir en desnaturalización alguna: a) que la mañana
del 27 de octubre de 1972, el prevenido Mejía Valdez con-
ducía de sur a norte por la calle Juan Alejandro Ibarra, de
esta ciudad, la motocicleta placa No. 27960, propiedad de la
Calderón Comercial, C. por A., con Póliza de la Compañía
de Seguros Pepín, S. A.; b) que al llegar a la intersección
de la calle por donde transitaba, con la calle 40, atropelló,
causándole lesiones corporales diversas, al menor de edad
Antonio Terrero Tejada, quien cruzaba de Oeste a Este la
Juan Alejandro Ibarra, y se encontraba ya en el centro de
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nero, de dos mil quinientos pesos oro (RD$2,500.00) como
justa reparación por los daños y perjuicios morales y ma-
teriales sufridos por su hijo legítimo, menor de edad, An-
tonio Tejeda Terrero, en el accidente; b) al pago de las cos-
tas civiles con distracción de las mismas en provecho del
Dr. Simón Ornar Valenzuela., abogado de la parte civil cons-
tituida, quien afima haberlas avanzado en su totalidad;
Quinto: Condena al nombrado Rufino Mejía Valdez, y la
empresa Calderón Comercial, al pago solidarlo de los inte-
rehes legales de dicha suma, a título de indemnización su-
plementaria, a partir de la fecha do la demanda; Sexto: Se
declara común y oponible en el aspecto civil, con todos sus
efectos y consecuencias legales, a la compañía de Seguros
Pepín, S. A., en su calidad de entidad aseguradora del ve-
hículo que produjo el accidente, de conformidad con el ar-
tículo 10 modificado de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obli-
gatorio de Vehículo de Motor"; por haber sido hecho de
acuerdo a las formalidades legales; SEGUNDO: En cuanto
al fondo de dicho recurso se pronuncia el defecto contra el
prevenido, por no haber comparecido no obstante estar le-
galmente catado, y en consecuencia se confirma en todas
sus partes la sentencia recurrida; TERCERO: Condena al
prevenido Rufino Mejía Valdez, Calderón Comercial y la
Compañía de Seguros Pepín, S. A , a pagar solidariamente
las costas civiles de la alzada, con distracción en provecho
del Dr. Simón Omar Valenzuela, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; CUARTO: Se condena al preve-
nido, además al pago de las costas penales de la alzada":

Considerando, que los recurrentes proponen contra el
fallo impugnado los siguientes medios: Primer Medio: Fal-
ta absoluta de motivos en la sentencia impugnada. Insufi-
ciencia en la enunciación y descripción de los hechos de
la causa. Violación a los artículos 195 del Código de Proce-
dimiento Criminal y 27 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación; Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos.
Falta de base legal;
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Considerando, que en los dos medios de su memorial,
reunidos, los recurrentes alegan, en síntesis, que toda sen-
tencia debe contener de modo claro y preciso los motivos
que sirven de fundamento a la misma; que basta un simple
examen del fallo impugnado para que quede demostrado
que la Corte a-qua no ha satisfecho, en este punto plena-
mente el voto de la Ley, pues la motivación dada a su fallo
no es lo suficientemente amplia y precisa, para que la Su-
prema Corte de Justicia quede en aptitud de apreciar la
legalidad del citado fallo; que, por otra parte, es obvio que
la Corte a-qua, al dictar dicho fallo, ha incurrido noto-
riamente en la desnaturalización de los hechos de la causa;
que, en efecto, existe un cúmulo de circunstatncias en rela-
ción con los hechos, tales como la magnitud de las lesiones
sufridas por la víctima, el lugar en que ésta quedó en rela-
ción con el vehículo que le atropelló, el estado de la calle,
etc., etc., que concurran a afirmar que el conductor de la
motocicleta no se excedió en la velocidad a que transitaba,
y que el accidente se debió a la irrupción violenta o inespe-
rada de la víctima en los lugares; que por todo lo expuesto
la sentencia impugnada debe ser casada; pero,

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que la Corte a-qua, para declarar la cul-
pabilidad del prevenido recurrente, dio por establecido me-
diante la ponderación de los elementos de juicio que fueron
regularmente administrados en la instrucción de la causa,
sin incurrir en desnaturalización alguna: a) que la mañana
del 27 de octubre de 1972, el prevenido Mejía Valdez con-
ducía de sur a norte por la calle Juan Alejandro Ibarra, de
esta ciudad, la motocicleta placa No. 27960, propiedad de la
Calderón Comercial, C. por A., con Póliza de la Compañía
de Seguros Pepín, S. A.; b) que al llegar a la intersección
de la calle por donde transitaba, con la calle 40, atropelló,
causándole lesiones corporales diversas, al menor de edad
Antonio Terrero Tejada, quien cruzaba de Oeste a Este la

Juan Alejandro Ibarra, y se encontraba ya en el centro de
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la misma; quien resultó con traumat'smos diversos curables
después de 60 y antes de 90 días; y e) que el hecho se de-
bió a que el prevenido, al aproximarse a la intersección de
las calles ya mencionadas, no solamente transitaba a exceso
de velocidad, sino que también manejó torpe e impruden-
temente la motocicleta que conducía, ya que la vía por don-
de iba se encontraba completamente despejada, y no efec-
tuó maniobra alguna, no obstante haber visto al menor que
cruzaba la vía, que hub'era prevenido el hecho; que de to-
do lo anteriormente expuesto resulta que la sentencia im-
pugnada ,contrariamente a lo alegado, contiene motivos su-
ficientes y pertinentes que justifican su dispositivo y una
relación de los hechos de la causa que han permitido esta-
blecer que la Corte a-qua hizo en la especie una correcta
aplicación de la Ley;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito previsto por
el artículo 49 de la Ley No. 241, de 1967, de Tránsito y Ve-
hículos, de causar golpes y heridas por imprudencia con el
manejo de un vehículo de motor ,sancionado en la letra c)
del mismo texto legal con las penas de seis (6) meses a dos
(2) años de prisión, y multa de cien pesos (RD$100.00) a
quinientos pesos (RD$500.00), si la enfermedad o imposi-
bilidad para el trabajo durare veinte días o más, como su-
cedió en la especie; que por tanto, al condenar al prevenido
recurrente al pago de una multa de RD$25.00, acogiendo
en su favor circunstancias atenuantes, la Corte a-qua, le
aplicó una pena ajustada a la Ley;

Cons i derando, que asimismo, la Corte á-qua apreció
que el hecho del prevenido había causado a las personas
constituidas en parte civil, Ismael Terrero Sánchez y Be-
nita Tejeda, padres del menor Antonio Tejeda Terrero, da-
ños y perjuicios materiales y morales cuyo monto evaluó en
la suma de RD$2,500.00; que por tanto, al condenar al pre-
venido Mejía Valdez, y a la persona civilmente responsa-
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ble, la Calderón Comercial, C. por A., conjuntamente, al
pago de la citada suma como indemnización principal, y a
los intereses legales de la misma, como indemnización com-
plementatria, a partir de la demanda, la Corte a-qua hizo
una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Có-
digo Civil, y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Se-
guro Obligatorio de Vehículos de Motor, al declarar oponi-
bles dichas condenaciones civiles a la Compañía de Seguros
Pepín, S. A.:

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, en lo que concierne al prevenido re-
currente, no contiene vicio alguno que justifique su casa-
ción;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
nientes a Ismael Terrero Sánchez y Benita Tejeda, en los
recursos de casación interpuesta, por Rufino Mejía Valdez,
la Calderón Comercial, C. por A., y la Compañía de Segu-
ros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada en atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, el 11 de marzo de 1975, cuyo dispos tivo se ha trans-
crito en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Re-
chaza dichos recursos; TERCERO: Condena al prevenido
Mejía Valdez, al pago de las costas penales, y a éste y a la
Calderón Comercial, C. por A., al pago de las costas civiles,
distrayendo las últimas en favor del Dr. Simón Omar Va-
lenzuela S., abogado de los intervinientes ,por afirmar ha-
berlas avanzado en su totalidad, con oponibilidad de las mis-
mas a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., dentro de los
ttrminos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras. Joaquín M. Alvarez Pere-
116.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Per-
domo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Miguel
Jacobo, Secretario General.
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la misma; quien resultó con traumat'smos diversos curables
después de 60 y antes de 90 días; y e) que el hecho se de-
bió a que el prevenido, al aproximarse a la intersección de
las calles ya mencionadas, no solamente transitaba a exceso
de velocidad, sino que también manejó torpe e impruden-
temente la motocicleta que conducía, ya que la vía por don-
de iba se encontraba completamente despejada, y no efec-
tuó maniobra alguna, no obstante haber visto al menor que
cruzaba la vía, que hub'era prevenido el hecho; que de to-
do lo anteriormente expuesto resulta que la sentencia im-
pugnada ,contrariamente a lo alegado, contiene motivos su-
ficientes y pertinentes que justifican su dispositivo y una
relación de los hechos de la causa que han permitido esta-
blecer que la Corte a-qua hizo en la especie una correcta
aplicación de la Ley;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito previsto por
el artículo 49 de la Ley No. 241, de 1967, de Tránsito y Ve-
hículos, de causar golpes y heridas por imprudencia con el
manejo de un vehículo de motor ,sancionado en la letra e)
del mismo texto legal con las penas de seis (6) meses a dos
(2) años de prisión, y multa de cien pesos (RD$100.00) a
quinientos pesos (RD$500.00), si la enfermedad o imposi-
bilidad para el trabajo durare veinte días o más, como su-
cedió en la especie; que por tanto, al condenar al prevenido
recurrente al pago de una multa de RD$25.00, acogiendo
en su favor circunstancias atenuantes, la Corte a-qua, le
aplicó una pena ajustada a la Ley;

Cons i derando, que asimismo, la Corte a-qua apreció
que el hecho del prevenido había causado a las personas
constituidas en parte civil, Ismael Terrero Sánchez y Be-
nita Tejeda, padres del menor Antonio Tejeda Terrero, da-
ños y perjuicios materiales y morales cuyo monto evaluó en
la suma de RD$2,500.00; que por tanto, al condenar al pre-
venido Mejía Valdez, y a la persona civilmente responsa-

ble, la Calderón Comercial, C. por A., conjuntamente, al
pago de la citada suma como indemnización principal, y a
los intereses legales de la misma, como indemnización com-
plementatria, a partir de la demanda, la Corte a-qua hizo
una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Có-
digo Civil, y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Se-
guro Obligatorio de Vehículos de Motor, al declarar oponi-
bles dichas condenaciones civiles a la Compañía de Seguros
Pepín, S. A.:

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, en lo que concierne al prevenido re-
currente, no contiene vicio alguno que justifique su casa-

ción;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
nientes a Ismael Terrero Sánchez y Benita Tejeda, en los
recursos de casación interpuesto() por Rufino Mejía Valdez,
la Calderón Comercial, C. por A., y la Compañía de Segu-
ros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada en atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, el 11 de marzo de 1975, cuyo dispos tivo se ha trans-
crito en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Re-
chaza dichos recursos; TERCERO: Condena al prevenido
Mejía Valdez, al pago de las costas penales, y a éste y a la
Calderón Comercial, C. por A., al pago de las costas civiles,
distrayendo las últimas en favor del Dr. Simón Omar Va-
lenzuela S., abogado de los intervinientes ,por afirmar ha-
berlas avanzado en su totalidad, con oponibilidad de las mis-
mas a la Compañía de Seguras Pepín, S. A., dentro de los
términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras. Joaquín M. Alvarez Pere-
116.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Per-
domo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Miguel
Jacobo, Secretario General.
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La presnte sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresadós, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) : \Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 27 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 6 de diciembre de 1976.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Bartolo Saviñón, Alexis Ramírez Rosario y la Com-
pañía de Seguros San Rafael, C. por A.

Intervinlentes: Salvador y Altagracia Margarita Pérez.
Abogado: Dr. Bienvenido Figuereo Méndez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, y Joaquín L. Hernández Enpaillat,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 27 del mes de Agosto del año
1980, años 137' de la Independencia y 118' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Bartolo Saviñón, dominicano, mayor de edad,
soltero, chofer, cédula No. 2254, serie 20; Alexis Ramírez
Rosario, dominicano, mayor de edad, cédula No. 32148, se-
rie 26, domiciliados ambos en esta ciudad, y la Compañía
de Seguros San Rafael, C. por A., con su domicilio social
en la calle Leopoldo Navarro esquina San Francisco de Ma-
corís, de esta ciudad; contra la sentencia dictada en atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación de Santo
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La presnte sentencia ha sido dada y firmada por losseñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, quecertifico. (Fdo.):Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 27 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 6 de diciembre de 1976.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Bartolo Saviñón, Alexis Ramírez Rosario y la Com-
pañía de Seguros San Rafael, C. por A.

Intervinientes: Salvador y Altagracia Margarita Pérez.
Abogado: Dr. Bienvenido Figuereo Méndez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, y Joaquín L. Hernández Enpaillat,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 27 del mes de Agosto del año
1980, años 137' de la Independencia y 118' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Bartolo Saviñón, dominicano, mayor de edad,
soltero, chofer, cédula No. 2254, serie 20; Alexis Ramírez
Rosario, dominicano, mayor de edad, cédula No. 32148, se-
rie 26, domiciliados ambos en esta ciudad, y la Compañía
de Seguros San Rafael, C. por A., con su domicilio soc:al
en la calle Leopoldo Navarro esquina San Francisco de Ma-
corís, de esta ciudad; contra la sentencia dictada en atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación de Santo
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Domingo, el 6 de diciembre de 1976, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno el la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recurrsos, levantada en la Secreta-
ría de la Corte a-qua, el 31 de enero de 1977, a requerimien-
to del Dr. Francisco Antonio Cadena Moquete, cédula No.
24730, serie 12, en representación de los recurrentes; acta
en la que no se propone ningún medio determinado de ca-
sación;

Visto a escrito de los intervinientes, Salvador y Al-
tagracia Pérez, dominicanos, mayores de edad, solteros, es-
tudiante el primero y de quehaceres domésticos la segunda,
domiciliados y residentes en San Juan de la Maguana; sus-
crito por su abogado, el Dr. Bienvenido Figuereo Méndez,
cédula No. 12406, serie 12:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; y
1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: p)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
esta ciudad, el 13 de septiembre de 1975, en el que una
persona resultó muerta, la Quinta Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en
atribuciones correccionales una sentencia cuyo dispositivo
se copia en el de la ahora impugnada; b) que sobre los re-
cursos interpuestos, la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, dictó el 6 de diciembre de 1976, el fallo ahora re-
currido en casación, del que es el siguiente dispositivo:
"FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido en
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cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto: a)
por el Dr. Bienvenido Figuereo Méndez, a nombre de Sal-
vador Pérez y Margarita Pérez, partes civiles, en fecha 27
de septiembre de 1976; b) por el Dr. Francisco Cadena Mo-
quete, representando al Dr. Plinio Jacobo, quien actúa a
nombre de Bartolo Saviñón, prevenido, y de la Compañía
de Seguros San Rafael, C. por A., en fecha 4 de octubre
de 1976, contra sentencia dictada por la Quinta Cámara de
lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, en fecha 21 de septiembre de 1976, cuya parte dis-
positiva dice así: "Falla: Primero: Pronuncia el defecto en
contra del prevenido Bartolo Saviñón, por no haber com-
parecido a la audiencia para la cual fuera legalmente cita-
do; Segundo: Declara- al nombrado Bartolo Saviñón, domi-
nicano, mayor de edad, cédula No. 2254, serie 20, residente
en la calle Sabaneta, casa No. 93, del Ensanche Ozama, de
esta ciudad, culpable del delito de violación al artículo 49,
inciso 1ro., de la Ley No. 241, sobre tránsito y vehículo, en
perjuicio de quien en vida se llamó Bienvenido Pérez, y
en consecuencia se condena al pago de las costas penales;
Tercero: Declara buena y válida en cuanto a la forma la
constitución en parte civil hecha en audiencia por los se-
ñores Salvador Pérez y Margarita Pérez, en sus calidades
de hermanos del que en vida se llamó Bienvenido Pérez,
por intermedio de su abogado, Dr. Bienvenido Figuereo
Méndez, en contra del prevenido Bartolo Saviñón, por su
hecho personal, del señor Alexis Ramírez Rosario en su
calidad de persona civilmente responsable y la Compañía
de Seguros San Rafael ,C. por A., por haber sido hecho
de acuerdo a la Ley; Cuarto: En cuanto al fondo de dicha
constitución en parte civil, se condena al prevenido por su
hecho personal y al señor Alexis Ramírez Rosario, persona
civilmente responsable, al pago solidario de las indemniza-
ciones siguientes: a) Cinco mil pesos oro (RD$5,000.00) a
favor de los señores Salvador Pérez y Margarita Pérez, por
los daños materiales y morales sufridos a consecuencia de
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Domingo, el 6 de diciembre de 1976, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno el la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recurrsos, levantada en la Secreta-
ría de la Corte a-qua, el 31 de enero de 1977, a requerimien-
to del Dr. Francisco Antonio Cadena Moquete, cédula No.
24730, serie 12, en representación de los recurrentes; acta
en la que no se propone ningún medio determinado de ca-
sación;

Visto el escrito de los intervinientes, Salvador y Al-
tagracia Pérez, dominicanos, mayores de edad, solteros, es-
tudiante el primero y de quehaceres domésticos la segunda,
domiciliados y residentes en San Juan de la Maguana: sus-
crito por su abogado, el Dr. Bienvenido Figuereo Méndez,
cédula No. 12406, serie 12:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; y
1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
esta ciudad, el 13 de septiembre de 1975, en el que una
persona resultó muerta, la Quinta Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en
atribuciones correccionales una sentencia cuyo dispositivo
se copia en el de la ahora impugnada; b) que sobre los re-
cursos interpuestos, la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, dictó el 6 de diciembre de 1976, el fallo ahora re-
currido en casación, del que es el siguiente dispositivo:
"FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido en
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cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto: a)
por el Dr. Bienvenido Figuereo Méndez, a nombre de Sal-
vador Pérez y Margarita Pérez, partes civiles, en fecha 27
de septiembre de 1976; b) por el Dr. Francisco Cadena Mo-
quete, representando al Dr. Plinio Jacobo, quien actúa a
nombre de Bartolo Saviñón, prevenido, y de la Compañía
de Seguros San Rafael, C. por A., en fecha 4 de octubre
de 1976, contra sentencia dictada por la Quinta Cámara de
lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, en fecha 21 de septiembre de 1976, cuya parte dis-
positiva dice así: "Falla: Primero: Pronuncia el defecto en
contra del prevenido Bartolo Saviñón, por no haber com-
parecido a la audiencia para la cual fuera legalmente cita-
do; Segundo: Declara— al nombrado Bartolo Saviñón, domi-

nicano. mayor de edad, cédula No. 2254, serie 20, residente
en la calle Sabaneta, casa No. 93, del Ensanche Ozama, de
esta ciudad, culpable del delito de violación al artículo 49,
inciso 1ro., de la Ley No. 241, sobre tránsito y vehículo, en
perjuicio de quien en vida se llamó Bienvenido Pérez, y
en consecuencia se condena al pago de las costas penales;
Tercero: Declara buena y válida en cuanto a la forma la
constitución en parte civil hecha en audiencia por los se-
ñores Salvador Pérez y Margarita Pérez, en sus calidades
de hermanos del que en vida se llamó Bienvenido Pérez,
por intermedio de su abogado, Dr. Bienvenido Figuereo
Méndez, en contra del prevenido Bartolo Saviñón, por su
hecho personal, del señor Alexis Ramírez Rosario en su
calidad de persona civilmente responsable y la Compañía
de Seguros San Rafael ,C. por A., por haber sido hecho
de acuerdo a la Ley; Cuarto: En cuanto al fondo de dicha

constitución en parte civil, se condena al prevenido por su
hecho personal y al señor Alexis Ramírez Rosario, persona
civilmente responsable, al pago solidario de las indemniza-
ciones siguientes: a) Cinco mil pesos oro (RD$5,000.00) a
favor de los señores Salvador Pérez y Margarita Pérez, por
los daños materiales y morales sufridos a consecuencia de
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la muerte de su hermano Bienvenido Pérez, a consecuencia
del accidente; b) de los intereses legales de la suma acor-
dada computados a partir de la fecha de la demanda y hasta
la total ejecución de la sentencia; c) las costas civiles con
distracción de las mismas en favor del Dr. Bienvenido Fi-
guereo Méndez, abogado de la parte civil constituida, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte; Quinto: De-
clara la presente sentencia oponible en el aspecto civil a
la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por ser la
entidad aseguradora del vehículo causante del accidente, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley
No. 4117"; por haber sido hecho de conformidad con la Ley
o derecho; SEGUNDO: En cuanto al fondo pronuncia el
defecto del prevenido Bartolo Saviñón, por no haber com-
parecido no obstante haber sido citado legalmente; TER-
CERO: Confirma la sentencia apelada por haber sido dicta-
da conforme a derecho; CUARTO: Condena al prevenido
Bartolo Saviñón y Alexis Ramírez Rosario, como prevenido
y persona civilmente responsable, al pago de las costas,
distrayendo las civiles en provecho del Dr. Bienvenido Fi-
guereo Méndez, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad";

Considerando, que ni la parte civilmente responsable
puesta en causa, Alexis Ramírez Rosario, ni la aseguradora
de la responsabilidad civil de éste, la Compañía de Seguros
San Rafael, C. por A., han expuesto los medios en que fun-
dan sus recursos, como lo exige a pena de nulidad el ar-
tículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; que
por lo tanto sólo se procederá al conocimiento del recurso
del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar la cul-
pabilidad del prevenido recurrente, dio por establecido, des-
pués de ponderar los elementos de juicio regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa: a) que el día 13
de septiembre de 1975, hacia el mediodía, el prevenido Bar-

tolo Saviñón conducía de Este a Oeste por la Avenida San
Vicente de Paul, el camión de volteo placa No. 701-433, pro-
piedad de Alexis Ramírez Rosario, con póliza de la Compa-
ñía de Seguros San Rafael, C. por A.; b) que al llegar al
puente Francisco del Rosario Sánchez, atropelló a Bienve-
nido Pérez, quien cruzaba la vía, a pie, ocasionándole di-
versos traumatismos que le produjeron la muerte; y c) que
el hecho se debió a que el prevenido, debido al exceso de
velocidad a que transitaba, no pudo detener el vehículo
que manejaba, no obstante haber usado los frenos del mis-

mo;
Considerando, que los hechos así establecidos configu-

ran a cargo del prevenido, el delito de haber ocasionado la
muerte involuntariamente con el manejo de un vehículo de
motor, previsto y sancionado en el inciso lro., del artículo
49 de la Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos,
con la pena de dos (2) a cinco (5) años de prisión, y multa
de quinientos (RD$500.00) a dos mil (RD$2,000.00) pesos;
que, por tanto, al condenarlo la Corte a-qua, al pago de una
multa de RD$100.00, después de declararlo culpable, y aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes, le aplicó una
sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-

tablecido que el hecho del prevenido había ocasionado a las
personas constituidas en parte civil, Salvador Pérez y Alta-
gracia Margarita Pérez, hermanos de la víctima, daños y
perjuicios materiales y morales cuyo monto evaluó en la
suma de RD$5,000.00; que por tanto al condenarlo solidaria-
mente con Alexis Ramírez Rosario, persona puesta en causa
como civilmente responsable, al pago de dicha suma a tí-
tulo de indemnización principal, y de los intereses legales
de dicha suma como indemnización complementaria a par-
tir de la demanda, la Corte a-qua hizo una correcta aplica-
ción del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinado el fallo impugnado en

4
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la muerte de su hermano Bienvenido Pérez, a consecuencia
del accidente; b) de los intereses legales de la suma acor-
dada computados a partir de la fecha de la demanda y hasta
la total ejecución de la sentencia; c) las costas civiles con
distracción de las mismas en favor del Dr. Bienvenido Fi-
guereo Méndez, abogado de la parte civil constituida, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte; Quinto: De-
clara la presente sentencia oponible en el aspecto civil a
la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por ser la
entidad aseguradora del vehículo causante del accidente, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley
No. 4117"; por haber sido hecho de conformidad con la Ley
o derecho; SEGUNDO: En cuanto al fondo pronuncia el
defecto del prevenido Bartolo Saviñón, por no haber com-
parecido no obstante haber sido citado legalmente; TER-
CERO: Confirma la sentencia apelada por haber sido dicta-
da conforme a derecho; CUARTO: Condena al prevenido
Bartolo Saviñón y Alexis Ramírez Rosario, como prevenido
y persona civilmente responsable, al pago de las costas,
distrayendo las civiles en provecho del Dr. Bienvenido Fi-
guereo Méndez, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad";

Considerando, que ni la parte civilmente responsable
puesta en causa, Alexis Ramírez Rosario, ni la aseguradora
de la responsabilidad civil de éste, la Compañía de Seguros
San Rafael, C. por A., han expuesto los medios en que fun-
dan sus recursos, como lo exige a pena de nulidad el ar-
tículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; que
por lo tanto sólo se procederá al conocimiento del recurso
del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar la cul-
pabilidad del prevenido recurrente, dio por establecido, des-
pués de ponderar los elementos de juicio regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa: a) que el día 13
de septiembre de 1975, hacia el mediodía, el prevenido Bar-
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tolo Saviñón conducía de Este a Oeste por la Avenida San
Vicente de Paul, el camión de volteo placa No. 701-433, pro-
piedad de Alexis Ramírez Rosario, con póliza de la Compa-
ñía de Seguros San Rafael, C. por A.; b) que al llegar al
puente Francisco del Rosario Sánchez, atropelló a Bienve-
nido Pérez, quien cruzaba la vía, a pie, ocasionándole di-
versos traumatismos que le produjeron la muerte; y e) que
el hecho se debió a que el prevenido, debido al exceso de
velocidad a que transitaba, no pudo detener el vehículo
que manejaba, no obstante haber usado los frenos del mis-

mo;
Considerando, que los hechos así establecidos configu-

ran a cargo del prevenido, el delito de haber ocasionado la
muerte involuntariamente con el manejo de un vehículo de
motor. previsto y sancionado en el inciso 1ro., del artículo
49 de la Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos,
con la pena de dos (2) a cinco (5) años de prisión, y multa
de quinientos (RD$500.00) a dos mil (RD$2,000.00) pesos;
que, por tanto, al condenarlo la Corte a-qua, al pago de una
multa de RD$100.00, después de declararlo culpable, y aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes, le aplicó una
sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había ocasionado a las
personas constituidas en parte civil, Salvador Pérez y Alta-
gracia Margarita Pérez, hermanos de la víctima, daños y

perjuicios materiales y morales cuyo monto evaluó en la
suma de RDS5,000.00; que por tanto al condenarlo solidaria-
mente con Alexis Ramírez Rosario, persona puesta en causa
como civilmente responsable, al pago de dicha suma a tí-
tulo de indemnización principal, y de los intereses legales
de dicha suma como indemnización complementaria a par-
tir de la demanda, la Corte a-qua hizo una correcta aplica-
ción del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinado el fallo impugnado en
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sus demás aspectos, en lo que concierne al prevenido recu-
rrente, no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
nientes a Salvador y Altagracia Pérez, en los recursos de
casación interpuesto por Bartolo Saviñón, Alexis Ramírez
Rosario y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 6 de di-
ciembre de 1976, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior del presente fallo: SEGUNDO: Declara nulos los
recursos interpuestos por Alexis Ramírez Rosario y la Com-
pañía de Seguros San Rafael, C. por A., contra la misma sen-
tencia; TERCERO: Rechaza el recurso del prevenido Savi-
ñón, y lo condena al pago de las costas penales; CUARTO:
Condena a dicho prevenido y a Alexis Ramírez Rosario, al
pago de las costas civiles, cuya distracción se dispone en
provecho del Dr. Bienvenido Figuereo Méndez, abogado de
los intervin'entes, por afirmar haberlas avanzado en su ma-
yor parte, con oponibilidad de las mismas a la Compañía
de Seguros San Rafael, C. por A., dentro de los términos
de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar. —Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.-- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín
L. Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario Gene-
ral. ,

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

"414.11.n,~4.-- -
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de Espaillat,

de lecha 9 de junio de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Miguel Alejandro Gómez Ovalles y la Unión de

Seguros, C. por A.

intervinieute: Marina Santos Acevedo.

Abcgado: Dr. Artagnán Pérez Méndez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y

Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 27 del mes de Agosto del año 1980, años 137' de la In-
dependencia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia
pública. como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Miguel Alejandro Gómez Ovalles, dominicano,
mayor de edad, casado, chofer, domiciliado en la calle Im-

bert No 147, de la ciudad de Moca, y la Compañía Unión de
Seguros, C. por A., domiciliada en la calle Beller, No 98 de

la ciudad de Santiago; contra la sentencia del Juzgado de
Primera Instancia de Espaillat, dictada el 9 de junio de
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sus demás aspectos, en lo que concierne al prevenido recu-
rrente, no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
nientes a Salvador y Altagracia Pérez, en los recursos de
casación interpuesto por Bartolo Saviñón, Alexis Ramírez
Rosario y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 6 de di-
ciembre de 1976, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Declara nulos los
recursos interpuestos por Alexis Ramírez Rosario y la Com-
pañía de Seguros San Rafael, C. por A., contra la misma sen-
tencia; TERCERO: Rechaza el recurso del prevenido Savi-
ñón, y lo condena al pago de las costas penales; CUARTO:
Condena a dicho preven:do y a Alexis Ramírez Rosario, al
pago de las costas civiles, cuya distracción se dispone en
provecho del Dr. Bienvenido Figuereo Méndez, abogado de
los intervin'entes, por afirmar haberlas avanzado en su ma-
yor parte, con oponibilidad de las mismas a la Compañía
de Seguros San Rafael, C. por A., dentro de los términos
de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar. —Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Ro-
jas Almánza • .— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín
L. Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario Gene-
ral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia impugnada : Juzgado de Primera Instancia de Espaillat,

de fecha 9 de junio de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Miguel Alejandro Gómez Ovalles y la Unión de

Seguros, C. por A.

Interviniente: Marina Santos Acevedo.

Abogado: Dr. Artagnán Pérez Méndez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constitui da por los Jueces Néstor Con-

tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiarria, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y
Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audienc ias, en la ciu-

dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 27 del mes de Agosto del año 1980, años 137' de la In-

dependenc ia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia

pública. como Corte de Casació n , la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Miguel Alejandro Gómez Ovalles, dominicano,
mayor de edad, casado, chofer, domiciliado en la calle Im-
bert N° 147, de la ciudad de Moca, y la Compañ

ía Unión de

Seguros, C. por A., domiciliada en la calle Beller, N
9 98 de

la ciudad de Santiago; contra la sentenc ia del Juzgado de
de

Primera Instancia de Espaillat, dictada el 9 de junio 
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1978, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol:

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría del Tribunal a-quo, el 13 de junio de 1978, a
requerimiento del Dr. Claudio Isidro Acosta García, cédula
No. 38137, serie 31, en representación de los recurrentes, en
la cual no se propone ningún medio determinado de ca-
sación;

Visto el escrito del 15 de octubre de 1979, firmado por
el Dr. Artagnán Pérez Méndez, cédula No. 24967, serie 54,
abogado del interviniente, Marina Santos Acevedo, domini-
cana, mayor de edad, soltera, de oficios domésticos, domi-
ciliada en el paraje "El Corozo", sección "Santa Rosa", del
Municipio de Moca, cédula No. 49184, serie 54, quien actúa
en su calidad de madre y tutora de su hijo menor Tomás
Antonio Santos;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 de la Ley No. 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil, y 1, 37,
62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 31 de diciembre de
1977, en el que una persona sufrió lesiones corporales, el
Juzgado de Paz del Municipio de Moca, Provincia Espaillat,
dictó el 9 de marzo de 1978, una sentencia en sus atribucio-
nes correccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante;
b) que sobre los recursos interpuestos, el Tribunal a-quo
dictó el fallo ahora impugnado, con el siguiente dispositivo:
"FALLA: PRIMERO: En cuanto a la forma se declara re-
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guiar y válido el recurso de apelación interpuesto por el
Dr Claudio Isidro Acosta García, a nombre y representa-
ción de Miguel A. Gómez y la Compañía de Seguros Unión
de Seguros, C. por A., contra sentencia No. 142, de fecha 9
de marzo de 1978, dictada por el Juzgado de Paz del Mu-
nicipio de Moca, por ser regular; SEGUNDO: En cuanto al
fondo se confirma la sentencia del Juzgado de Paz en to-
das sus partes que dice así: "Primero: Se pronuncia el de-
fecto contra el prevenido y su aseguradora , la Unión de

Seguros, C. por A., por no haber comparecid o no obstante

haber sido legalmente citado; Segundo: Se da Acta al Dr.
Artagnán Pérez, del depósito de los siguientes documentos:
a) Poder suscrito por Marina Santos én favor del Dr. Ar-
tagnán Pérez; I)) Acta No. 100 del Ministerial Francisco
López de fecha 7 de febrero de 1978; c) Acta de nacimiento
del menor Tomás Antonio Santos; Tercero: Se declara a
Miguel Gómez. culpable de violar la Ley No. 241, en su

artículo 49 y 102 y en consecuenc ia se le condena al pago

de una multa de RD$10.00, así como las costas penales;
Cuarto: Se declara buena y válida en cuanto a la forma,

la constitución en parte civil intentada por la señora Ma-
rina Santos, en su calidad de madre y tutora legal del lesio-
nado en el accidente, constitución ésta hecha por medio
de su abogado, Dr. Artagnán Pérez; Quinto: Se condena
al señor Miguel Gómez, al pago inmediato de una indemni-
zación de RDS500.00, en favor de la señora Marina Santos,
como justa reparación del perjuicio sufrido por ésta a con-
secuencia del hecho del prevenido; Sexto: Se condena a

Miguel Gómez, al pago de los intereses legales de la in-
demnización acordada a partir de la demanda en justicia;
Séptimo: Se condena solidariamente, al señor Miguel Gó-
mez, y la Unión de Seguros, C. por A., ésta última hasta el
límite de sus obligaciones contractuales, al pago de las cos-

tas civiles, ordenando su distracción en favor del Dr. Ar-
tagnán Pérez, abogado que afirma estarlas avanzando; Oc-
tavo: Se declara la presente sentencia, común, oponible y
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1978, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría del Tribunal a-quo, el 13 de junio de 1978, a
requerimiento del Dr. Claudio Isidro Acosta García, cédula
No. 38137, serie 31, en representación de los recurrentes, en
la cual no se propone ningún medio determinado de ca-
sación;

Visto el escrito del 15 de octubre de 1979, firmado por
el Dr. Artagnán Pérez Méndez, cédula No. 24967, serie 54,
abogado del interviniente, Marina Santos Acevedo, domini-
cana, mayor de edad, soltera, de oficios domésticos, domi-
ciliada en el paraje "El Corozo", sección "Santa Rosa", del
Municipio de Moca, cédula No. 49184, serie 54, quien actúa
en su calidad de madre y tutora de su hijo menor Tomás
Antonio Santos;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 de la Ley No. 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil, y 1, 37,
62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 31 de diciembre de
1977, en el que una persona sufrió lesiones corporales, el
Juzgado de Paz del Municipio de Moca, Provincia Espaillat,
dictó el 9 de marzo de 1978, una sentencia en sus atribucio-
nes correccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante;
b) que sobre los recursos interpuestos, el Tribunal a-quo
dictó el fallo ahora impugnado, con el siguiente dispositivo:
"FALLA: PRIMERO: En cuanto a la forma se declara re-

BOLETIN JUDICIAL	 1831

guiar y válido el recurso de apelación interpuesto por el
Dr. Claudio Isidro Acosta García, a nombre y representa-
ción de Miguel A. Gómez y la Compañía de Seguros Unión
de Seguros, C. por A., contra sentencia No. 142, de fecha 9
de marzo de 1978, dictada por el Juzgado de Paz del Mu-
nicipio de Moca, por ser regular; SEGUNDO : En cuanto al

fondo se confirma la sentencia del Juzgado de Paz en to-
das sus partes que dice así: "Primero: Se pronuncia el de-
fecto contra el prevenido y su aseguradora, la Unión de
Seguros, C. por A., por no haber comparecido no obstante
haber sido legalmente citado; Segundo: Se da Acta al Dr.
Artagnán Pérez, del depósito de los siguientes documentos:
a) Poder suscrito por Marina Santos en favor del Dr. Ar
tagnán Pérez; b) Acta No. 100 del Ministerial Francisco
López de fecha 7 de febrero de 1978; e) Acta de nacimiento
del menor Tomás Antonio Santos; Tercero: Se declara a
Miguel Gómez, culpable de violar la Ley No. 241, en su

artículo 49 y 102 y en consecue ncia se le condena al pago

de una multa de RD$10.00, así como las costas penales;
Cuarto: Se declara buena y válida en cuanto a la forma,
la constitución en parte civil intentada por la señora 

Ma-

ri
na Santos, en su calidad de madre y tutora legal del lesio-

nado en el accidente, constitución ésta hecha por medio
de su abogado, Dr. Artagnán Pérez; Quinto: Se condena
al señor Miguel Gómez, al pago inmediato de una indemni-
zación de RDS500.00, en favor de la señora Marina Santos,
como justa reparación del perjuicio sufrido por ésta a con-
secuencia del hecho del prevenido; Sexto: Se condena a
Miguel Gómez, al pago de los intereses legales de la in-
demnización acordada a partir de la demanda en justicia;
Séptimo: Se condena solidariamente , al señor Miguel Gó-

mez, y la Unión de Seguros, C. por A., ésta última hasta el
límite de sus obligaciones contractuales, al pago de las cos-

tas civiles, ordenando su distracc ión en favor del Dr. Ar-

tagnán Pérez, abogado que afirma estarlas avanzando; Oc-
tavo: Se declara la presente sentencia, común, oponible y
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ejecutoria contra la Unión de Seguros, C. int- A., hasta el
límite de su responsabilidad";

Considerando, que la Unión de Seguros, C. por A., pues-
ta en causa, no ha expuesto los medros en que funda su
recurso, como lo exige a pena de nulidad el Art. 37 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación, por lo que sólo se
procederá al examen del recurso del prevenido;

Considerando, que el Tribunal a-quo, para declarar la
culpabilidad al prevenido del hecho puesto a su cargo y
fallar como lo hizo, después de ponderar los elementos de
juicio regularmente administrados en la instrucción de la
causa, do por establecido: a) que el 31 de diciembre de
1977, mientras Miguel Alejandro Gómez Ovalles conducía
su carro placa No. 211-913, a segurado en la Compañía Unión
de Seguros, C. por A., con Póliza No. 47284, por la carretera
Ramón Cáceres, al llegar próximo al kilómetro 21/2 atro-
pelló al 'manar Tomás Antonio Paulino que cruzaba la ca-
rretera en ese momento; b) que el prevenido actuó con ne-
gligencia, porque según su propia declaración pudo ver al
menor cuando salía corriendo de una vivienda, circunstan-
cia en que un conductor debidamente prudente, hubiese de-
tenido por completo su automóvil para evitar el accidente;
c) que el menor Tomás Antonio Paulino sufrió heridas con-
tusas en región frontal izquierda, curables después de 5
días y antes de 10 días, según certificado médico legista;

Considerando, que los hechos así establecidos por el
Juzgado de Primera Instancia a-que configura a cargo del
prevenido recurrente, el delito de golpes y heridas por im-
prudencia, causados involuntariamente con el manejo de
un vehículo de motor previsto por el artículo 49 de la Ley
No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, y sancionado
por ese mismo texto legal, en su letra a) con seis días a seis
meses de prisión y multa de RDS6.00 a RD$180.00, si del
accidente resultare el lesionado una enfermedad o imposi-
bilidad de dedicarse a su trabajo por un tiempo menor de

diez días, como sucedió en la especie, que al condenar al
prevenido a una multa de RD$10.00, le aplicó una sanción
que aunque inferior a la establecida por la Ley que 
puede modificarse sobre el solo recurso del prevenido;

Considerando, que asimismo, el Tribunal a-quo dio por

establecido que el hecho del prevenido, había ocasionado
daños y perjuicios materiales y morales a Marina Santos
Acevedo, constituida en parte civil, que evaluó en la suma
de RDS500.00 más los intereses legales a partir de la de-

manda; que, en consecuencia, al condenar al prevenido re-

currente al pago de esa suma a título de indemnizac ión , di-

cho Tribunal hizo una correcta aplicación del artículo 1383

uel Código Civil;
Considerando, que examinada la sentencia impugnada

en sus demás aspectos, en cuanto pueda interesar al preve-
nido recurrente. no presenta vicio alguno que justifique su

casación;

Por tales motivos, PRIMERO: Admite como intervi-
niente a Marina Santos Acevedo, en su expresada calidad,

en los recursos de casación interpuesto por Miguel Alejan-

dro Gómez Ovalle y la Compañía Unión de Seguros, C. por
A., contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, dictada en sus

atribuciones correccionales el 9 de junio del 1978, cuyo dis-

positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;

SEGUND O: Declara nulo el recurso interpuesto por la Com-

pañía Unión de Seguros, C. por A., contra la indicada sen-
tencia y rechaza el recurso interpuesto por el prevenido

contra la misma sentencia; y TERCERO: Condena a este

último al pago de las costas civiles y las distrae, las civiles
a favor del Dr. Artagnán Pérez Méndez, abogado de la in-

terviniente, quien declara haberlas
Compañía	 uros,

C. por A., dentro de los términos de la Póliza.

1



ejecutoria contra la Unión de Seguros, C. por A., hasta el
límite de su responsabilidad";

Considerando, que la Unión de Seguros, C. por A., pues-
ta en causa, no ha expuesto los med.os en que funda su
recurso, como lo exige a pena de nulidad el Art. 37 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación, por lo que sólo se
procederá al examen del recurso del prevenido;

Considerando, que el Tribunal a-quo, para declarar la
culpabilidad al prevenido del hecho puesto a su cargo y
fallar como lo hizo, después de ponderar los elementos de
juicio regularmente administrados en la instrucción de la
causa, d.o por establecido: a) que el 31 de diciembre de
1977, mientras Miguel Alejandro Gómez Ovalles conducía
su carro placa No. 211-913, a segurado en la Compañía Unión
de Seguros, C. por A., con Póliza No. 47284, por la carretera
Ramón Cáceres, al llegar próximo al kilómetro 21/2 atro-
pelló al I manor Tomás Antonio Paulino que cruzaba la ca-
rretera en ese momento; b) que el prevenido actuó con ne-
gligencia, porque según su propia declaración pudo ver al
menor cuando salía corriendo de una vivienda, circunstan-
cia en que un conductor debidamente prudente, hubiese de-
tenido por completo su automóvil para evitar el accidente;
c) que el menor Tomás Antonio Paulino sufrió heridas con-
tusas en región frontal izquierda, curables después de 5
días y antes de 10 días, según certificado médico legista;

Considerando, que los hechos así establecidos por el
Juzgado de Primera Instancia a-quo configura a cargo del
prevenido recurrente, el delito de golpes y heridas por im-
prudencia, causados involuntariamente con el manejo de
un vehículo de motor previsto por el artículo 49 de la Ley
No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, y sancionado
por ese mismo texto legal, en su letra a) con seis días a seis
meses de prisión y multa de RD$6.00 a RDS180.00, si del
accidente resultare el lesionado una enfermedad o imposi-
bilidad de dedicarse a su trabajo por un tiempo menor de
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diez días, como sucedió en la especie, que al condenar al
prevenido a una multa de RD$10.00, le aplicó una sanción

que aunque inferior a la establec ida por la Ley que no

puede modificarse sobre el solo recurso del prevenido;

Considerando, que asimismo, el Tribunal a-quo dio por

establecido que el hecho del prevenido, había ocasionado

daños y perjuicios materiales y morales a Marina Santos
Acevedo, constituida en parte civil, que evaluó en la suma
de RDS500.00 más los intereses legales a partir de la de-

manda; que, en consecuenc ia, al condenar al prevenido re-

currente al pago de esa suma a título de indemnizac ión, di-

cho Tribunal hizo una correcta aplicación del artículo 1383

uel Código Civil;
Considerando, que examinada la sentencia impugnada

en sus demás aspectos, en cuanto pueda interesar al preve-
nido recurrente. no presenta vicio alguno que justifique su

casación;

Por tales motivos, PRIMERO: Admite como intervi-

niente a Marina Santos Acevedo, en su expresada calidad,

en los recursos de casación interpues to por Miguel Alejan-

dro Gómez Ovalle y la Compañía Unión de Seguros, C. por
A., contra la sentencia dictada por el Juzgado de Prime
Instancia del Distrito Judicial de Espailiat, dictada en sus

atribuciones correccionales el 9 de junio del 1978, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;

SEGUND O: Declara nulo el recurso interpuesto por la Com-
pañía Unión de Seguros, C. por A., contra la indicada sen-
tencia y rechaza el recurso interpuesto por el prevenido

contra la misma sentencia; y TERCERO: Condena a este

último al pago de las costas civiles y las distrae, las civiles
a favor del Dr. Artagnán Pérez Méndez, abogado de la in-
terviniente, quien declara haberlas avanzado la mayor par-
te, y las hace oponible a la Compañía Unión de Seguros,
C. por A., dentro de los términos de la Póliza.
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SENTENCIA DE FECHA27 DE AGOSTO DEL 1980

sentencia 
impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

fecha 26 de agosto de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Avelino Tejada, Miguel Elías
. Batista y Seguros Pe-

pío, S. A.
Abogado: Dr. Félix Brito Mata.

Interviniente: Julio Armando 
Rosario.

Abogados: Juan Pablo 
Dotel Florián y Orígenes D. Oleo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-

tin Aybar, Presidente; 
Manuel A. Amiama, Segundo Susti-

tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-

varez Perdió, Juan Bautista Rojas 
Almánzar, Felipe Osval-

do Perdomo Báez, asistidos del Secretario General, en la

donde celebra sus audiencias
N

, en la ciudad de Santo

Sala
Domingo de Guzmán, 

Distrito Nacional, hoy día 27 del mes

de Agosto del año 1980, años 137' de la Independencia y 118'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte

de Casación, la siguiente sentencia:
recursos de casación interpuestos conjunta-

Sobre losmente por Avelino T. Tejada, dominicano, mayor de edad,
soltero, chofer, domiciliado en la calle Respaldo 5 No. 14
del Barrio La Ciénaga, ciudad, cédula No. 199777, serie Ira.;
Miguel Elías Batista, dominicano, mayor de edad, domici-
liado en Respaldo Clarín No. 14, La Ciénaga, ciudad, cédula
No. 216943, serie lra., y Seguros Pepín, S. A., domiciliado
en la esquina Mercedes con Palo Hincado, ciudad: contra
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(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte
R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte
R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, 
de

fecha 26 de agosto de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Avelino Tejada, Miguel Elías Batista y Seguros Pe-

pM, S. A.
Abogado: Dr. Félix Brito Mata.

luterviniente: Julio Armando Rosario.
Abogadas: Juan Pablo Dotel Florián y Orígenes D. Oleo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osval-
do Perdomo Báez, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27 del mes
de Agosto del año 1980, años 137' de la Independencia y 118'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Avelino T. Tejada, dominicano, mayor de edad,
soltero, chofer, domiciliado en la calle Respaldo 5 No. 14
del Barrio La Ciénaga, ciudad, cédula No. 199777, serie lra.;
Miguel Elías Batista, dominicano, mayor de edad, domici-
liado en Respaldo Clarín No. 14, La Ciénaga, ciudad, cédula
No. 216943, serie Ira., y Seguros Pepín, S. A., domiciliado
en la esquina Mercedes con Palo Hincado, ciudad; contra
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de un accidente de tránsito currido el 12 de septiembre de
1976, en el cual una persona recibió lesiones corporales, la
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, dictó una sentencia en sus atribucio-
nes correccionales el 18 de enero de 1977, cuyo dispositivo
se copia más adelante; b) que sobre los recursos interpues-
tos, la Corte a-qua dictó el fallo ahora impugnado, con el
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara al nom-
brado Avelino A. Tejeda, culpable, inculpado del delito de
golpes y heridas involuntarias en perjuicio de Julio Ar-
mando Rosario, en violación a los Arts. 49 letra "C" y 102
inciso 3ro. de la Ley 241, de Tránsito de Vehículos y en
consecuencia se le condena a Cincuenta Pesos Oro (RD$50.
00) de multa y al pago de las costas penales; Segundo: De-
clara buena y válida la constitución en parte civil hecha
por Julio Armando Rosario contra Avelino A. Tejeda y Mi-
guel Elías Batista, en la forma y en cuanto al fondo, se
condena al pago solidario de Cuatro Mil Pesos (RD$4,000.-
00) como justa reparación por los daños y perjuicios mora-
les y materiales por él sufridos por las fracturas y golpes
recibidos con motivo del accidente de que se trata, y ade-
más se condena al pago de los intereses legales de esa suma
a partir de la fecha de la demanda, a título de indemniza-
ción supletoria; Tercero: Declara Oponible la presente sen-
tencia a la Cía. de Seguros Pepín, S. A., por ser la entidad
aseguradora del vehículo causante del presente accidente,
dentro de la cuantía del seguro; Cuarto: Condena a Avelino
A. Tejeda y Miguel Elías Batista, al pago de las costas ci-
viles, distraídas en provecho de los Dres. Juan Pablo Dotel
Florián y Orígenes D'Oleo Encarnación, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad'; por haber sido hecho
dentro del plazo y demás formalidades legales; SEGUNDO:
En cuanto al fondo ,confirma en todas sus partes la senten-
cia apelada, por haber sido dictada conforme a derecho;
TERCERO: Condena al prevenido Avelino Antonio Tejada
o Tejeda, al pag de las costas penales de la alzada, y a las 
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la sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo,
dictada en sus atribuciones correccionales el 26 de agosto
de 1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Doctor Juan
Pablo Dotel Florián, por sí y por el Doctor Orígenes de
Oleo E., abogados del interviniente Julio Armando Rosario,
dominicano, mayor de edad, soltero, albañil, domiciliado en
la calle 47, No. 40, Barrio Katanga, Ensanche San Lorenzo
de Los Minas, de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 26 de septiembre de 1977
a requerimiento del Doctor Rafael Rodríguez Lara, cédula
No. 11417, serie 10, en representación de los recurrentes, en
la que no se propone ningún medio determinado de casa-
ción;

Vistó el memorial del 30 de abril de 1979, suscrito por
el Doctor Félix Antonio Brito Mata, cédula No. 29194, serie
47, abogado de los recurrentes, en el cual se proponen los
medios que se indicarán más adelante;

Visto el escrito del 30 de abril de 1979, firmado por los
abogados del interviniente;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 49
de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1383 y
1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; y 1, 62 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo               
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la sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo,
dictada en sus atribuciones correccionales el 26 de agosto
de 1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Doctor Juan
Pablo Dotel Florián, por sí y por el Doctor Orígenes de
Oleo E., abogados del interviniente Julio Armando Rosario,
dominicano, mayor de edad, soltero, albañil, domiciliado en
la calle 47, No. 40, Barrio Katanga, Ensanche San Lorenzo
de Los Minas, de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 26 de septiembre de 1977
a requerimiento del Doctor Rafael Rodt-íguez Lara, cédula
No. 11417, serie 10, en representación de los recurrentes, en
la que no se propone ningún medio determinado de casa-
ción;

Visto- el memorial del 30 de abril de 1979, suscrito por
el Doctor Félix Antonio Brito Mata, cédula No. 29194, serie
47, abogado de los recurrentes, en el cual se proponen los
medios que se indicarán más adelante;

Visto el escrito del 30 de abril de 1979, firmado por los
abogados del interviniente;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 49
de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1383 y
1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; y 1, 62 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
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de un accidente de tránsito currido el 12 de septiembre de
1976, en el cual una persona recibió lesiones corporales, la
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, dictó una sentencia en sus atribucio-
nes correccionales el 18 de enero de 1977, cuyo dispositivo
se copia más adelante; b) que sobre los recursos interpues-
tos, la Corte a-qua dictó el fallo ahora impugnado, con el
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara al nom-
brado Avelino A. Tejeda, culpable, inculpado del delito de
golpes y heridas involuntar ias en perjuicio de Julio Ar-
mando Rosario, en violación a los Arts. 49 letra "C" y 102
inciso 3ro. de la Ley 241, de Tránsito de Vehículos y en
consecuencia se le condena a Cincuenta Pesos Oro (RD$50.

00) de multa y al pago de las costas penales; Segundo: De-
clara buena y válida la constitución en parte civil hecha
por Julio Armando Rosario contra Avelino A. Tejeda y Mi-
guel Elías Batista, en la forma y en cuanto al fondo, se
condena al pago solidario de Cuatro Mil Pesos (RD$4,000.-
00) como justa reparación por los daños y perjuicios mora-
les y materiales por él sufridos por las fracturas y golpes
recibidos con motivo del accidente de que se trata, y ade-
más se condena al pago de los intereses legales de esa suma
a partir de la fecha de la demanda, a título de indemniza-
ción supletoria; Tercero: Declara Oponible la presente sen-
tencia a la Cía. de Seguros Pepín, S. A., por ser la entidad
aseguradora del vehículo causante del presente accidente,
dentro de la cuantía del seguro; Cuarto: Condena a Avelino
A. Tejeda y Migue% Elías Batista, al pago de las costas ci-
viles, distraídas en provecho de los Dres. Juan Pablo Dotel
Florián y Orígenes D'Oleo Encarnación, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad'; por haber sido hecho

dentro del plazo y demás formalidades legales; SEGUNDO:
En cuanto al fondo ,confirma en todas sus partes la senten-
cia apelada, por haber sido dictada conforme a derecho;
TERCERO: Condena al prevenido Avelino Antonio Tejada

o Tejeda, al pag de las costas penales de la alzada, y a las
•. •
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la instrucción de la causa, para declarar la culpabilidad del
prevenido Avelino T. Tejada y fallar como lo hizo dio e de

por

establecidos los siguientes: a) que el 12 de septiembr 
1976., el prevenido citado mientras conducía el carro placa
pública No. 202-557, con póliza No. A-56507, de Seguros Pe-
pín, S. A., de Este a Oeste por la Avenida San Vicente de
Paul, de esta ciudad, atropelló a Julio Armando Rosario que

cruzaba dicha vía; b) que el conductor del vehículo se de-

claró culpable; que este fue imprudente al no tomar las pre-
cauciones para evitar el accident e y al no

o
 tener

ue lelos frenos
enos

del vehículo en buenas condiciones, por l qu
e 	 fa 

al frenar; c) que según certificado médico la víctima sufrió
fractura del fémur derecho, curable después de 150 y antes
de 180 días; que por todo cuanto antecede, se pone de mani-
fiesto que la sentencia no incurrió en desnaturalización al-
guna y dio motivos suficientes y pertinentes que justifican

lesu dispositivo y haciendo una relación completa de los he-
chos de la causa, que conforme el acta de apelación, todos
los actuales recurrentes en casación recurrieron anterecurren-

la Cor-

te a-quo, contrariamente con lo afirmado por los
tes; por lo que los medios examinados carecen de funda-
mento y deben ser desestimados;

cionado en la letra c) de ese mismo texto leg
de 6 meses a 2 años de prisión y multa de RD$100.00 a RIDS-
500.00, si la enfermedad o imposibilidad de dedicarse a su
trabajo durare más de 20 días, corno sucedióal pago

en la especie

al agraviado; que al condenar al prevenido
	 de

multa de RD$50.00, confirmando así la sancióna la
aplicada en

primera instancia, le fijó una pena inferior
	 indicada

por la Ley que no puede ser modificada por su solo recurso:

•

Considerando
el prevenido

ue los hechos así estableci	 configu-

ran a cargo dv 	 Avelino A. Tejada, dosel delito de

golpes y heridas por imprudencia ocasionados con el mane-
jo de un vehículo de motor, hecho y previsto por el artículo
49 dela Ley 241 de 1967, sobré Tránsito y Vehíal con penas

culos y san-
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personas civilmente responsables y a las civiles con distrac-
ción de estas, en provecho de los Dres. Juan Pablo Dotel
Florián y Orígenes D'Oleo, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen los medios
siguientes: Primer Medio:— Desnaturalización de los he-
chos; Falta de motivos; Falta de base legal; Segundo Medio:
Falta de motivos; Falta de base legal en otro aspecto y vio-
lación al artículo 141 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que en el desarrollo de sus dos medios
reunidos para su examen, por su estrecha relación, los re-
currentes alegan: a) que desde el primer grado según se
comprueba en la decisión del 18 de enero de 1977, del Juz-
gado de Primera Instancia, se han desnaturalizado los he-
chos de la prevención, vicio-en el que también ha incurrido
el tribunal de alzada, ya que como puede advertirse en am-
bas decisiones no se establecen los hechos constitutivos de
la falta atribuida al conductor del vehículo, ni la conducta
observada por el peatón para determinar la causa eficiente
del accidente; b) que la Corte a-quo confirmó la sentencia
de la Tercera Cámara Penal, adoptando sus motivos"; pero
en ninguno de los considerandos, de ambas decisiones se
justifica la asignación de los daños y perjuicios otorgados
en favor de Julio Armando Rosario; que la sentencia im-
pugnada hace constar que Avelino Antonio Tejada o Tejeda
recurrió en apelación, como único recurrente, sin embargo
en el ordinal 3ro. de la sentencia, la Corte a-qua condena
además al pago de las costas a la persona civilmente res-
ponsable, sin haber éstas sido partes en la instancia, por lo
que la Corte estaba imposibilitada legalmente de pronunciar
condenaciones en su contra; que por todas esas razones los
recurrentes piden la casación de esa sentencia; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que la Corte a-qua mediante la pon-
deración de los elementos de juicio que fueron aportados a
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la instrucción de la causa, para declarar la culpabilidad del
prevenido Avelino T. Tejada y fallar como

de
l
 s
o hizo dio por

establecidos los siguientes: a) que el 12septiembre de
elprevenido citado mientras conducía el carro placa

pública No. 202-557, con póliza No. A-56507, de Seguros Pe-
phi., S. A., de Este a Oeste por la Avenida San Vicente de
Paúl, de esta ciudad, atropelló a Julio Armando Rosario que
cruzaba dicha vía; b) que el conductor del vehículo se de-
claró culpable; que este fue imprudente al no tomar las pre-
cauciones para evitar el accident e y al no que 

leolelos freno s
deldel vehículo en buenas condiciones, por lo q 	

fa 

al frenar; e) que según certificado médico la víctima sufrió
fractura del fémur derecho, curable después de 150 y

de antes

de 180 días; que por todo cuanto antecede, se pone
	 mani-

fiesto  que la sentencia no incurrió en desnaturalización al-
guna y dio motivos suficientes y pertinentes que de los he-

justifican

su dispositivo y haciendo una relación completa
chos de la causa, que conforme el acta de apelación, todos
los actuales recurrentes en casación recurrieron ante la Con-

or-

te a-qua, contrariamente con lo afirmado por los
tes; por lo que los medios examinados carecen de funda-
mento y deben ser desestimados;

•
Considerando, que los hechos así establecidos configu-

ran a cargo del prevenido Avelino A. Tejada, el delito de
golpes y heridas por imprudencia ocasionados con el mane-
jo de un vehículo de motor, hecho y previsto por el artículo
49 dela Ley 241 de 1967, sobré Tránsito y Vehículos ypenas

san-

cionado en la letra c) de ese mismo texto legal con 
de 6 meses a 2 años de prisión y multa de RD$100.00 a RD$-
500.00, si la enfermedad o imposibilidad de dedicarse a su
trabajo durare más de 20 días, como sucedióal paga

la especie

al agraviado; que al condenar al prevenido
	 de 

multa de RD$50.00, confirmando así la sancióna la
aplicad

indicada
a en

primera instancia, le fijó una pena inferior 
por la Ley que no puede ser modificada por su solo recurso;
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personas civilmente responsables y a las civiles con distrac-
ción de estas, en provecho de los Dres. Juan Pablo Dote!
Florián y Orígenes D'Oleo, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen los medios
siguientes: Primer Medio:— Desnaturalización de los he-
chos; Falta de motivos; Falta de base legal; Segundo Medio:
Falta de motivos; Falta de base legal en otro aspecto y vio-
lación al artículo 141 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que en el desarrollo de sus dos medios
reunidos para su examen, por su estrecha relación, los re-
currentes alegan: a) que desde el primer grado según se
comprueba en la decisión del 18 de enero de 1977, del Juz-
gado de Primera Instancia, se han desnaturalizado los he-
chos de la prevención, vicio-en el que también ha incurrido
el tribunal de alzada, ya que como puede advertirse en am-
bas decisiones no se establecen los hechos constitutivos de
la falta atribuida al conductor del vehículo, ni la conducta
observada por el peatón para determinar la causa eficiente
del accidente; b) que la Corte a-qua confirmó la sentencia
de la Tercera Cámara Penal, adoptando sus motivos"; pero
en ninguno de los considerandos, de ambas decisiones se
justifica la asignación de los daños y perjuicios otorgados
en favor de Julio Armando Rosario; que la sentencia im-
pugnada hace constar que Avelino Antonio Tejada o Tejeda
recurrió en apelación, como único recurrente, sin embargo
en el ordinal 3ro. de la sentencia, la Corte a-qua condena
además al pago de las costas a la persona civilmente res-
ponsable, sin haber éstas sido partes en la instancia, por lo
que la Corte estaba imposibilitada legalmente de pronunciar
condenaciones en su contra: que por todas esas razones los
recurrentes piden la casación de esa sentencia; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que la Corte a-qua mediante la pon-
deración de los elementos de juicio que fueron aportados a
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Considerando, que asimismo, el hecho puesto a cargo
del prevenido había ocasionado al agraviado Julio Armando
Rosario, constituido en parte civil, daños y perjuicios mate-
riales y morales que la Corte ra-qua evaluó en la suma de
RD$4,000.00, que al condenar al indicado prevenido y a
Miguel Elías Batista, parte puesta en causa como civilmen-
te, al pago de esa suma, más los intereses legales a partir
de la fecha de la demanda, y declarar oponible esas conde-
naciones a la Seguros Pepín, puesta en causa dicha Corte
hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384
del Código Civil, y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Se-
guro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada en lo que respecta al interés del pre-
venido recurrente, ella no contiene vicio alguno que justi-
fique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente
a Julio Armando Rosario, en los recursos de casación inter-
puestos por Avelino A. Tejada, Miguel Elías Batista y Se-
guros Pepín, S. A., contra la sentencia de la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo dictada en sus atribuciones co-
rreccionales el 26 de agosto de 1977, cuyo dispositivo ha si-
do copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza dichos recursos y Tercero: Condena a Avelino A.
Tejada al pago de las costas penales y a éste y a Miguel
Elías Batista al pago de las costas civiles y las distrae a fa-
vor de los Doctores Juan Pablo Dotel Florián y Orígenes
D'Oleo Encarnación, abogados del interviniente y las hace
oponibles a la Seguros Pepín. S. A., dentro de los términos
de la póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pere-
lló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Per-
domo Báez.— Miguel Jacobo, Secretario General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, e. él expresadoGeneral

, y

fue firmada, leída y publicada por mi,
Secretario	 ,

que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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Considerando, que asimismo, el hecho puesto a cargo
del prevenido había ocasionado al agraviado Julio Armando
Rosario, constituido en parte civil, daños y perjuicios mate-
riales y morales que la Corte a'-qua evaluó en la suma de
RD$4,000.00, que al condenar al indicado prevenido y a
Miguel Elías Batista, parte puesta en causa como civilmen-
te, al pago de esa suma, más los intereses legales a partir
de la fecha de la demanda, y declarar oponible esas conde-
naciones a la Seguros Pepín, puesta en causa dicha Corte
hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384
del Código Civil, y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Se-
guro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada en lo que respecta al interés del pre-
venido recurrente, ella no contiene vicio alguno que justi-
fique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente
a Julio Armando Rosario, en los recursos de casación inter-
puestos por Avelino A. Tejada, Miguel Elías Batista y Se-
guros Pepín, S. A., contra la sentencia de la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo dictada en sus atribuciones co-
rreccionales el 26 de agosto de 1977, cuyo dispositivo ha si-
do copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza dichos recursos y Tercero: Condena a Avelino A.
Tejada al pago de las costas penales y a éste y a Miguel
Elías Batista al pago de las costas civiles y las distrae a fa-
vor de los Doctores Juan Pablo Dotel Florián y Orígenes
D'Oleo Encarnación, abogados del interviniente y las hace
oponibles a la Seguros Pepín, S. A., dentro de los términos
de la póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.--- Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pere-
11ó.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Per-
domo Báez.— Miguel Jacobo, Secretario General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, e y. él expresado, y

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,

que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE AGOSTO DEL 1980

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía de Seguros San Rafael, C. por A., con asiento social
en la calle Leopoldo Navarro esquina San Francisco de Ma-
corís de esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San-
tiago en fecha 22 de noviembre de 1978, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Rechaza las conclusiones
formuladas por el Dr. Hugo Alvarez Valencia y, en conse-

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Batista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez y Leonte R. Alburquerque C., asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 27 del mes de Agosto del año 1980,
años 137' de la Independencia y 118' de la Restauración;dic-
ta en audiencia pública como Corte de Casación, la siguien-
te sentencia:

Intervinlentes: Ramón García Rodríguez y Porfirio García Jiménez.
Abogados: Dres. Raymundo Cuevas S., y Apolinar Cepeda Rome-

ro y M. A. Báez Brito.

Materia: Correccional.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
22 de noviembre de 1978.

Recurrentes: Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., c. s. Miguel
Nicolás Cepeda y compartes.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

4
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cuencia, Declara, no prescrita la acción intentada por Ra-

món García Rodríguez y Porfirio García Jiménez, contra
la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por infun-
dada: SEGUNDO: Declara oponible, con todas sus conse-
cuencias legales, a la compañía de Seguros, San Rafael, C.
por A., la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
La Vega, en fecha siete (7) de Mayo de 1976, en relación
con el caso, en su Ordinal Segundo, letra f) e i); TERCERO:
Condena a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.,
que sucumbe, al pago de las costas y ordena su distracción
en provecho de los doctores Apolinar Cepeda Romano, Ray-
mundo Cuevas Sena y M. A. Báez Brito, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. M. A. Báez Brito, por sí y por los Dres.
Raymundo Cuevas S., y Apolinar Cepeda Romano, aboga-
dos de los intervinientes en la lectura de sus conclusiones;

intervinientes que son: Román García Rodríguez, dominica-
no, mayor de edad, casado, agricultor, domiciliado y resi-
dente en la Sección Los Palermos, jurisdicción de La Vega,
y Porfirio García Jiménez, dominicano, mayor de edad, sol-

tero, natural de La Vega;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 11 de diciembre de

1978, a requerimiento
 del Dr. Hugo Alvarez Valencia, cédu-

la No. 20267, serie 47, en la cual no se invoca ningún medio

determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley

sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in-



1842
	

DOLETIN JUDICIAL

SENTENCIA DE FECHA 27 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
22 de noviembre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Cía. de Seguros San Rafael, C. por A.. c. s. Miguel
Nicolás Cepeda y compartes.

Intervinlentes: Ramón García Rodríguez y Porfirio García Jiménez.
Abogados: Dres. Raymundo Cuevas S., y Apolinar Cepeda Romt-

ro y M. A. Báez Brito.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Batista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez y Leonte R. Alburquerque C., asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 27 del mes de Agosto del año 1980,
años 137' de' a Independencia y 118' de la Restauración:dic-
ta en audiencia pública como Corte de Casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía de Seguros San Rafael, C. por A., con asiento social
en la calle Leopoldo Navarro esquina San Francisco de Ma-
corís de esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San-
tiago en fecha 22 de noviembre de 1978, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Rechaza las conclusiones
formuladas por el Dr. Hugo Alvarez Valencia y, en canse-
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cuencia, Declara, no prescrita la acción intentada por Ra-
món García Rodríguez y Porfirio García Jiménez, contra
la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por infun-
dada: SEGUNDO: Declara oponible, con todas sus conse-
cuencias legales, a la compañía de Seguros, San Rafael, C.
por A., la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
La Vega, en fecha siete (7) de Mayo de 1976, en relación
con el caso, en su Ordinal Segundo, letra f) e i); TERCERO:
Condena a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.,
que sucumbe, al pago de las costas y ordena su distracción
en provecho de los doctores Apolinar Cepeda Romano, Ray-
mundo Cuevas Sena y M. A. Báez Brito, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. M. A. Báez Brito, por sí y por los Dres.
Raymundo Cuevas S., y Apolinar Cepeda Romano, aboga-
dos de los intervinientes en la lectura de sus conclusiones;

intervinientes que son: Román García Rodríguez, dominica-
no, mayor de edad, casado, agricultor, domiciliado y resi-
dente en la Sección Los Palermos, jurisdicción de La Vega,
y Porfirio García Jiménez, dominicano, mayor de edad, sol-

tero, natural de La Vega;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 11 de diciembre de

1978, a requerimiento del Dr. Hugo Alvarez Valencia, cédu-

la No. 20267, serie 47, en la cual no se invoca ningún medio

determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley

sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in-
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terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por
la persona civilmente responsable, el depósito de un memo-
rial con la exposición de los hechos en que funda, será obli-
gatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el recurso
en la declaración correspondiente, lo cual es extensivo a
la entidad aseguradora;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de
declarar sus recursos, ni posteriormente por medio de un
memorial esta recurrente Compañía de Seguros San Rafael,
C. por A., ha expuesto los fundamentos del mismo; que, en
esas condiciones dicho recurso resulta nulo al tenor del ar-
ticulo 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas
civiles porque la parte con interés contrario no se ha pre-
sentado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por la Compañía de Seguros San Ra-
fael, C. por A., contra la sentencia dictada en sus atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación de Santiago,
en fecha 22 de noviembre de 1978, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo; y Segundo:
Condena a la recurrente al pago de las costas civiles, con
distracción de las mismas en provecho de los Dres. M. A.
Báez Brito, Raymundo Cuevas S., y Apolinar Cepeda Ro-
mano, abogados de los intervinientes, quienes afirman ha-
berlas avanzado en su totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Leonte R. Al-
burquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

fecha 1ro. de marzo de 1979.

3lateria: Correccional.

Recurrentes: Juan Antonio Mármol Taveras y la Compañia Do-

minicana de Seguros, C. por A.
Abogado: Dr. Luis R. Castillo Mejía.

Intervinientes: María Dolores Inoa y compartes.

Abogados : Dr. Julio E. Rodríguez, Dr. Pedro A. Rodriguez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asis-
tidos da Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 29 del mes de Agosto del año
1980, años 137' de la Independencia y 118' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,

la siguiente sentencia:
Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-

mente por Juan Antonio Mármol Taveras, dominicano, ma-
yor de edad, soltero ,chofer, domiciliado en la calle Inte-
rior G. No. 64, del Ensanche Espaillat, de esta ciudad, cé-
dula No. 48397, serie lra., y la Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A., domiciliada en la casa No. 55 de la Ave-
nida Independencia, de esta ciudad; contra la sentencia dic-
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terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por
la persona civilmente responsable, el depósito de un memo-
rial con la exposición de los hechos en que funda, será obli-
gatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el recurso
en la declaración correspondiente, lo cual es extensivo a
la entidad aseguradora;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de
declarar sus recursos, ni posteriormente por medio de un
memorial esta recurrente Compañía de Seguros San Rafael,
C. por A., ha expuesto los fundamentos del mismo; que, en
esas condiciones dicho recurso resulta nulo al tenor del ar-
tículo 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas
civiles porque la parte con interés contrario no se ha pre-
sentado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por la Compañía de Seguros San Ra-
fael, C. por A., contra la sentencia dictada en sus atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación de Santiago,
en fecha 22 de noviembre de 1978, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo; y Segundo:
Condena a la recurrente al pago de las costas civiles, con
distracción de las mismas en provecho de los Dres. M. A.
Báez Brito, Raymundo Cuevas S., y Apolinar Cepeda Ro-
mano, abogados de los intervinientes, quienes afirman ha-
berlas avanzado en su totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Leonte R. Al-
burquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA

Sentencia impugnada: Corte de
fecha lro. de marzo de

Materia: Correccional.

Recurrentes: Juan Antonio Mármol Taveras 
y la Compallia Do-

minicana de Seguros, C. por A.

Abogado: Dr. Luis R. Castillo Mejía.

IntervInientes: María Dolores Inoa y compartes.

Abogados : Dr. Julio E. Rodríguez, Dr. Pedro A. Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Oasis-

s-

valdo Perdono Báez y Joaquín L. Hernández Espalilat,
tidos dcl Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 29 del mes de Agosto del año
1980, años 137' de la Independencia y 118' de
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,

la siguiente sentencia:
Sobre los recursos de casación interpuestos conjun

ta -
ma-

mente por Juan Antonio Mármol Taveras, dominicano,
yor de edad, soltero ,chofer, domiciliado en la calle Inte-
rior G. No. 64, del Ensanche Espaillat, d esta ciud

Doman
ad, cé-

dula No. 48397, serie lra., y la Compañia
	 a de

Seguros, C. por A., domiciliada en la casa No. 55 de la Ave-
nida Independencia, de esta ciudad; contra la sentencia dic-

29 DE AGOSTO DEL 1980

Apelación de Santo Domingo, de

1979.



1846	 BOLETIN JUDICIAL

tada el Ira. de marzo de 1979, en sus atribuciones correc-
cionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Luis Rodolfo Castillo Mejía, cédula No.

18933, serie 3, abogado de los recurrentes, en la lectura de
sus conclusiones;

Oído al Dr. Julio Eligio Rodríguez, por sí y por el Dr.
Pedro Antonio Rodriguez Acosta, cédulas Nos. 19665 y 22427,
ambas series 18, abogados de las intervinientes, en la lec-
tura de sus conclusiones; intervinientes que son: a) Chela
García Pérez, dominicana, mayor de edad, soltera, de ofi-
cios domésticos, cédula No. 1402, serie 20, domiciliada en la
casa No. 5, de la calle Proyecto del Barrio Mejoramiento
Socia!, en su calidad de madre y tutora legal del menor Edi-
son Leonel García; y b) María Dolores Jiménez Inoa, domi-
nicana, mayor de edad, soltera, de oficios domésticos, cé-
dula No. 189672, serie lra., domiciliada en la casa No. 89
de la calle 8 del Barrio Mejoramiento Socia], como madre
y tutora legal del menor Pedro Regalado Ramos o Pedro
Regalado Inoa;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de
la Corte a-qua el 19 de marzo de 1979, a requerimiento del
Dr. Luis Rodolfo Castillo Mejía, en representación de los
recurrentes ya nombrados, en la que no se propone ningún
medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 10 de diciem-
bre de 1979, suscrito por sus abogados, en el cual se propo-
nen contra la sentencia impugnada el medio que se indica
más adelante;

Visto el escrito de las intervinientes del 10 de diciem-
bre de 1979, como el anterior, suscrito por sus abogados;
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes que se mencionarán más adelante, y los artículos 49
y 52 de la Ley No. 241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos;
1383 del Código Civil; y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; y 1 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
Capital el 10 de agosto de 1975, en el cual dos menores re-
sultaron con lesiones corporales, la Octava Cámara de lo
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, dictó el 27 de septiembre de 1977, una sentencia cuyo
dispositivo aparece más adelante, inserto en el de la ahora
impugnada; b) que sobre apelación de los ahora recurren-
tes, intervino el 1ro. de marzo de 1979, la sentencia ahora
impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Admite como regular y válido en cuanto a la forma, el re-
curso de apelación interpuesto por el Dr. Luis R. Castillo
Mejía, a nombre y representación de Juan Antonio Mármol
Taveras y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.,
(SEDOMCA), contra sentencia dictada por la Octava Cá-
mara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en fecha 27 de septiembre de 1977, cuyo dis-
positivo dice así: "Falla: Primero: Se declara al nombrado
Juan Antonio Mármol T., dominicano, de 24 años de edad,
soltero, chofer, portador de la cédula de identificación per-
sonal No. 146397, serie Ira., domiciliado y residente en la
calle Interior G, No. 64 de esta ciudad, culpable de viola-
ción al artículo 49 letra C) de la Ley No. 241, y en conse-
cuencia se le condena al pago de una multa de RD$50.00
(cincuenta pesos oro) y al pago de las costas penales; Se-
gundo: Se declara buena y válida en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil hecha por las señoras Chela Gar-
cía Pérez y María Dolores Jiménez Inoa, en nombre y re-
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tada el 1ro. de marzo de 1979, en sus atribuciones correc-
cionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Luis Rodolfo Castillo Mejía, cédula No.

18933, serie 3, abogado de los recurrentes, en la lectura de
sus conclusiones;

Oído al Dr. Julio Eligio Rodríguez, por sí y por el Dr.
Pedro Antonio Rodríguez Acosta, cédulas Nos. 19665 y 22427,
ambas series 18, abogados de las intervinientes, en la lec-
tura de sus conclusiones; intervinientes que son: a) Chela
García Pérez, dominicana, mayor de edad, soltera, de ofi-
cios domésticos, cédula No. 1402, serie 20, domiciliada en la
casa No. 5, de la calle Proyecto del Barrio Mejoramiento
Socia!, en su calidad de madre y tutora legal del menor Edi-
son Leonel García; y b) María Dolores Jiménez Inoa, domi-
nicana, mayor de edad, soltera, de oficios domésticos, cé-
dula No. 189672, serie Ira., domiciliada en la casa No. 89
de la calle 8 del Barrio Mejoramiento Social, como madre
y tutora legal del menor Pedro Regalado Ramos o Pedro
Regalado Inoa;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de
la Corte a-gua él 19 de marzo de 1979, a requerimiento del
Dr. Luis Rodolfo Castillo Mejía, en representación de los
recurrentes ya nombrados, en la que no se propone ningún
medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 10 de diciem-
bre de 1979, suscrito por sus abogados, en el cual se propo-
nen contra la sentencia impugnada el medio que se indica
más adelante;

Visto el escrito de las intervinientes del 10 de diciem-
bre de 1979, como el anterior, suscrito por sus abogados;
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presentación de sus hijos menores Edison Leonel García y
Pedro Regalado Ramón o Pedro Regalado Inoa respectiva-
mente, por mediación de sus abogados Dres. Antonio Rodrí-
guez Acosta y Bienvenido Ramírez Pérez, por haber sido
hecha de conformidad con la Ley, y en cuanto al fondo, se
condena a Juan Antonio Mármol Taveras, en su condición
de prevenido y persona civilmente responsable, al pago de
las siguientes indemnizaciones: a) RD$3,000.00 (tres mil pe-
sos oro) a favor de la señora Chela García Pérez; y b) RD$-
3,500.00 (tris mil quinientos pesos oro) a favor de María
Dolores Jiménez lima, como justa reparación por los daños
y perjuicios morales y materiales por ellas sufridos con mo-
tivo de las lesiones recibidas por sus hijos menores en el
accidente, al pago de los intereses legales de dichas sumas,
a contar de la fecha de la demanda a título de indemniza-
ción supletoria, y al pago de las costas civiles con distrac-
ción de las mismas en provecho de los Dres. Pedro Antonio
Rodríguez Acosta y Binelli Ramírez Pérez, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad; y Tercero: Se declara la
presente sentencia, común y oponible en su aspecto civil a
la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., (SEDOM-
CA), entidad aseguradora del vehíctili causante del acci-
dente, de conformidad con el artículo 10 modificado de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículo de Mo-
tor"; por haber sido hecho conforme a la Ley; SEGUNDO:
Confirma la sentencia recurrida en todas sus partes; TERCE-
RO: Condena al prevenido y parte civilmente responsable
al pago de las costas penales y civiles, con distracción de
las civiles en provecho de los Dres. Pedro Antonio Rodrí-
guez Acosta y Angel Salvador Méndez Feliz, abogados que
afirman haberlas avanzado en su totalidad; CUARTO: De-
clara esta sentencia común y oponible a la Compañía de
Seguros Dominicana de Seguros, C. por A., (SEDOMCA),
entidad aseguradora del vehículo que causó el accidente";

Considerando, que, contra la sentencia que impugnan,
los recurrentes proponen el medio único siguiente: Boleo
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edio: Falsa aplicación de los hechos y circunstancias de
causa; falta de base legal por incorrecta aplicación del
recho; falta de motivos en otro aspecto; violación, por

onocimiento, de los artículos 97, letra d); 70, letra b)
0, parte in fine; y 136 letra b), en sus acápites 2, 5 y 11,
pectivamente, de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Ve-

'culos;

Considerando, que, en el desarrollo de su medio único
e casación, las recurrentes alegan, en síntesis, que, para
aliar como lo hizo, la Corte a-qua como ya lo había hecho

Cámara de Primer Grado, dio, sobre la hora, el lugar y
a forma en que se produjo el accidente de que se trata en
ste caso, la versión que ofreció el testigo Venancio Rodrí-
uez, desentendió totalmente lo que declararon, el menor
ue conducía el triciclo accidentado y el conductor del ca-
ro que chocó con ese triciclo, Mármol Taveras; que la Cá-
ara a-qua no ponderó las declaraciones que dieron, en el

ugar del accidente dos mujeres, Felipa García y Rosa Scott,
según las cuales el carro de Manuel Taveras marchaba a

a velocidad, que el accidente ocurrió mucho después de
las 8 y en un lugar muy distante del que se dice;

Considerando, que, para declarar culpable al prevenido
y ahora recurrente Mármol Taveras y fallar como lo hizo,
la Corte a-qua, lo mismo que la Cámara de Primer Grado,

°hieran por establecido, en base a las declaraciones de los
testigos Miguel Angel Santana y Venancio Henríquez, a
quienes los Jueces atribuyeron mejor sinceridad y verosi-
militud, así como por los demás elementos de juicio que
fueron aportados en la instrucción de la causa, lo siguiente:
a) que a eso de las 8 de la noche del 10 de agosto de 1975,
el carro placa No. 92-553, propiedad de Juan Antonio Már-
mol Taveras y conducido por éste, transitaba de Norte a Sur
por la Avenida Francisco del Rosario Sánchez, al doblar
para entrar a la calle Teniente Amado García, el carro de
Mármol Taveras atropelló a los menores Edison L. García
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y Pedro Inoa o Pedro Regalado Inoa, quienes transitaban 
de Sur a Norte por la mencionada avenida Francisco del 
Rosario Sánchez que llegaban ya a la esquina García Gue-
rrero, conducido por Edison L. García; b) que la causa del 
accidente el menor Edison L. García resultó con lesiones 
curables después de 45 días y antes de 60, y Pedro Regalado 
o Pedro Inoa con lesiones curables después de 60 días y an-
tes de 90; c) que el accidente se produjo por falta exclusiva 
del conductor propietario Juan Antonio Mármol Taveras al 
no reducir la velocidad a que marchaba y tratar de doblar 
por la intersección de las vías ya mencionadas sin reducir 
la velocidad como es de regla legal en el momento de do-
blar por el cruce de las vías públicas; que por lo expuesto, 
el medio único de casación de los recurrentes, relativo a 
cuestión de hecho de la soberana apreciación de los Jueces 
del fondo, carecen de pertinencia y deben ser desestimados; 

Considerando, que el hecho del prevenido recurrente 
configura el delito previsto en el artículo 49 de la Ley No. 
241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículo y sancionado en la 
letra c) del mismo texto legal, con las penas de 6 meses a 
2 años de prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00, cuando 
los golpes y las heridas causadas involuntariamente a una 
o más personas requieran para su curación 10 días o más 
como ocurrió en la especie con las dos víctimas del acci-
dente; que por tanto, al imponer al prevenido recurrente 
Mármol Taveras una multa de RD$50.00, confirmando así 
la sentencia de primera instancia, la Corte a-qua le aplicó 
una pena ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua apreció que 
el hecho del prevenido causó a las madres de los menores 
atropellados y constituidas en parte civil, daños y perjui-
cios materiales y morales que evaluó en RD$3,000.00 res-
pecto a la madre del menor Edison Leonel García y en RD$- 
3,500.00 respecto a la madre del menor Pedro Regalado Ra-
mos o Pedro Regalado Inoa; que al condenar al prevenido  

al pago de esas sumas, más los intereses legales de las mis-
mas a contar de la demanda a título de indemnizaciones 
complementarias, la Corte a-qua aplicó también correcta-
mente el artículo 1383 del Código Civil; lo mismo que los 
artículos 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro 
Obligatorio de Vehículos de Motor, al hacer oponibles las 
condenaciones civiles a la Compañía Dominicana de Segu-
ros, C. por A., que fue puesta en causa; 

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
nientes a Chela García Pérez y María Dolores Jiménez Inoa, 
en los recursos de casación interpuestos por Juan Antonio 
Mármol Taveras y la Compañía Dominicana de Seguros, C. 
por A., (SEDOMCA), contra la sentencia dictada el lro. de 
marzo de 1979, en sus atribuciones correccionales por la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se 
ha copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: 

Rechaza los referidos recursos; TERCERO: Condena al pre-

venido recurrente al pago de las costas penales y civiles, 
distrayendo las últimas en provecho de los Dres. Pedro An-
tonio Rodríguez A., y Julio Eligio Rodríguez, abogados de 
los intervinientes, quienes afirman estarlas avanzando en 
su totalidad, y las declara oponibles a la Aseguradora ya 
mencionada dentro de los términos de la Póliza. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Miguel 

Jacobo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo. 
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y Pedro Inoa o Pedro Regalado lima, quienes transitab
de Sur a Norte por la mencionada avenida Francisco d
Rosario Sánchez que llegaban ya a la esquina García Gil
rrero, conducido por Edison L. García; b) que la causa de
accidente el menor Edison L. García resultó con lesion
curables después de 45 días y antes de 60, y Pedro Regalad
o Pedro Inoa con lesiones curables después de 60 días y an
tes de 90; c) que el accidente se produjo por falta exclusiv.
del conductor propietario Juan Antonio Mármol Taveras a
no reducir la velocidad a que marchaba y tratar de dobl
por la intersección de las vías ya mencionadas sin reduci
la velocidad como es de regla legal en el momento de do
blar por el cruce de las vías públicas; que por lo expuesto,
el medio único de casación de los recurrentes, relativo a
cuestión de hecho de la soberana apreciación de los Jueces
del fondo, carecen de pertinencia y deben ser desestimados;

Considerando, que el hecho del prevenido recurrente
configura el delito previsto en el artículo 49 de la Ley No.
241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículo y sancionado en la
letra c) del mismo texto legal, con las penas de 6 meses a

años de prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00, cuando
los golpes y las heridas causadas involuntariamente a una
o más personas requieran para su curación 10 días o más
como ocurrió en la especie con las dos víctimas del acci-
dente; que por tanto, al imponer al prevenido recurrente,
Mármol Taveras una multa de RD$50.00, confirmando asr-
la sentencia de primera instancia, la Corte a-qua le aplicó.
una pena ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua apreció que
el hecho del prevenido causó a las madres de los menores
atropellados y constituidas en parte civil, daños y perjui-
cios materiales y morales que evaluó en RD$3,000.00 res-
pecto a la madre del menor Edison Leonel García y en R136-
3,500.00 respecto a la madre del menor Pedro Regalado Ra-
mos o Pedro Regalado Inoa; que al condenar al prevenido
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al pago de esas sumas. más los intereses legales de las mis-

mas a contar de la demanda a título de indemnizaciones
complementarias, la Corte a-qua aplicó también correcta-
mente el artículo 1383 del Código Civil; lo mismo que los
artículos 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor, al hacer oponibles las
condenaciones civiles a la Compañía Dominicana de Segu-
ros, C. por A., que fue puesta en causa:

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
nientes a Chela García Pérez y María Dolores Jiménez Inoa,
en los recursos de casación interpuestos por Juan Antonio
Mármol Taveras y la Compañía Dominicana de Seguros, C.
por A., (SEDOMCA), contra la sentencia dictada el lro. de
marzo de 1979, en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO:
Rechaza los referidos recursos; TERCERO: Condena al pre-
venido recurrente al pago de las costas penales y civiles,
distrayendo las últimas en provecho de los Dres. Pedro An-
tonio Rodríguez A., y Julio Eligio Rodríguez, abogados de
los intervinientes, quienes afirman estarlas avanzando en
su totalidad, y las declara oponibles a la Aseguradora ya
mencionada dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE AGOSTO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de
fecha 5 de noviembre de 1977.

Materia: Civil.

Recurrente: Ferretería Americana, C. por A.
Abogados: Dr. José de Jesús Bergés, Dres. Juan M. Pellerano, Pli-

nio A. Jacobo.

Recurrido: Transportación Marítima Mexicana, S. A.
Abogados: Dr. Luis Alberto Ortiz Meade, Luis Ortiz Marte.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez y Joaquín Hernández Espaillat, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 29 del mes de Agosto del año 1980,
años 137' de la Independencia y 118' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Ferre-
tería Americana, C. por A., con su domicilio en la Avenida
San Martín No. 175, de esta ciudad, contra la sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en sus
atribuciones civiles, el 5 de noviembre de 1977, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;
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Oídó al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. José de Jesús Bergés, cédula No. 152032,
serie Ira., en representación de los Dres. Plinio A. Jacobo
y Juan M. Pellerano, cédulas Nos. 49890, serie 31 y 49307,
serie Ira., respectivamente, abogados de la recurrente, en
la lectura de sus conclusiones;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Luis Al-
berto Ortiz Meade, cédula No. 770, serie 80, por sí y en re-
presentación del Dr. Luis Ortiz Matos, cédula No. 20049,
serie 18, abogados de la recurrida Transportación Marítima
Mexicana, S. A., representada en Santo Domingo, por su
agente consignatario Marítima Dominicana, S. A., con su
domicilio en la calle José Gabriel García No. 8 de esta
Capital;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de la recurrente, del 21 de noviem-
bre de 1977, suscrito por sus abogados;

Visto el memorial de defensa, del 13 de enero de 1978,
firmado por sus abogados;

Visto el memorial de ampliación de la recurrente, del
19 de mayo de 1978, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 52
y 567 del Código de Procedimiento Civil, y 1, y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una instancia dirigida por la hoy recurrida,
Transportación Marítima Mexicana, S. A., al Juez de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal soli-
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citándole autorización para trabar un embargo retentivo so-
bre bienes, muebles pertenecientes a la actual recurrente,
Ferretería Americana, C. por A., dicho tribunal dictó el 16
de diciembre de 1975, un Auto del cual es el dispositivo
siguiente: "Resolvemos: Primero: Autorizar como al efecto
autorizamos a la Compañía Transportación Marítima Mexi-
cana, S. A., a trabar embargo Retentivo, sobre los bienes
muebles, transportados por ella, pertenecientes a la Ferre-
tería Americana, C. por A., y que se encuentran depositados
en los Almacenes de la Aduana del Puerto de Haina, R. D.,
ascendente al doble de la suma adeudada, o sea por la suma
de RDS36,148.98 (Treintiséis mil ciento cuarentiocho pesos
con noventiocho centavos); Segundo: Fijar el Término de
Treinta (30) días, el plazo en que la mencionada recurrente
deberá demandar en validez del embargo retentivo o so-
bre el fondo, a pena de nulidad del mismo; Tercero: Reser-
var como al efecto Reservamos las costas del procedimiento,
para ser falladas conjuntamente con el fondo; Cuarto: Or-
denar como al efecto Ordenamos que el presente auto sea
ejecutado sobre original por cualquier alguacil requerido al
efecto, original que deberá ser depositado en Secretaría in-
mediatamente después de su ejecución, previo cumplimien-
to de la formalidad del registro"; b) que en ocasión de una
demanda intentada por la Ferretería Americana, C. por A.,
contra la Transportación Marítima Mexicana, S. A., por la
cual solicitaba el levantamiento del embargo retentivo prac-
ticado por ésta última, el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de San Cristóbal dictó, en sus atribuciones
civiles y en funciones de referimiento, el 22 de diciembre
de 1975 una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Pri-
mero: Ordenar como al efecto Ordenamos el levantamiento
del embargo retentivo trabado por la Compañía Transpor-
tación Marítima Mexicana, S. A., representada en Santo
Domingo por su agente consignatario Alcoa Steamship Com-
pany Inc., contra Ferretería Americana, C. por A., y en
manos del Colector de Aduanas de Haina, R. D.. según pro-

ceso verbal del Ministerial Daniel Sención Vizcaíno de fe-
cha fi de Diciembre del 1975; Segundo: Ordenar como al
efecto Ordenamos la ejecución de la presente sentencia no
obstante cualquier recurso que se interponga contra la mis-
ma y sobre original; Tercero: Comisionar como al efecto Co-
misionamos al Ministerial Luis A. Méndez, Alguacil de Es-
trados de la Suprema Corte de Justicia, para la notificación
de la presente sentencia; Cuarto: Reservar como al efecto
Reservamos las costas del presente procedimiento"; c) que
sobre el recurso el interpuesto por la Transportación Marí-
tima Mexicana, S. A., la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal dictó el 5 de octubre de 1977, la sentencia ahora im-
pugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FA-
LLA- PRIMERO: Declarar regular el recurso de apelación
interpuesto por la Compañía Transportación Marítima Me-
xicana, S. A., contra sentencia de fecha 22 del mes de di-
ciembre de 1975, dictada por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de San Cristóbal, por haber sido
incoado dicho recurso en cumplimiento de los requisitos le-
ales; SEGUNDO: Declara la incompetencia del Juigado

de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristó-
bal, para conocer en sus atribuciones de tribunal de los re
ferimientos, del levantamiento de embargo retentivo, traba-
do por la Compañia Transportación Marítima Mexicana, S.
A., contra la Ferretería Americana, C. por A.; TERCERO:
Declara la nulidad de la indicada sentencia de fecha 22 de
mes de diciembre de 1975, dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal;
CUARTO: Condena a la parte sucumbiente al pago de las
costas y ordena que sean distraídas en provecho de los doc-
tores Luis Ortiz Matos y Luis Alberto Ortiz Meade, quienes
afirman estarlas avanzando en su mayor parte";

Considerando, que la recurrente propone en su memo-
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Falta
de motivos; Violación al articulo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil; Falta de base legal: Segundo Medio: Desna-
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turalización de los hechos de la causa; falta de base legal;
violación de los artículos 48 y 50 del Código de Procedi-
miento Civil;

Considerando, que en apoyo de su primer medio de ca-
sación, la recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que en
la audiencia celebrada por la Corte de Apelación de San
Cristóbal, que culminó con la sentencia ahora recurrida en
casación, la impetrante concluyó de la manera siguiente:
Primero: De manera principal, que se de acta de que Fe-
rretería Americana, C. por A., opone la excepción de fianza
establecida por los artículos 166 y 167 del Código de Proce-
dimiento Civil, que dicho monto sea fijado por esta Honora-
ble Corte y que sobresee el conocimiento del recurso de
apelación hasta que la apelante de cumplimiento a la me-
dida solicitada; Segundo: Que reservéis las costas y de opo-
nerse la Compañía Transportación Marítima Mexicana, S.
A., a la conclusión formulada, sea condenada a las mismas,
en provecho del Dr. Plinio A. Jacobo quien afirma haber-
las avanzado en su totalidad"; que la simple lectura de la
motivación de la sentencia recurrida evidencia que en ella
no se da contestación ni se examinan las conclusiones pro-
cedentemente transcritas, lo cual constituye un rechazo im-
plícito de las mismas, que por no haber sido motivado vicia
la sentencia de nulidad, por lo que debe ser casada por vio-
lación al artículo 141 del Código de Procedimiento Civil;
pero,

Considerando, que, si es cierto que el abogado de la hoy
recurrente, Ferretería Americana, C. por A., concluyó ante
la Corte s•qua en la forma transcrita precedentemente, y
que, en la sentencia impugnada no se dan motivos relativos
a esas conclusiones, no es menos cierto, que el abogado de
la ahora recurrida, Transportación Marítima Mexicana, S.
A., coneluyó ante dicha Corte, al igual que lo había hecho
ante el tribunal de primer grado, solicitando: "Declarar que
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
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San Cristóbal, en sus atribuciones de tribunal de los referi-
mientos, es incompetente para conocer del levantamiento
del embargo, trabado por la compañía Transportación Me-
xicana, S. A., contra la Ferretería Americana, C. por A.,
mediante acto de fecha 17 de diciembre de 1975, etc."; que,

al ser acogidas estas conclusiones por la Corte a-qua, y de-
clarar, en la sentencia impugnada, la incompetencia del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cris-
tóbal, para conocer del levantamiento del embargo, y dis-
poner la nulidad de la sentencia apelada, no tenía necesidad
de examinar las conclusiones presentadas por la hoy recu-
rrente, porque la excepción de incompetencia tiene priori-
dad sobre la excepción de fianza; que, en consecuencia, y
por las razones expuestas, procede desestimar los alegatos
contenidos en el primer medio por carecer de fundamento;

Considerando, que en su segundo y último medio, la
recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: 1) que la Corte

a-qua desnaturaliza los hechos de la causa al afirmar, en su
sentencia, que en el presente caso trátase de una demanda
en validez de embargo retentivo; que la demanda introduc-
tiva del presente proceso, constituye una demanda diame-
tralmente opuesta a lo que afirma la Corte a-qua, pues se
trata de una demanda en levantamiento de un embargo re-
tentivo y no de una demanda en validez de embargo reten-
tivo, como dice la sentencia impugnada; que la Corte a-qua
desnaturalizó los hechos de la causa al darle a la demanda
introductiva un ámbito que no posee, lo cual le llevó a ra-
zonamientos erróneos que impiden a esa Honorable Corte
determinar si la ley ha sido bien o mal aplicada, tipificán-
dose el vicio de falta de base legal que hace nula la sen-
tencia recurrida; 2) que la sentencia impugnada afirma que
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
San Cristóbal era incompetente para conocer de la deman-
da que ella denomina como "en validez de embargo retenti-
vo", en razón de que no es el tribunal del demandado; que
tal manera de razonar es totalmente errada, porque el Juez
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turalización de los hechos de la causa; falta de base legal;
violación de los artículos 48 y 50 del Código de Procedi-
miento Civil;

Considerando, que en apoyo de su primer medio de ca-
sación, la recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que en
la audiencia celebrada por la Corte de Apelación de San
Cristóbal, que culminó con la sentencia ahora recurrida en
casación, la impetrante concluyó de la manera siguiente:
Primero: De manera principal, que se de acta de que Fe-
rretería Americana, C. por A., opone la excepción de fianza
establecida por los artículos 166 y 167 del Código de Proce-
dimiento Civil, que dicho monto sea fijado por esta Honora-
ble Corte y que sobresee el conocimiento del recurso de
apelación hasta que la apelante de cumplimiento a la me-
dida solicitada; Segundo: Que reservéis las costas y de opo-
nerse la Compañía Transportación Marítima Mexicana, S.
A., a la conclusión formulada, sea condenada a las mismas,
en provecho del Dr. Plinio A. Jacobo quien afirma haber-
las avanzado en su totalidad"; que la simple lectura de la
motivación de la sentencia recurrida evidencia que en ella
no se da contestación ni se examinan las conclusiones pro-
cedentemente transcritas, lo cual constituye un rechazo im-
plícito de las mismas, que por no haber sido motivado vicia
la sentencia de nulidad, por lo que debe ser casada por vio-
lación al artículo 141 del Código de Procedimiento Civil;
pero,

Considerando, que, si es cierto que el abogado de la hoy
recurrente, Ferretería Americana, C. por A., concluyó ante
la Corte s•qua en la forma transcrita precedentemente, y
que, en la sentencia impugnada no se dan motivos relativos
a esas conclusiones, no es menos cierto, que el abogado de
la ahora recurrida, Transportación Marítima Mexicana, S.
A., concluyó ante dicha Corte, al igual que lo había hecho
ante el tribunal de primer grado, solicitando: "Declarar que
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de

San Cristóbal, en sus atribuciones de tribunal de los referi-
mientos, es incompetente para conocer del levantamiento
del embargo, trabado por la compañía Transportación Me-
xicana, S. A., contra la Ferretería Americana, C. por A.,
mediante acto de fecha 17 de diciembre de 1975, etc."; que,
al ser acogidas estas conclusiones por la Corte a-qua, y de-
clarar, en la sentencia impugnada, la incompetencia del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cris-
tóbal, para conocer del levantamiento del embargo, y dis-
poner la nulidad de la sentencia apelada, no tenía necesidad
de examinar las conclusiones presentadas por la hoy recu-
rrente, porque la excepción de incompetencia tiene priori-
dad sobre la excepción de fianza; que, en consecuencia, y
por las razones expuestas, procede desestimar los alegatos
contenidos en el primer medio por carecer de fundamento;

Considerando, que en su segundo y último medio, la
recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: 1) que la Corte
a-qua desnaturaliza los hechos de la causa al afirmar, en su
sentencia, que en el presente caso trátase de una demanda
en validez de embargo retentivo; que la demanda introduc-
tiva del presente proceso, constituye una demanda diame-
tralmente opuesta a lo que afirma la Corte a-qua, pues se
trata de una demanda en levantamiento de un embargo re-
tentivo y no de una demanda en validez de embargo reten-
tivo, como dice la sentencia impugnada; que la Corte a-qua
desnaturalizó los hechos de la causa al darle a la demanda
introductiva un ámbito que no posee, lo cual le llevó a ra-
zonamientos erróneos que impiden a esa Honorable Corte
determinar si la ley ha sido bien o mal aplicada, tipificán-
dose el vicio de falta de base legal que hace nula la sen-
tencia recurrida; 2) que la sentencia impugnada afirma que
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
San Cristóbal era incompetente para conocer de la deman-
da que ella denomina como "en validez de embargo retenti-
vo", en razón de que no es el tribunal del demandado; que
tal manera de razonar es totalmente errada, porque el Juez
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de los Referimientos es el competente para conocer de una
demanda en levantamiento de ambargo, como es la intro-
ductiva del presente proceso; que el cuarto párrafo del ar-
tículo 48 del Código de Procedimiento Civil, dispone que:
"la parte interesada podrá recurrir en referimiento ante el
mismo Juez, que dicta el auto para volver sobre él y orde-
nar, como ocurrió en el presente caso, el levantamiento del
embargo tratado; que por tales motivos, al estatuir como lo
hizo, la Corte a-qua incurrió en las violaciones a la ley que
han sido denunciadas y que constituyen los fundamentos de
los medios de casación que se invocan en el presente recur-
so; pero,

Considerando, que, en relación al alegato Ira., que si
ciertamente en los considerandos cuarto y quinto de la sen-
tencia impugnada se califica erróneamente, como demanda
en validez de embargo retentivo la introductiva de instan-
cia, ese error material no se repite en los demás conside-
randos de la sentencia, los que la califican correctamente
como "demanda en levantamiento de embargo retentivo";
que al no influir esos errores en el dispositivo y tener la
sentencia impugnada otros motivos carentes de ese error
material, procede desestimar este alegato contenido en el
segundo medio del memorial por carecer de fundamento; en
cuanto al alegato 2do., que la sentencia impugnada da cons-
tancia de que, Transportación Marítima Mexicana, S. A.,
fue autorizada a embargar retentivamente bienes muebles
pertenecientes a la Ferretería Americana, C. por A., que
se encontraban en la Aduana del Puerto de Haina, Juris-
dicción de San Cristóbal; que el embargo retentivo fue tra-
bado en manos del Colector de Aduanas del Distrito Muni-
cipal de Haina; que dicho embargo fue denunciado a la
Ferretería Americana, C. por A., y a la vez se le citó en
validez de dicho embargo para que compareciera por ante
la Segunda Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional; que la Ferretería Ame-
ricana, C. por A., solicitó y obtuvo del Juzgado de Primera
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Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, el levanta-
miento del referido embargo retentivo, y que, la Corte de
San Cristóbal dictó la sentencia ahora impugnada en casa-
ción, por la cual declaró la incompetencia del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal,
para conocer del levantamiento del mencionado embargo y
declaró la nulidad de la sentencia dictada por dicho tribu-

nal;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar la in-
competencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de San Cristóbal, para conocer de la demanda en
levantamiento de embargo retentivo intentada por la Fe-
rretería Americana, C. por A., da como fundamento, el que:
"la demanda en validez y desembargo conforme las dispo-
siciones del artículo 567 del Código de Procedimiento Civil,
se establecerán ante el tribunal del domicilio de la parte
ejecutada; que conforme ha sido alegado y se ha comprobado
con los documentos que integran el expediente, el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal,
el cual fue apoderado para fallar la demanda en validez de
embargo retentivo, no es el tribunal del domicilio del em-
bargado, en consecuencia, el tribunal apoderado no es com-
petente para decidir respecto de la referida demanda, etc.";
que al fallar como lo hizo, la Corte a-qua lejos de violar los
artículos 48, 52 y 567 del Código de Procedimiento Civil,
hizo una correcta interpretación de dichos textos legales;
ya que, como se ha dicho, los bienes muebles pertenecientes
a la Ferretería Americana, C. por A., que fueron embarga-
dos retentivamente, se encontraban en el Puerto de Haina,
Jurisdicción de San Cristóbal, y ésta tiene su domicilio
dentro de la Jurisdicción de Santo Domingo, donde fue de-
mandada en validez de embargo; que en consecuencia, y por
las razones expuestas, procede desestimar los alegatos con-
tenidos en el segundo y último medio por carecer de fun-
damento:
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de los Referimientos es el competente para conocer de una
demanda en levantamiento de ambargo, como es la intro-
ductiva del presente proceso; que el cuarto párrafo del ar-
tículo 48 del Código de Procedimiento Civil, dispone que:
"la parte interesada podrá recurrir en referimiento ante el
mismo Juez, que dicta el auto para volver sobre él y orde-
nar, como ocurrió en el presente caso, el levantamiento del
embargo tratado; que por tales motivos, al estatuir como lo
hizo, la Corte a-qua incurrió en las violaciones a la ley que
han sido denunciadas y que constituyen los fundamentos de
los medios de casación que se invocan en el presente recur-
so; pero,

Considerando, que, en relación al alegato lro., que si
ciertamente en los considerandos cuarto y quinto de la sen-
tencia impugnada se califica erróneamente, como demanda
en validez de embargo retentivo la introductiva de instan-
cia, ese error material no se repite en los demás conside-
randos de la sentencia, los que la califican correctamente
como "demanda en levantamiento de embargo retentivo";
que al no influir esos errores en el dispositivo y tener la
sentencia impugnada otros motivos carentes de ese error
material, procede desestimar este alegato contenido en el
segundo medio del memorial por carecer de fundamento; en
cuanto al alegato 2do., que la sentencia impugnada da cons-
tancia de que, Transportación Marítima Mexicana, S. A.,
fue autorizada a embargar retentivamente bienes muebles
pertenecientes a la Ferretería Americana, C. por A., que
se encontraban en la Aduana del Puerto de Haina, Juris-
dicción de San Cristóbal; que el embargo retentivo fue tra-
bado en manos del Colector de Aduanas del Distrito Muni-
cipal de Haina; que dicho embargo fue denunciado a la
Ferretería Americana, C. por A., y a la vez se le citó en
validez de dicho embargo para que compareciera por ante
la Segunda Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional; que la Ferretería Ame-
ricana, C. por A., solicitó y obtuvo del Juzgado de Primera

Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, el levanta-
miento del referido embargo retentivo, y que, la Corte de
San Cristóbal dictó la sentencia ahora impugnada en casa-
ción, por la cual declaró la incompetencia del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal,
para conocer del levantamiento del mencionado embargo y
declaró la nulidad de la sentencia dictada por dicho tribu-

nal;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar la in-
competencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de San Cristóbal, para conocer de la demanda en
levantamiento de embargo retentivo intentada por la Fe-
rretería Americana, C. por A., da como fundamento, el que:
"la demanda en validez y desembargo conforme las dispo-
siciones del artículo 567 del Código de Procedimiento Civil,
se establecerán ante el tribunal del domicilio de la parte
ejecutada; que conforme ha sido alegado y se ha comprobado
con los documentos que integran el expediente, el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal,
el cual fue apoderado para fallar la demanda en validez de
embargo retentivo, no es el tribunal del domicilio del em-
bargado, en consecuencia, el tribunal apoderado no es com-
petente para decidir respecto de la referida demanda, etc.";
que al fallar como lo hizo, la Corte a-qua lejos de violar los
artículos 48, 52 y 567 del Código de Procedimiento Civil,
hizo una correcta interpretación de dichos textos legales;
ya que, como se ha dicho, los bienes muebles pertenecientes
a la Ferretería Americana, C. por A., que fueron embarga-
dos retentivamente, se encontraban en el Puerto de Haina,
Jurisdicción de San Cristóbal, y ésta tiene su domicilio
dentro de la Jurisdicción de Santo Domingo, donde fue de-
mandada en validez de embargo; que en consecuencia, y por
las razones expuestas, procede desestimar los alegatos con-
tenidos en el segundo y último medio por carecer de fun-
damento:
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Ferretería Americana, C. por A.,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
San Cristóbal, en sus atribuciones civiles, el 5 de octubre
de 1977, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena a la Ferretería Ame-
ricana, C. por A., al pago de las costas y las distrae en pro-
vecho de los Dres. Luis Alberto Ortiz Meade y Luis Ortiz
Matos, abogados de la recurrida, por afirmar haberlas avan-
zado en su totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Betas.— Joaquín M. Alvarez Pere-
116.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Per-
domo Báez.— Joaquín Hernández EspaWat.— Miguel Ja-
cobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública, del día, mes y año, en él expresado, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

Labor de la Suprema Corte de Justicia, durante
el mes de Agosto del año 1980.

A SABER:

Recursos de casación civiles conocidos 	  	 16

Recursos de casación civiles fallados 	 10

Recursos de casación penales conocidos 	 36

Recursos de casación penales fallados 	 25

Causas disciplinarias conocidas 	 1

Suspensiones de ejecución de sentencias 	 8

Defectos 	 2

Exclusiones	 	 2

Declinatorias 	 8

Desistimientos 	  	 2

Juramentación de Abogados	 	  	 2

Nombramientos de Notarios 	 	 11

Resoluciones administrativas 	  	 26

Autos autorizando emplazamientos 	 	 19

Autos pasando expedientes para dictamen 	 56

Autos fijando causas 	 52

Sentencias sobre apelación de libertad bajo fianza 5

Sentencia ordenando libertad por haber prestado
fianza 	 2

Sentencia sobre solicitud de fianza 	 1

TOTAL 	 284

MIGUEL JACOBO F.
Secretario General de la

Suprema Corte de Justicia.

Santo Domingo, D. N.
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